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NA;l'URA LEZA JURIDiCA DEL 'l:RIBUNAL FISCAL 

- DE LA FEDERACION; -

Pa-rÜendo de las Ideas esgrimidas por Juan Jacobo Rousséau y -
· Montesquieu de que todos los hombres son libres e iguales por natura
leza; y que el Estado representa en principio, un pacto en virtud del -
cual se ponen los derechos de los individuos bajo la protección de todo 
el pueblo; de que la soberanfo reside en éste y de que la voluntad ge
ncrul es el origen de la ley, siendo ésta justa cuando el pueblo da su
consensu de una manera razonable, Encontramos palpable la ruptura -
-de los principios enunciados a través de las primitivas autocracias del 
Estado absolutista, en donde todos los poderes públicos estuvieron con
centrados en manos del soberano, el cual estaba facultado en todo tíem 
po para e,ierc!tur la función Judicial y para dictar sentencia en cualquier 
pleito_ pendiente, en virtud de sus plenos poderes jurisdiccionales. 

Montesquieu, que creyó en Ja existencit1 de principios fundamenta 
les de derecho y justicia en el seno de la naturaleza, es el primero : 
en solicitar a través de su obra "De ! 'esprit des !oís" (1748), que pa
ra cadn uno de los tres poderes (puissance cxecutrice, puissance le-' -
gislative el pulssance de ,iugcr) se instituyera un órgano. 

La idea de Montesquieu y de los Tribunales franceses consistía -
en que el poder ejecutivo habría de tener una limitación en el poder -
judicial; encargado de juzgar Jos actos administrativos que supusieran 
una infracción de las leyes; ele aquí que hasta la Revolución Francesa, 
la Administración tuviese que luchar contra Ja ingerencia de los 'l'ri-
bunalcs. Apoyándose en la teoría de la separación ele poderes, la le
gislación ele! pet'ÍOclo revolucionario puso tocio su empel'\o en librar a -
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la Administración de las intromisiones de la Justicia> dcslindamlo mi
nuciosamente sus respectivas competencias. 

Si bien es cierto que aplicándose con todo rigor el principio de -
la separación de poderes, no quedaría sujeta la Administración al po
der judicial; también lo es que obrarfa libremente, quedando sin de- -
fensa los administrados al no existir un Órgano que se encargara de -
revisar los actos de aquélla. Esto dió origen u la creación de un - -
juez ndministrutivo, lo cual produjo las más variadas opiniones, debi
do u que se pensó que u diferencia del juez ordinario no adoptaría una 
actitud imparcial frente al Derecho; y que! como en todas las sltuucio_
nes el funcionario administrativo habría ele representar el interés pú ~
blico frente al ciudadano, se corría el peligro de que las leyes se in
terpretaran de modo parcial .Y en favor del Estado. 

Dos sistemas, radicalmente opuestos, se presentan en cuanto a -
la revisión de los netos administrativos: a), - el administrativo, que -
consiste en atribuir u la Administración misma, por medio de sus - -
cuerpos consultivos erigidos al efecto en tribunales, el trámite y res2 
lución de las controversias administrativas; y b), - el judicial, que en
comienda la sustanciación y fallo de las mismas a los Tribunales or-
dinnrios. 

Si el primero resulta absurdo, ya que la Administración se eri
ge u la vez en juez y parte del conflicto ele derecho que ella misma -
ha producido; el segundo o sen el judicial, no satisface tampoco, en -
virtud de que una vez terminado el procedimiento gubernativo, que es
el propiamente administrativo, se abren ni purticulnt• lesionando dos -
caminos: ln v{u ordinaria y la contenciosa. Cuando el recurso con-
tencioso administrativo se entable, es porque no se trata de un neto -
realizado por la Administración como una persona jurídica cualquiera, 
sino como Poder Ejecutivo del Estado. Verdad es que mientrus se -
sustancia este recurso la Administración no gobierna, pero ha regido
y la apreciación de un neto ele gobierno, de un acto de Poder en fun-
ciones ele tul, no puede ser apreciado por otro Poder de igual natura
leza y cutegorín. en el orden constitucional y político. 

De aquí se deduce qtte tratándose de sustanciar un suceso ele ín
dole cespecinl, un conflicto entre un pnrticttlar y un Poder del Estado, 
debe encomendarse también u un tribunal especial e independiente de -
ln_Administrnción, u la cual no puede someterse el Poder Ejecutivo -
eT\ actos . realizados como tul y no como persona jurídica; tribunal que 
pura ofrecer garantías de imparcialidad y competencia, debe campo- -
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nerso de hombres· de admihistraci6n y' de Justicia. 

En México la i~plantaclón tl.el Tribunal Administrativo en la Ley
cJC Justicia Fiscal de 27 de agosto de 1936 (D. O. de 31 slguiente), es
tuvo inspirado en los Tribunules Admi.nlstrutivos Franceses, aunque -
con muticcs propios. 

. . - . 
Con anterioridad a esta fecha se encontraban los actos ·aclrnirils- -

trutivos sujetos a revisión por parte de los Tribunales Judiciales, s.i-
tuación que ·fué objeto de innumerables. críticas por parte_;de .los juris~ 
ta:s, entre las cuales el Uccnciado .. Alfonso:Nav'tl· Negrete élta las si- -
guientcs: ... ··.··. ·· ' ~;~~~~:;; ;c,c:'. . " 

-j~.~:., 

111 • .:; La ·.r\lrisdicción Únic~;ue~a ~·la omni°potehÓia al Poder Jucli~· 
cial,. rompiéndose el. equilibrio de. los ~o<ler7~{;..'.\i;-~{,~t,;;;.~}L.; ~:.~~i~~ 

2; ~. ~on ·t!tsiste~a.·· se resí.c!enci.a <\· .. 1a:X<liÚifu~t~~~i6ii~z~ks'i;.· ·~ 

poder; 3. ~ El juez ordinario. no ~'tiene ;c~ri~~id~d :ti~fü;~;:f1[\5ikl~~ii ¡~} ... 
miÍlistri\liva. '<~X ,~~~;:•3t.'; :::~ :: .. ;:e•.~·, . .' . 

. ... ,4~ ~ ta·~6cl6n iidn~fntstrátivá <\uedaría;'ilu'ra1~2kcl~fa~·· ~uj~t~~ii,fa ..... · .•• 
la. uceión jt1dlCi~L < '/)t '"'º'',"' ·~, ,;:~;: ''<'·; ,,,·t. '".·'<:. ·: 

''.:-:,;;--_.--·~'.~,, .. "'.-"-- -· 

· < < :-ii. ~üff 1ritef.éf; ~ú1>1,icó •. qu~· ~~i~te de;·bcif ·~J(:¡1¿\'~~.'e1~'~onte,nbiosó, . 
reclan1a seh a¡)reciado.'·por 6r'g'anos ádininistraÚV:oscy.;no por órganos' . 
judicialé~.. · · · · · ''~·-f¡:'<~~ j¿¿.':~ ;~ .:.'::''P' 

~-· .;s,-~ b~'canÜciíail~acinil.~1stt'auvaversa mai sobre 11;chd~ que sa-
bre c~estiones jurídicas, . etc. ".(l); . · · · 

· Lo .precedente no significa que el sistema .de los Tribunales Ad.-
ministrativos no haya sido objeto de crítica por parte de los sostenedo 
res del sistema judicial; como se corrobora siguiendo la obra del citñ:'. 
do autor, quien indica que entre las principales objeciones que se arg!:!. 
ycron en contra de ellos se encuentra que: 

(1 ). - Derecho Procesal Administrativo. - Pag. · 164, - Editor,iaLPorrua, M 

México 1959, 
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11 1, - Rompe con el equilibrio de Poderes al inmiscuirse en una:;.. 
funci6n que no le es propia y s{ de otro, el Judicial, .· 

2, • No constituye por s{ misma garantía sólida alguna de lá. ,im• · · 
parcialidad de las resoluciones de sus jueces, 

3, • Carece de la tutela jurídica que da la inamovilidad judicial • 
para que el juez en su encargo sea imparcial al resolver". (2) 

La naturaleza jurídica del Tribunal que nació al amparo de la -
Ley de Justicia Fiscal de 1936 con el calificativo de Fiscal de la Fe-
deración, denota que es, en principio, un Tribunal Administrativo; tan• 
to en razón de sus funciones, que tienden a dirimir las controversias -
surgidas en la materia respectiva, cuanto por encontrarse dentro del -
marco del Poder Ejecutivo; sin que ésto Último signifique que es un ór 
gano del mismo, como atinadamente lo expresa el maestro Alfonso N~ 
va Negrete al sen.alar que su adjetivación deviene de su residencia en -
el Poder Administrador y de su acepción equívoca de "órgano del Po- -
der Ejecutivo y no de organismo en el Poder Ejecutivo, pues el Tribu
nal, con estar en la administración, no es administración sino juris- -
dicción". (3) Tesis é;;ta que se encuentra robustecida al analizar lo -
dispuesto por el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, que -
dispone en la parte conducente que " .• , el Tribunal Fiscal dictará sus -
fallos en representación del Ejecutivo de la Unión, pero será indepen-
diente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de cualquiera -
otra autoridad administrativa"; de donde se desprende que aun cuando -
vaya a fallar en representación del Ejecutivo, esta función no implica -
subordinación a éste,. ya que es clara la ley al determinar plena lnde-
pendencia de los demás organismos que componen a la Administración,
actuando por tal motivo como órgano ubicado en dicho Poder, más no -
formando parte de él. 

Al Tribunal Fiscal de' la Federación se le ha considerado, además, 
en el sentido que "formalmente es una institución administrativa y ma-
terialmente realiza una función jurisdiccional" (4); encontrándose su fUn
damento jurídico en el artículo 104 fracción 1 párrafo segundo de nues-
tra Carta Magna, del que haremos referencia al tratar el tema relativo 

(2). -
(3), -
(4) •• 

Op, cit.· Pág; 164, 
Op. cit. - Pág. 186. 
Andrés SerraRojas. ;;Derecho 
rial Porrúa, ·196L-~ ~ = 

Administrativo~ -Pág. 1148. '."Edito- -
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u su constitucionalidad. 

Otra característica propia del Tribunal Fiscal de la Federación, -
es la de ser un tribunal de derecho, toda vez que su funcionamiento es
tú regido por leyes: por el Código Fiscal de la Federación y, como -
supletorio, por el Código Federal de Procedimientos Civiles, según el -
artículo 155 de aquél. Esta afirmación i;e encuentra fundada al tenor -
de lo que dispone el artículo 20 3 del Código Fiscal cítadb al prevenir -
que: los folios del Tribunal aludido "tendrán fuerza de cosa juzgada, -
se fundarán en Loy y cxa minar:ín todos y cada uno de los puntos con- -
trovcrlidos ... "; aunque esta regla no es del todo rígida, ya que confor
me a la fracción lI del artículo 201 del propio Código, se le otorga la
potestad de apartarse de los lineamientos legales al arbitrio de la libre 
apreclaeión que realice de los hechos materia de la controversia; aun -
más, l.u de "fundar su fallo sólo en tales hechos cuando examina si la
autoridud incurrió en 'desvío de poder', esto es, si no tomó eri cuenta
circunstancias materiales de la infracción y personales del responsable, 
atendiendo a las pruebas que rinda el opositor". (5) 

Además de las características anotadas, que conforman la natura
leza jurídica del 'I'ribunal Fiscal de la Federación, encontramos su au
tonomía, la cual analizaremos en capítulo aparte, concretándonos por el 
momento a senalar el fundamento legal de esta afirmación u través de -
lo dispuesto por el ut•t(culo 146 referido en líneas anteriores; encontrá!! 
dose fortalecida la independencia del Tribunal al otorgar el artículo 158 
del mismo Ordenamiento la garantía de que no podrún ser reducidos 
los sueldos de los Magistrados durante el período que actúen. 

Continuando_ con nuestra exposición, diremos que otra de las no:-_ 
tas peculiares del Tribunal Fiscal de la Federación, es la de ser un -
Tribunal de 'justicia delegada'· Al respecto, la Doctora Dolores Heduán 
Virués al hacer un resumen de la exposición de motivos de la Ley de -
Justicia Fiscal de l 036, expresa: "no estando sujeto a la dependencia -
de ninguna de las demús autoridades que integran el Poder Ejecutivo y -
debiendo actuar en re¡n•esentación del propio Ejecutivo por delegación -
de foeultndes que la ley le hace, será un (iffbunal administrativo de jus~ 
licia delegada y no ele justicia retenida". _ 

(5). -Luis Marhncz LÓpez, -Ensayo de Derecho Fiscal Mexicano, -2a. Edi'.. 
ción. -Pág. 226. -México 1956, -

(6). ~Las Funciones del Tribunal Fiscal de la_ Federaci_ón,-l'ág;-51;-Cía, -
Editorial Continental, S. A, -1061. 
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Antonio Carrillo Flores (7) al referirse a este punto nos dice: 
"no tiene valor alguno preguntarse a estas horas acerca de la viabili
dad de un sistema continental europeo del tipo de la "justicia retenida'~ 
como el que ideó Lares, Ni en Europa misma la justicia retenida st.~ 
conserva, porque es notorio que jueces que no son independientes de -
la administración no son verdaderos jueces". 

Prosiguiendo con el examen de los rasgos determinantes de la 
naturaleza jurídica del Tribunal Fiscal de la Federación, hay que Indi
car que su competencia es limitada y a reserva de analizarla al tenor 
del Código Fiscal, que ha ido en aumento a través del tiempo. Esto
se debe, en mi concepto, al estudio cada vez más profundo de lo con
tencioso administrativo que nuestros juristas han realizado, así como• 
el reconocimiento de necesidades que día a día van surgiendo, lo cual 
origina la intervención del Tribunal en asuntos cuya incumbencia no le 
había sido asignada; como ejemplo de ello, obsérvese la nueva conceE. 
ción que en lo "relativo se ha consagrado en el anteproyecto de la Ley 
Federal de Justicia Administrativa de julio de 1964, (!l) en cuya expo
sición de motivos se consigna que: 

"La determinación de la competencia parle de un enunciado o -
cláusula general de gran amplitud, prefiriendo englobar en la denomi· 
nación genérica de 'actos', los que la Ley de Justicia Fiscal y a su -
vez el Código Fiscal de la Federación, especificaban como resolucio· 
nes, acuerdos, decisiones, negativas, actos de ejecución, ele .. Tam
bién. se da un tratamiento particular a los casos que lo ameritan para 
mejor entendimiento de que la ley no pretende abandonar los capítu-
los de que ya constaba la competencia del Tribunal Fiscal de la Fe-
deraci.ón". 

Por Último, mencionaremos que el Tribunal en cuestión es de -
'anulación', lo que significa que su misión estriba en declarar la va
lidez o la nulidad del acto que se somete a su conocimiento; tomando 
en cuenta que es éste, y a lo sumo el órgano, el que queda sometido 
a su jurisdicción, pero no el Estado como persona jurídica. 

(7). -La Defensa Jurídica de los particulares frente a la Administra-
ción en México. -Pág. 200, -Editorial Porrúa Hermanos y Cía.-1939. 

(8). -Elaborado por la Comisión designada por .el Pleno del Tribunal -
Fiscal de la Federación, para formular la iniciativa e.le la corrc,2_ 
pondiente Ley F'ederal. de materia administrativa. 
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Una vez determinada la naturaleza jurídica del Tribunal Fiscal de 
la Federación, pasaremos a ver .con mayor detenimiento cada una de -:· 
sus características, co11 el fin de obtener .una visión que¡ siendo· más.·.
clara, . nos sirva de guía para el:análisis de su competencia, ·tema cen~ 
tral del presente trabajo. ·· 

,, - . . ., "•, 

A). - EL TRIBUNAL FISCAL .COMO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, -
CONCEPTO DE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, 

Con el objeto de precisar si el Tribunal Fiscal de la Federacíón
tiene lu naturaleza de un verdadero Tribunal Administrativo, es necesa 
río avocarse al estudio de lo que debe entenderse por éste, Tomando-: 
como punto de partida las bases seí'laladas por el Lic. Alfonso Nava -
Negrete, (9) para determinar que la denonúnación de los Tribunales Ad
ministrativos proviene de los siguientes supuestos: o "por estar en el
territorio del Poder Ejecutivo" del que son parte y, por ende, desde -
un considerando formal; o porque "su función jurisdiccional tiene por -
objeto un acto administrativo", desde un aspecto material. 

Conjugando los supuestos anotados, el maestro Nava Negrete (10) 
emite un aserto más formalista acerca de los Tribunales Administrati
vos, en los siguientes términos: "La locución Tribunales Administrati
vos, recoge su concepto de la idea de un órgano dirimente de las :con
troversias nacidas en materia administrativa, de un órgano entroniza-
do en el Poder Ejecutivo o de un órgano investido de funciones juris-
diccionales para depurar el acto administrativo de toda mácula ilegal". 

El Doctor Andrés Serra Rojas (l l) al hacer referencia del Tribu
nal Fiscal .de la. Federación en su calidad de Tribunal Administrativo -
también incluye los postulados citados con anterioridad, al decir que -
"el Tribunal Fiscal es un Tribunal Administrativo, inspirado en parte
en la tradición de la justicia· administrativa francesa, Se sitúa en el -
marco de la acción del Poder Ejecutivo Federal y resuelve las centro..;;. . 
versias de orden fiscal". .e>, 

Por otra . parte el.· maestro GabinD Fraga (12) · al áludir á1. iiaéimien 
to del Tribunal Fiscal de lá Federación nos diCe:. '!A pesár?de que 'la· 3 · . ' :, ·. '. . ·.:~ ,,., •,;·-, - . -.-· :, 

,''.,'.·; .. ·: . . ··., v~- - - ·'.-.:~~-,,:\i-i:t~:.· ·)~{~:· .-·-. 
(9).·.::·•opi~(!it;c.~á~.2.:,1,86;> .· .. ; :;;• ··:\·>;:;~ ,,;,;.·;, ...•.•.. ·· 
(10), - Op. Cit. Pags. 185 186 .. • .·.· '':'~'""·;~:"'~"-'"''~. <~.·:... ,, .. 
(11). -.()p .. Cit .. Pág .. l i 53~ ;; .. · ,. ····, .··· .. ·. · ·.:.•· · : ... · .· · · , ······..•. .. . 
(12)• - .DereclioAdmirÍistratívo~ .::.7Pág •. 41l7L~:B~;Edlci6n;"'Pórrúa•linos:-- -

fyléx~cq, - · t 960. ~ ;·~::".:;;:· ;,~·:-~ ·' ::."---- ->~= '0 -·=--0 ~· ~°"-
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interpretación dacia al sistema constitucional establecida en Méxieo a -
partir de 1857, fué la de considerar incompatible con dicho sistema la. 
creación de Tribunales Administrativos que conocieran de controver- -
sias que surjan de actos de la Administración, , , . , ". 

Resumiendo las ideas ánotadas, asentaremos que el Tribunal Act---: 
ministrativo es el órgano ubicado en el Poder Ejecutivo que tiene por
misión resolver las controversias que se suciten con motivo de la ac
tuación de la Autoridad Administrativa en su interferencia con los de-
rechos de los particulares. En este orden de ideas obviamente el Tri 
bunal Fiscal de la Federación participa del carácter de 'I'ribunal Admi 
nistrativo, en virtud de que también pretende resolver conflictos acae-: 
ciclos en el radio de actividad de la administración - (por ende, entre 
ésta y los administrados)-, y toda vez que asímismo está encuadrado 
en la esfera de atribuciones del Poder Ejecutivo pues la administra-
ción puede desempel'larse en forma activa y sin que a primera vista -
de a luz a la función jurisdiccional, o de manera contenciosa verifican 
do dicha función plenamente e, incluso, siendo juzgada nl igual que la
otra parte de la relación que se conforma con ella, Y juzgada por la 
propia Administración y en la vía de los 'I'ribunales Administrativos -
que, como el Fiscal de la l?ederación, llevan a cabo su cometido ju-
risdiccional. 

B). - NATURALEZA DEL TRIBUNAL FISCAL EN LA EXPOSICION -
DE MOTIVOS DE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL DE 1936 Y -
BREVES ANTECEDENTES DE ESTA LEY, 

Con antelación u que se promulgase la Ley d.e J~~Úcia Fl~cal d~-
1936, la función jurisdiccional en materia administrativa se hallaba e!! 
comendada a los Tribunales Federales que se regían por las dlsposi-
ciones del Código Federal de Procedimientos Civiles de 26 de diciem
bre de 1908, ordenamiento legal éste que en su artículo 590 determi
naba que se tramitarían y decidirían en la vía sumaria las controver
sias que se sucitaran sobre multas, reinteg1·os de alcances o liquida
ciones de cuentas y contiendas que dimanasen del ejercicio de la fa- -
cultad económico coactiva. 

La Ley Orgánica de la Teso1•ería de la Federación de 10 de fe
brero de 1926 (D. O, de lo, de marzo) trataba en su título segundo de 
la facultad económico coactiva para hacer efectivos los adeudos fisca
les, dentro de los cuales se incluínn las multas y sanciones de cual-
quier género. Dichas sanciones y multas eran reglamentadas por la -
Ley para la calificación de infracciones a las leyes fiscales y la apli-
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cnción de laH penas correspondientes de 8' do ahril de 1924 (D. O. de 16 
slguienll!), la cual fué derogada al expedirse una diversa; con igual de
nominación, el 9 de julio (D. O. del 2 de agosto) de 1024, que otorgaba 
u la Secretaría de Hacienda, a las Oficinas Recaudadoras y a un jura-
do de penas fi scnles, competencia para la calificución de las transgre
siones a los leyeH rectoras de impuestos federales y la impósición y -
uplicución de las sanciones correspondientes. 

En caso de inconformidad de los infractores y previo aseguramie!!. 
to del interés fiscal, se remitía el expediente original a la Oficina su-
perlor conespondienle, pura el efecto de que esta produjera un dicta- -
men que liabríu de remitir al jurado de penas fiscales dentro de los -'
diez díus subsucue1lles al de su recibo, Este estaba conformado por· el 
Secretario do Ilacienda como Presidente o un representante de él, por -
dos vocuks nombrados por la misma Sécretaría y por seis representa!!. 
tes ele los causantes, teniendo como misión el conocimiento en revisión 
de las multas impuestas. 

El jurado se dividía para su funcionamiento en tres sec6iones;', a;. 
saber: ., "(·.-'.,'_;:<::· _· ·',· .'. ·'~:,:-,t,~.:-:_'O:·' 

I, - De . comercio • e industria que~ ~~~ocía. dci. ~sunt~~· (Ju:~!¡t1~;·;~e 
,, "",::~ Z' ,:~;,~,~.: ,':,;::~r~;¿I;:.~:'.:'t, , 32r:~: !,,,· ,;i' .. 

iu. :;ceo~~()apitales (irnpu¿stb .~o~;.:_h~renc¡a~. :.1ei~C1&8-~y):ct~liiiriiones~~·'c --~- -

·· Ei ra6~~~~- ;¡;;· i·~v;i~ió11 .se interponía ante l~ ·üric1~ª •qJ~G1~hi~~e: 
impuesto: la snnciórl dentro del término de ocho. días. de la riotificacion: 

' . - " - . ·- . . - . - . . . . ' - - ·_, : i . - <: ' ~ ~ -

El jurado ele penas fiscales podía reducir o liberár de la g'ár~n
tía dol interés fiscal, asimismo revisaba las pruebas, apreciaba los -
hechos, quedando a su arbitrio el confirmar, revocar o. modificar la -
multn impuesta. l~n caso de existir obligación para el causante de g!!_ 
rantiziu· el interés fiscul y no lo hicleru, el Tribunal desechaba el rg_ 
curso de revisión interpuesto. 

Con fecha 30 de diciembre (D. O. del 3-1) ele 1932 se expidió una
nuevu Ley Orgánica de la Tesorería ele la Federación, cuyas principa
les modificuciones consistieron en establecer que las personas contra -
las -que se iniciara el procedimiento de ejecución podían oponerse a su 
aplicación ante las auto;.idnclcs judiciales competentes, demandando: --
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l. - Que la persona afectada no era deudora del crédito o que no tenía -
rcsponsubilidud exigible; II. - Que el crédito era inexistente o que se ha
bía extinguido legalmente; y, III, - Que el monto del crédito er·u inferior 
al exigido. 

La demanda debería interponerse dentro do los 15 dÍas siguientes
al requerimiento de pago, previo aseguramiento del interés fiscal, me-
diunte depósito en efectivo, hipoteca, prenda o fianza que so constituye
ra al efecto ante la Oficina ejecutora, l~n cnso de no cumplir con los-~ 
requiRitos anotados, se tendría por conforme al ejecutado, rio siendo ~-
admisible recurso alguno, - --

La oposición se sustanciaba en juiclo sumario unte el Juez de Di§. 
trito de conformidad con lo dispuesto por el Código Federal de Proce-
dimientos Civiles en los términos siguientes: el demandante debía acom 
punar u su ocurso los documentos por duplicado que acreditaran su per-: 
sonulidad, así como uqt1éllos en que funduba su acción,. designando en su 
caso el archivo u oficina, cuando no los tuviera a su disposición. El -
Juez, simultáneamente al emplazamiento que hacía al Agente del Minis-

- terio Público, remilfo u la Oficina ejecutora un juego de las coplas men_ 
donadas, haciéndole saber la interposición de la demanda. La Oficina -
suspendería el procedimiento ejecutivo y presentaba un informo justifica
do do los procedimientos seguidos, pudiendo acompaílar a este informo o 
hasta untes do la audiencin do alegatos, los documentos y dictó.menes -
que estimara convenientes. 

Los Jueces tomando en consideración los hechos y puntos do dere
cho aducidos por la Ot'icina ejecutora, dictaban sentencia, la cual, en -
caso de ser favorable al Fisco y no cumplirse oportunamente, duba de
recho a que se hiciera efectiva la garantía otorgada o se continuara el -
procedimiento de ejecución. 

La competencia de los Jueces en materia administrativa, se vió 
ampliada al amparo de las modificaciones que sufrió la Ley Orgánica -
de la 'I'esorería de la r<'oderación, por Dect•eto de 30 de diciembre (O, -
O, del 31) de 1935, al determinar que los Jueces do Distrito conocieran 
de los juicios de oposición: a). - que se iniciaran crn contra ele las reS2, 
luciones de ln Secretai•ía de llacicncla o sus dependencias que sin ullc- -
rior recurso administm tivo determinara la existencia de un crédito fis
cal, lo fijaran· en cantidad líquida o dieran las bases para su liquida- -
c10n; h), - contra los acuol'dos que impusieran en definitiva sanciones -
por infracciones a las Leyes fiscales; contra el ejercicio de la facul -
tad económica coactiva siempre que el afectado con ello afirmara que -
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el crédito. e~tinguido era inferior al exigido, eran poseedores a título -
do :PI;opie~arios ·de ·los bienes embargados o acreedores preferentes al -
Fisco: o, .e). - que'el procedimiento coactivo no se había ajustado a la
ley, 

Además se concedía una defensa al Fisco Federal en contra de -
las sentencias que le eran contrarias, mediante el procedimiento de -
, súplica ante la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
cíón, siempre y cuando el interés del negocio excediera de $ 5, 000. OO. 

Con el .fin d1~ unificar los criterios respecto de la diversidad de -
precepto:; relativos a recargos, sancionc~s. infracciones y recursos que 
establecíun las leyes fiscales (Ley Orgánica de la 1'esorcría de la Fe
deración, ley para la calificación de las infracciones fiscales y lcgis-
lación sobre el juicio de amparo, particularmente en lo relativo a la -
materia administrativa) He pensó en la creación de un Código Fiscal -
que regulara de manera precisa estas disposiciones, expidiéndose al -
efecto el Decreto de 30 de diciembre de 1035, en el que se le conce-
dfan al Congreso de la Unión facultades extraordinarias para la organi
zación de los servicios públicos haciendarios y en uso de ellos con fe
cha 27 de agosto de 1936 (D. O. del 31) se expidió la "Ley de Justicia 
F'iscal". 

La necesidad de justificar la creación de la Ley de Justicia Fis
cul, así como la de la institución que surgía al amparo de dicha ley -
(el Tribunal l~iscnl de la Federación) dió como resultado que se form!:!. 
lnru una amplia y documentada exposición de motivos, dentro· de la. -~ 
que.encontramos un claro análisis de la naturaleza jurídica del Tribu
nal Fiscal.. 

En principio establece la exposición de motivos, que el Tribunal 
l~lscnl es un Tribunal de carácter Administrativo al senalar que: "la
lcy representa el primer paso para crear en México Tribunales Admi
nistrativos dolados de autoridad tanto por lo que hace a facultades, co 
mo a forma ele proceder y a situación orgánica que es indispensable : 
para que puedan dcsempcf!ar con eficacia funciones de control de la 
administración activa en defensa y garantía del interés público y de -
los derechos e intereses legítimos de los particulares". 

Aun cuando la refe1•ida exposición se manifiesta en el sentido de 
c11ge11drur un Tribunal Administrativo tendiente a controlar los act()s _:
emitidos por la administración y por ende a satisfacer las prefensio~ 
nes de. los particulares: aquélla no quedaría indefensa, si se tóma eri-
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cuenta el derecho que le conceilía la ley dFFlsc; Federal para acudlr '
ante la Suprema Corte de Justicia de la Naélón;, en lós cásÓs en que -
las sentencias dictadas por el Tribunal Fiscal dé la' Federadón fueríin'
contrarias a sus intereses. 

Por otra parte establece la exposición de motivos de la citada ley, 
que el Tribunal de referencia es un Tribunal Administrativo de justicia
delegada, al determinar que: "el Tribunal Fiscal de la Federación es
tará colocado dentro del marco del Poder Ejecutivo (lo que no implica -
ataque al principio constitucional de la separación de Poderes, supuesto 
que preciáamente para salvaguardarlo surgieron en Francia los Tribuna
les Administrativos); pero no estará sujeto a la dependencia de nínguna
, autoridad de las que integran 'ese Poder, sino que fallará en representa 
ción del propio Ejecutivo por delegación de facultades que la Ley le ha: 
ce, En otras palabras: será un Tribunal administrativo de justicia -
delegada, no de justicia retenida,, .. , " 

La delegación de facultades que le otorga el Ejecutivo al Tribunal 
Fiscal de la Federación, se traduce en la idea del legislador de crear
un · Tribunal quff gozara de plena autonomía, pues aun cuando formalme!! 
te se constituía en un Tribunal encuadrado en el Poder Ejecutivo, mate 
rialmente realizaría funciones jurisdiccionales fuera del control de la : 
administración y de sus órganos, según se desprende de la propia ex-
posición en comentario, al decir que: "ni el Presidente de la Repúbli
ca ni ninguna otra autoridad administrativa, tendrán intervención alguna 
en los procedimientos o en las resoluciones del Tribunal. Se consagr~ 

rá así, con toda precisión la autonomía orgánica del cuerpo que se ··
crea; pues el Ejecutivo piensa que cuando esa autonomía no se otorga -
de manera franca y amplia, no puede hablarse propiamente de una jus
ticia administrativa", 

Sobre el particular consignó Guasp que 'para quu pueda calificar
se de jurisdiccional a un órgano del Estado, de acuerdo con la natura
leza de esta función estatal, es necesario que ocupe una posición de in-· 
dependencia que es escmcíal a aquélla, sobre todo cuando las pretensio-
nes cuyo examen y decisión se les confín, se deducen por o frente al -
Estado". (l 3) . 

(13). - La pretensión procesal, Pág. ·53. -Madridl 952 (citado por Jesús 
González Pérez. - Derecho Procesal Admi11istrativo, - Tomo II. -
Pág. 149. • Madrid 195.7;. 



Dicha autonomía trató de robustecerse, indicándose en la exposi
ción de motivos que: "la autonomía del Tribunal debe complementarse
con garantías para los magistrados que lo integren, pura tal efecto se
hu adoptado el mismo c1:1tututo de las leyes constitucionales set'lalan pa
ra Jos mlemliros del Poder Judicial de la Federación. Dentro de esas 
ideas se establece la t•atificación del Senado, tanto que el nombramien
to como para la remoción de los magistrados invocándose la fracción -
ll del artículo 76 consli tuclonal que habla de los altos empleados de Ha 
eienda y r:s induuable que !os magistrados serán altos empleados de Hi 
cicndu; si bien no de la administración activa si del órgano de justicia
flscal. Por otra parle, el examen ele los antecedentes relativos de- -
muestra t¡uc ol precepto fué incluído en nuestro estatuto fundamental -
con lu mirn de que los altos empleados de Hacienda pudiesen desempe
t'lar sus funciones ele control respecto del gobierno, con la confianza de 
que o_cuparan sus puestos no por voluntad exclusiva de dicho gobierno, -
'sino con asentimiento del Congreso; y es indudable que en el Tribunal -
Fiscul de 111 l~cdcración, míis que en ninguno de los cuerpos que direc
ta o indiereclamonle dependen de la Secretaría de Hacienda, se sentirá 
la necesidad de que los magistrados uctuen con esa confianza" . 

. Conveniente resulta por la importancia que reviste la autonomía -
del •rribunal Fiscal, el hacer un breve estudio del mismo, Partamos -
de la interrogante que se plantea el maestro Alfonso Nava Negrete en -
los siguientes términos: "¿Es realmente autónomo el Tribunal Fiscal -
de las autoridades que integran el Poder Ejecutivo y en especial de la
Sccretat•Íu de Hacienda?. (r4) Con el autor, que se guía por factores -
tules como los resultados obtenidos en la vivencia del Tribunal y las -

- declaraciones del Ulular de la Secretaría de Hacienda y de los sucesi
vos Presidentes del propio Tribunal: huy que convenir en la autonomía
de éste. Sin embargo u posterior! y desde un punto de vista más am
plio que el conformado por la deducción, podríamos colocarnos en el -
ángulo opuesto al mmminnr la evidente supremacía del Poder Ejecutivo 
sobre los ott·os dos Poderes, - que obviamente obstruye la integración 
de la fé nacional en la autonomía aceren de la cual elucubramos-, y -
alcncler a la diversa cuestión erigida por el Lic. Nava Negrete como -
sigue: 

"¿Cómo es factible formarla y esperar una justicia impar
cial si el Presidente de la Hcpública es "un monarca infi
nitamente mús poderoso que la reina de Inglaterra", si - -
"cm teoría el gobierno se divide en tres poderes, pero en -

(14). - Op.· Cit. Púg. !llB 
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la práctica el primer magistrado controla el ejercicio de 
los mismos; escoge Secretarios de Estado, Magistrados, 
Ministros de la Corte, Procuradores de Justicia, Gober
nadores, Senadores, Diputados, Miembros del Servicio -
Exterior, Jefes del Ejército y la Armada y otros muchos 
funcionarios importantes? ..... 11 (15) 

En la postura en cuestión en que bien pudiéramos asentarnos, -
falso resultaría todo contraargumento, pues aun cuando no se requiera 
el asentimiento del Congreso ni el nombramiento por parte del Jefe -
del Ejecutivo ni la independencia total de la Secretaría de Hacienda, el 
Tribunal continuaría dentro del cauce de la política gubernamental; - -
aunque sin pecar de extremista tendríamos a la vez que aceptar la pro 
bidad de los integrantes del referido Tribunal Fiscal, tomando en cueO: 
ta que la historia del mismo demuestra que, en las más de las veces, 
ha reprobado el procedimiento seguido por las autoridades administra
tivas como lo comprueban, asímismo, las sentencias que al efecto se
han pronunciado. 

Por Último senalaremos que otra de las características que de-
terminan la naturaleza jurídica del Tribunal Fiscal de la Federación -
es la de ser un tribunal de anulación, senalándose al respecto en la -
Exposición en comentario que: "El Tribunal pronunciará tan solo fallos 
de nulidad de las resoluciones impugnadas, pero con el fin de evitar -
los inconvenientes que presenta ahora la ejecución de las sentencias -
de amparo, que también son fallos de nulidad y que frecuentemente se 
prolonga a través de una o varias quejas en las que en forma escalo
nada el tribunal judicial va controlando la ejecución de su sentencia, -
en la Ley se establece que el fallo del Tribunal Fiscal que declare una 
nulidad, indicará de manera concreta en qué sentido debe dictar nueva 
resolución la autoridad fiscal". 

C). - ORGANIZACION ACTUAL DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA F~ 
DERACION. . 

Dado el análisis que pretendemos hacer de la compet~n·Jiti del -
Tribunal Fiscal de la Federación; incompleto devendría su estudio. sin 
hacer referencia a la organización de dicho TribunaL Al efedo se-..., 
guirelUos ·er artic.ulado detCódigo Fiscal de la Fede~ación .. 

(15). ~ Op. Cit; l~ág. 318. 
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Re trntn do un 'J'ribunul colegludo compuesto por veintidos Magis
trados, según establoco el artículo 14 7 dol Código Fiscal, que funclona
on Pluno y un siete Salas integradas cndu una por tres Magistrados, de 
los cualeH uno funge como Presidente durante un afio, pudiendo ser re
eluclo, 

Con untcrioridud a la reform!l de fecha 31 de diciembre de 1946,
el 'l'rlhunal contubu únicamente con quince Magistrados, que conforma-~ 
b1ln .cinco Salus, pero debido al uumcnto constante del volumen de los -

_ negocios y puru_ el mejor despacho de los mismo, se llevó a cabo la -
crenclón de dos salas más meclinnte la reforma hecha al art(culo 147 -. 
en 111 fuchn uludidn. 

lndlcn el precitado nrtíc:ulo 147 que el Tribunal Fiscal tendrá un -
-P1•osidcnte quiun se atribuirá un afio a su cometido y no integrará Sala, 
snlvo Ól cnao ele suploncin temporal ele los Maglstrados por sus faltas -
quo no excedan de un mes. l~stos son designados por el Presidente de 
lt1 ll.epÚbllcu, u propuesta ele lu Secretaría de llaclenda y Crédito Públi
co y eon la ratificación del Senado, permaneciendo en su encargo seis -
unos, aunque pudiendo ser removidos por idénticas causas a las que m2_ 
livan ln scparnclón de los l'uncionurlos del Poder Judicial de la l''cdera
ción, De la mlsmn manera como se realiza el nombramiento, la remo 
dón se hace por el Presidente de ln Rcpí1bllca con la ratificación def :: 
Senado (artículo 140 del CÓc.llgo fiscal). 

Cuenta ademns el 'l'dlrnnal con un Secretario General de acuerdos, 
-ti•és ¡frlriú.lros socrctnrios, correspondlcntcs a cada una de-las- Salas, e-
los secretarlos auxiliares nccusal'ios para el despacho, siete áctuarios y 
rodact or del ¡wriódil'o du Justicia Fiscal de la l~ederación, así como los 
umplundos que detel'minc el presupuesto (artículo 150 C,F, ), 

Los Magistrados deben reunir los requisitos senalndos por el art(
culo l49 dt~l Código l0'iscal, precepto que in fine expresa que su cargo -
el! incomimtihlC! con cualquier otro, excepto con los de carácter docente; 
illicllcndo cjercel' su profesión de abogado ímicamente en causa propia. -
Asímlsmo el Secrclnrio General, los primeros secretarios y los actua-
rlos est;Ín i mpudidos para clesempcnur cualquier otro empleo dependiente 
de In Federación o de los Estados, o de algún particular, salvo los de -
car:Íclct• docente y lJl ejercicio de su profesión en causa propia (artícu
lo 150 del C. l~. ). 

Tnnto el Pleno como lus Stllns dcbert1n toúrnr sus resoluciones por 
mnyo1·fo do votos, req11it•iendo aquél ln presencia de trece ele los Ma- -
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gistraclos para poder funcionar, a diferencia del quorum de las Salas, 
estructurado legalmcmte con la presencia de la totalidad de los com-
ponentes de las mismas. A este respecto, digamos que si no están -
lmpeclldos por la Ley, los Magistrados no podrán abstenerse de votar 
(Arta. 153 y 154 del C.F.), 

El artículo 156 del ordcmarrúento citado, establece la obligación 
gel Tribunal pura ajustar sus dec¡isiones u la jurisprudencia por él -
establecida, siendo potestad del Pleno su variación. Estatuye igual-. 
mente, la facultad de las Salas para dejar de aplicar dicha jurispru
dencia, siempre y cuando se hagan constar los motivos de la modifi
cación, Y contra el fallo de ln Sala que no se ajuste a la jurispru
dencia del Tribunal, el propio arl{culo prescribe el recurso de que-
ja ante el Pleno, el cual debed. interponerse en un plazo no mayor -
de cinco dCns contados a partir de la fecha de la notificación corres-
pondiente. · 

Importante es hacer notar la disposición contenida en el artícu
lo 163 del Código, que crea una forma para el despacho de los neg9_ 
cios consistente en c¡ue los tres Magistrados que forman cada una de 
las siclo Salas del Tribunal, scmanariamente han de turnarse para -
cumplimentar t1lgunos de los efectos siguientes: dar entrada a las -
demandas; rechazarlas cuando no se ajusten a derecho; sobreseer en 
los juicios por desistimiento del actor o revocación administrativa -
de la resolución impugnada siempre que en este Último supuesto la -
misma no huya ducJo nacimiento a derecho en favor de alguna de las 
partes; hacer las prevenciones a que se contrae el artículo 182 te-
nienclo en cuenta que en cnso de que ellas no se aclaren, modifiquen 
o corrijan, se tendrá que dcseclmrlns como lo dispone la fracción II 
del referido precepto, y, por Último; se deberá ncordar sobre la su~ 
pensión del procedimiento de ejecución del neto que se Impugne, fi
jando la garantía que habrá de constituirse y, en su cuso, dispensan, 
do el aseguramiento del interés 

1
fiscal. 

En contrn de las resoluciones dictadas por el Magistrado Se- -
manero a .que hemos hecho refcrc11cia, se establece un recurso de --
_reclamación unte la Sula de la que él forme parte, 

El desarrollo de lo expuesto se trad11ce en una mayor celCri
dnd en el despacho ele los mencionados asuntos, yu que no es ncee

- sario que la Sala se integre con su quorum salvo en los casos de -
la celcbrnclón de la nudienciu. 
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D), • FUNCIONES JURISDICCIONALES DEL TRIBUNAL FISCAL DE· 
LA FEDERACION, . 

Este lema nos conduce de primera intención no sólo al análisis 
sumarlo y etimológico del vocablo jurisdicción en que descansa, sino -
inclusive ul del entendimiento que el mismo nos hu de merecer al tra
vés dl~ una breve excursión por el campo doctrinario trazado por los -
pt•oc!!imlistas y juristas en general. 

Eduardo Pallares dice que: "etimológicamente la palabra jurisdic
c1on significa decir o declarar el derecho, Desde el punto de vista más 
general la jurisdicción hace rl!ferencia al poder del Estado de impartir
justicia por modio de los Tribunales, en los asuntos que llegan a su -
conocimiento". (16) 

Escriche la define como "el Poder o autoridad que tiene alguno -
para gobernar y poner en ejecución las leyes y especialmente la potes
tad de que se hayan revestido los jueces para administrar justicia o -
sea para conocer de los asuntos civiles o criminales o así de unos co
mo de otros y decidirlos o sustanciarlos con arreglo a las leyes". (l 7) 

Pura Guusp "la jurisdicción es una función pública de examen y -
actuación de pretensiones". También afirma que "es el especial dere
cho y deber que en el Estado reside de administrar justicia". (18) 

Munresn y Navarro piensan que "la jurisdicción. e.s la potestad de 
que se huyan revestido los jueces pura administrar justicia",=' (19). -

Acerca ele la función jurisdiccional, Ugo Rocco, determina que 
"la función jurisdiccional es la actividad con que el -Estado:=~intervt.._-,_ 
nlendo a instancia de los particulares, procura la realización-de los ::::-_ -
intereses protegido¡; por el derecho, que han quedado insatisféehos por 
la falta de actuación ele la norma jurídica que los ampara". (20) • 

(16). - Diccionario de Derecho Procesal Civil. - Pág. 4Ü. ~· Editorial -
Porrua, S, A. - México 1960, 

(17). - Cit. por Eduardo Pallares. - Op. 
(18). - Cit. por Édunrdo Pallares. - Op. 
(10) . ., Cit;, por Eduarclo PaUares, - Op. 
{20) - Cit. po; Edúnrdó Pallares;- Op.· 

Cit. Pág. 
Cit. Pág. 
Cit. . Pág. 
Cit.- Pág. 

442. 
442. 
442 .. 
442. 
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Giannini determina, que la jurisdicción "es una función estatal", (21 ) 
en tanto que Zanobini la considera como "uno de los tipos de. actividad e 

a través de los cuales el Estado realiza sus fines", (22) -

Jesús González Pérez acevera que "cuando el Estado juzga, no es 
parte interesada en una relación jur{dica; no es sujeto de derecho que -
trata de realizar sus peculiares intereses. Satisface las pretensiones -
que una parte esgrime frentl~ a otra e incide como tercero en una rela
ción jurídica, decidiendo la pretensión ante él· deducida con apego al - -
Ordenamiento jurídico". Por ello - afladc: - "no es posible hablar de 

- función jurisdiccional sin la existencia de un órgano del Estado impar-
cial e independiente; la independencia no es un atributo accidental o se
cundario del Órgano jurisdiccional, sino circunstancial al mismo". (23)_ 
Ahora bien, si con la accveración que antecede asentamos las ideas - -
del autor sobre jurisdicción en general, con las siguientes líneas con-
signaremos las que emitió acerca de la jurisdicción administrativa si-
guiendo a De la Plaza y PJrez Serrano: (24) "De aquí que, cuando en
una relación jurídica es parte el Estado, si se deduce una reclamación 
derivada de aquélla nnte uno de sus órganos, éste realizará actividad -
jurisdiccional o administrativa, según su posición de independencia: si 
actua como parte de la relación como titular de un interés público - -
contrapuesto al del reclamante, realiza función administrativa; si actua 
como órgano imparcial independiente de los órganos que integr¡¡n ese -
complejo orgá,nico que es la administración, realiza función jurisdic- ~ 
cional". 

De la_ culminación de nuestra rápida gira por los territorios doc-
trinarios podemos sirytetizar Jos subse_cuentes.conc~p_t_os: ___ _ 

l. - La función jurisdiccional es una actividad dei Estado que se
realiza .a'.tra11és de un órgano dotado de imparciálidad; 

2, - Tiene como misión dirimir: las controversias que se susciten 
con -motivo de la indebida aplicación de la norma jurídica al caso con

, cr'eto, tutelando en tal forma los intereses que garantiza el derecho a
lcÍs particulares; 

· (2L). _"'.Lezioni di Diritto Amminist~ativo. - .Citádo por Jesú~ González Pé~ 
· _ rez. - Op. Cit. Tomo II, - Pag. 34. _,, __ ---·- . 

(22). -Cit. por Gonzálcz Pérez. - Tomo II. - }>ág; 347 
(23); "Üp; Cit. Tomo II, - Pág. 36, -
(24 ). -Op, Cit. Tomo II. - Pág. 37. 
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3, - Es desarrollada por varios órganos, atendiendo a la natural~ 
za de !ns contiendas planteadns; de ahí que, como vimos con González 
Pérez, se distingan principalmente dos clases de jurisdicciones, la º!. 
dinaria y lns especiales. La primera "es la que se ejerce en general 

· sobre todos los negocios comunes y que ordinariamente se presentan o 
la que extiende su pode,r a todas las personas o cosas que no están e!f 
prcsamente sometidas por la ley a jurisdicciones especiales". (251 Las 
segundas son aquéllas en que el legislador ha creído prudente excluir -
las del conocimiento de la ordinaria, atribuyéndoselas a un conjunto -
de Órgnnos jurisdiccionales diferentes de tos que constituyen la juris
dicción ordinaria. 

Pues bien, es dentro de las jurisdicciones especiales en donde -
se encuentra situada la jurisdicción administrativa, que es aquélla que 
se avoca al conocimiento de las pretensiones fundadas en preceptos de 
derecho administrativo. Con relación a ella podemos incluir los raza 
namientos que siguen, aunque desde ahora haciendo notar que en el :: 
sector relativo del acervo de nuestros escasos conocimientos, hemos
sentado la noción - que después desarrollaremos -, de que lo tribu
tario pertenece a lo financiero o fiscal y que ambos se ensamblan en 
el contenido de lo administrativo, ésto llevado al ámbito de sus res
pectivos derechos: 

"La actividad del Estado relacionada con la aplicación y perceE. 
C1on de los tributos, -nos dice Carlos Gluliani Fonrouge-, se de-
senvuclve mediuntc diversos actos procesnles, durante los cuales es-

-- ncccsnrio a!!egu1'rir ·a !Os particulares contra posibles violaciones del 
derecho, No se trata, Únicamente de prestarles amparo frente a las 
extralimitaciones de los funcionarios, sino esencialmente, de evitar -
que las normas y principios jurídicos resulten desvirtuados en los he 
chos" y agrega: "De tal modo, el verdadero proceso tributario, en: 
el sentido de contienda entre partes, es decir, el contencioso tribu
tario prppiamcnte dicho, se inicia una vez efectuada la determina- -
ción y raíz de ésta". (26) 

Es Giuliani et que nos hace nacer ta duda de si existe función 
jurisdiccional· dentro de la administrativa cuando disintiendo: de. Val;..·, 
dés Acosta que sostiene que la actividad netament.e jurisdiccicinal • .,, __ e 

.... (25). -_Bduardo Pallares. - Op. Cit.- Pág. 445.· 
(26). - Giutinni [lonrouge .Carlos. - Derecho Financiero,• 

Piíg. 635. - Ed. Dcpalma. - Buenos Aires 1962_. 



aparece con posterioridad al acaecimiento oficioso de los actos unilate
rales practicados por Ju Administración al determinar Jos. tributos, (27) 
afirma a su vez que "puede existir actividad jurisdiccional en el poder
admlnlstrador aunque, por cierto, es una incongruencia conferir funcio
nes decisorias a Ja propia autoridad que creó la situación jurídica a di
lucidar, por ser inherente a la jurisdiccionalidad que la función de juz- . 
gar pertenezca a un Órgano independiente de los contendientes". (28) 

El diverso punto de vista anterior nos transporta a erigir Ja si-
guiente interrogante: ¿Tendrá el carácter de jurisdiccional, la activi
dad que desarrolla la autoridad administrativa en la fase ofici(JSa? 

Abordaremos en principio, las ideas que al respecto emite García 
Oviedo al decir que "De cualquier forma, la facultad jurisdiccional que 
desarrolla el Órgano de la Administración en la fase oficiosa del proce 
c!imlcnto no tiene el alcance de la que desarrollan los Tribunales, 11á: 
mense éstos Administrativos o del fuero com(m, en la fase contenciosa 
del propio procedimiento adminislrutivo, En aquélla no se da un plan" 
tcamlento ele contienda jurídica entre la Administración y el particular, 
sino simple reclamación de éste, a la que se allana o no la autoridad 
administrativa competente. Es una cuestión prejudicial necesaria al -
conveniente planteamicmto de la contienda o para evitar que ésta pase
adelante, Par;i el particular es una garantía m<Ís en sus derechos y -
para la administración un trámite que la prepara para el litigio o que 
ln permite abordarlo, allanándose a la reclamación si el derecho del 
particular es manifiesto". (29) 

En torno a la cuestión en debate no es unamme la opinión de: -
los tratadistas- que han pretendido resolverla; así, podemos obervar -
apreciaciones disímiles a la precedente, Veamos: 

Santa María de Paredes dice que en la fase oficiosa '~sí existe
jurisdicción porque en la aplicación ele los preceptos administrativos
pueclen ocurrir eludas, cuya solución es exigida por la necesidad que 
tiene la Administración ele obrar, y de ahí la facultad de decidir so
bre el derecho que debe aplicarse en un caso concreto, dentro de su 

(27), - Valdós Acosta, citado por Giulinni Fonrouge. - Pág. 635. 
(28). - Op. Cit. -Pág. . --·· , 
(29), - Derecho Administrativo. - (Cit. por Javier lbáilez Herrera). - Te-

sis "Un Trib_unal de lo Contencioso Administrativo .. ~ Pág. 28.
U.N,A. M. 1957 .. 
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miaión ojecuttva y de obrar en consecuencia¡'. (30) 

Blclsu (31) ufü·ma que en "sentido estricto'' no es jurisdiccional -
puro que tione sustancia jurisdiccional. 

A!sinu (32) cree que habrá jurisdicción siempre que en ejerc1c10-
de unu facultad legal se declnre o su deniegue un derecho "cualquiera
que scu el órgano que actúe"; -agregando que:- es incuestionable la
existuncla du la l'acultod jurisdiccional administrativa, por cuanto la -
decisión cualquiera que sea el recurso de reconsideración o alzada im 
plica necesarlamenlc "decir el derecho" en el caso concreto. Sin e!!} 
burgo, -finiquita el aulC>r:- el acto jurisdiccional no es una nueva -
comprobación de hechos C> situaciones jurídicas; es absolutamente im
prescindible que esa comprobación tenga el valor de la cosa juzgada. -
Si el órgano administrativo se encuentra investido de facultades juris
diccionales, o ha sido autorizado expresamente por la ley para deci
dir en las controversias que se susciten entre los particulares y la -
Administración, la decisión tiene carácter jurisdiccional". 

Briseno Si~rra (3 3) scnaln que 11 la autoridad administrativa tiene 
competencia y no ejerce normalmente jurisdicción, lo que no contra
dice ln observación de que hay casos en que esa autoridad funciona -
Jurisdiccionalmentc, sea como Tribunal Administrativo o como agente-
quc rei;uelvc procesos sin comprenderle constitucionalmente". · 

De acuerdo con las ideas expuestas deducimos que la resolu-. -
ción de los recursos aclmlnistr11tivos en lu fase oficiosa del procedi-
miento no constituye un acto jurisdiccional, (34) sino que es meriester
quc él Ordcnainienlo jurídico atribuya a la comprobación de los hechos 
o situaciones jurídicas en confliclo, el valor de la cosa juzgada~ 

(30). - Cit. por fb1íncz Herrera. - Op. Cit. Pág. 28 
(31). ~ CÚ. poi· Ibáncz Herrera. - Op. Cit. Pág. 29 
(32), - Cit. por Ibúncz Herrera. - Op. Cit. Pág. 29 
(33). - Humberto Briscl'lo Sierra. - Derecho Procesal Fiscal. - Pág. 207. 

Ecl. Robredo. - México 1964. 
(34 );- m propio Dr. Fraga (Op. Cit. -Pág. 462) cautelósamente_ escribe: 

"Estimamos que e! punto es dudoso .••.• sin embargo, nos pare
cen mús fundados los argumentos aducidos por la (razón) que -
¡;ostiene que el recurso administrativo no_ constituye un verdade-
ncto jul"isd!ccional". -
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Por lo demás, sí existe potestad jurisdiccional en la Administra
ción,- cuando se le confiere la facultad de 1 ~uzgar 11 sus propios actos, a 
cuyo efecto crea Tribunales Administrativos o faculta expresamente al -
Poder Ejecutivo para ejercer en determinados casos la función jurisdic
cional, Este aserto se solidifica en la tesis de González Pérez, que -
por su importancia transcribimos en lo conducente: 

"Se ha discutido por la doctrina la necesidad de una jurisdic
ción especial encargada del examen de las pretensiones funda 
das en preceptos de derecho administrativo, Los Ordena- ::: 
mientas unos instituyen una jurisdicción ordinaria. En la doc 
trina, sin embargo, domina la posición que estima justificada' 
la necesidad de una jurisdicción especial. , . por estimar nect 
saria una especinlización del personal que ha de conocer de -
aquéllas pretensiones. Ello no quiere decir que sea necesa
rio encuadrar la jurisdicción contencioso administrativa en la 
organización administrativa. Bastará que los Órganos de la -
misma estén integrados por personal idóneo para conocer de
las cuestiones administrativas, esté o no encuadrado en la -
organización judicial". (35) 

Ahora bien, una vez que ha quedado establecido que la función ju
risdiccional en el orden administrativo sólo es privativa de los Tribuna 
les y no de los órganos que componen a la Administración, revisemos-: 
las funciones de carácter jurisdiccional que realiza el Tribunal Fiscal
do la Federación y para ello recordemos nuestra anotación en el senti
do do que la materia administrativa engloba a las materias financiera y 
tributaria, ya que el Tribunal no se impone únicamente en la actualidad 
al conocimiento de contiendas procreadas en el orden de la Última, - -
-pese a qué, inclusive se haya tratado de equiparar a la denominación 
del Código Fiscal de la Federación la de Código Tributario como post~ 
riormente criticaremos-; pues de la lectura del vigente (1966) artícu
lo 160 del citado Código, es perceptible que el Legislador se ha perc~ 
tado ya de la conveniencia de no atribuir el propio Tribunal al cstudio
y resolución de conflictos suscitados en materia tributaria exclusivame!!. 
te sino en materia financiera (incorporada a éstn aquélla, aunque res
pecto de la financiera la contienda pueda versar sobre renglones de in
gresos públicos ajenos a los derivados de los tributos, como en el ca
so de las percepciones fiscales procedentes de "infracciones a la legis
lación federal o del Distrito Federal": fracción III, en el de pensiones 

(35);-. Op. Cit. - Tomo II. ~ Pág. 42. 



111ililt1res o civiles: fracciones VIII y IX, en el relativo u fianzas: - -
ft'ncclún XI; v¡¡r. ): "n rnateria purafiscal (36) (fracción I) y; lo que es 
rmÍH, en materia administrativa llanamente apreciada (Ver fracciones • 
!I, VII, Vlll, X y Xll un su caso). Bueno, efectuemos la indicada re
viHi6n u fl:IIH:l'! 

llr:mos ulitahlcci<Jn con anterioridad que la función jurisdiccional
t•s aqu1!J111 c¡uu va oncaminadn a r<,solvcr las controversias planteadas
cun motivo du 111 indebldti aplicación de la norma ,jurír.licu al caso con

·croto. l~nluncuH, en lo tocan!<' a la actuación jurisdiccional que desa
rrolla el Tribunal F'iscal de la Federación, ésta, ·repitiendo, va enca
minada a resolver conflictos gestado¡; en tc:rrenos de las materias tri
bu\nrla (uslimad:i t'On ci1Tto carÍJ1•w1· intrínseco de la que a continua
ción nomhrnnrns, nunquP cm clln ~t· aglutina), financiera o fiscal, pu
rafii;ct1l y 11d111inistrativa -(conviniéndrnw, al menos clidácticnmente, -
tamhi(,11 en la dcslncol'poraclún de laH an'.eriorcs materias del contor
no espacial de ésta CJlil' estil basucla en In actividad de la Aclministra
c:lón)-. Es decir: A dirimir conlroven;ias de tales índoles, engen
dratlas 1rwtllante twnda:; rdado1ws jurídicas-tributarias, jul'Ídieas-fi-
nanderas (éfito l!H acept:indo por conveniencia del mismo Fisco el de!!_ 
me1nbramit:nlo dt, las prucPdcnles del ámbito de éstas), jurídicas-para 
fiscnlcH o jurídicas-administrativas -(repitiendo la consideración antC: 
c<idnnle y 011 lo particulat• por cuanto n estas relaciones contemplando 
luK que su crunn lmlre la Administración y los administrados)-; en -
los respectivos conlencioHos (lributul'io, fiscal, parafiscal o adminis
l1't1llvo) q1w ante el referido 'l'rihunul se tlesenvtwlven, 

lteHlll cledr poi· el mmnento que aún cuando los fallos del Trib!;!_ 
nnl l~!scnl ele lu Fedcraci6n tienen fuer¡.a de cosa juzgndn conforme a 
lo clls¡rncslo por "1 artículo 203 del Cótligo F'iscnl de la Federación, -
dicho 'l'1·iln111al carece de imperio para hacer respetar sus decisiones
como lo d1:te1·111lnnh11 t•xp1•esamct\lc lu exposición de motivos de la Ley 
de ,Justicia Fiscal de 27 de agosto ele rn:rn y sanciona tácitamente el
ndiculado del aluclido Código. 

l~). - /\U'l'ONOMl/\ \' CONSTITUCIONALIDAD DEL .TRIBUNAL FIS-
CAL DE LA l''lrnEHACION. . 

Lu justiflcaeil'ln de ln autonomía del 1'rilitmaL.F.iscaLde .• _l~. Fede-
:'.:.-~~.:'·'.:::~(':·,'.· .. <",' 

(:Jíl). ·.La neepcil)n tic parafiscal!dttd la analiznreú~o~:op~~Jtt~~~ente, -
¡w1·0 cn rclnr.i6n a una posición pnrnlela· u. ii dq fisc¡¡Hd~d. 
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rución lu enconlrumos expresada a través de lu Exposición de motivas -
de la Ley de Justicia Fiscal de 27 de agosto de 1036, al decir que: "Ni
el Presidente de la HepÚblica, ni ninguna otra autoridad udminf<:;trativa -
tendrán intervención t1lguna en los procedimientos o en las rusoluciones
del Tribunal. Se consagrará así, con toda precisión, la autonomía org~ 
nica del cuerpo que se crea; pues el Ejecutivo piensa que cuando esa -
autonomía no se otorga de manera franca .Y amplia, no puede hablarse -
propiamente de una justicia administrativa". (37) 

Por otra parte, el artÍculo 146 del Código Fiscal de la Federación 
cstnbfoce el fundamento de dicha autonomíu, al scnulur en su parte rela 
tiva- que "El Tribunal Fiscal dictará sus fullos en representación del E: 
,Jecutivo de la Unión, pero será independiente ele la Secretarfo de Hacien 
da y Crédito Público y de cualqtllern otra autoridad administrativa". Es: 
to_ tiene -su base en lu fracción 1 del artículo 104 constitucional, que con 
dicioha el establecimiento legal de recursos ante la Suprema Corle de _-:; 
Justicia de la Nación contra las sentencias ele tribunales administrativos, 
ul hecho cie que éstas "estén dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos". 

La autonomía del 'l'ribunal Fiscal hu sido motivo de grundes polé
micas por parte de los estudiosos del derecho, y al'm cuando un la ac-
tualidad casi lodos los autores coinciden en reconocerle al Tribunal ple
na independencia ele la Administración, algunos, por el contrario, dudan 
de ella extornando "frases que revelan o la incertidumbre o el descono
cimiento de la institución de los tribunales administrativos. Oyese de-
cir, que el Tribunal Fiscal de la Federación es un apéndice de la Secre
taría de Hacienda, un órgano de la misma, que el Presidente de_ la_ Re
pública es el Presidente nato del Tribunal Fiscal y no se qué otras vo
eiferaciones _que alardean de saber y experiencia. El excepticismo as~ 
ma por distintos ángulos". (38) 

Una- vez expuesta la justificación del Tribunal Fiscal de la Fede
ración y la cliscr·epancia de opiniones emitidas respecto a su autonomía,. 
pasaremos u apuntar los argumentos que cons_olidan a la mlsmu . 

. Como qu-ecló asentado en el prolugómeno del capítulo prccéclente, -

• (37);c-ºYát1<fa Rúiz Manuel; - El Problema l''iscul en las distintas etapas de 
núestra organización polÍtica.- Tomo V. - Pág. 123. - Ed, Secreta

·:rfa de Hacienda y Crédito Público. - México 1059. 
(38). - Alfonso Nava Negrete. - Op. Cit. Pág. 315, 
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se ha tratudo de justificu.r la autonomía del Tribunal Fiscal, menciona.!!. 
do la clasificación de funciones; determinando que desde el punto de -
vista formal el Tribunal c8 de éarácter administrativo, por encontrarse 
dentro del murco del Poder Ejecutivo, sin que ello signifique que es un 
Órgano de é8te, y que su carácter material nos seí'lala que realiza ac-
los jurísdiccionules, lo que denota que los mismos no se confunden con· 
los efectuados por los Órganos que componen a la Administración, 

Otro argumento más lo constituye la imparcialidad con que ha ac
tuado ul 'l'ribunul Fiscal de la Federación u través de sus casi tres -
décadas du funcionamiento y la conservación, en la práctica, de plena
inclependcncia no {111icamcnte ele la Secretaría de Hacienda, sino además 
de todos los órganos componentes del Poder Ejecutivo; en relación a -
las cualm1, impa1•cial!dad e independencia, cabe decir con el Licenciado 
Guillm·mo LÓpez Velarde que "estamos viviendo una etapa en que, es -
preocupación fundamental de la Administración Pública la realización -
del marco senalado por los ordenamientos correspondientes y de acuer
do con unu estricta y justa aplicación de las leyes respectivas". (39) 

Un tercct• argumento que se ha esgrimido en apoyo de la autono
mía, del •rribunul Fiscal, lo constituye la inamovilidad de los Magistra
dos que lo integran, en cuyo seno, y haciendo un paréntesis, es opor
tuno. citar que ha propugnado lu comisión redactora del anteproyecto de 
la Ley Federal de Justicia Administrativa la inamovilidad gradual, "si
guiendo en cuanto a ésta las normas constitucionales para la designa--

. ción- de Jueces y Magistrados de Circuito del .Poder Judicial Federal". 

En un régimen de derecho las leyes se clasifican en constitucio
nalos, inconstitucionales o anliconsti tucionales, si se promulgan dentro, 
al margen o en contra de la Ley Fundamental u Ordenamiento disposi
tivo que no sólo conforma lu organización jurídica esencial del Estado, 
sino que al determinar sus esferas compctenciales hace relevante, por 
una pnrte, la evidente hermenéutica jurídica de que todo órgano esta
tal haya ele regirse por preceptos constitucionales, a efecto de poder -
desnrrollar las atribuciones de su cometido y, por otra y a contrario 
sensu, que si nace con abstracción o contravención a los mismos es, 
por. ende, inconstitucional o anticonstitucional, pese a cualquier inter-

(39). - López Velarcle Guillermo. - Jurisprudencia y Tesis de la Supre-
-- ma Corte ele Justicia de la Nación en asuntos· de la competencia .... 

del Tribunal li'iscal de ln Federación, -. Prólogo, Pág .. VI. - Edi 
ción clel T. F, F., - México, 1!160. · -



pretación doc.trinaria con la que se quiera justificar él hecho. 

Como se observará, lo anterior no carece de importancia, al me~ 
nos desde un punto de vista histórico, en vfrtud de que el Tribunal Fig..; 
cal .de la Federación, creado al amparo de la Ley de Justicia Fiscal de 
27 de agosto de 1936, es un órgano ubicado en el área de acción del -
Poder Ejecutivo del Estado, que en sus principios pecó de ser inconsti
tucional. 

En efecto, recordemos primordialmente que el artículo 13 de la -
Carta Magna previene en lo conducente que "nadie puede ser juzgado -
por leyes privativas ni por tribunales especiales". No sin dejar de re
conocer que esta prevención pierde peso a la luz de la afirmación ende 
rezada por parte de la doctrina al establecer que sólo son tribunales ~ 
especiales aquéllos que han sido creados ad hoc para conocer de un ca 
so en pa~ticular, como los que se institufan vgr. para juzgar de una :' 
causa política; véase que dicho precepto percutía directamente. sobre la 
naturaleza del Tribunal que nos ocupa y, que por ende, merece ser -
examinado. 

Contra los detractores de la constitucionalldad del Tribunal Fis
cal de la Federación, sus sostenedores, tratando de restar eficacia al -
argu:mento del aludido artículo 13, pretendieron encontrar su fundamen
tación en el artículo 104 del propio Cuerpo Fundamental de 1917, que -
al prescribir los asuntos de los que deberían conocer los Tribunales de 
la Federación, rezaba así en su fracción I: "De todas las controver- -
sias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de leyes federales o con motivo de Jos tratados celebrados -
con las potencias extranjeras, pero cuando dichas controversias sólo -
afecten a intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a -
elección del actor, los jueces y tribunales locales del orden común de
los Estados, del Distrito Federal y Territorios. Las sentencias ele pri
mera instancia serán apelables para ante el superior inmediato del juez 
que conozca del asunto en primer grado. De las sentencias que se dic
ten en segunda instancia podrá suplicarse para ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, preparándose y sustanciándose el recurso en los~ 
términos que determine Ja ley". 

Demostrándose que esta Última disposición, que sustancialmente -
coincidía con la fracción I del artículo 97 de la anterior Constitución,· -
no lograba la finalidad deseada, nótese que, al respecto, fué adicionada 
por Decreto de 16 (D, O, ere 30) de diciembre de 1946 --(aunque previa
mente y por diverso promulgado y publicado el 18 de enero de 1934, se 
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había restado de su texto el párrafo relativo al recurso de súplica)-.
'l'al adición, que suprimió la lnconstitucionalidad de los tribunales ad--
ministratlvos, consistió en sancionar que "en los juicios en que la Fede 
ración esté interesada, las leyes podrán establecer recursos ante la SÜ
prema Corte de Justicia contra las sentencias de segunda instancia o -
contra las de tribunales administrativos creados por ley Federal, siem
pre que dichos tribunales estén dotados de plena autonomía para dictar'
sus fallos". 

De aquí que se haga relevante que habiéndose pretendido reforza!'
el supuesto e inicial cimiento constitucional de los tribunales adminis-

- - trutivos, el 'l'rihunal Fiscal de la Federación fué creado inconstitucio- -
, · __ nalmente antes de que acaeciera esta modificación, como queda compro 

hado al analizar varios infructuosos esfuerzos doctrinarios realizados :: 
desde la vlgencia de la Constitución de 1857 hasta la reforma de 1946, 
verificados en oposición a la corriente constitucionalista o defensora - -
del predominio integral del Poder Judicial. Esta Última bifurcaba en -
dos tesis, la una sostenía que con el procedimiento judicial, con el que 
se resolvían las controversias en general, podría conocerse de las mo
t!vadns por la acción administrativa, siendo innecesario el restarle com 
potencia al referido Poder para atribuirla, a fuerza de facultad mate-:: 
rialmente jurisdiccional, a algún órgano del Poder Ejecutivo; la otra, -
complementaria ele aquélla, propendía a que correspondiese a los tribu
nales federales el conocimiento de tales controversias por aplicación de 
leyes federales, cuando para ello se hiciera valer el juicio de amparo. 

Menciona el Dr. Fraga (40) que de estas tesis participaron José -
Algarra y Cruzado por cuando a la primera, y Jacinto Pallares respec 
to a la segunda. -

Observaba Algarra -(Historia de lo contencioso-administrativo y~ 
¿que ha venido a sustituirlo conforme a nuestro derecho actual?, · Rev. 
de Legislación y Jurisprudencia de agosto a diciembre de lfl89; págs. -
180 y 187)- que no obstante que, auxiliando a los particulares, el -
amparo "nulifica todos los actos de autoridad violatorios de las garan
tías individuales", los tribunales federales conocían "de todas las con
troversias sobre cumplimiento y aplicación de la constitución o leyes -
federales", pues 1110 contencioso administrativo se involucraba dentro -
de una justicia amplfaima 11

, 

(40). - Op; Cit; Págs; 475 y '177/479, 
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. . Para Cruzado -(Efomentos de Derecho Ad~inlstrativoí México -
1895, Págs, 223 y 227) - ninguna cuestión del contimclosoadministra
tivo, dejaba de. sujetarsé a la d,ecisión de los tribunales federales, 

• · SElg~n Pallares --(E¡ Pod:r ,Judicial, Págs. 15 y Ss)- el recur
so judicial, implfoito erúlas materias penal o civil, puede conocerse, -
también¡ o como controversia constitucional o como recurso de amparo; 
y~ ; ; i; •tutelandó cualquier derecho, al agraviar el "Poder Administra
tivo al particular, se constituye en juez del procedimiento del Ejecuti
yoff~ ya que. como "recurso general llamado juicio de amparo, ... , su
pie ·con ventaja al juicio contencioso administrativo", 

Dentro de la tendencia doctrinaria adversa a esta postura constl
tucionalista, en vigor hasta la reforma de 1946 y· tratando de justificar 
la inconstitucionalidad, que en estas líneas destacamos, de los tribuna · · 
les administrativos con base en el texto de referencia; el maestro An-: 
tonio Carrillo Flores analizó diversas· teorías, (41) haciendo abstrae- -
ción de su devenir cronológico y aplicándolas indistintamente a una u -
otra de las invocadas fracciones I dada su semejanza, a efecto de afir 
mar la posibilidad material de que los tribunales administra ti vos con;" 
cieran de controversias por actos de la Administración, Por conside
rar que las expresadas teorías realzan más el tema que se desarrolla, 
se hará a continuación una breve exposición de las mismas, de canfor 
midad con el análisis del distinguido letrado de referencia. -

En primer término expone el autor las ideas de Ignacio L. Va-
llarta, quien en uno de sus votos se adhería a la tesis que atribuía al 

. Poder. Judicinl la resolución de las contiendas administrativas y reco
-- nocfa 'la conveniencia de reglamentar la disposición de la fracción que 

nos ocupa, aunque afirmando que aun sin la reglamentación se podría 
· ''tramitar en juicio ordinario una controversia encaminada- a impugnar 

un-acto de la. administración,· contrario a la legislación federal". l42) 

(41).;., Op., Cit. - Págs. 203 y 204 y Ss, 
(42); - complementa el Dr. Serra Rojas, Op. Cit. Pág. 1138, que anadía 

Vallarta que "pretender establecer en México una contencioso -
administrativo del tipo europeo quebrantaba la Constitución, su
puesto que era parte del sistema, que nunca podrían reunirse -
en una misma persona o corporación dos o más poderes y que 
por lo tanto, todo lo contencioso, por virtud de la fracdón I -
del artfoulo 97, era de la incumbencia. natural de los jueces". 
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.E!n segundo lugar asienta el tratadista la doctrina conforme a la "' 
cual la dlBposidón en cuestión regía "solamente en contiendas entre Pª!:. 
ticularcs o en uquúllas que sostiene el Estado derivadas de rcláciones • 
jurít.licas de c:ar{1cter civil o mercantil, pero no en litigios de particu-· 
lar, contrn la nutor!dud"; doctrina ésta que, -agrega-, defienden don
Hafucl Ortega, Ernlllo Huha1m y Gablno Fragu y que, -como en el ca
so. anterior-, ci<:sccha apoyándose en que la legislación mexicana de la 
épocn ruspedivn habrá acoplado, con apoyo en las fracciones I de que
so tr11t11, "una intcrv<'nclón judlci11l por vía diversa de la del amparo, -
cncumlnada a conocer de las reclamaciones que los particulares formu
l11bun 011 coulrn tic la valide~ de actos del poder público", 

Una 1íltim11 teoría coni;lgnada por Ca1•rillo !?lores, la que por - -
cierto acepta, 011 In de don !•'ederico Mariscal pura el que "sin ley re~ 

· glnmenlariu no es posible la tramitación de dichas contiendas" y refe-
ronlc u la cual, y fortaleciendo su aceptación, asevera Carrillo que si 
In ncil'ma no hnhla de conflictos "administrativos" sino "civiles", 11ello
cs porc¡ue do acuerdo a In trucli~ión anglosajona cuando el precepto se
rodactó no so hnbr:Í reconocido la autonomía de lo administrativo y no
porquo se pretendiera exulufrlQ, por lo que según la interpretación lógi
eu, si la Carla de 17 reprodujo Ju fÓrmulu, sancionó dicho sentido como 
vordnde1•0". (4 :l) 

Consieloró el muestro Carrl!lo que atendiendo a la necesidad de 
promulgu1• una ley ndjctlvn complementaria para que los tribunales fed.!:_ 
rules cjercitnscn 111 competencia que les atribuía 111 fracción I del artí
culo 104 Conslilucional, se habrá hecho posible la creación de organis
mos espe_cinlizudos que conocieran "ele asuntos contenciosos relacionados 
coii los netos ele la Aclminislración Pública", Por lo mismo, --anadía-; 
on 1936 se eslnbleciú el '!'!'.ibunal Fiscal de la Federación y en la expo
sici6n ele motivos ele 111 ley ¡woccsnl respectiva, en que éste se estatu
yó, ésto os, t)ll la ele la Ley de Justicia Piscal, consta que "aun dentro 
ele ln orlcnlución quo piensa que la fracción I del artículo 97 de la Cons 
litución ele 1857, correspondiente u la fracción I del artículo lQol de la.:
Constltución do Qucréturo, da un camino diverso del juicio ele garantías, 
se exige In existencia de una ley reglamentaria pat•a que lo que se con
sidera como unn simple posibilidad constitucional se t1·aduzca en un pro 
ceclimicnto que efectivamente pueda abrirse ante los Tribunales Federa:
los, Examinando ele ncucrdo con ella, el nuevo estatuto no significa 

(4 :l). • Op. Cit. Ptíg. 205, 
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ofru cosu sino que en la materia tributaria se abandona, por inconve-
nicnte, una mera posibilidad de Intervención de la autoridad judiciul". 

No huy que perder do vista que la disquisición que se está asen
tando ha decrecido de importancia con la prcindicuda adición de 1046 y 
que su objeto es, principalmente, de car¡Ícter histórico-didáctico toda
vez que, como estima el Dr. Scrra Hojas (Op. Cit. Pág. 114 l ), "des
pués de la reforma del 11rtículo 104, fracción I, párrafo segundo de la 
Constitución, es indiscutible la constitucionalidad de los tribunal<!s ad
ministrativos, creados por la ley federal, siempre que dichos tribuna
les estém dotados de plena autonomía pura dictar sus fallos". No obs
tante y yu que so ha incluÍdo en este apartado la tendencia do la doc
trina opuesln a la escuela constitucionalista que propugnaba por la uni 
ciad y supremacía del Poder Judicial para avoc¡¡rse, desde luego un-: 
tes ele Ju mullirefcrida reforma al conocimiento de las contiendas u -
que dieran lugar los netos de la Administración P{iblicn, y la upllcn
ción du lus leyes federales; y, en tanto que podemos recalcar que el
'l'ribunul Fiscal de lu Federación nació inconstitucionulmente, es obvia 
la precisión du agregar n lu vez algunas teorías que, como la de Gn
bino Fraga quil!n aun en 1963, en ln décima edición de su obra citada, 
no habla sobre la reforma de la fracción en cuestión o lu de algunos
autores más que le han precedido (44) o sucedido, confirman la corrien 
te doctrinaria que integraba u lu escuela constitucionulistu, por aten-: 
der literalmente ul texto de la Ley Suprema. 

AsC pueden mencionarse los l'azonamientos con lo que Humberto -
Briseno Sle1•ra critica alternativamente a las posturas del Dr. Carrillo 
y do Muriscnl, escribiemlo tibiamente pues lo hace en pospretérito, que 
si esto. Último hubiera estado en lo cierto '~a misma creación del 'fric
bunul Fiscal habría sido inconstitucional, sino es que anticonstitucional, 
porque, si et° urtículo 104, fracción I, duba un c:imino diverso al con
trol de umpnro, como dijera la exposición de motivos de la Ley de - -
1936, no era suficiente una ley reglamentaria como la de Justicia Fis
cal, pues la explicación de que por nrnteria civil entendía el contribu-
yente, siguiendo la concepción ungloumcricana, lo netamente administr!!_ 
t!vo, no era (usimii;mo) suficiente. Concluye este autor de dcsarrollnr
l:lll crítica, haciendo relevante que "lu mejor demostración de ella lo -
constituye lu ndición de 16 ele diciembre ele l!J46" y ennumerundo los -
motivos ele tul insuficiencia, con referencia a la aludida concepción, de 
la 111ane1•a siguiente " ...• primel'o, porque lo contencioso administrativo 

(44 ). - Algurra, Cruzado y Pallnres entre otros. 
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se hnbr<Í conoddo, uun como justicia rotcnlda en la Ley de Lares y, segun-
do, porque loa trihunalcH do Hacienda, como los de minería o castrenses, -
Hlmprcduc:ron tlistlnguldos, como cspcciules, frente u los comunes de que -
hrthlu ul artículo conslltucionul". (45) 

Pr·uslguicndo con la exposición de lus idens que informaban a la doctri
na que Ho 1.qH•g11l>11 u Ju lilcruliducl du lu inicial fracción 1 del artículo 104 mul
lidlndq 111!1m1a que' deHclc 1,1 úngulo qu() estructura esta exposición aspira--·
mOH dcHollur, c:uho anolur 11 laH del Dr. Gnbino Fraga. Este jurista partien
do <lu lu h!HÍH '{llL' eucontraha 111 com¡wlencia de los tribunales de la fcdera--
dfin 111 Hllrgir• 111111 <'<>nt.roverHlu sobre el cumplimiento o aplicación ele las le-
yos focli11•uloB, H1;g1Ín !!] toxto du lu uxpresucla fracción, "hucn valer la razón -
de: quo conl'or111r• tt Jo¡.; lé1'111i11os lilerulus del repelido precepto, tul competen
ciu IH• 1·erturu :;cÍlo n luH conlroversinH del orden civil o criminal", (46) y at\g_ 
de quo "cuando 111 controvnr11ia surge con motivo de 1111 acto administrativo -
do! Podc:r• p1Íblico, Cll,Yll legalidad se discute, no puude decirse que haya con-
trovcH·Hlu ele ordm1 civil ni do orckn criminnl". l~s más hace presente que en 
oll'os pr1H~eplos ele 111 constit11el611 se da n lns mismas expresiones su acep-
ctón 1111t111·ul y conHecucnll!nienlo, que u! reforirsc el artículo 14 a los juicios
clvllcm y criml11alnH no lnvolurru u los administrativos, que igualmente, - - -
c1111ndo el 103 alude a lo:; vuctil1los "conlrove1•sia que se suscite por actos de -
In nulorldacl" no m•nHiona que en el ar•tículo 104 se emplee de los términos -
"c:ontroverslu del O!'clen civil" protcndlendo incluir en ellos los que en el 103-
Hc ltnbínn "cleslgnnclo en forma tnn prcc!sn" y que asimismo se puede adoptar
c:Htn conclusión, ·dice el nulor-, "si se examina el empleo de la expresión -~ 
Juicios elvlloA <lll o! artículo 107 1·elnllvo u las bases del procedimiento en el-
11111¡>111•011. 

-Coiioluyenclo, escribe ul Dt'. L"l'nga, en forma ncertuda y en tanto que -
nliende n ln lite1•11iiclad de referencia, que "los casos n quo se refiere la.- -
frncclón l del n1•t(culo 104 que venimos comentando son aquéllos en que no es
pnrle 111 I"cdet•nclón y en que no se ob,1cta tampoco la legalidad de un acto ad-· 
mlnlslrnllvo". - · 

(4!i). - Op. Cil. Pags. 224 y Ss. 
('10), • Op. Cit. l'ag . .¡ 70. - Por su parte Dn. Rafael Orgega (citado ilOr el prE, 
plo Yl'nga en ln Png, lnclicada) dice que "lu cuestión no puede ser civil ni nier 
(~unlll, porque intci·vlnlendo la Federación como aul.oridad y no habiendo der;, .- -
chos civiks ()fltre los pt11'tiruh11·cs y ln auto1·iclad, la ci1estión minca será ci-: 
vll ni niel'cantll. La contro1·l'J'Sin quu en estos casos se suscita es una de -
!ns qul' l'll otros países se conocen con el nombre de contencioso admlnistra.,-
til•n. , . , , ", 
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Las líneas precedentes han tenido por objeto fortificar nuestra opinión 
de que el Tribunal Fiscal de la Federación nació inconstitucionalmente. Se 
recordará que en primer lugar ocurrimos al texto constitucional e invcstíga 
mas; dada la respectiva reforma del art(culo 104 fracción I, que original-_: 
mente esta disposición no confería constitucionalidad a los tribunales admi
nistrativos, por cuanto a que se refería exclusivamente u controversias cie
los Órdenes civil o criminal, aún más, que por ello se suscitó dicha rcfor- -
ma; y que en segundo término acudimos a la divergencia doctrinarla y luego 
de descartar la corriente adversa al tenor espec~lieo del preccptt\ concre
tamente a la teoría del Dr. Carrillo Flores, sostuvimos para concluir, que 
de conformidad con el sentido literulista de la fracción constitucional anali
zada los tribunales administrativos carecían de fundamento constitucional. 

Antes de iniciar el desarrollo del siguiente inciso de este trabajo, se
hace conveniente incluir algunos conceptos del Lic. Alfonso Nava Negrete, -
quien amplificando la tesis del maestro Antonio Carrillo lrtorcs (que argu-
mentaba, - Op. Cit. Pag. 204, que si la fracción I del art(culo 104 habla de
controveralas "civiles" y no de "administrativas", esto se debe a que "con
forme a lu tradición anglosajona cuando el precepto se redactó no se había -
reconocido la autonom(a de lo administrativo y no porque se pretendiera ex
cluirlo'') - agrega lo siguiente: (47) 

.· Así como la Constitución de 1857 provocó la duda de si las controver
sias· a que alud(a la fracción 1 de su artículo 97 se resolverían mediante ei
juiclo de amparo o en un proceso distinto a él, situación resuelta legislati
vamente en pro de aquél; la de 1817 al variar la fórmula de la constitución -
anterior que empleaba la expresión general "controversia", y diversificar
la por "controversias del orden civil o criminal", motivó que SU!'giera el -

- problema de si quedaban al margen de la susodicha fracción I del urtfoulo -
104 las controversias administrativas. 

Colige el maestro Nava Negrete -, con apoyo en el Proyecto del Con~ 
tituyentc de Querétaro, es pee ialmentc en su artfoulo l03 aprobado más lar
de como el 104 -, que se hace evidente el "propósito de los autores de la -
Constitución de 1917 para conset•var en la fracción I del art(culo 104 el con
cepto vertido por el Constituyente de 56 en la I del 97 de la Constitución"; -
máxime que 11 

•••• no haciendo distinción alguna la Constitución de 1657 so
bre la especie de controversias de que conoccr(an los Tribunales Federa-
les, es incontrovertible que las controversias administrativas no fueron e~ 
clu(das por la fracción 111 indicada. 

(47). - Op, Cit. Pags. 290 a 292. 
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Al reconocer la validez del pensamiento ele este autor, sin que ello -· 
implique que estemos claudicando, lo hacemos desde su punto de vista, es-· 
decir, desde el aspecto del espíritu del constituyente de 17, respecto del 
cual se observará que no obsta a la inconstitucionalidad que se sef'lala. 

En efecto, si el propósito de los Constituyentes de Qucrétaro se orie!l 
taba al reconocimiento de lo sancionado por los de 1856, ya que como expo
ne el propio maestro Nava (Op. Cit. Pag. 291) su Comisión redactora del -
Proyecto dijo textualmente refiriéndose a su artículo 103, aprobado como -
104, que fijaba "la competencia de los Tribunales de la Federación según -
las mismas nociones que inspiraron ln organización de un poder en la Cons
titución de 1857"; pese a ello y con abstracción a la causa de su cambio se -
proyectó redactando lu disposición en cuestión como ha quedado .transcrita -
y en consecuencia, nuevamente se hace posible afirmar, ratificando la pos
tura que hemos enderezado, que antes de la precitada reformu t:onsti tucio
nnl de 1946 los tribunales administrativos y con ellos el Fiscal de la Federa 
ción, fueron inconstitucionales. -



._,·,;. - .. ; .. ,··.'-

~<\_. -
COMPETENCIA DEL.TRIBUNAL• FISCAL DE LAFEDERACION. 

_ -~º ELEstado;rlgiéndose porelprineipici de lirdivisi6ri de póderes; rea~ 
liza. funciones de carácter legislativo, ejecutivo y judicial, _las cuales pue-
denser _determinadas desde dos puntos de vista: material y formal. El - -
primero atiende a la naturaleza intrínseca del acto que se realiza y el se--
gurido- al órgano del cual emana. 

Desde el punto de vista material, la función que lleva a cabo el Poder 
Legislativo es aquélla que se manifiesta a través de la emisión de la ley, -
·constituyendo "un acto que crea, modifica o extingue una situación jurídica 
general", (4B) La función administrativa "es la que el Estado realiza bajo
un orden jurídico y que consiste en la ejecución de actos materiales o de -
actos que determinan situaciones jurídicas para casos individuales". (49)
Y, por Último, la función jurisdiccional consiste en ''mantener el orden ju
rídico para dar estabilidad a las situaciones de derecho". (50) 

Aun cuando la legislación positiva no se ajusta a las exigencias de la-
__ doctrina,_ respecto a la tajante separación de los cometidos de los Poderes 

Estatales; debido a las necesidades de la vida práctica que han otorgado -
distintas atribuciones a un mismo poder; podemos senalar que la diversi-
dad de funciones encomendadas a distintos órganos, muestra la competen
cia que les ha sido otorgada por la ley, la cual implica una condición nece
saria par.a la actuación de una autoridad en el desarrollo de la función que
tiene encomendada. 

A continuación haremos un breve examen de lo que constituye la figu
ra jurídica de la com¡ietencia dentro del Derecho Procesal Civil, que es - -
donde se ha explorado con gran amplitud. Preliminarmente y por la vine!:!. 

(48). - Gabino Fraga. - Op. Cit. Pag. 40. 
(49). - Gabino li'raga. - Op. Cit. Pag. 61. 
(50). - Gabino Fraga. - Op. Cit. Pag. 51. 
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!ación existente. entre los clos citados vocablos, Órguno y competenciu, refe~ 
ridos al .Tribunal Fiscal; hemos de incluir lus siguientes líneas del Dr. Fra" 
gu,· con las qUe no se ha de pretender atacar la noción asumida sobre a.utono
mía delpropio Tribunal, que ya decíamos actúa por delegación del Poder - -
Ejecutivo, libremente, pero en su rudio de ucción: 

Los Organos Estatales "que no constituyen sino una parte de la pcr.so
nalidad jurídica del Estado, no ·son más que csfuras de competencia de la - -
Administración Pública cuyo conjunto forma la del Estado", (51) Veamos -
pues, según preveníamos, algunas definiciones de eom¡ietencia que nos con- ' 
iluzca-n a su comprensión especial en la esfera administrativa: 

Sobre el término competencia, advertimos que la mayoría de !Os pro-
cesnlistns coinciden en definirla como la parte de la jurisdicción que corres
ponde a cada. uno de los jueces. Para ello bástenos dtar a Jos siguientes ª.!:!.. 
tores: 

· Couturc conceptúa a la competencia, com? '~a medida de l'.1 jurlsdic--
ción ", (52) · · . ' 

, ·· . ··. Para Calan1ándrei, es '.'unadeterlnlnac!ó,~ de lo!i pode;efl_JuFisdi'ccio~ .. 
hales de7.adauño de)osjuécé~'':·.(5,3)•• ;, '<" ;"' ·.· .. -:~ .. '.\ ···• '(:/~: · -

· ..••..• ,·._ ·é., .. E du~ ~do I'~lla re~ .. d ~1te ~?il tI~';q tici· !~··~~hl~-e-t~ticf~_•; ¡{~ f~ ;i~Jt616~\¡éjÚ _2 -
. dsdicclón qúc 'se. atribuyéa los;tribunalés'qu~·perté1Íeceii aLmismo.ordeii " 
· jurisdic'ciomil 110'(54) ·:· ' • Y):; ; >':·.:•.\:'• '· /'<· •'\ >;:,:: ".''f -'>/// '.. · 

' .. ·.· .. '·:··<·. ; '.:y'\_~ .,<: ·-:<,, ~; 'i'· -,··,_,.· 

•ar#g1~~i:1~e~1~~~~é~1~ifJ~¿~~};~~~~n~1:t1:i~;ci}~~}~~~~k0f S;~rt~!~~n~}e~ ·-· .. 
cerla dentro de los.lÍmltes en qúele' esté atribtÍÍda". (~5),•_ • < . 

-.. ,:;;?':; .._' 

Varios sorí los.criterios surgi'dos ~ara lá,deiernÚnáeión .de la compe
tenciia; .a saber: el objetivo, el territorial J,.elfunéi<itiaL >fü critedo obje
tivo se basa en la materia o naturaleza del pleito; él terr:ltorial es el rela-
tlvo a la circusncripción dentro de la é:un1 puede un -ju~z ejercer funciones -

~··; _.,:·', . 
(51). "' Gabino Fraga. - Op. Cit. Pag. 123. •·-····· •· ... ·· · .. · .................... . 
(52). - Citado por H. Briseflo Sierra. - Op. Cit. P1,1g; 207_. , -
(53). - Fiero CalamandreL- Institucipncs;d.e,De>e~ht;i •. Pr'ocesal CiVih- Vol. 

·. II,..: Pag. 137. - Ed. Jurídicas Europa"Am"érica. ~ 1962. . . 
(54), - Op, Cit. Pag. 144. · .. ·· . ;¡ ) ... ·,·:· 

. (55). - Citado por Eduardo Pallares, -Op~·;Cit; ·f>ag(l44: 
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y ol funclonul 111 r¡uc se refiere u las funcionus que se realizan en un ·mismo 
procüso, cxlstiondo di vcrsidud de instancias y recursos judiciales, ·basada~ 
un una ?rgunlzución jerúrqulca lle los tribunales. 

Apuntados los principales lineamientos lle la competencia, procede -
dctnrm!nur qué cluse de funciones realiza el Tribunal Fiscal de la Federa
ción, para lo cual seguiremos los criterios formal y material. 

Desde el primero lll 'l'rihunal tlesempena funciones de carácter admi
nistrativo por encontrarse situado en el seno del Poder Ejecutivo, comolo
eslub!ece el urtfoulo 146 del Código Fiscal, precepto que será objeto de co
mui1turio.11purlc. 

A tundiendo al punto <fo vista material, las funciones quéºrealiza el'- ~ 
Tribunal Fiscal, tienden n resolver las controversias suscitadas entre los - · 
¡mrticúlures y lu Administración, así como entre ésta y determinados fun--
clonrirlos públicos._ (56) · 

Aun cuando hemos consignado que lu función que resuelve las contro
versias.y mantiene el orden jurídico es característica del Poder Judicial, -
esto no significa que sea privativa de él; como confirmamos al recordar -
que lu lGgislución hu conferido funciones diversas a un solo Poder, Sin em 
lmrgo, se plantea el probluma de considerar como incongruente el conferir 
funciones decisorias u un órgano dependiente del Poder nl que pertenece la 
autoridad que creó In situación jurídica a dilucidar, por ser inherente a la
jurlsdiccionalidu¡I que la función de juzgar pertenezca a otro autónomo de -
los conlcndlcntes; aunque no por esto debemos deducir que la función en - -

_CU()stión ncceaarlamcntc corresponda ni Poder Judicial. Lo importante es-
1•csnitur ln situación ele inclcpendcncia que guarda tal órgano - (espedflca-
montc, el 'l'rlbunal Fiscal de ln Federación) - en lu esfera administrativa. 

Acerca de ln competencia que ostamos exuminundo, misma que como 
es poi• todos S[lhido es de orden público y puede fundarse en los argumentos 
expuestos por lus pnrtcs o en consideraciones juddicas distintas; cabe - -
usenlar quo queda delimittulu por las disposiciones de los siguientes orde
numlontos: Código l"lscul do la Federación de 30 (D, O, de 31) de diciem
bre do l!J31l; Ley de Depuración ele Créditos a cargo del Gobierno Federal -
do 31 (D. O, do ese día) do diciembre de 1041; Ley de Hacienda del Depar
tumcnto del Distrito Federal de 31 do diciembre (publicada en esa fecha) --

(56). - Vct• i•'rnceión II del t\rtículo 160 del Código Fiscal de la Federación. 
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du 1D41, y Ducreto de :n de diclemhru du l!J46 (D. O, dol mismo día), que -
reforma lu Ley anterior y atribuye u la Secretaría ¡Ju Iracicndu las funcio
nes. fiscales del Depurtanrnnto del Distrito Fedc,rul, suprime el SL,rvicio -
do . .fustlclu flacnl de éste para hacur remisión al texto del Código Fiscal ele 
lu [rednruclón; Loy del Seguro Socbl de 30 de clidemhre Úl' l!J42 (O. O, de-
10 y 30 cln enero de 104 3): I~•Jy cm favor de los VcturanoH de la lfovolución -
corno servidoreB del gstlldo de :n de diciembre de 104!) (D. O. de 7 de ene
ro de 1050); {,oy l~eclernl de [nstitucionuH de Fianzas ele 26 de dicicmúre de 
1950 (D. O, de 29 ele! ese mes y do lU de enero de 1%1); Ley de Hetiros y -
PcmHiones Militares de :!O ele diciembre ele Jfl5fi (Heformada por Decreto de 
20 ele enero, publicado el lo, de septiembre de 1960 y Ley del Instituto de -
Seguridad y Servicios Sociales de los 'f'rnbajutlores dul Eslaclo de 28 (D. O; 
de 30) de diclemhre du 1050, 

·Es oportuno precisar c¡ue el tenor del Código Fiscal de la Federación 
hu·. suf1•idó, en tratándose de la competencia que aludimos, distintas refor
mas y udiétones por obr·a ele los decrelos que n continuación mencionare-- .. 
mos: 

Primeramente, los de fechas 2!l (D. O, ele al) de diciembre de 1046 -
y 20 (D. O, de :n) ele diciembre dl! 1061, referidos al artículo 147, produje

. ron ln creación de dos :;alas más del 'l'ribunal F'iscul de la Federación, - -
·que pnsó n integrarse con siete y veintidós Magistrnclos, con lo que se am-

plió su competencia a fin de conocet• de los negocios contencioso-ndminis
trutlvos del Departamento del Distrito !Cmleral. En segundo lugar los De
cretos de ~O (D, O, ele :JO) de cliciembre de lfl4!J, 30 (D. O, tle 31) ele cliciem 
bre de l!J51 y 20 (D. O, de) 30) de diciembre dt) 1061, vinculados con el nr-: 
t{culo 159, :;¡uscitaron He clutermlnaran las facultades del pleno del Tribu- -
nal l~iscal ele la l•'cderal!ión. En tercer término y estableciendo en senda& 
ocasiones lofl entonces sucesivos y vigentes ámbitos compctenciules de las 
Snl11s del Tribunal, tenemos los Dec1·etos promulgados el 29(D. O, de :10)
clo diciembre de 104 9, el 30 (D, O, ele 31) ele diciembre de lf).11 y el 29 (D. -
O. de :JO) el() diciembre de 1D61, reformando al a1·tíc11lo 160 y adiclonánclolo 
con dos fracciones más (atcnclcmos al aumento cuantitativo en las divisio-
nes del pl'Dcoplo sin identificar las fracciones adirionndas, por haber sido 
éstns nmtanHH'fosoaclas cm la 1Íllima reforma que nos vemos obligados a -~ 
ufl'onlat', la q11e sigue, casi culminando de rcdaC"tar este trabajo). Final-
mente y asimiHmo cnnednclo.con el artículo [60 al que nclcnuís ele reformar 
uclicionn con dos nuevas fracciones, tenemos a In vista el Decreto de 29 ele 
cllcicmlJro de lD65, t•ecicnlenwnte publicado (D. O, ele 31 de ese mes y at1o), 
c¡uc nos permite uvisorm· el propósito dL>l kgislaclor para dejar de dcsesti
mtu• la ineludible 1wccsiclnd de facultar expt·esamenle a las Salas del 'l'rib!:!_ 
nttl l~ü;cal 11 efeclo ele conocer ele contiendas l'n las que en una u otra forma 
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tengan ingerencia los siguicmtes y heterogéneos elementos: el Instituto Me
xicuno ele! Seguro Social (considerado formalmente ya, organismo fiscal ª!:!. 
tónumo, por C!slar en la disposición relativa (fracción I) antepuesto a "cual
quier otro" de esa Índole: hasta ahora ninguno, como veremos); la Tesore
ría uel Distrito f''cderul; los empleados del Distrito Federal al lado de los
du la Federación; la Legislación Federal o la del Distrito Federal; "las re
soluciones t1dministi·ativas de carácter definitivo dictadas en materia de -
pensiones civiles", ror emlc, ul Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
du los 'I'rulmjadores del Estado; "las resoluciones o actos de las autorida-
dc?s administrativ:rn" en lo tocante u contratos de obras públicas; y, las In!!_ 
litueion1Js de Fianzas rrní como las entidades a las que se vinculan, como -
Aon la Fnclc·ración, el Distrito y Territorios Federales, los Estados, los -
MJnicipios y.,¡ Instituto Mexicano del Seguro Social". Los factores men-
donados c:ran objeto ele conocimiento del Tribunal Fiscal de la Federación
por mérito nuís o mimos impllcito de manera más o menos técnica en el -
contexto precedente del artfoulo 160 del Códlgo l?iscal; ahora, en cambio, -
Jo son poi• gracia de la intención evidente, u que nos referiremos del Legls 
ludor; quien depurando un cuanto la letra del Ordenamiento invocado, nos -:: 
fucilitn ;(dvertir, a Ja vez, su tend1rncia a sanjar las críticas que se le ha-
bían formulado haciendo omisión del vocablo fiscal al aludir a las infrac--
ciones a las leyes, pues connota en éstas a las de la Federación y a las del 
Distrito [lederal, suprimiendo Vgr. y ud hoc por lo que rreceptuaba y dis
pone en la fracción IIl del artículo 160, de la Índole de recurso 9.dministra
tivo Ja condonación que antes se interrelacionaba con el artículo 51 del Có
cllgo i~iscal y en consecuencia con la Secretaría de Hacienda o sus Depen-
d1mcim; .Y (obsoletamente puesto c¡uc el Seguro Social no desarrollaba situa
ción alguna ele condonación) con el Instituto Mexicano del Soguro Social. 
l\sí, al uxcluÍrse pues el impcl'io de la Secretaría de Hacienda en el caso -
ele cualquier (instancia de comlonación que el particular rromueva), y una -
vez desc:a1•tad11 de la connotación arriba citada el patrón a que se constre-
nía con el término fiscal; podemos observar que el expresado legislador -
estimó la posibilillacl de la interposición ele la instancia de referencia ante
cualquiol' Seeretal'ía del Poder Ejecutivo, olviclanclo, al menos de momento, 
reglamentar su lran1itació11 y resolución, punto negativo de dicha estima-
ción r¡ue, poi' cil'rlo, ensalzamos mientras que confirma nuestras ideas so 
b1•e nrnterla fiscal y lt'yes fiscales, mismas que aunque después expondre: 
mos poclcmos adelantar que se negaban a aceptar el predominio que, res-
pecto de las "sanciones ror infracción" a tales leyes, se sostenía en pro -
ele la Secretaría de llaciencla; incluso por el Pleno del Tribunal Fiscal de -
la l~edc:rnción en resolución que también posteriormente comentaremos. 

1101· lo demás, es obvio el ánimo del Legislador para ajustar la actua 
dón del Tribunal Fiscal de la Fecleración a sus atribuciones cuando, Vgr.;-

• ! 
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tenga éste que conocer de lu jernrqu{a de los militares; ya que siguiendo - -
una· moderna aspiración de los jurisconsultos de la materia - (que conoce-
moa llega u su clímax en el Informe del Presidente del propio Tribunal rela
tivo al afio de 1962 que, a su vez, en el lugar pertinente se citurá en este en 
suyo) -, consignó en el segundo párrafo de la fracción VIII del precepto de:: 
que so trata, que "cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en
cl grado, o tiempo de servicios mllitares, las sentencias del Tribunal Fis
cal, sólo tendrían efectos en cuanto a la determinación de la cuantía de la -
prestación pecuniaria que a los militares corresponda, o a lus bases para -
su depuración", Esto, que elogiamos, nos conducirá asimismo después, -
por analogía y en Jo tocante a la intervención jurisdiccional del Tribunal cn
aspcctos extra fiscales y de la m.iteria laboral, a sostener la crítica que - -
en la especie no hu podido salvar la Última reforma legislativa que nos ha -
alcanzado sin concluir de dil!lur este trabajo. 

Corúo fue indicado, la competencia que le atribuye el Código.1Fiscul -
de la Fetloración, tanto al Pleno como a las Salas, se encuentra contenida -

en1 sus artículos 159y160, conectado el primero con la del Pleno, y el se-
gundo a la atribuida n las Sulas. 

El artículo 159, reza que: Serán facultades del Pleno: 

!, - Designar al Presidente del 'l'ribunaLFiscal. 

II .. - Fijarla adscripción de .cada uno de los Magistrados, 

,m, - Nombrar y.remover a los- Seéretarios Actuarios :/d·e~ás per-
- '· e-e". sonaÚ(dmlÍlistrntivo del TribúrÍal¡ de· acuerdo con'la's disposf-" -

clonCS. fÉ!gÜleS· v1g·entes¡ >·.;·,~·, 

IV .. - Conceder llcendas hasta por trcint~ días cd~'. iio~k·~~;sjelclo y~ 
hasta.por un ano sin él, u los Mngistradds y/a:¡d~'Secretarfos
Y empleados, siempre que para ello eidstá cau.sa' j~stificadu a -
juicio del 'l'ribunal. · · · · · 

V. - Establecer las reglas pura la distribu~i6n ~~ lo~usuntos ~ntre
las diversas Salas del •rribunal y, en general,- .tomur:las medi
das que sean necesarias para ol despacho expedito de los ncgo-:-
cios; 

VI. - Intervenir pura fijar la jurisprudencia del •rribunal cuando las -
Salas dicten resoluciones contradictorias, ·.n~ inªta_nciade.alguno-. 
de los Magistrados, de la ProC!uradtÍría Fiscai o dci algún parti
cular; 
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Vlt .• Formular anunlméntC elproyectode presupuesto del Tribunal -
l~iscal, y remitido a·la Secretaría de Hacienda y Crédito PúbJ..!. 

VUI, -lrorm'Jlur el•Rcglamcnto intcrioi· p~;a· el.funcionaml~~f~ det- -
Pleno/do las Salas; y; · · · ·· 

. IX:·- Co!1occr de lna Cxcitutivas que formulen lná partes ~~~ndofa~ ;:. 
SaÍ_as no pronuncien en los juicios la sentencia respectiva, den'-. · 

.. · fro del término legal. e •. . . 

D;} la ti:•anscripció11 se aprecia que en su generalidad la competencia: 
del Pleno del -'l'ribifoal Fiscal, es de carácter administrativo, salvo lo ea
tabkeldo pór lit fracción VI q11e alude a la fijación de la jurisprudeneia con 
Ínotivo. de 1·esol11cio11es contradictorias. dictadas por las Salas, a instancia 
de nl¡¡uno tic los M;1gislrados, d!l lu Procuradurfo Fiscal o de algún partiC!.!. 
lar. 

Al ocuparsll la Dril, I!cdúan de la ingerencia de los particulares en -
la fljuclón de la jurisprudencia, relata que el 23 de abril de 1958 dilucidó -
el Pleno acei•cn de? si cunlqt1ie1· particular, que no fuese parte tlel juicio en 
que hubiern surgido ln contradicción ni tuviese interés jut•ídico pa-ra plan
letll' n ésta, tendría o no potestad para denunciarla; y que "desde un punto -
dc vista meramente especulntlvo" la misma fue votada por mayoría; así -
como,que se hizo constm· en la correspondiente exposición estenográfica -
la' resolución do que "a todo particular, a cm\lq11íe¡• persona, asiste tal de
recho en vista de que el texto de ln repetidn ft•acción VI no contiene indica
ción alguna que implique distineión 11

, (57) 

. Co11cluycndo el tcm;i emprendido, es importante hacer notar la omi
sión que apr!lcinmos en la frncción IX del n1•tfoulo transcrito, la que, re-
pitic!ldo: ftH:111ta al Pleno pat•a "conocer de lns excitativas que formulen -
tus pn1·tes cuando las Snlas no pronuncien en los juicios la sentencia res-
¡icctiva, dentro del término legal", sin fijar los límites tle tiste, 

A). - l!:L 'rRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION COMO TRIBUNAL 
DE Sil\1PLl': ANULACION Y DE PLENA JURISDICCION. - AL--'· 
CANCE: DEL ARTICULO 204 DEL CODIGO FISCAL DE LÁF'E
DERACION. 

l~n el desarrollo dela prinw1•n pn1·te de este inciso hemos de preteu 

(57). - Op. Cit. Piíg. 310. 
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tlcr que no existe antinomia conceptual nlguna en su enunciado, pues aun - -
cuando hasta ahora se conforma primordialmente lu naturuleza del Tribunal 
de t•efcrcnciu con aspectos que la caructerizun por su identidad en un con-
lencioso administrativo (58) ele unulación, - como vimos en d apartado - -
nblerto con relación ul epígrafe del capítulo antecedente-; esta posición no
es rígida. En efecto, no obstante que varias disposiciones del Código Pis
ca! de la l~cdcraclón establecen el clcsen1pul10 y conocimicntu de un conten
cioso de anulación, In posturu que nos ocupa se flexiona por obra de dos de 
las fracclones de su artículo 160 en quu cldi111ita ln competencia de las Sa-
lns del Tribunal i~iscul, fracciones que provocan la indusión en la mencio
nada naturalmrn del Tribunal, ele ciertas características de un contencioso
administrutivo de plena jurisdicción. 

Habiendo actualizado en !u medida de nuestra capacidad este trabajo -
atendiendo u lu reforma de 20 (D. O, de 31) de diciembre ue 196G, sufrida -
por .el artículo 160 del citado Código en ol que se incorporan las aludidas -
dos fracciones: Ja VIII y la XlI; r.s pertinente asentar que loduvfo hasta Ja -
referida fecha de la reforma en cuestión y durante la vigencia dl'l texto ele -
lu anterior fraceión L'C, que desde su inclusi1)11 al Cóc!igo, al nacer éste, ha
bía pormancciclo inmutable .Y que, - reformado en lo conducente a la califi
cación de facultad que permitía estimar por cuanto a su contenido como Tr!_ 
bunal de plena jurisdicción al Fiscal de la Federación-, pasó a ser la ac-
tunl fracción X, cnmbianclo dicha calificación del Tribunal por su comctido
como contencioso de simple unulación. El primer p;Írrufo ele la fracción -
LX abrogada versaba sobre la competencia ele las Salas del Tribunal Fiscal
do la l~ecleración "con r:10tivo de las controversias que se suscitaran sobrc
interpretnción y cumplimiento de contratos de obrus públicas celebrados -
por las Dependencias del Poder I~jecutivo Federal", y, por ende, ocasiona
ba que el propio 'l'ribunal, al p1·oyectarsc en favor de ulguna de las partes -
en contienda resolviendo en consecuencia acerca de la inte1•pretación o el -
cumplimiento de los indicados contratos, se clasificara, por el contencioso 
que en él se llevaba t1 cabo, corno 'l'ribunal ele plena jurisdicción. 

Resumiendo lo expuesto, las siguientes son las fracciones en que se ~ 
busn el contencioso de plena jurisdicción: 

La frucción VIII tru tanela de es.elat•ecer las facultades· dcdus:Salas del 

(5U). - Sostendremos que cí1 éste; tien;;n c;bida los cóntenciososparaíiseál, 
fiscal o financiero y tl'ibutario. - Ver nota 26 y su en~acc eneUcxto. 
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Tribunal Fiscul, excluyendo del alcance de las mismas determinadas situa-
Cionés jurídicas gestadas en los artos de servicio, situación o jerarquía de -
los miembros del ejército y la armada nacional; si bien restó de la compe-
tcnciu del 'l'ribunal Fiscal dll la Federación y en lo tocante a tales casos, la
posibilidad de su emperw en un contencioso de plena jurisdicción, con lo que
dopuró d yerro dC!l legiHlador de haber al1adiclo al contexto de la reformada -
fracción vm. en vigor t.irnhién hasta el 31 de diciembre de 1965, la expre·-
sión "l<!ym; lle la rn~tl)l'ia" y suscitado por una parte una gran laguna respec
to no ya de In matel'iu fiscal .sino de la militar y por otra que el 1'ribunal ex
cediera su;; linderos de anulación ul avocarse a eventos militares; correlati
vamente y lnl ve;.: <m fot·ma inconveniente dotó al Tribunal Fiscal de potestad 
de plena jul'isclicd¡Ín para que sus sentencias tuvieran efectos "en cuanto a -
la duternllnucii'in de la cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios -
militares corresponda ..... ". De donde resulta que gracias a esta fracción
la postura del Tl'ibunal l<'iscal como contencioso de simple anulación encuen
tra desde este ui'lo de l!l66 su primer fracción en pro de la diversa posición -
que comentamos. 

Lu fracción XII ai'll\dida al artículo 160 en la misma reforma de que tra 
tamos, se conforma del texto de la antigua fracción X asimismo vigente has: 
ta el 31 de diciembre pt•ecitado. En tal suerte sigue ampliando la competen
cia del Tribunal que nos oct1pa, mediante su remisión a los textos de las le
yes especiales que n él se le otorguen; y es en la de la Ley de Depuración -
de Créditos a cargo del Gobierno Fmlerul, de 31 de diciembre de 1941 que - -
oportunamente glosaremos al tl'Uer n colación la jurisprudencia plenaria del 
'l'ribunal l~iscal, en el que prácticamente se vu a confirmar la tendencia mo
dernn del legislador de aceptar, en el ejercicio de lu competencia del Tribu
nal, al contencioso administrativo de plena jurisdicción. 

Alude el Dr. Scrra Hojas (Op. Cit. Págs. 1126 y 1150) que la doctrina -
administrativa francesa reconoce cuatro formas de contencioso administra
Üvo, n sabct·; el de plena jurisdicción, el de anulación, el de interpretación 
y el de represión. Los dos Últimos, • anude -, se reducen, a fijar el senti
do jurídico de una ley o reglamento administrativo el primero, y a revisar, -
imponer o modifica1· las sanciones administrativas, el segundo. 

Dentt·o de la doctrina francesa que creó la teoría de los recursos con
tencioso administrativos, que han de entenderse como especie de los juris-
cliceionales en tanto que est:ín referidos a los tribunales administrativos, se 
encuentran los recursos de anulación. Como conceptos distintos de estos -· 
recursos y también surgidos de la propia clo!!trinu, podemos hablar de los -
de plenn jurisdicción. A este efecto, se tcndrii que recordar algunos pun-•· 
tos doctrinat·ios. 
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Con base en Gonzn!Cz Pércz para encontrar lu justificación \clcológi-
cu de los 'I'ribunalos Administrativos y sei\ulur que dt• los recursos jurisdi~ 
cionalcs podfa conocer ~l contencioso auministratívo, se linl>fo indicado c¡ue, 
distinguirse entre dos clases ele jurisdicción obsérvci;c Cap. l, ine. e), lu -
ordinaria y lu!:I especiales que es en el 1Írea de éstas en donde se encuentra
ln udministrnlivu o avocada u lu reBolución de las prt'lensiones fundadas en
preccptos de derecho administrativo; en tal oportunidad se dijo que Hi exis
te !u jurisdicción conlt•ncioso •nlministrativa, esto es la clt> lu administru--
ción, delegada en un trihunul administrativo vgl'. el Fiscal de la l"odcru--
ción, ello es porque se le hu atribuido Ju potestad de ju?.gur sus actos uehi
do u lu necesidad de una especialización del pen;onul que ha lle conocer cle
lai; contiendas nclminist1•ativm;; siendo i1•relevu11te que dicha jurisdicción se 
encuadre dentro de lu ordinaria la ate11ción a qui' baslarií que sus órganos -
si: integren por pc!'sonnl idóneo para resolvor tales conflictos. 

Adicionando lu indicución, hemos de aclarar que si bien los rccu~rsos 
jul'isdiccíonales pueden conocer el contencioso administrativo cuando revi~ 
len índole contenciosu de tipo administrativo, también pueden dur lugar a -
la intervención de los tribunales judiciales, pues de ellos ya se asentó qut~ 
se ocupan a los tribunales administrativos o los comimcs. 

Habiendo anunciado la precisión de exponer las accpcioirns de los dos 
tipos de recursos ele que se trata, administrativos o jurisdiccionales, por -
una parte, !'esultando correcto por otra el señalar que el tribunal adminis-
lrntivo que motiva este t!'ahajo participa de las situncioncs que derivan ele -
ellos mediante su actividad, es ideal que examinemos la l~xposición de Mo-
tivos de la expresada Ley de Juslicin Fiscal (59) que creó al Tribunal Fis-
cnl de la l"cderación; y ello, partionclo del dato de que en ésta se estimaba,-_ 
como lo sigue haciendo ol CÓtligo Fiscal de la Federación que la clei·ogó, -
que con la Instancia -al Tribunal se pasaría de la actuución oficiosa de la Ad 
minisl!'ación a la fase contenciosa, es decit', de la actuación administrati_: 
va u la jurisdiccional. 

De la Exposición aludida se deriva que se pretendió que el contencio
so administrntivo que se habría de dcsal'rollal' en el Tribunal l"iscal de la
Fedet•nción, al cua 1 se sepnt«tba de la administt'ación activa dada la intle - -
pendencia con que se le dotaba, si bien clktase sólo fallos de nulidad de las 
resoluciones controvertidas, determinara concl'ctamcntc el sentido m1 quc
se hubiera ele pronuncim· nueva l'l'Solución para la autoridad administrativa. 
Al efecto, dicho contencioso no sería otro que el conocido en la doctrina --

(59). - Consignada por l\fanuei Yáflez Huiz. - Op. Cit. Tomo v., Págs. 123 a 
125 y 127. 
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con el calificativo de anulación, ya que como Jo determinaba Ja propia expo
Hiclón "el tribunal no tendría otra función que Ja de reconocer Ja legalidad o 
la de daclarur Ju nulidud clé ·actos o procedimientos", pues "fuera de esa ór
bitu, In Administradón Pública conserva sus facultades propias y los tribu
m1!f,s fedcralf)s, y concretamnnte la Suprema Corte de Justicia, su compe--
frncia pura intervenir en. tocios los juicios en que lu F'ederación sea parte".
Como corolario e lndicríndosc que legalmente serfo juicio y no recurso la -
instuncia ante et 'l'rihunul, se agregaba que "derivadas del carácter del jui
cio"· seríun lns causas fijadas por la ley para la anulación, mismas que ge-
ncralnwnte supondrían violación de ésta o a la competencia, a la forma o a
lanorrn:i aplicuhlc o que tl<•llerú haberse aplicado en el fondo; y que Única-
munte para las sanciones SI' autorizaría "la anulación por desvío de poder, -
esto es, -por abandono ele las reglas que, aunque no expresamente fijadas en 
la ley, van implícitas cuando la ley concedo una facultad discrecional"; - -
puesto que He circunscribía Ja anulación por desvío de poder "a las sancio-
ncs porque os ahí donde la necesidad de acatamiento a las reglas implÍCitas
aparecc con claridad ..... ", ya que en la materia de impuestos las autorid!!_ 

'dos normtilrncntc no cjcrcilalJan facultades discrecionales por tener su com 
petcnciu preostnblccida en las leyes. (60) . -

ll'inalme11te se aclaruba en la exposición de motivos de la multicitada
Iey que ol 'l'ribunal no tendría competencia '\:>ara pronunciar mand.amientos
dirigidos a obtener Ju ejecución de sus fallos (61) en virtud de que la oposi--

(60). - A <rntc respecto, destaca el Lic. Alfonso Nava Negrete, con referen
.cia n lo que en lo conducente prescribe el vigente artículo 202 del Có 
digo l~iscal de Ja Federación (Op. Cit. Pág. 343), que con la "Jameñ= 
tablo llmila_ción puesta al desvío ele poder.; .. el Tribuna!Fiscal - -
¡iior-cfo- utÍtl valiosa oportunidac.J para reducl r los actos arbitrarios de
la l\dtninistración que se escudan en los actos discrecionales". 

(61), • Con el mi.amo criterio, encontramos Ja jurisprudencia plenaria de 8 -
du ngosto de 10:!8, por la que el 1'ribunal Fiscal ele la F'ccleración de
claró carecer de competencia "para ciar instrucciones acerca de Ja -
actitud que deben adoptar las autoridades para cumplimentar sus sen 
tcncias". - HeviHta, 'l'omo de tesis clul Pleno durante los anos de - ::: 
!D37 a 194 8. - lguulmentc, la tesis jurisprudencia! No. UOO de la - -
Quinta li:poca de la S. C. ele J. de Ja N., anotada por Serra Rojas --
(Op. Cit. Ptíg. 1152) ,I' visible en d tomo LXVI del S. J. F., determ!_ 
nó que "si bien es cierto que el Tribunal i"isrnl de la Federación - -
cjcrcitn funciones jurisdiccionales, al resolver los asuntos someti-
-clos n su-conoci-miento, también es 1'erducl que carece ele imperio pa
r·ahaccr respetnr sus decisiorws ... ", por Jo que "es forzoso con--
cluir que 110 tiene plenn jurisdicción". 
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cióndel fisco al cumplimiento de los mismos·habrfa de combatfrse".''como -
la de cualquier otra autoridad obstinada en no hacer lo que legalmente está -
obligada a hacer, mediante el amparo", en el que, sólo se discutirá "lapo-
sibilldad material o jurídica de la ejecución". 

Podemos observar que al nacer el Tribunal Fiscal de la Federación -
se procuró que se constrlnera a realizar las facultades de un contencioso de 
anulación; no obstante, ya se apuntó que en la actualidad existe la tendencia
de que se le faculte legalmente al ejercicio del contencioso de plena jurisdic 
ción. Se hace pues indispensable enfocar nuestro análisis a la distinción di";: 
uno y otro. 

En esencia ambos contenciosos difieren en que en el de anulación la - -
sentencia del tribunal se caracteriza por ser sólo declarativa, es decir, por 

· confirmar o nulificar la validez del acto impugnado, esclareciendo, - me--
- dlante su eficacia y al suprimir la incertidumbre recaída en determinados -

derechos o intereses -, ciertas relaciones jurídicas. Por el contrario, en -
el de plena jurisdicción el fallo del tribunal puede tener o el carácter de sen 
tencla constitutiva o el de sentencia de condena, o el de ambos, y, así, no ::
limitarlfe a declarar la validez o nulidad del acto que se refuta, sino respec
tiva e independientemente de su concreción en los dos tipos de sentencia, a -
produc'ir, en calidad sólo de sentencia constitutiva: una distinta situación ju 
rídica tanto al Influir en la diversa y nueva resolución o acto que va a ser _-: 
dictado por· Ja autoridad que lo realizó y, en tal suerte, modificÚndolo, cuan 
to fijando el monto ele un crédito - (si es que este caso no cabe en el ante-::: 
rior) - en pro o n cargo del erario federal. Ahora, en Jo tocante a su cris
talización como sentencia de condena, el contencioso o recurso de plena ju
risdicción se identifica porque la resolución del tribunal va u imponer a una
de las partes la obligación de realizar alguna prestación, a título de sanción 
o indemnización; considerando Ja realización u omisión del acto impugnado. 

Para finar estos conceptos se puede hacer uso de Ja obra del Dr. An-
drés SeI'l'U Hojas (Págs. 1127 y 1150). Este tratadista, siguiendo a Mercel -
Wnlline, (Droil Administraliv, Sirey, 1959, Paris), en Ja doctrina francesa, 
afirma que en el contencioso o recurso de plena jurisdicción, "la jurisdic-
ción administrativa tiene todos Jos poderes habituales del juez .... Un tribu
nal administrativo de plena jurisdicción cst::í capacitado, en principio, para
revisar Jos actos de la administración que lesionen los derechos subjetivos
y aun de ciertos entes autónomos" 

Conforme a Walline, anude el autor, que en el contencioso de anula~-
c1on, antitético del de plena jurisdicción, el tribunal, que no tiene todoslos- _ 
poderes hubitUulcs del juez y que hu de pronui1ciar la ariuladotÍ dél ¡¡cto aun-



!JUO ¡¡in réformu-!'10 poi•q\le Únlc'uni.cntc- está faclillado para mantenerlo y esto, 
si no recházn ul 1;ecurso o anula u 'aquél; "no puede uportar modificación y -
sobr1Í .todo; no pundu pronunciar una condena pecuniuriu". 

Tumbi!Ín c11111plim1dn la finalidad de depurar los conceptos vertidos, 
hemoA de hacer uso de Ju obra del Lic. Alfonso Nava Negrete (Pág. 220 y -
H.), quien respecto a amlJOs recursos, de plena jurisdicción y de anulación
º de por exceso dl' poder, cohabitantes del contencioso administrativo fran
céfl; des1:cha por equívoco el punto diferenciador consistente en el "distinto
molivo r¡ue habilita su promoción: la violación por la autoridad de un dere-
cho suh,i1~tivo del administrado", en el primero, y "la violación por la auto
ridad de una ley administrativa", en el segundo y luego de observar que di-
cho punto clasificador determinó, respectivamente, la creación del contcn-
cioso sub,ietivo que p1·otegl! una situación o de1·echo subjetivo y la del conte!! 
cioso objetivo que protege una situación jurídica-objetiva: la Ley; consider;; 
el maestro Nava Negrete que "mayor individualización de los recursos con
sigue: la escisión husada en la distinta naturaleza y diversos afectos de la -
rc:mlución del ,!Ul'Z r¡ue conoce dr. cuela recurso". Así, escribe que en el n· 
eurso ele plena jurisclicción, al comprobar el juez la infracción cometida al
tlerecho subjetivo del ndmlniHtrudo mediante la realización del acto de la -
autoridad, anula éHle, pronunciando una resolución en la que condena a su -
realizadora, "a quien obliga a que respete latu scnsu el derecho subjetivo -
reclamado, e inclusive, puede reformar el acto administrativo impugnado". 
Esta decil;iÓn sé>lo es v1Ílida entre las partes del connicto (únicamente hace
efcctos In cosa juzgada inlcr parles"). En el recurso por exceso de poder,
- agrega el lelraclo -, el juez difiere de su anterior resolución, aun cuando
con l!!la tumhién anula además de condenar, y, apreciando el desacuerdo -
ent1·e-cl neto administrativo y la ley, "1·csuelve, limitándose a declarar la -
nulidad del acto en cuestión, o sea, no condena a su autor. Las consecuen
cins de estn sentencia declnrativa no sólo alcanzan a las partes litigantes, -
sino, a más, repercuten e1·gn omnes". 

Asent:Índose ya que se ha incluido el contencioso tic plena jurisdicción 
en e_l ii1;ea ele la l'Ompetenciu del Tribunal Fiscal de la Federación, pese a -
que la Ley creadora de éste consagró en su exposición de motivos como -
después lo harín la de motivos del Código l•'iscal de la Federación, lr. natu
ralczu do! m:smo como contencioso de simple anulación; es pertinente que
nas avoquemos al estudio de los casos en que se ha flexionado la regla gene 
1·al pura determinar si ellos 'deben en estricto rigor observarse corno eve1; 

-tos de l~xc<:pdón que confirman aquélla o como ÍndiC'es demostrativos de la
precisi<Ín de que el Tribunal l~iseal de In Federación pnse a ser de conten-
cioso _d1) plena jurisdil,ciún. L:i indagación adclnntadn tendrá que partir cll'! 
artÍl'ulo lüO del Código m 1llinludido ,Y ello sin ser nuestro propósito elt1cu-



brar sobro la compotcmcia del Tribunal Fiscal du la l'ccluración, lo que es -
materia clol subsecuente apartado. Concretaremos la investigación a tas -
rrncciones VIII y XU clr:l precepto, principalmente a la Última de ellas, en -
virtud de haber desu rrollaclo al iniciar la exposición del presente inciso cu
yn primcru parte noi; está ocupando, d estudio ele la fracción VIII como - -
fuente de foculludes del Tribunal Pisen! de la Federación en ejercicio de un 
contencioso aclmlnii;tralivo de plena jurisdicción. 

La fracción XII, que otorga competencia u las Salas ele! Tribunal Fis
.cul en atención u to que dispongan sobre et particular las teyos especiules;
hnce rcmlslón, entre otras, a la de Depuración de Créditos a cnrgo del Go
bierno l'edcrul, que luego ele cfü;poocr en su artículo lo. la facultad del Eje
cutivo paru que por conducto del Tribunal l•'iscal clt• la l"edcración depurara 
o reconociera - (obsérvese: recurso de plena jurisdicción en lo tocante o -
depurar, y de slmplc anulación !!11 lo referente a reconocer) - tleterminadas 
obligaciones a cargo del Gobierno Federal; prescribe en In regla segunda -
e.le su artículo 11 y como cxc~pción al proccclimientu del propio tribunal que
en lo ¡¡onerul se "ajustnr;Í al Código" invocado, que aquél elchcrá limitar -
su sentcmcia a "declarur que lia quedado dcmostrnclu o no la existencia" de
uno de tales créditos -(sígase notando: recurso ele simple anulación) - "y -
en su caso a fijar su monto", así como a determinarlo ''con las pruebus -
aportadas" - (veáse: recurso de plena jurisdicción) -. 

De esta disposición resnlta que la naturaleza del Tribunal Fiscal de -
la l"eclerac!Ón 110 se conforma exclusivanwnte con aspectos propios del con 
tcncioso ele anulación, sino también con los de un contencioso de plena ju--: 
risdicción; reflexión que puc,de desarrollarse aun más contemplando el es
t1•acto de In siguiente jurisprudencia plenariu del 'l'ribunal l"iscal de la Fe-

__ cJcrnción p1•onunciada el 24 ele nbril de lD3H y visible cm ta ptígina 167 del -
Tomo ele la respectiva revista que comprende las tesis sustentadas duran
te Jos unos de 1037 a 1048 y que fue elaborada con referencia al carácter 
con el cual dicho tribunal podría conocer ele las pruebas a él ofrecidas. 

11
, , • , , Lu prueba respccti va debe llevarse a la Scc retaría dentro de -

In fase oficiosa del procedimiento riscal; pues si se trajera directamente al 
tribunal se convertiría a éste en oficina administradora o detcrminadora -
do los impuestos, desnaturutizúnelosc su runcionnmiento ..... ''. Se preten
clfa en este estracto afirmar la naturaleza de contencioso de anulación elcl
'I'ribunal Fiscal de la l?cderación con base en el ¡xírrafo I ele la fracción -
Vil del artfrulo :rno ele! Código Fiscal que clctt'rmina que el Tribunal "apre
clnrú la resolución impugnada tal C'Ol110 aparezca comprobada ante la auto
ridad riscal en lu fase oficiosa, y que en defecto ele esto estimará las prue
bas que aquélla no haya admlticlo o supervengan n dicha fase. En conse---
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cuencía y volviendo a la Ley de Depuración de Créditos a cargo del Gobier
no l~eclerul a que nos remitió la fracción XI del artículo 160 del Código: - -
siendo distinto el caso preestablecido por su artículo lo. , respecto a la re
gla segunda del 11 - pues el Tribunal Fiscal conocerá de las pruebas que se 
le aporten, a efecto de fijar el monto de los créditos, sin necesidad de que 
ellas hayan sido ofrecidas en la fase oficiosa del procedimiento o de que -
sean supervcnicmtes de esa fase o de que la autoridad respectiva no las ha
ya uceptuclo -; hemos de pensar que si es verdad que el artículo 11 precita
do tanto insiste en el contencioso de anulación como en el de plena jurisdic 
ción, - según hicímus resaltar precedentemente -, también lo es que en· él 
predomina el acenluamiento del segundo desde el ángulo de las pruebas - -
aportadas y más a la luz de las subsecuentes ideas vertidas en la exposi- -
ción de motivos del Código Fiscal de la F'eclerac!Ón y que constan en la pá
gina 137 del Tomo V de Ja citada obra - (El Problema fiscal) - de .D!1. Ma
nuel Yáf\ez Ruiz. 

"La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación in-
terpretativa de los artículos 50, fracción III y 52, de la Ley de Justicia -~ 
Fiscal se ha orientado en el sentido de atribuir al Tribunal Fiscal de la -
Federación la facultad de recibir toda clase de pruebas, inclusive aquéllas 
que no fueron ofrecidas ante la autoridad administrativa en la fase oficiosa 
del proceso tributario". 

" ..... Dejar subsistente la actual jurisprudencia (62) de la Corte, 
que se ha venido impugnando, entregaría al T.ribunal Fiscalla conipeten-
cia de un Tribunal de plena jurisdicción en vez de ia de simple nulidad que' 
debe corresponderle, .... ", 

Nuestra afirmación de la pr.eponderancia del contencioso de plena --
jurisdicción sobre el de simple anulación a la luz e dcftel'lor -del artículO 11; 
regla segunda, en relación con el lo,, de la Ley de Depuración de Crédi-
tos a cargo del Gobierno Federal mencionada, se confirma con la tesis -..,. 
del Lic. Alfonso Nava Negrete, quien aunque utilizando, desde un distinto
ángulo, al artículo 10 del propio ordenamiento legal (63) - (a efecto de des 
cariar la postura doctrinaria que pretende derivar del artículo 204 delC~ 
digo Fiscal de la l~ederación y de su antecedente, o sea del artículo· 58 re-

(62),° - No -;Ólose la ha dejado subsis,tente sino que además tácitamente se
la incluyó en la citacla fracción VII del artículo 200 del Código Fis ~-
cal ele la Federación, · · 

(6:J)> Op: Cit. Pág. 342, 
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forido, el fundamento gramatical de un contencioso de plena jurisdicción) -, 
llega u la conclusión de que excepcionalmente sí puede el Tribunal Fiscal -
11 <llctar sentencias <le Juez <le Plena jurisdicción en los casos en que se tra
te de exigir responsabilidad pecuniaria al Estado para que responda de los
<laflos y perjuicios ocasionados por lu prestación de un servicio público", -
Lo que ei; correcto si se recuerda quC! en la naturaleza del contencioso de -
plena jurisdicción está implícita la facultad del Tribunal pura pronunciar, -
aparte ele sentencias constitutivas, sentencias de condena. Dice además -
el aulor que independientemente de que se infrinja o no la ley, cuando el -
Estado, "con motivo de la prestación legul <le un servicio público, produz
ca <lnl'los y perjuicios a un particular, éste, con base en el artículo 10 acu
dirá al Tribunal demandando el resarcimiento de los perjuicios económi-
cos producidos por el Estado" y que el tribunal no pudiendo dictar una sen
tencia ele nulidad, al no conocer ele alguna situación ele ilegalidad, condena
rá ul Estado "y su sentencia será la base para el cobro de las cantidades -
ql.tc cubran los <laflos y perjuicios"; es ci01•to, esto no constituye sino una -
de las funciones del contencioso administrativo ele plena jurisdicción, a sa
ber: la creación ele una nueva situación jurídica. 

Hasta ahora hemos ido tratando de conducir la exposición del tema -
sobre el •rrihunal Fiscal ele la l"e<lernción como tribunal ele simple anula-
ción y ele plena jurisdicción, ele la afirmación <le que al ocuparse aquél de
ambos contenciosos no suscita antinomias en su naturaleza jurídica, al -
campo en el cual, - de acuerdo con las ncxiones en que ha incurrido la ín
dole exclusiva de tribunal de simple nulidad con que se le dotó al ser crea
do, resalladas en relación a su competencia -, podemos pretender el sos
tenimiento ele ln tesis de que es obvia la necesidad de que él esté legalme!!. 
te facultado pura ejercitar el contencioso de plena jurisdicción independic!!. 
temen te <le que éste entrnnc al de anulación, pues no sólo crea una nueva -
situación jurídica, sino que anula una anterior. 

Ahora bien, conside!'ando que no debemos colocarnos en una posición 
apasionada, es inexcusable aludir u las cuestiones ele jurisprudencia o de.:.. 
derecho positivo que fundamentan el predominio del contencioso adminis-
trulivo de anulación, partiendo del conocimiento de que él fue el encomen
dado originalmente al Tribunal Fiscal de la [ccderación. 

1.os artículos del Código Fiscal de la Federación que senalan la nat.':!;c. 
raleza de Tribunul ele anulación del Tribunal Fiscal son los que a .contiriu<r · 
ción se transcriben en lo .substancial: .. ·-- :':\ . .__ 

Artículo 202. - Serán causas de anulación de una resol\tción,o cilun 7_ 

. p't·ocedlnueiltO administrativo: · 
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ri), - lnco111putunclu del Iunclonurló o cmpltmtlo que haya tlictado el• 
acuc•r•d() o que huyu tr11mitado el proccdimlcmto impugnado; 

b), - ()n1isi1)q o ln1:umpliml~n~o dó lüsiformalldudes que legalmente d.!:, 
h11 rovc11tir la reaoludón d ul procodimlcnto impugnado; 

e). ~ v1oll1ción du ta tllspo1:11ctón nplicuda, o no haberse aplicado la di.!!. 
· po1:1ií:i6ndchldn". · 

d); ~ Ócavfo .dü poder, (64) lrutándose tltJ sunciones impuestas por in-
fracción· 11 11ts loytm_flflco les.. · · 

.. l\rt(c~\110 20~. - Los fallos del 'l'rlhunul Fiscal de la l~ederución te11-
clr1ín f1wt:~.1i d!! c:omi juzgad1t. Se fundrirún.c:n ley y cxamilfürán todos-y cca
<111 111H> tic Jos punto¡; conlroverlltlos, l':n sus puntos resolutlvós expresarán 
con clur•rdad loa netos o p1·occ1llmlontos c:uyu nulidad se declare o cuya va-
lltl\Íz.tlo l'ÓCOIH)ZCU,. ''. '.'. . 

A l'lfoulo 20•1. - Cuando tu 1wntencla tleclat•e In nulidad y flalvo que se
llntltü 11. nrnndar roponur u! procedimiento o u reconocer ln inoficncla del -
nélo Un loA t!llHlHI tln ltt fracción Vil d1Jl 11rlÍCulo lGO, indicará las bases --
conformu n !ni; c1111L1:H dohu cllclur su nueva resolución ln autoridad fiscal. 
t.·:i1t.rclirntn qut) ÓHln no so rn·onundu contlnuurú en vigor ln suspensión del -
pt•ocedlmlonlo t1dml11lstrnllvo r¡ttc huya sido decretada dentro del juicio, 

Dnl exumon do OHlOH p1•ccoplils He tlcsprcndc que ya sea quo se em-
ploe In l!Xlll'llHIÓn "1·ocur•so tlu 1111ula!!ló11 11

, como lo hace d Dr. Scrrn Rojas 
(Op. C:ll, P1Í¡(. ll2U) con refct•cnc:ln al artrc:ulo 202, o la ele "contencioso -

-º.~-do ·n1111l1\ci611 11
, .contomplando ol texto de lmt nrlfoulos 20:J y 204 y adccuán

tlolo 11 io oxptwslo pot• Ju doelrinll atlnüliistrnllvu: en realidad se trata de -
111 mlHtÍiu Hlluneión, o sen, del desempeno materinl, por pat•tc de un lribu-
1111) ntlmlnlsl1·atlvo, de unn fncullad jurikltllccional. 

l!:s !ni voz el Lic. Navn Nq.¡rcle quien mejor se avoca a dllucidtu· en. 
· l.t'C) los tmlulllslus mexicanos el ¡ll'oblomn conceptual existente en el em.·· 
vino sln611lmo, de los té1•111lnos "recurso" y "contencioso ndminlstrativo"
(t•erc1·ünlcA 11 los cnlificnllvo¡¡: lle plena jul'lsclicción o de simple anula--~ 
clÓn), 1tH1Hlo por 110Bot1·oa, <:cm In doctrlnll en general, n Jo largo de este -
t1•nh11jn, 
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Destaca este jurista que de la estructura doctrinaria que circunda la -
noción que nos ocupa, se manifiestan dos puntos de vista: el sustantivo o ad 
ministra ti vista que determina dicha ·nación conceptualmente; y el udjeth o o-:: 
procesulista que, a la vez, estahlcce su significado. "Dentro de la posturu
primeru, - prosigue -, se concibe el contencioso administrativo como una -
contienda o litigio administrativo. En la postura procesal existen sus va--
riantes: como acción o pretensión procesal; como recurso o como proceso
administrativo". (65) 

Este au.tor, que desde luego acepta la segunda tesis, excluye de ella -
las acepciones que la bifurcan o como acción ('ya que el contencioso admi-
nistrativo no se agota ni se contiene en el derecho de acción, pues es todo -
un· proceso, un juicio canalizado de una contienda administrativa"): o como
recurso (pues rebate que por éste se entienda la "instancia prolongadora de 
un juicio", estimado que poi· él deba apreciarse el contencioso administra:
tivo "como medio de impugnación o de defensa'~. (66) En consecuencia, -
adrnlte la posición en que se basa el ángulo adjetivista en un proceso de la
materia respectiva, que es la que explica al recurso contencioso adminls-
trativo, 

En tanto ,que el Derecho Procesal Administrativo estudie "el proceso 
administrativo como un procedimiento, (67) en el que, a propósito de un -
acto administrativo juzgado a la luz del derecho", actúa la función jurisdic 
cional estatal ante las pretensiones en conflicto de la Administración y los 
administrados, y en cuanto se le tenga "como institución administrativa, .: 
es ya innegable que el contencioso participa del Derecho Administrativo en 

... (65). - Op .. Cit. Pág. 11l y S. 
(6.6). -.op. Cit. Págs. 112, 113y114. 
(67). - El Lic. Nava, que encuentra el proceso administrativo en la fase - -

procedimental administrativa que se ocupa del contencioso adminis
trativo, define, dentro de la fase oficiosa de la Administración, al -
procedimiento administrativo como "el medio o vía legal de realiza
ción ele actos que e1i formu directa o indirecta concurren en la pro-
ducción definitiva de los netos administrativos en la esfera de la Ad
ministración"; medio en el que se incluyen; procedimiento ele pro--
clucción, ejecución, autoconlrol, impugnación de los actos admi.nis:
trativos y tocios aquéllos cuya intervención se traduce en dar defini
tividad a la conducta administrativa": con exclusión del "procecli--
miento administrativo empleado en el juicio o proceso adm:nistrali
vo ante los Tribunales". Op. Cit. Págs, 76 y 77. 
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sus dos facetas: adjetiva y sustantiva". (BB) Así pues, henos aquí con la -
cxpl!cución de Ja analogía: recurso contencioso 'administrativo; como "una
instituclón procesal administrativa". (69) 

Llevando a buen fin sus ideas, expresa el autor que seguimos, produ
ciendo la noción que nos interesa, que el contencioso de referencia "apare
ce como un proceso administrativo promovido por los administrados o la -
Admlnistt'ación Pública y contra r.ctos de esta Última ante órganos jurisdic
cionales. Luego es juicio y contienda administrativa •.... (entre líneas del 
Lle. Nava nos permitimos afladír que en esta contienda cabe la aludida y -
equivalente donominación de recursos, como medios de impugnación y no -
como instancia procesal),... . De él conoce lato sensu la jurisdicción ad-
minístratlva, sean tribunales ndministrativos o podér judicial. .... ". (70) 

Alcance del artículo 204 del Código Fiscal de la Federación, 

Blen, considerando el mandato, contenido en el artículo 204 del Códi
go Fiscnl de la Fedez·ación, transcrito anteriorment!!, de que la sentencia
de nulidad indicará lus liases u las que se haya de ceflir la nueva resolución 
que dicte la autoridad fiscal, y sin apartarnos de nuestro propósito de ana
lizar el fundamento del contencioso de simple anulación antes de postular-
nos en definitiva; hay que mencionar la siguiente jurisprudencia plenaria -
del Tribunal Fiscal, inserta en la p1Ígina 30 del indicado tomo de tesis ex
pedidas en los anos de 1937 a 1048; pronunciada en relación al antecedente -
directo del tenor del citado artfoulo 204, es decir, respecto del 58 de la -
Ley de Justicia Fiscal, cuyo mandato, para las sentencias de anulación, -
díferfo en prescribir que concretnmente indicarían " ....• en qué sentido' - -
d!ctarfa su nueva resolución la autoridad fiscal. .... ". 

Alasentar que la naturaleza jurídica del procedimiento que ante el 
Tribunal Fiscal de lu Federación se desarrolla, es la de un contencioso de. 
anulnción y no de plena jurisdicción, se derivó de dicha jurisprudencia ple.;
naria, por cuanto ul artículo 58 y así se redactó en su síntesis de la Revis
ti~ que: 

.. "Con. el se quiso evitar que la ejecución de las sentencias del Tribu-
nal l?iscul. constituyeran un problema vago y obscuro obligándolo a determi
nar',illJ su sentencia en.qué forma debe dictar la nueva resolución la autor!-

_ . (68). - Op. Cit. Págs, 115 y s. 
(G!l). • o¡:i:-cit. Págs. 115 y s. 
(70). • Op. Cit. Pág. ll6. 

' t ~ - --
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dad demandada". 

Asimismo, se redactó en el estracto de la nevista que ol Tribunal Fis 
cal de la Federación no podía sustituir " ..... en general, a las autoridades::
demandadas para dictar resoluciones que sólo a ellas corresponde, por ser
uri Tribunal para el contencioso de anulación". 

Estas ideas se basan, según so puede observar en los considerandos -
segundo. y tercero de la jurisprudencia anotada, tanto en la referida exposi
ción de motivos de la Ley de Justicia Fiscal, que sostenía la naturaleza del
'l'ribunal !i'iscal como contencioso de simple anulación, cuanto en la tesis de 
Roger Botmard, quien, con la doctrina, provocaba que el considerando se-

. gundo distinguiera materialmente a Jas especies resultantes de la división -
del contencioso administrativo, por gracia de la decisión contenida en el ac
to jurisdiccional, en contencioso de anulación: culminante "en la anulaeión
del acto administrativo", y en contencioso de plena jurisdicción: "que ade
más del poder de anulación supone un poder de reforma o de substitución -
del acto"; 

Del artículo 58 pudiera desprenderse, - se decía en el considerando -
tercero -, que el contencioso que se regulaba era de plena jurisdicción; pe
ro dicho precepto, - se concluía -, no podría sostener tal suposición porque, 
aparte de lo dispuesto en la m11ltircfcrida exposición de motivos, "Jo curuc
tcrístico del contenclo.so de plena jurisdicción consiste en la existencia de -
un derecho subjetivo, y el objeto de la demanda es la potición que se hace -
al 'l'ribunal para que realice los actos muteriales necesarios para que se -
respete ·ese derecho subjetivo preexistente, sometiéndose al Estado a la ju
risdicción de ese Tribunal, que conoce de juicios contra aquél. En el con- -
tcncioso de anulación el demandado no es el E~tado, es el órgano y el Tribu 

-nai sólo resuelve sobre la legalidad del acto administrativo". (71) -

Aun ttl influjo de Ja jurisprudencia plenaria dictada por el Tribunal -
Fiscal ele la Ji'cderación desde 1937 y de acuerdo. con el derecho positivo de
la materia expedido en atención a las referencias legislativas inmediatas, -
se hn seguido cneundranclo en la naturaleza jurídica del 'rribunal Fiscal el -
ejercicio, por cierto ya no exclusivo, del contencioso administrativo de sim 
ple anulación. En torno a lo apuntado en este temu, es oportuno afladir la -
cxpLicaciÓn que al respecto ha verificado el muestro Nava Negrete; quien -
analiza algunas ideas contrarias hasta ahora sostenidas. Basadas en la ju
risprudencia francesa sob'rc el contencioso admjnistrativo, encuentran ta--

(71). - Revista de tesis del Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación,- - T~ 
mo citado.- - Pág. 3:!; 
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les ideas, que el juicio de simple nulidad difiere del juicio de plena juris-
dicción porque en ésti~ la autoridad administrativa en uso de su facultad ju
risdiccional, "puedo sustituir el criterio de la autoridad demandada con el -
suyo". Verificado su análisis, critica el jurista a algunos autores que se -
adhieren a lus susodichas ideas adecuando a ellas los fallos del Tribunal -
Fiflcul, según la aplicación del artículo 58 de la Ley de Justicia Fiscal y, -
en su caso y posteriormente, del 204 del Código Fiscal. (72) 

Censura el Lic. Nava Negrete que tanto Alfonso Cortina Gutiérrez co 
1110 Luis Méndez Bergman pie~sen, de conformidad con !o precedente, que""".. 
ele In !nterp1·etución de los reforidos pn~ccptos se desprende que el Tribu-
na! Fiseal ele la Federación es uclcm;Ís de un Tribunal de anulación un tribu
nal de plena jurisdicción (73) - (lo que hemos sostenido hasta ahora, con in
dependencia del alcance del contenido del artículo 204 en cuestión) -. 

Asevera el autor que comentamos la inexactitud del razonamiento de
Cortina Gutiérrcz, de que "la autoridad administrativa sustituye con su cri_ 
tcrio al de la .demandada", en virtud de que, - correctamente y coincidien
do con Jo anotado en relación a Hoger 13onnard para el que "el contencioso
de plena jurisdicción ademtí:; del poder de anulación supone un poder de re
forma o de sustitución del neto" -; estima que "la sentencia del juez de ple
na jurlsdlcción no sólo sustituye criterios sino que puede sustituir actos", -
a diferencin de la sentencia del juez de anulación que "puede sustituir crite 
rios poro no actos". (74) -

Para este tratadista, con la sentencia de plena jurisdicción se' supl'e-
el acto impugnado, lo que - recalca -, representa una sustitución de crite
rios. En cambio, agrega, con la sentencia de anulación el juez, disere--
pando de la autoridad que produjo el acto que se combate, "emite ·su opi~'.;_.--- <

nión-,iuríclica", la que, .reemplazando u la resolución de aquélla, prevalece 
sobre la misma. 

Interpreta el multireferido autor la sinonlmta que se ha creído ene.en 
trar en las oraciones "concretumente indicarán (las sentencias de nulidadf 

(72). - Yu se dijO que el artículo 58, al hacer referencia· a las sentencias --· 
de nulidad, determinó que éstas indicaran de manera concreta en qué 
snntido se habría de dictar la nueva resolución por la autoridad fis
cal; y que el 204 sc11nla en lo relativo, que lus mismus precisarán -
las bases conformen las cuales debe dictar su nueva· resolución·tal:.; 
autoridad, 

¡73). - Op. Cit. P¡Íg .. 340. 
-· 74 ). - Op, Cit, Pág. :l·ll. 
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el sentido", utilizada en el multicitado artículo 58, e "indicarán las bases -
conforme a las cuales,,, .. " empleada en el aludido artículo 204; examinan 
do la ligera diferencia sufrida en el texto del Último precepto y, al efecto,-:_ 
el motivo de su inserción. 

Tomando en cuenta que prácticamrmte el art(culo 204 viene a ser co-
rolario del 58 de que se trata, estima el Lic. Nava que si bien de la exposi
ción de motivos de la Ley de Justicia Fiscal dimana que se pretendió con--
cretar las sentencias del Tribunal Fiscal dentro de los límites del conten-
cioso de anulación, y ello para "evitar los inconvenientes que presenta aho
ra la ejecución de las sentencias de amparo, que asimismo son fallos de nu 
lldad y que fundamentalmente se prolongan a teorías de una o varias quejas 
en los que en forma escalonada el tribunal judicial va controlando la ejecu
ción de su sentencia"; también de ella se puede observar que el iegislador
propendió a que las resoluciones del propio tribunal, que declaran la nuli-
dad de los actos de autoridad refutados por los particulares, indicasen de -
manera concreta el sentido en que hubiese de dictar nueva resolución la au
toridad creadora de los mismos. (75) Por ende, ya sea que se usara la ex 
presión "sentido" en que se debiese dictar la nueva resolución, o el térmi': 
no "bases" que en la sentencia hayan de mostrar la manera conforme a la -
cual debe pronunciar nueva resolución la autoridad fiscal; - concluye el ex 
presado tratadista -: "la norma de los artículos 58 y 204 referidos, (y hC: 
aqu( el alcance del 204 que nos ocupa), sólo instruye al juez para que al -
construir sus sentencias Jo haga ele manera que su redacción facilite su -
aplicación, indicando las bases para que la autoridad correspondiente pro
ceda dictar uno o varios actos nuevos en cumplimiento de la sentencia de -
nulidad". Clasifica el maestro Nava Negrete que el acto que se va a regir
por las indicaciones del juez, es el de la autoridad que tratara con él, de -
cumplir con una sentencia; en canje, "en el juicio de plena jurisdicción el
acto nuevo que se identificu con la sentencia, se debe a la autoridad juris
diccional y no a la administrativa. Si con el primer caso el acto nuevo de
la autoridad administrativa cumple o ejecuta una sentencia de nulidad, con
el segundo el acto nuevo o sentencia del juez, reemplaza al impugnado. 
No hay pues base legal en tales preceptos para atribuir al Tribunal Fiscal
funciones de juez de plena jurisdicción". (76) 

Estimando que con la exposición de las anteriores ideas, mismas -
que hemos de aceptar sin discusión, es posible cerrar el apartado abierto-

(75). - Op. 
(76);;;'o¡>; 
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al temu emprendido, pasaremos a continuación ul siguiente, no sin dejar de 
subrayar qlle no obstante que el alcance del artículo 204 a que se aludió, no 
permite pensar en la existencia de un contencioso administrativo de plena -
jurisdicción en el desempeflo del cometido del Tribunal Fiscal de la Feder! 
ción, esto no significa que en él no se den, junto a las características des
tacadas y predominantes del contencioso de simple anulación, las del con
tencioso de plena jurisdicción, En efecto, como ya vimos al margen de la
que pr1!ceptúa el referido artículo 204, que conjuntamente con los dos a los 
que él sucede enmarcan al fundamento de derecho positivo del contencioso -
de simple nulidad; tanto en la fracción VIII como en la XII (fracción éstaql.ll 
remite a las leyes especiales) del artículo 160 del Código Fiscal de la Fed!:_ 
ración, se ha <.lado lugar ¡¡ la ingerenciu del contencioso administrativo de
plcna jurisdicción dentro de la competencia del Tribunal Fiscal de la Fede
ración. 

En este .orden de ideas es factible que lleguemos a la siguiente con-
clus.ión, ·a la que nos conducen los maestros Andrés Serra Rojas (Op. Cit.
Pág; 1151) y Alfonso Nava Negrete (Op. Cit. Pág. 351 y 352): 

Ya qu¡J en la actualidad el Tribunal Fiscal de la Federación es tanto
. un tribunal de anulación cuanto un tribunal de plena jurisdicción, habida - -
cuenta de las flexiones suscitadas en el marco jurídico y jurisprudencia! -

. en c¡ue se basa la supremacía de la naturaleza jurídica del primero; y vis
ta la futilidad de que se avoque a dictar snntencias de juez de plena juris- -
dicción, ·como las que pronuncia en los casos que hemos seflalado; es indis 
pensable reformar al Código Fiscal de la Federación en su parte relativa :' 
y más que esto, procurar la creación de un Tribunal AdmlnistraHvo decpl~- · ··· · ·· 
na jurisdicción. ·· ··· · · · 

B). - EL ARTICULO 160 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

Si el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación actúa por gracia de
lo dispuesto por el artículo 159 del Código Fiscal, la competencia de las -· 
Salas se basa en las prescripciones del artículo 160, que habremos de glo
sar examinando los antecedentes fruto de varias reformas legislativas en -
su propio texto, toda vez que el inicio cronológico inmediato de la Legisla
ción se encuentra en el artículo 14 de la Ley de Justicia Fiscal. 

El estudio que emprenderemos forzosamente debe erigirse sobre.las 
mutaciones que se han sucedido en las fracciones del artículo 160 citado o~ 
comn simples rcformaR derogatorias o abrogatorias, - ya de la nomencfa- ' 
tura ya del contenido literal -, de las ml.snms; o como reformas que dife-- · 
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rencian por vía (le adicionas. De cualquiér mu~era, habremos d~ seguir el 
desarrollo del precepto a través de las reformas· y udiclones por él ·s11rrr- - ·. 
das con fechas 29 de diciembre de 1049, 30 de. dic:icmbrc'de •191Íl; 29 de di-" 
clcml:ire de 1961,Y 20 de dlciembrc de. HJ65; (77) partiendo de la proínulguc..,. 
clón del Código, en dlcicmhre ele l!J38, · · · , . '. · •·· · · · • · 

.e);·:':~:?::;~~,·. 

Texto original del artículo 160 en el Cócllg() lhsc-al cÍ~ Ía' .. F~d~ra:Ci6rí'.:.. 
dcl938. ·····•· ······ -·· 

"Lns Salas del 'l'ribunal lciscal de laF~cl:ració~ co~ocerá1;de los jui-
cios que se iniden:- - ' · :- ·. · · .. · -

-· - -- . -· 

l. - ''.Contra las resol~ciones do la Secretaría de Hacienda y Crédito -
.. Público, de sus dependencias o de cualquier orgunismofiscal au 

_ _tónomo que, sln ulterior recurso admlnistrativo, determinen la-: 
• ·existencia de un crédito fiscal, lo fijen en cantidad líquida o den

las bases para s11 liquidación", 

II. ·"Contra las resoluciones dictadas por autoridades dependientes 
del Poder Ejecutivo que constituyan contra los funcionarios o e1~ 

", '· pleaclos federales, responsabilidades administrativas en materia 
fiscal". 

Ill; - "Con-tra los acuerdos que impongan; definitivamente y sin ulterior 
reC\1rso administrativo, sanciones por infracción a las leyes fis
cales, Pura los efectos de esta fracción no se considerará como 
recurso administrativo la condonación u que se refiere .el artícu-

- -- e Jo 51'.'. 

IV.- "Contra cualquier resolución diversa de las anteriores, dictada -
en materia fiscal y que cause un agravio no reparable por algún
recurso udministra livo". 

v.-"Contra el procedimiento aclmlnistrativo de ejecución P~r qÜi~nes; 
·habiendo sido afectados por él, afirmQh: .. · · · . 

lo. - Que el crédlto que se les exige se ha'e~~il1;J~icJb
0

1~g~lrnente,
'.: · · ,.; · ·,:,~:.··_:/\ ...... < '·::'.,;.r:;:fr-/·~- , -

(77). - Las respectivas fechas de publicndóndelós decretos eil.qüe se re--
. formó el art(culo 160 son las siguientes: 30 de diciembre de 1049;·31" -

de diciembre de 1051, 30 de diciembre de 1961 y 31 de diciembre de -
1965. 
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salvo lo previsto por d artículo 55 de este Código; 
2o. -Quo el monto del cr<jdito es inferior ul exigido; 
:lC>. ~qlll! son po!leedoroH a título de propietarios de los bienes em

h:irgudos o acrcedorc!l proferentes al Fisco, para ser paga
dos con el producto de los mismos. El tercero deberá, an-
tes de iniciur el juicio, formnlar su instancia ante la Oficina 
l~jucutora; 

4o.-Quo el procedimiento coactivo no so ha ajustado a la ley. En 
este tÍllimo caso, Ju oposición no podr1Í hacerse valer sino -
contra lu reHlilución quu apruebe el remute, salvo que se tr~ 
le du l'•JHoluciones cuya ej.,cución material sea de _imposible'-

_rerarnción" .-

· vr. • "Contra In negativa tle uml autoridad competente para ordenar la
dovolución de un impuesto, derecho o aprovechamiento ilegal-

- mnntc percibido". 

VII.· "Parla Secretaría de Hacienda paru que sea nullficádala deci-.;:. 
sión favorable u un particular, En estos casos, cuando con la -
nulidad deba tomar nacimiento un crúdito fiscal, admitida la de_
mundn, la Secroturíu rodr1Í ordenar que se practique un embar
go 1wueautorio, salvo que el interesado otorgue garantía en los-:. 
términos de los artículos 188 y 191. 

J~n.el urlículo 160 Be hu prcscntudo la metamorfosis que en seguida. 
rcsennremol:l: 

Por roi'orma de l!Hil s{1fridu por lu fracción I, se adicionó: y liquida
cic>nos .. , .. - de lu Socrelarfo de Hacienda y Crédito Público ...•. y snlvo
-la 11dlcii511 nnotacla, ol texto de esta fracción se había conservado sin variar 
hnstn o! 31 ele cliclembre de ID65, pues por obra de ésta, desde el lo. ele - -
oner·o de !066, quoc!Ó como a continuación se expone: "Contra las rcsolu-
cionos y liquidaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de
aus ílciirnndencins, de la Tesorcl'Ín del Distrito l?edcral; del Instituto Mexi 
cuno do! Seguro Social y de cualquier otro organismo fiscal autónomo que:' 
sin ultol'ior 1·ec111·so administrativo determinen la existencia de un crédito 
rtscnl, lo fijen en cnntitlncl I(c¡uida, o den las buses p:ira su liquidación". 

l\p1·ncia1·enws que Hi bien por mérito de esta 1•efo1·ma se amplía ex
p1·eH11111cnlP In eom¡rntencia de las S'.tlas del Tribunal Fiscal de In Federa
ción para conoC'Cr ele rL'Holuciones v liquidaciones de la Tesorería del Dis 
ll"itC> l•'t?til'ral, ·in qtll' l'S irreproch:;blc para nuestro criterio; n la vez se:' 
peca tle rcduntlancin por cuanto a In separación tle! Instituto Mexicano del 
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lfoguro St1el11J del giínoro 11! que rwrtuneccn y ul que, por cicrlo, en nuustro
rr111tlio lntug1•u uxcluslvalTlcntu por dlsposleión do la Ley, (78) esto, es del -
de lott or¡JmiiHmoH fiHcull:H u11lónomos. ¡;;n cJfeclo, tiíc:nicamcnlc qui:;o el Ji>
¡~IH!ndor c;JuH1fica1• J¡rn reHolucionus y liquidaeiorteH que hubríun de habilltar
lu compc:tenciu dol TJ'ibu1111l, un t1·e1; ensilleros, por :;u fuente, a sabe!': - -
lus dn lu Secrolal'Íu de t'l'fere11cia y laH de sus dependencias; las de la Tcso
!'el'Ío dol IJlHll'Jtn l•'<,der:d, íflit! ''H l.a lnnovadc'rn r¡ue hay r¡ue reHaltar respec 
lo dnl lDnOt' unkl'ior do lu fraec ié111 y, las tfol lnslilulo Mexicuno del Seguro: 
Hoclol nutrl! laH rfo cuul<¡uicr otro nrgu11ilrnw fiscal autónomo, en las circuns 
111111:!1.11:1 t1·u11HcritaH, -

llho1·11 hicn, ohvlnrnonltJ tr•llÓ de dllucid:1r el lt!gislndor c.:uálcs eran 
!OH orga11iH11101.l fiHenlcm aul(inomoH a que se hudu n1érito en la precedente -
frucicl<'in [, por la c¡1w Hu conwntu reformada y, al efecto, redundó y antepu-
1:10 In OH pee le.! al géucro; c.:uando huhiesc bastado con lu comprensión de que, -
co1110 He d!Hpone e11 for·rnu uxp1•esa por Ju propiu ley, es de momento el Ins
tituto M"xlc11110 indlcndo u! Único org:iniHn10 que 1•n cicrlu furmu se podría -
(?Q) c111il'lcu1· do organiH1110 fiscal autónomo, niicntrui; que también por impc 
rio de In Ley 110 11111',ju 0(1·0 que "ngrose o! gí•ncro a que hacemos mención. -

L.n f1'11cci(111 li H<J vio 1ir·in1r·1·:inwnte rdormudu en 10~ fJ, al suprimirse
dc In misnrn nl HUHlnnlivu "administrativas", r¡uedando "responsabilidades - · 
un 111ttlel'li.1 fiucal". Poster•iorm<Jllle .Y p1H' virtud ele la 1•cfurma ele l!l65 se -
ullrnln6, i1wluuive, la rl't'erPtieia ele !ns responsahiliducles de que se trata -
en-ln "tnnte!'ln flm~ul "; al dli;pum't'se la competencia de las Salas del Tribu
nul fo'[¡.¡cnl p111·11 impo1w1·1:1n del cunoci111ientu dt! los juicios c¡ue se inicien: 

"11. - Cn11lr11 lus 1•c1:ml11cio11eH diclndas por autoridades dc!pendientes __ 
dd P_odor•J•:jccullvo que com1tituyu11 responsnbilielacles contra funcionados -

-o l.lmplÚndos ele la i•'ml<Jt'HclÓn o del Distrito Federal, poi· actos que no sean 
clullctuoHos". 

Vu111os entonces que aparte do ln inelicacla climi nación, - que u contra 
t•iÓ semm de lo t1·1111serlln ,\' eon !11clcpenclencü1 de los actos clclictuosos pro-
ch1c11 In dilutnclcín ele la matel'ia ele lns rupctidaH rc•sponsubilieludes -; éstus 
podr1i11 ahora ser l111t1hié11 constituidas contru los funcionarios o empleados-

(711). - Vut• urtfrulo 135 da lu Ley del St'guro Social. - Ver también la exége
sis d<:' l'S(a l'i'nccicín en el cnpílulo lll de este lr:ibajo, 

(70). - Poslt,t•iornwnl<! h11bro1110s de asentar qu<' más que fiscal es orgnnis-
-lllll purnfl,;cnl el l11stilutn Muxic:1110 del Seguro Social, por estnr fa-
c11llado n nplic111· a sus l't•ogndonui> sus ingri~sos. 
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del Dl1:1trlto .f•'odorul, todi1 v(l:t quo se ha numcntudo la competencia del Tri-
buntil f''L¡¡cul un uutu sunildo. · 

Hevltllu muyor trat1ccntlont:ia que en el éaso precedente la metamorfo-
1ila do In fr;icclón 111 clcl artículo 160, por las siguientes razones: 

1:~11 [1rtmor lugar el mwvo texto connota los ucuertlos a que hacía mé
rito ul anterior al 1írc11 d<• la udrninlst.ración activa cmtundlda en la genera
l lclnd <ln fHIH EH!ctorr:fl y no ya Únicu nwnlc por cuanto ul que CH el sedimento 
do In Sr11~1·utnr(11 de l l11d1mcla y Crédito PÍlhlico. Efectivamente, la nueva -
frncción 111 cunallw 111 c01npcl1rncia dol Tribunal al conocimiento de las de 
mt111d111-1 ''orllr•a ac11erdoH adrninintr·atlvo.'l quo en definitiva y con cxclusión:
tlc: roc:11rt10 ud111lnlHt1·ativo en Hn contra, establezcan sanciones pecunia--

. rlnu por• tr•unugrl,Hii)n - y 1•ot1nltumns aho!'u el segundo factor base de nue§_ 
_ -tro cullfkulivo d1> trnBcm11lt!ntal a Ju reforma que comentamos: - u leyes -

fedUl'lllllH o del lliHtrilo l•'ederal, puro 110 (mlcamente de carácter fiscal. -
1)(1 lo uxpuei;lo que cnmp1·1)mla 1110H qui! con lu 11111\ación sobrcveniente en -
el lunnt• du lu refnrrmnla fraccii'm 111 husta el :n ele diciembre de 1965 en --

- vi¡jor, lrHI mullaH IH! C!ondltan como flscalcH o financieras mientras que se 
f1111dnm1111te11 en ucul!rdoH adrninistrullvos y sean definitivas en la fase ofi
clos11 dul proeudl1nl1mto de su ¡rnrccpción por el fisco y siempre que se - -
c1111an11 por su cuntrnvención u laH lcyeH, Rean éstas promulgadas en tra- -
t.1Í11dnHI.' do lnH lrihutoH o de Joi; clem1ÍH conceptos financieros, o no, pero -
crnllléndoHo pa1•11 regir en la l~ccleracicSn o en el Distrito Federal. Por úl
timo e hllndo 11 lo q1w nnlecedc, locnll1.nmos como let•cer factor que moti
vn m1twtr•11 expoHlci6n, lt1 drc1111Htanciu de qui, el contexto actual de ln - -
frnoclón !11 1•u11ta di.' In e1:1limucií1n corno recur·so a!lministrativo la conclo--· 
1mcl611 flm:ndu el\ In ueceión que L'l derogado lenor adecunha a las clisposi
cio111JH 1ld nrLÍc11lo fil del Ci)dtgo l•'ü1cal di• la Focleración. Este precepto -
dlu¡rnrw !)n Hll ¡wl11111l' prÍrrnfo que "lns 111111\as que la Secretaría de Hacien
dn, HUR 1h1pumlcncinH o lofl orgnnit1mos fiscales autónomos impongan por -
lnfrucdorlL'fl n lnA (llHpo:.;lcioneH ele carácter fiscal, podriín ser conclona-
dufl por 11111wrdo cxproso del Sec relurio de Hacienda y Crédito Público .• , ''. 
lk nq11( 111 lmportnncla primor·dial de la reforma: conoce1·á el Tribunal -
l•'ltn~nl de 111 l•'mle1·aci1\11 d11 juidoH 1)11tahlndos contra resoluciones dictu-
dnH no 11lH!\l811l'ia11wnlri por Ju St•c re la r(a lle l lacien1la, en tanto que puedan 
p1·011111wlu1·11e por olr•aH Sei:i·ctar·íns del Podet· l~jec11tivo que acuerden di-
Vl!t'HllH HlllH!Llllll.'H por• lr1111Hgrei;ión 11 las le,vcs feclerales o locales al11di-
d11H, Y no pncde i:w1· (h.• ut1·a mnnet•a si, repelimos, se obscrvn que la vi
genll' 1'1·11c~~hín lll q11e n contlrntae~1)n lt•nnscl'ihimos, no interrelaciona la -
1·01Hlom1clun con d 1>xpre!:lnclo n1·t1culo 5l: 

"1~1·1wdcS11 lll. - Contra los ae11ercloH administrativos que impongan~ 
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definitivamente y sin ulterior recurso administrativo :mullas po~ infracción-
ª la legislación federal o del Dlstrito Federal. -:> ·,·::,':< .,•: é : 

"''·· ,,_· -- . ·' ' ·. 

P,m los efectos de esta fracción no se considerU:r¡c·~~d;ec~rso ad
ministrativo la instancia de condonación que el particular promqeva'-'. 

', :·.: ··:·· - '• 

Cabe hacer notar que la fracción IV. no ha varlado di'r>~é su i~clttsi6n -
en el Código füscal ele 1938. · · · · 

La fracción V se vio alterada por obra delas reformas de 1949 y 1956, 
al adicionarse en la parte Última del inciso lo, "salvo lo previsto por el ar
tículo 55 de este Código" y en igual forma en el 4o. 'b de actos de ejecución 
solirc bienes legalmente inembargables". · 

Sin variación alguna encontramos en la actualidad la originaria frac--
ción VI. · 

Seguidamente hemos de aludir que por reformu de 30 de diciembre de 
1951 nació entre las fracciones del artículo 160, aquélla cuyo texto entonces 
habría de ocupar el octavo sitio y que en sucesivas reformas estaría en - -
tránsito, Dicho texto sería translaclado en la reforma de 1961 - (que incor
poró dos fracciones m:.Ís al precepto) -, a la fracción que llevó el guaris-
me X, y Últimamente y por obra de la reforma de 1965 multicitada - (que -
igualmente dotó de dos fracciones al artículo 160) - , pasó a ser la vigente -
fracción XII que en su oportunidad anotaremos. 

Una vez que hablamos de lns reformas sufridas en la numeración de-
las fracciones respecto a la octava posición de lus mismas, he111os_de_·apun __ _ 
lar el texto en vigor de la fracción VIII, que con algunas- anotaciones ha s0: 
brevivido en lo general y concretamente en su párrafo I, desde que sürgió-
a la luz con la reforma de 1961 y t<ll como consta por virtud de la reforma -
de 1965: 

Se preceptuó en diciembre de 1061 que serían competentes las Salas -
del Tribunal Fiscal pa1•a conocer de los juicios iniciados "contra lus reso
luciones definitivas que, sin ulterior rccurso administrativo, nieguen o re
duzcan las pensiones .Y clemtís prestaciones fiscales que concedan las le- - -
yes.,, .. - (decía el precepto: "ele la materia". En la Última reforma in
dicada se suprimió este dicho, en nuestro concepto correctamente porque
el mismo se prestaba a la siguiente duda: ¿se habla de la materia fiscal o 
de la materia militar?)- .. , .. en favor de los miembros del ejército y de
la armada nacional y de sus familiat·es o derechohabientes, con cargo a la 
Dlt•ección de Pensiones Militares o al Erario Federal, así como las que -

.--; -

'· 
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estahl•i?.can obliguciones a cargo de las mismas personas dictadas con apli
c:ici11n de laH leyes que rijan el otorgamiento de dichas prestaciones" - así
co'rno las quu <:stablezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de
acu1n•do con la::i leyes que otorgan dichas prestacio1ws" -. La discrepancia 
es, como podernos ver, mínima puesto que no merece disquisición alguna. 

La propia reforma di: 1061 introdujo al texto de la fracción VIII el al
canc:u dd p:Írrafo prinwro a las disposiciones de "otras leyes aplicables -
en cuanto a los req11lHitoH especialeH para la procedencia de la acción opa
ra la 811Hta11claciiín riel lH'OC•!diini .. nto, sin perjuicio de la aplicación de las
dernÚH rcgl11¡¡ ~·stablecitlas <!n el Código Fiscal. Debemos concretar lo ob
soleto de 1·stn 1füiposici<'i11 reHpecto a la competencia del Tribunal Fiscal de 
In l•'ed<!ración que rcoullur;1 o no de la fracción VIII en cuestión. 

La reforma de 2B de <liciemhre de ID65 adicionó el siguiente párrafo: 

"Cúando el interesado afirme pura fundar su demanda que le corres
ponde un mayor· número ele anos de servicios de los reconocidos por la Se
cretnrfo respectiva; que debín ser retirado con grado superior al que con
signe la resolución lmpugnnda, o que su situación militar sea diversa de -
lü c¡ue le fue reconocida por la Sccretarfo de la Defensa Nacional o de la -
Marina según el caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüe 
dad en el grado, o tiempo de servicios militares, las sentencias del TribÜ 
nal l"lscul HÓlo tendrán efectos en cuanto a la determinación de la cuantía:
de la prestución pecuniaria que u los propios militares corresponda, o a -
lns bases pura fHl depuración;". Sobre esta adición no haremos de momen
to comentarlos. 

______ Comu en el caso precedente la fracción IX nacida en la reforma de -
1001, cubrió un texto legal que ya no ha variado, por lo que podemos ha--
hlnr do una clohk mutación nccrcn de ella. Por un ludo el de su contenido 
ot'iglnnl quo ahora llena gran pnrte de la nueva fracción X, correlativa--
mcnlc acaecida crn cuanto u su tenor, en lu estructura del artículo 160 con 
la citada rcfot•nm de HJ61; aunque, asimismo cstú en vigor por méríto -- -
de Ju refo!'ma ele 1005 como después destacaremos. En segundo lugar - -
hay que consignar el contenido presente de la fracción IX creado lógica-
mente nn dlclomh1·c de 1805 también. Es de esta mutación de la que debe
t•omos ocuparnos de momento, dejando para ocasión anterior el hacer - -
111unci6n de la primera. 

Ordena lu fracci6n IX desde el lo. de enero de 1066, que serán com
petcnll'H lrrn S:1las do\ Tribunal Fiscal para el conocimiento de las deman
das insluul'udnH: 
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"Contra las r!!So!11cionus admínlslrutivus d<~ carácter dcfinltlvo dicta
das en mrítcrla de pensiones civiles, con cargo ul Erario Federal o al Insti
tuto dl.l Seguridad y Servidos Sociales de los Trabajadores del Bstado". 

La estructura de la vigente fracción X s'<~ compone en una buena parle 
con la que formaba lu de la fracción IX surgida en la reforma de 1961 - (por 
La inmediatamente transcrita y novísima fracción !X, abrogada) -, que atri 
bufo compolencia al' Tribunal [i'isc:al pura resolver do los juicios unte 61 in:
coados "con motivo" do determinadas "controveniias", facultándolo así a -
inmiscuirse cm torno a In lntc1·prelaclón y t!jccución de contratos de obras
públlctts efectuados por el Ejecutivo. Veamos: 

[''racc!Ón lX ele la reforma ele 106i: 

"Con motivo ele las controversia:; que susclten_sobrc inlerp~eta'cl§ll .. _ 
y cumplimiento de contratos de obras públicas celebrados por- ins~depen'.;~;,;-
denclns del Poder F.jccullvo l?eclerul. '''' ' ' 

•' ," ~- ;_ .' 

EstCls Juié:ios quedarán Bujctos a las bases de proccdiITil~nio'stgÜte~:- -
., '. ·" __ '._'- ;,'-·--_ ,.__,. -

tes: ' - . - :' ~ -- - : . , .. -;_- '. --. _"-.--:--.,_-_, __ ;,--_~ 

a). - La contención so dcBarrolla de acuerdo con lo prece~tu;\cl~ -e'n : . 
los nrtfoulos _322 al 357, inclusive, del Código l~cderal de Procedimientos 
Clvlles y respecto del litigio y las pruebas scrú aplicable fo dispuesto por 
el propia Ordenamiento .en sus artículos 79 al 218; 

b). - Contru las Slmttmcias que se dicten procedcrií el recurso de r~ 
visión ante la Segunda S:ilu de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -
cunlquiern que sea el interés del negocio, el que se interpondrá y sustan
cinrú de acuerdo con lo prevenido por la Ley de 30 de diciembre ele 1946 -

_ 1•efo1·11u1cla_ p(lr Docreto de 30 ele diciembre de 1940", 

Fracción X de la reforma de 1965: 

"Contra las resoluciones o netos de las autoridades at\mlnistratlvas 
en materia de interpretación y cumplimiento de contratos ele obrns p1Íbll~ 
cas cdehrudos !por !ns dependencias del Poder l~jecutivo l~cdcral''. 

Es inteligible que In variación en el nuevo tenor de la fracción ·X -
en vigor, atendiendo 111 del primm· púrrafo de la ,abrogada fracción IX, -
consiste esencinlnrnnlc - seg\111 ya hicimos ln unotación en líneas antcri~ 
res versnntc8 sobre el contencioso administrativo de plena jurisdicción-, 

_en ln corrección del cauce competencia! del Tribunal i~iscal de in Fede-
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racwn: dul ui;ludio dl' controvurAias suscitadas sobre interpretación y cum 
limicmto de lc>H <•xprm.¡ados contratos, al análisis escueto de los juicios an":" 
te él irrnir11iclm; contra cfotermim1das resoluciones o actos de las uutoridn-
dus 1.11.hninistralivas en trat1ínclose de dicha inlerprotación y cumplimiento, 

Ln roforma puhlicudu el :ll de diciemhro de 1965 dio origen a la frac
ción XI cm los lÚrmlncJH Higuicntos: 

''Por· lus inslituc:loncs de fianzas contra los requerimientos de pago -
pura ht1ce1• efel!liv1.1s ius que otorguen en favor de la Federación, del Distri 
to y 'l'ct~ritorios l•'edl!l'Hlcs, do los Estados, do los Municipios o del Institu
to Moidcano dul Seguro Social". -

cfü1 el orden de ideas 11 c¡uc nos apegamos - de glosar las mutaciones
incldcntes en ul texto del urtículo 160 del Código Fiscal -; nos resta final-
mente mencionar la frucción XII que si bien fue creada .al nmparo de la Úl-
limn roformn, hace const11r un contcmido de anejo engranaje toda vez que ~ 

· cort;c pnrejo con In im:lusión del artículo 160 a las prescripciones del Có
digo F'il:lcnl. . 

J\punt:Íbamos ya c¡ue desde 1038 el texto de la fracción VIII se había -
consct•vado lwstn l!Hil, un que pasó a configurar el de la fracción X, per-
muneclonclo así hasta el 3i de dicimnbre de 1065, pues a partir del lo. de -
enero de l!l06 ha conformnclo el tenor de la vigente fracción XII en los sub
sucucntos términos que son los c¡ue slemp1;e lo informaron: 

"Cunmlo. una ley especial otorgue competencia al Tribunal Fiscal dc
ln l•'eclcrnclón" ~ 

~ ~.l;·.,. J\N'l'ECgDEt'{'l'J~S •. (Datoinmediato): 
.. ·. ..· 

La, Ley: ele .Juslicin l~lscal de 27 ele agosto de 1936 determinaba en -
siete fr11ccioncs ele su .artículo 14, la competencia de las Salas del Tribu--
111tl l~iscnl. Coltln cllcho artículo es ln referencia de que devino el 160 del
C.Ócllgo Flscnl es obvia la oportuniclncl de hucer algún comentario sobre él
y p:i1•nollo hay que transcribirlo, Lltemlmcntc se asentaba: 

J\1·tfoulo M. - "Las Salas del Tribunal l~iscal de la Federación conci
curtín cll!. los juicios que se inicien: 

l. - "Contt•a las resoluciones ele In Secl'ctaría de Hacienda y Cl·édl-~ 
toPúhtico, ,de.sus depymlonclas (J de cunlquicr organis¡no fiscal autónomo 
qul', ~in lilt(•rior. rol·urso aclministralivo, determinen lii cxistcn.~ia de un-· 
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. ' 

crédito, fiscal, lo fijen on cantidad líquida o don' las basos para su liquida~--
ción"; · ::-<:,.~., ,~, , ___ : .. ~·'-.·,:~;i' .. 

II. "' "contra,las.·resoluciones .. dlct~da#'p~~;¿úto~icladesdep~ricitentes 
del Poder Ejecutivo·que ,constituyan responsabilidades ái:lmhiistrativas en 
m1iteicia,fiscal"V :• ·• · 

III. _;;;Co;t~a lo~ ~cuerdos que ill:lpo~g~~ sanéi~ri~s ~~r i~~r~~~tcS~ a 
lásJeyea fispaies'.';,, · , , , , · · 

... :·Elar~t~Uio l60afladló el requisito a que nos referimos altratar de es-
, tablec~er)a'frontera. existente entre las acepciones de administración activa
(que desempetla la fase oficiosa del proceso fiscal) y contenciosa (desarro--

.llada en la>vfo 'jurisdiccionalconcomltantemente con la fase de tal caráctcr
en el propio proceso), vinculada a ta noción de los recursos admlnistrati-
vos; esto es, el.de definitividad y ligado a él descartó de la consideración -
de .fodolc de recurso administrativo a la instancia de condonación. 

IV. - "Contra cualquier resolución diversa de las anteriores, illctada
cn materia fiscal y que cause un agravio no reparable por algún recurso ad
ministrativo"; 

V~ - "Contr¡¡ el ejercicio de la facultad económico-coactiva por quie
- nes, habiendo.sido afectados con- ella, afirmen: 

l. - Que el Crédito que se les exige se ha extinguido legalmente; o .... 
(recuér.dese que' e.l ártículo 160 incluyó en este mismo inciso una salvedad 

. _referente íi la cpndonación, a la que después nos referiremos) - , .... 

2. - Qú~i:i-irJ'"o~to dcl~rédito es infel'ioi: al exigid¿; o 

s;>.Q~(l~son pciséedores, a título de propietarios, de los.6í~nes-orn~::;.~"'~ 
bargadós o acrecidores preferentes al Flsco, para ser pagado-a c'on;el pro- , . 
dueto efe ios mismos; El tercero deberá, antes de iniciar él jUicio;-formu 
lar su insfoncia,·ánte la oficina ejecutora; o - -

4. -'Que el procedimiento coactivo no se ha ajustadoáJa lef 'En es" 
te Último caso.la oposición no podía hacerse valer sino contra: Ja reS?lu"-
cióri que aprueba el remate, salvo que se trate de resblueiónés éuya ejecu~ 
ciónmuterial sea de imposible reparación" . 

. VI. - "Contra la negativa de una autqridad com~~tente·p~ri orienar 
la devoluclón de un impuesto, derecho o aprovecnamiento ileg~lme~t() per-
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cihido''; .Y 

VII. - ''Por lnSecrcturía de llucícnd¡i para que sea nuliflcada·üria deci 
H[Ún udmlniHlrut!va favoruhlu u un purtlculnr. · · -.. · - · ··. -

l~n catos cusoH, cuando con la nulidad deba. to~rir nnciml~Ílto ~~ eré -
di to f11wal, admitida la dllmnnda In Secretar fo podrá ordeimr que ·se ¡Íracti-. 
r¡u<1 un omlrnrgo precautorio, !mlvo que el intcrusnclo otorgue garáritfa en 
Jos térm!noH de los art(culos 42 .Y 4fi". · 

Como so ve o1 artículo trnnsc!'ito fue el cimiento legislativo del lni
ciui tenor dul nl'lículo 160 unteH 11ludldo. Pues bien, de ln vigente compo
sicl<Ín do este tÍlllmn precepto podemos destacar, previamente a estudiar
)Us dlspllslclonos tm que fH! divide, algunos turnas de grnn interés al análi
sis du In competencia tlol Tribunal l~iscal de la Federación. Entre ellos y 
alcntllendo n que de loR mismos se ocupan diversas fracciones del artícu
lo, He pucdon contar, desde luego el problcmu quo surge con las cxpresio
nca "mulcrln fiscal" y "Crédito FiHcal", probloma consistente en el enten
c.llmlenio de umlloH <~onceplos al que nos avocaremos en el próximo upartn

·dn; y por oiru parte 11unque considnrando también su inserción homogénea 
on varios irneloroH tit!l artículo 160, la cuesti<Ín que nace del empleo de -
los tó1·mi11os "sin ultcriol' recurso administrativo", "definitivamente" y -
"nu rc!pnrnhle por nlgtÍn !'ecurso ndmlnifitrativo", o sea la de lll úefinitivl
dnd que ya habíamos contemplado como límite entre las fases oficiosa y -
conltrnclosn dt:I pt•ocediminnto y que estudiaremos al examinar una u una -
dichas frnct:lones, clt\ ro, Hi en éstas se hace relevante el problema ele r~ 
ferlllwin, l~n iguul fot•ma y en su opo1·tunidacl, tendremos que ocurrir ul
oxumun <fo In cl1•cunslancia de que independientemente tle lu mutcriu que -
co11ocm·cimoa como típica monte fiscal, eHl1Í legalmente, uunque en míni-
nrn ¡11•opo1•clt1n hnstn el momento, dotado el 'l'rlbunul para resolver algu- _ 
nos asuntos ndmin[¡¡tratlvos, como en lo relativo u resoluciones que en -
Htrlclo sunsu son udmlnistrulivus y eurecon de naturaleza fiscal, aunquc
cncont1·n1·emos n In materia fiscal en la administrativa. Este punto, a -
dlfe1•cnd11 de las dos nnlcriol'es c\1ostiones sellnlnclas, ln desprendemos -
nó clo In colncldenc[n homogénea de nlgnnn de lns fracciones en el uso dc
S\IB li'irmlnos: sino tic la hctcrogencltl1HI de In nnturnloza de las faculta-
des - de comwimic1ito de asuntos fiscales o exe!usivnmente udmi.nistrati
vos t¡uc de !ns dltJ}lOflicioncs relulivns se le oto1·gnn u! Tribunal "Fls- - -
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cal". (80) 

2, ~ ACEPCIONES DE MA'rEIUA FISCAL Y CRGDITO FISCAL, 

Ocupándonos del primur problema nacido del tunor coincidente de al-
gunas de las fracciones del artículo que nos ocupa y que ya delimitábamos a 
las acepciones con las que se pudieran revestir los términos "materia fis-
cal11 y "crédito fiscal", estamos en la obligación de hacer referencia de - -
tres tesis jurisprudencialcs del pleno del Tribunal l<'iscal, en virtud de ha-
ber sido y continuar siendo objeto ele explorada doctrina, de la que tal vez -
hayamos de apartarnos. Ellas, c¡ue se localizan en los tomos de Ja Hevista 
del 'rribunal l<'iscal ele la Federación en los que se versan las tesis dictadas 
por el Pleno durante los uf\os de l!l37 a lfl48, por lo que concierne a las dos 
primeras, y de 1940 a 1050 (Vol. II), por cuanto a la tercera; fueron pronun 
ciadas respectivamente con fechas 16 de noviembre de 1037, 10 de julio de:-
1930 y 15 de abril de 1050 y constan en las páginas 74 y 187 del primer tomo 
citado y 1025 del segundo, En las tres jurisprudencias se pretende encon-
trar la caracterización distintiva de los conceptos de materia y de crédito -
fiscal, aunque la primera, que un este trabajo pretenderemos resucitar, 
motivó el ensayo de las otras dos. 

Trataba la citada jurisprudencia ele 1037 determinar en su consideran 
do tercero los siguientes puntos: lo que es materia fiscal en primer luga1;:
si.cualquier crédito fiscal (y por ende el entendimiento de éste) podría im
pugnarse en juicio contencioso-administrativo en segundo y, si exclusiva-
mente las resoluciones de las autoridades encuadradas en lu s~eretaríu de
Hacienda, podrían motivar la competencia del tribunal independientemente 
de las "de otros Órganos del Ejecutivo que se refieren a la materia fiscal", 

(80), - Con la doctrina (Lic. Alfonso Nava Negrete, Op. Cit. Págs. 326 y -
352; Dr. Andrés Sorra Rojas, O¡), Cit. Ptíg, 1151 y Dra. Dolores -
Hedúan Virués, Op. Cit. Pág. 310) y con una tendencia renovadora, 
surgida en el seno del Tribunal Fiscal (Anteproyecto de Ley l<'ede-
ral de Justicia Adminish'ativa. Cit.), que propende a la creaC'ión -
de un •rribunnl Federal ele ,Justicia Administrativa, propugnarcmos
postcriormcnte que el contencioso administrativo conocido en Méxi
co como Tribunal Fiscal de la F'eclcración, sea denominado con un -
factor genérico que inclu.vu a lo administrativo y a lo fiscal, a fin -
de que correctamente se avoque a la resolución ele asuntos de uno u 
otro cartÍeter en su rigurosa significación. 
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en tercero. Para llegar a sus conclusiones estableció en el considerando -
cuarto la conveniencia de dllucidur si se debía atribuir el carácter de fiscal" 
a toda prustación pecuniaria en favor del Estado, sin que interese distinguir 
¡Ji !!l deudor es un particular, persona física o moral, algún estublccimJen
to p1'thlico que tieno en cierto aspecto funciones estatales, o u.11 ente público, 
ya i;ea entidad federativa u organismo municipal", pues tendía~ la afirma-
ción de• que lo c¡11e proporcionaba el criterio para conferir el carácter de - -
flHcul a a!g(111 crédito y por ello tal naturaleza a la correspondiente relación 
jurícllca, eH el hecho ele que el sujeto activo ele aquél sea el poder público, -
sin atender al Hujeto pasivo al observat• el carácter de dicha prestación. 
En este mismo considerando y al definir si técnicamente podría reputarse -
cumo fiscal cualquier c1·ódito activo c!nl Estado, a fin de precisar si Única-
montt! las obligaciones triliutarias .Y no las uhicaclas dentro clt: los ingresos
originuríos del fisco son uhligacio1ws fiscales; luego de establecerse la cla
sificnción de lus créditos p'.1tri1noniakH del Estado según su procedencia y,
en consec11u11cia, yu sea que derivaran ele la aplicación do una ley o de un -
acuerdo hilaterul de vuluntades, se arribó a la conclusión de que ambos ti
pos tic obligaciunes son de índole fiscal. Se sostuvo que las primeras son
ohllgaciones ex-lege y las segundas ex-contractu y que en aquéllas "de la -
ley impersonalmente promulgacla, emerge el crédito cuando un hecho jurí
dico previsto en la norma, viene u determinar la conclición para que aqué
llo se aplique"; minntras que en éstas "la Ley sólo tutela la manifestación
sinalag1rnílica de voluntaclcs, clujando que las drn; partes convengan, con -
la sóla limitación del derecho y de la moral, las prestaciones que estimen 
adecuadas". 

Dascarttíndosc la pretensión d1! que sólo la primera clase de obliga
ciones. pÚhllcus, esto es, !ns ex-lege - (mismas que contemporáneamente~ 
su habían (81) reducido y agotado indebidamente en la esfera de las trlbi.tta
rius) - conformaban la materia fiscnl con exclusión de los créditose_x_-C()!l 

(Ul).-:l,--;f~ñcci6n IlI del artículo 160, que estuvo en vigor hasta el 31 de -
cliéiemhre de lD6G hnblabu de acuerdos que imponían clefinitivamen

, fo sunciones por infracción a las "leyes fiscales", En relación a -
uslo un sector tal vez mayoritario de la doctrina, erróneamente - -
eq11ivn!Ín las leyes fiscales ele referencia con las leyes especiales -
que rigen Ja imposición tributaria y la recaudación correspondiente, 
concomltantumente con el objeto, sujetos y tarifas de estas segun-
cbs leyes t1%11tnr!ns. 

¡ 

. ' 
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tractti; asentó el propio Considerando en cuestión: 

"No obstante, este Tribunal no ha encontrado en lo:; antecedentes doc
trinales. legislativos y jurisprudenciales de México, ningún apoyo pa
r.a excluir del sector fiscal la actividad del Estado, en su carácter de 
persona de derecho privado, por lo que cabe concluir que por ruzón -
de 'su materia entran en la concepción genérica de crédito fiscal em
pleado por el artículo 14 de la Ley, todos Jos créditos existentes en -
favor del Erario Federal''. 

A su vez el Considerando Quinto al examinar lo anterior, aclaró quc
no todas las controversias que tuvieran por objeto los ingresos originarios 
del .Estado se sometieran a la competencia del Tribunal Fiscal de la l"ede
ración, pues de ellas se ocuparía la Suprema Corte de ,Justicia de la Na- -
ción en tanto que de los mismos fuere parte la Federación y esto por méri 
to de lo que disponían el artículo 104 fracción lII y el 105 de la Constitució"ii 

- PolÍtica de la Hepúblicu. Se pensaba que siendo la l"cderación "parte", en 
los términos de tales preceptos, en su calidad ele sujeto de derecho priva
do y no de derecho pi'1blico, la competencia para conocer de las menciona
das controversias correspondía al aludido alto Tribunal "con exclusión de
cualqu!er otro órgano de jurisdicción administrativa o judicial". Recorde
mos que con posterioridad a la fecha en que fue dictada la jurisprudencia -
plenaria en que se incluyen Jos considerandos que se glosan, el artículo --
104 precitado sufrió la reforma y adición del Último pármfo de su fracción 
1 y, variando el calificativo do la l"cderación, prescribió que en los jui--
cios en que ésta esté interesada, tendría competencia In Suprema Corte -
para conocer de las sentencias pronunciadas por tribunales administrali-
vos "creados por Ley J?ederal, sic mpre que dichos tribunales estén dota -
dos de plena autonomía para dictar sus fallos". Por lo mismo, con Ja m.!.!_ 
tación lógica de las ideas y concomitantemcnte al devenir legislativo, ve
mos que ni presente es obsoleta la concepción que antecede, con la que se 
iniciaba la construcción del considerando quinto, puesto que bien cabría -
ahora (situación a la que habremos de propender) dentro de la competen- -
cia del 'J'rlbunal Fiscal de In lcederación el conocimiento de las contien- -
das basadas en Jos exprusados ingresos originarios del Estado. Cosa que 
se confirma en la metamorfosis acaecida en torno a los siguientes pensa
mientos plasmados en el considerando quinto que analizamos, ele la que -
haremos breve mención, 

Subsecucntcmentc y para suavi1.ar el rigor ele lu exclusividad com-
pctencial de la Suprema Corte de Justicia, respecto a conflictos en que -
In l"ederaclón fuer<i parte, se sena Jaba, a efecto de otorgar en lo posible 
competencia al 'J'l'ibunal Pisca! para avocarse a la resolución de lm que- -
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tuviesen por objeto obligaciones excontractu, que: "no obstante, el artícu
lo 27 fracción lI de la Ley Orgánica de la 'I'esorería de la Federación (la e!!. 
tonces vigente cru la de 30 de diciembre de 1932, publicada al dfa inmedia
to, que bahía abrogado la de JO de febrero de 1926, (82) publicada el lo, de -
marzo posterior), consigna claramente Ja posibilidad de aplicar la facultad 
económico coactiva para cobrar las prestaciones en favor del Erario Fede
ral, derivadas de contratos, cuando en los contratos mismos se somete al
particular a su régim1rn especial exol'bitante, renunciando al derecho que -
tiene para que previamente al cobro se instaure y resuelva un juicio ante -
la Suprema Corte, que lo condene a p:igar la prestación adeudada". Expli
cándose a continuación en este considerando que el expresado precepto de -
la invocada Ley Orgánica tenía por fundamento el que, con el sometimien-
to a que se haéÍa mérito, - autorizado por la Ley -, se convirtiera así - -
"una relación jurídica tutelada por el derecho privado en una relación de -
derecho público en la que el Estado dejara de tener su carácter de contra
tante", se pei•día de vista que en el considerando anterior válidamente se -
estaba sosteniendo la atribución de la earacterfatica de fiscal a cualquier -
ingreso del Estado, en atención a que el sujeto recaudador o activo del --
crédito pertinente, fuera el Poder Público y ya sea que aquél procediera -
de una obligación ex-lege o de una actividad del Estado como persona de -
derecho privado. Efectivamente, al tratar de fundamentar la competen--
cia para ejercitar la facultad económico-coactiva, que ya en el Código Fi§. 
cal de la Federación ha siclo en el inciso correspondiente de la fracción V
ele! artículo 160 cor!'ectamente atribuida, en su desarrollo, al procedimien 
to administrativo de ejecución que puede dar lugar al conocimiento de las:
Salas del Tribunal Fiscal; se desatendía la circunstancia de que la respec
tiva prestación en favor ele! Fisco no tenía por qué dejar de ser fiscal por
el hecho de engendrarse en un contrato y que, en tal suerte, era irrele--
vante que re pactase o no el sometimiento mencionado en virtud de que di
cha prestación integraba, también, la materia fiscal. 

En el Reglamento de la vigente Ley Orgánica de la Tesorería de la -
Federación de 19 de diciembre de 1959, promulgado el 31 de agosto (D. O. 
de 3 de octubre) de 1964, prácticamente se puede considerar que ya sin -
prejuicio alguno se está sosteniendo el contenido del considerando cuarto-

(82). :-Man71ciYiinez Ruiz, 0 11. Cit. Tomo V Pág. 113 y S., que ya desde
la Ley de 1926 se reglamentaba que la facultad económica-coactiva 
podría aplicarse a las obligaciones dimanadas ele contratos o de -
concesiones, si los contratantes o concesionarios se sometieran -
expresamente al ejercicio de la misma. 
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de la jurisprudencia plenaria de 1937 que se comenta. El artículo lo. del -
Ordenamiento, conformando a la materia fiscal tanto por créditos fiscales·
originados en obligaciones ex-lege en general y no sólo tributarias, como -
por créditos fiscales suscitados en obligaciones ex-contractu, y ello sin prf!_ 
pugnar sometimiento alguno de los particulares en los contratos, literalmen 
te dice: -

Art. lo. - "Los Créditos a favor del Gobierno Federal que tenga dere
cho a percibir, por cuenta propia o ajena, en cumplimiento .de obllgaciones
derivadas de la aplicación de leyes u otras disposiéiones legales o estipula
ciones consignadas en convenios o contratos: podrán originarse, entre otros 
por los siguientes conceptos: ·/•''· .· 

I. - Impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, doterminá-:
dos por la Ley de Ingresos de la Fedéraciól'l y las leyes especiales respecti-
vas; 

II. - Préstamos, anticipos, depósitos, avales, financiamient6~ .. Únte-
reses, seguros, participaciones, prescripción de créditos y.de .depositas O~· 
cualquier otro provecho o regalía no comprendidos en la fracción~anterior y. 
en los· cuales sea acreedor el Gobierno Federal: · · 

. m. - Con~énios, contratos, autorizaciones, concesiones .y pérfoisÓ'sj 

. . · IV. - Responsabilidades a cargo de funcionarios, empleados, agentes~ 
y particulares que rec.auden, manejen, custodien o administren, fondos, 
valores o bienes de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal; 

V. - ResolUciones judiciale's o iülministra:tivas y disposiciones lega--· 
les que establezcan obligaciones a favor de terceros, entre los que están -
comprendidos la separación, la reparación de daf'las, los honorarios y gas
.tos de ejecución, y los descuentos.por pensiones alimenticias, para fondos 
especiales, por préstamos por cuotas sindicales u otros similares; y 

VI. - Los.demás que se consignen en las disposiciones legales. 

Concebida, pues la materia fiscal como el conjunto de créditos (y -
rendimientos) fiscales nacidos de obligaciones ex-lege o ex-contractu, de
bidos al Erario, y corregida así su acepción, gracias a la metamorfosis -
sufrida en el acervo de la disposición fincada en la fracción II del artículo 
27 dela Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación de diciembre de -
1932, mutación suscitada al derogarse esta disposición por virtud del ar-
tículo lo. que se ha transcrito; es conveniente que volvamos a ocuparnos -
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tlcl considcrantlo quinto que se estutllaba: 

Aunqt1(' huyamos de proponernos hacer a un lado la eventualidad de que 
Jos particulares se sujeten o no a Ja práctica de la facultad económico-coac
tiva, hay que tener en cuenta que en la jurisprudencia tantas veces citada se 
atendía a lo contrario por laH razones expuestas, así como que hemos tle - -
ai1acllr quu se proseguía redactumlo el considerando quinto diciendo que en -
cuolquicr cuso, o de obligaciones ex-lego o tle cx-contractu, debía el Esta.7-
do cmi tir una rcirnlución en la que, estableciendo su derecho a la percepción 
del crédito fiscal, ordenase se llevara a cabo ésta, y que sin aquélla, cono
cida como "rl'solución ejecutoria", no podría procederse al cobro del crédi
to ror la vía ndrninistrutiv;i que regulaba la Ley Orgánica de la Tesorería -
ele lu Federación. Así, afirm:índose que en el artículo 14 de la Ley de Just.!, 
ciu [?[sea! que rasó a ser el 160 del Código, se prescribía que el juicio ante
!!! 'i'ribunul Fiscal ele Ju l•'ederación tendría por objeto lu demanda de nuli-
dud de la resoluciúu ejecutoria; !u que, consecuentemente, condicionaba la -
iniclaci6n del juicio y la aplicación del procedimiento coactivo de cobro; se
snncionabn que pudiera discutirse normalmente en juicio "la licitud de reso
luciones dictadas en materia fiscal que estalilezcan una prestación por la - -
apl!cueión unilateral de la Ley, o ror el resultado de un pacto convencional", 
-( hubidu cuenta ele la existencia del sometimiento expreso tratado) -. Se es
timaba que en estos casos el fallo del Tribunal, que tendría un ilimitado al
cance, potlrín diclnt• la nulidad "no sólo por la incompetencia de la autori-
dad de la que emane el acto, sino también por vicios de ilegalidad intrínse
ca del acto mismo", 

Desde un aspecto diferente, se establecía que no habiendo sido pacta
da la sujeción de los particulares al cobro coactivo, lu resolución ejecuto-
ria que se dictase sería ilegal, lo que determinaría la competencia del .Tri- · 
bunnl !?iscal, por cuanto a In resrcctivu declaración de ilegalidad y en tra
tándose ele cstublccer que la autoridad se habría excedido en sus facultades 
al dictarla. m juicio no tendría otro alcance que el de nulificar la resolu-
clón, absteniéndose de analizar la legalidad del crédito fiscal; siendo indis
pensable la iniciación de un juicio como Jo dispoiúan los expresados artícu
los 10-1 fraccilÍn III y 105 Constitucionales. 

Conclu(n este considerando con la declaración del Tribunal Fiscal de
que la incompetencia de la autoridad demandada se debería reconocer·~aun-. 
oficiosamente - en el fallo. · · 

Como snben1oii, ha perdido importa11cia: la disquisición:en contrario: 
scnsu, por haber demeritado su eficacia la disposición que se fincaba en -
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la fracción II del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Fede
ración de diciembre de 19 32, a la luz del artículo lo. del Reglamtrnto de la -
Ley Orgánica de dicha Dependencia en vigor. Damos a esta indicación la -
atención que le corresponda, teniendo en cuenta que del tema analizado se -
hace evidente la estructura heterogénea de la materia fiscal, estimando la -
diversa naturaleza de las fuentes de las obligaciones, ex-lege y ex-contrac
tu, que informan los créditos fiscales que la integran. 

El Último considerando de la jurisprudencia que se observa, el sexto, -
procuró examinar si las resoluciones ele autoridades administra ti vas cuyo -
ámbito competencia! no estaba enmarcado dentro de las atribuciones de la -
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrían ser combatidas en juicio
como lo disponía la Ley de Justicia Fiscal; manifestó no hacer referencia a
las organismos fiscales autónomos (83) mencionados en la fracción I del ar
tículo 14 de esa Ley -(casi igual a la primera del artículo 160 del Código); -
planteó la posibilidad jurídica de sujetar a un juicio administrativo las res~ 
luciones de autoridades distintas de la Secretaría citada e hizo alusión de -
todas aquellas autoridades "que por razón de su competencia, derivada de -
la Ley de Secretarías de Estado, son totalm<mte ajenas a Hacienda"; ejem
plificando, inclusive, con el caso de que "la Secretaría de Agricultura y F~ 
merito determina la existencia de un crédito por impuesto sobre uso o apro
vechamiento de aguas federales y lo precisa en cantidad líquida", o el de -
que "la Secretaría de la Economía Nacional determina y liquida un derecho
de inspección de pesas y medidas"; o el de que "el Dapartamento de Salu-
bridad Pública resuelve cobrar un derecho por algún servicio sanitario". 

Dio vida pues este Último considerando, a la cuestión de si sería COJE 

petente el Tribunal Fiscal de la Federación para aplicarse al conocimiento 
de los juicios en que se demandara la nulidad de dichas resoluciones, -

Resolviendo afirmativamente la interrogante, partió de la anotación -
"de que se trata de créditos fiscales que no forman parte de los ingresos -
originarios de la Nación (toda vez que nacen de obligaciones ex-lege), y de 
que el cobro ejecutivo de ellos se ha precisado mediante una resolución -
unilateral de la Administración Pública. El Único motivo, - al'ladió -, que
podría aducirse para declarar la incompetencia del Tribunal se encontra--
ría en que la Autoridad de que emana el acto impugnado no es la Secretaría 
de Hacienda .. , .. :1

• Sin embargo, desestimándolo, agregaba el conside-
rando de referencia que si bien la fracción I del artículo 14 excluía los ca - " 

(83). - Mismos que podemos reducir en la actualidad a sólo uno: el Institu
to Mexicano del Seguro Social, en los términos del artículo 135 de -

su Ley. 
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Hu:; 1!jt1mpllficad1)fl, lu IV usltthlecía claramente la competencia del Tribu- -
nul 1w1!1·ca de' loH miHrnus, por aludir u cualquier resolución uiversa de los
unl1!riot;(IH dictada en muleriu fiscal y que cause un agravio no reparable 
por nJgún roeurso adminiHtrallvo, 

Corno corulal'io tlo lo que exponía, finalizaba el consideranuo dicien
do qttlJ "lu fraeciún IV debe inlerprclurse en u! sentiuo ele que obre la com -
puWncla lid T1•ih11nal p:1ra rt•soluclones que determinan la existencia ele un
cr•édltu fiscal, lo fi,ien en canliciad líquida o da las bases para su liquicla--
eii'm, per·u unlcndiendo que la autoridad de que emanan esas resoluciones -
no Hur:'i ninguna de laH que menciona la fracci(m !, sino cualquiera otra que 
uependu rfol l':jeculivo ¡;'ederal". Mi.ruremos, que se concretaba al alcance 
de mlltt mwvornciún a los crÚdituH fiRcnles que tuvieran como fuente oblig!l 
i:iontJH 1!x-luge y que fueran establecidos por resoluciones que precisasen -
su existencia, ude1rnís clo c¡uc Jos fijasen en cunlidncl líquida o dieran las -
has es pur;i l;il efecto, proccdlcmdo o nu talcrn resoluciones ele la Secreta- -
ría de llnciendn, Pem;amos llegar aun mús lejos y exhibiéndonos un tanto, 
a resorva de l'ornrnlar nuestras conclusiones, nos postulamos en el scnti-
do ele upreclur que eAla misma fracción IV podría fiícilmcnte dar cabida, -
- dentro ele In expresión "materia fiscal" y atento a lo que dispone sobre -
ol contunldo do ésta el precitado artículo lo. del vigente Heglamcinto de la
Ley Orgúnlcn de la Tesorcrfo de la l~edcración -, que la competencia en -
euestlón se surte también con el conocimiento de los créditos fiscales na-
·cldos en lus oiJligacioncs ox-conlraclu. Poi· lo clemús, con la Última re-
l'orinu sufrida por el artículo 160 del Código F'iscal (Decreto de 29 ele di- -
cle1i1hrc ele 1005 publicado el :JO siguiente), quu ha robustecido nuestras -
idens, hemos asimismo de resallar que scr:Í créuitu fiscal el determina
do y flJndu cm cuntiuud líquida junto con sus bases ele liquidación, por una
nutul'lciml ndminislrntivu fede1·al diversa a la Sccrelarfo de Hacienda y - -
Crédito Público; según desprendemos ele In vigente fracción III del prece12. 
lo u ludido n que 1 íncas adelnnlu h:11·emos mención al vincularlo con uno de 
los subsecuenll!S puntos resolutivos de la tesis plenaria que inspecciona-
mus, 

Vistos los considet•andos anteriores, se emitieron en Ja jurispru-
dencia plunarit1 y que nos ocupa los siguientes puntos resol u ti vos, de las
que se puedo decir que• son vnlidos el primero y el tercero; así como que 
el sugundo un el que Ja doctrina de la época pl'ovocaba un error, fue supe 
l'ndo poi' la concepción actual de la legislación de la materia indicada, .-:
t1ue no 1•eqllil'l'tl el mnllidtado ,;onwtimicnto de los particulares, entra
t:índose de obligaciones ex-contradu, a fin de que pueda proceder la - -
aplicadón del procedimiento adn1i11istralivo de ejecución al hacer efecti-
\'IJS los ¡·01·1·e~p:imlienÍPs c1·éditos fiscules: · 
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11PRIMERO. - Cualquier crédito en favor del Erario Federal debe re
putarse como un crédito fiscal. 

SEGUNDO. - Cuando se trate de créditos en favor del Erario Federal, 
que derivan no de la aplicación unilateral de una le)•, sino de un con
trato celebrado por la Federación, sólo s~á competertte e.Ji.'l'.ribunal-· 
Fiscal para conocer de los juicios iniciados en contra de las resolu
ciones que ordenen la percepción de dichos créditos, si el deudor se
ha sometido expresamente a la facultad económico-coactiva; en caso
contrario, es decir, si no se ha sometido expresamente a la facul-
tad económico-coactiva, la eompetencia del Tribunal se limitará a -
resolver, aun de oficio, si la resolución que ordena el cobro está o -
no ajustada a la Ley. 

TERCERO, - Las resoluciones de todas las autoridades administrati
vas federales, dictadas en materia fiscal, y no sólo las resoluciones 
de la Secretaría de Hacienda, de sus dependencias o de organismos -
fiscales autónomos, son susceptibles de impugnarse ante el Tribu-
rial Fiscal de la Federación". 

Acerca del Último punto transcrito es pertinente que robustezcamos
su contextura y observemos así el reconocimiento del valor pragmático -
que al mismo se le había negado doctrinaria y jurisprudencialmente. Ese 
valor consiste en su ya casi aceptación, a fuer de dogma, por la fracción
III del artículo 160 del Código Fiscal de la Federación que, desde el lo, -" 
de enero de 1966 y en relación a la competencia del Tribunal Fiscal para -
conocer de las demandas interpuestas, rige que éstas podrán enderezarse 
11contra los acuerdos administrativos que impongan definitivamente y sin -
ulterior recurso administrativo, multas por infracción a la legislación fe
deral o del Distrito Federal. .... ". Notaremos cierta claudicación del -
legislador, a saber: si bien aun no transige en otorgar expresa compete.!). 
cia a las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación a efecto de conocer -
de juicios instituidos contra resoluciones y liquidaciones de Secretarías -
de Estado diversas a la de Hacienda y Crédito Público, que, Vgr., "de-
terminen la existencia de un crédito fiscal, lo fijen en cantidad líquida o -
den las bases para su liquidación (fracción I del artículo 160)"; en cambio 
tácitamente y de soslayo, puesto que se vale del vocablo "acuerdos" que
bien se comprenden dentro de las "resoluciones", acepta que los particu
lares gestionen solicitudes de condonación ante cualquier Secretaría de -
Estado que los haya podido sancionar administrativamente y en definitiva 
por transgredir la referida legislación federal o loca~ y, así, que no sie.!! 
do ésta necesariamente promulgada en materia tributaria, pueda ser en
comendada a tal Secretaría en su ejecución y proveer a su exacta obser-
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vancfu, en la ol:lfo1·u de Jus atribuc:iones de aquélla, Entonces se está pues
Uceptnndn l!l nacl mi onto úo un crédito fiscal a cargo de dlchos particulares, 
Como varno11, ul menos en el úmblto de las m11ltas se reenvía a la aprecia
cluc:ión ¡Je, los c:réditoH fü;calcH ul leglslndor, cuando completando el apun
l¡1tJo primer p:Írr•afo de la frncción III de que scJ trata, establece en el se-
gundu que' para lo¡¡ ufeclos llu la propia fracción "no se considerará como -
recurso admi'nlslr·ativo la inHlanclu de condonadón que el particular pro-
m11evn"; abroganllo en lo conducc:nle lo que diAponía esta segunda parte de -
la mlBma fracci<Ín lumia diciemhre de ID65, en el sontido de conectar dicha 
promoción con l!I a l'LÍculo fil del Código Fiscul de Ja Federación. Con esto 
obviamente se quiso evila1· la canallzaci{m tic la respectiva instancia hacia
ln~cilnsccuenll~ resolución del Sccrotarlo de Hacientla exclusivamente; de -
donde, si la lnstnncin de condonación del particular puede ser ultrapuesta
contra la auloridnd federal que en el ot•den administrativo haya acordado, -
-~ ain 111lurlor recurso en lu fase oficiosa -, lu multa que se pretende sea -
rotlucida, as clara la validez del tercer punto resolutivo que comentamos, 

HcsLÚndcmos conoce1• las tesis plcnariaH de 10 de julio de 1939 y 15 de 
uhrll ele l9S!I, que ~:on !u anterior configuran el conjunto cuyo examen anun 
ciamos nl p1·o¡Hmc1·nos estudiar los conceptos de materia y de crédito ns:=
cnl; ocupémonos de la de lU39, De ella conviene saber, en primer térmi
no, que se uvocó a In discrepancia existente entre las resoluciones de di
versas Salas en contra del critel'io que prevalecía en la tercera. Esta, -
invocnmlo la fracción IV dd artículo 160 del Código Fiscal de la Federa-
dón, habÍll dado entrada n varias demandas iniciadas en cóntra de multas, 
que In Sccrclnl'Ía ele ln Economfo Nacional, con base en la fracción III del
mismo precepto, imponía (B4) por infracciones al Decreto Presidencial -

- que fi,lnba el precio y peso del pt1n blanco, · 

D'.¡¡umos en segundo lugur que entre los considerandos de los que -
- equivocadamente - se valió dicha jurisprudencia pura élescartar las re-

(64 ), - SíTmi}ü\.lsconsullos o Intérpretes del derecho obran con honrndez
y acoplan viejos e1•r01·es cloctrinarios, tendrán que coincidir en que
cn lu polémica enlnbludu entre lns jurisprudencias plenarias de 16-
clc novicn1!J1•e de 1!)37 y 10 ele julio de 1939 está resultando triunfa
chw.1 la p1·imcrn, por que no se habla ya de leyes fiscales (que - -
1~run malamente entendidas como tributarias), Y ello por virtud -
ele la 1·C)for111u de _diciembre de 1965 sobre et artículo 160 del Códi
go Fiscal, prú·tku!nrmcnte inddente en lu fracción III. 
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soluciones admisorias de las aludidas demandas, dictadas por ln Sala en -
cuestión, están los siguientes: 

Cuarto, - "La tercera Sala invoca para pretender fundar la competen
'cia del Tribunal con relación a mullos impuestas por infracción a leyes no
fiscnles,. de una manera substancial dos argumentaciones:" 

- (Pensamos que el texto, que daba por entendido el significado nega
tivo del calificativo de las leyes, tomaba muy en cuenta el criterio que, al
rcspecto y al margen de la tesis plenaria sustentada adecuadamente por el
Trlbunal Fiscal en noviembre de 1037, había ido construyendo la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación desde el 20 de mayo de 1034 hasta el 18 de -
febrero de 1030, en que sentó la Jurisprudencia No. 674 que oportunumen-
tc glosaremos; tesis jurisprudenciol que interrelacionaba la materia fiscal 
con las leyes determinantes exclusivamente de los impuestos y que fue con 
trarlada por la propia Suprema Co1•te en alguna ejecutoria, para su demé::
rlto) - , .•.. "a). - Q:.ie de conformidad con el artículo 160 fracción IV del -
Código Fiscal ele la Federación es procedente el juicio contra cualquier !'!:, 
solución divorsa a las sei'lalaclas en las tres primeras fracciones del ar- -
lÍCulo citado, siempre que sea dictada en materia fiscal y que cause agra
vio no 1•epar11blc por algún recurso administrativo". 

- (Tampoco dilucidaba el considerando sobre la concepción de mate
riu fiscal. Seguimos en la idea de que al influjo de la tesis ele la Suprena-· 
Corle, se estaba dando por hecho la delimitación de la materia fiscal a la
zonn tribula1•ia; aspecto ya ele por sí criticable. Debemos sostener que -
el tenor de lo fracción de referencia es literalmente correcto y que en las 
tres fracciones que la preceden no se establece la identidad de tal zona -
lribut:iria con la muleria fiscal o la del crédito fiscal con la ele los crédi
tos dimanados clcl tributo, y menos ahora que, por gracia de la aludida -
reforma de l!lG5 a la fracción III, se da paso franco a la posibilidad de - -
que los particulares pueden solicitar de las dependencias del Poder Eje-
cutivo que aun no siendo ele la Seeretnrfo de Hacienda los multen por con
lravcnlr leyes federales o del Dlstrito Federal, la respectiva condona--
clón, ya no regida en su interposición y sustanciación por el artículo 51 -
del Código l~iscul y, por ende, por dicha Secretaría de Estado exclusiva
mente) -. 

11b), - Para considerar que tocia multa federal es materia fiscal ele -
la competencia del Tribunal, lri 'l'crcera Sala invoca también la resolu--
clón del Pleno de fecha lG de noviembre de 1037 ..... ". "Ninguna ele las
dos razones es suficlcntc"para fti11dü1' la admisión ele las demandas". 
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- (Seguidamente cae la resolución que se revisa en un err.or trUtando -
de cómhátir·fa de.'1a Tercera Sala, y ello en la forma subsecuente y ápre~-
ciando ·a la fracción IV del artículo 160 como norma supletoria: (85) <de Ja ---
comJietericia sentádu en las tres anteriores:) -. . . 

•.. _ ''La citada fracción IV quiso que se surtiera la competéncia del tribu
nal para conocer de casos no previstos en las tres primeras, siempre que~'. 
se tratara de materia fiscal. .... No puede invocarse la fracción IV para: ad 
rriitir una demanda cuya aceptación esté en contradicción con lo establecioO:-

- por tas tres primeras fracciones", . 

- (O!Jsérvese: Se pretendía, mal interpretando las dlsposicione.s. re!!!_ 
ti vas, que la materia fiscal y el crédito fiscal no eran otros que las rela.--::
cionadas con los tributos. Si se ven las fracciones primera, segunda y te!:. 
cera y se les compara con la cuarta, se encontrará que no existe motivo·""'· 
alguno que indique que ésta contradiga a aquéllas por no referirse a la m·u~ 
teriu tributaria, ya que en ninguna se menciona que el crédito fiscal o la -
materia fiscal son los atribuibles a los tributos)- . 

. "Sise diese entrada a las demandas promovidas con respectó a las - _ 
multa.s impuestas por la Secretaría de la Economía Nacio.nál. .• , . se viol! 

(85), - O!Jserva el L!C. Alfonso Nava Negrete (Op. Cit .. Pág. 328), que la -
· ré'solución plenaria de julio de 1939, que tras de aceptar como co-
rrectos los púntos.resolutivos de la de 1937, arguyó: "Como se ve, 
en'ninguno de dichos puntos se declara que las multas impuestas -- _ 
porj11fracción a leyes no fiscales sean impugnables ante el Tribu- -
naCFlsc.at de la Federación", se salvó "de resultar incongruente -
consigo mismu" (la de 1039), gracias a la calificación de supletoria 
con que dotó a la fracción IV del artículo 160. Anade el maestro -
que tal interpretación de supletoriedad fue, - como consta en la Re 
vista del Tribunal que comprende Octubre a Diciembre de 1955, _;:
Págs. 107 y 113 -, impugnada por el propio Tribunal al fallar que -
que la. indicada fracción "no puede considerarse como nota supleto
ria de las fracciones que le anteceden ya que no habla de resolucio 
nes análogas a las anteriores, sino que establece la competencia:
de este Tribunal para conocer de resoluciones diversas de las mis 
nrns, dictadas en materia fiscal distintas de aquéllas referidas eñ=" . _ 
las tres fracciones que le anteceden". ·- -

~IUDTEC .\ CENTRAL 
U. N.A. M, 



ría la disposición conte°'ida en la fracción IU que éxige, para la competen
cia del Tribunal Fiscal, que fa multa haya sidoimpuesta por infracción a -
.la ley fiscal, pues el Decreto mencionado no es léy fiscal; ya que no regu
la la actividad tributaria del Estado", 

- (Haciendo omisión de la circunstancia de que actualmunte es obso-c 
leta esta parte de la resolución plenaria, atento a lo que dispone la frac• • -
ción III de referencia que no menciona nada sobre leyes fiscales; de todos -
modos salta a la vista la mala equivalencia: por reducción se equipara, en 
las leyes, la fiscal con lo tributario y, esto, sin tener en cuenta que aun -
en el caso de que no se infringieran una ley fiscal, la contravención al or
denamiento legal estimado provocaba, con la sanción pecuniaria o multa, -
una resolución en materia fiscal y, en consecuencia y causándose un agra
vio no reparable por algún recurso administrativo, la 1•espectiva compete!!_ 
cia del Tribunal Fiscal de la Federación, por mérito de lo prevenido por -
la fracción IV que se inspecciona) -. 

Continuaba el considerando IV de la tesis plenaria de julio de 1939, -
haciendo la observación de que en una determinada invocación que hacía la 
Tercera Sala del Tribunal, - que casi reproducía las razones consiclerati
vas de la analizada jurisprudencia de noviembre ele 1937 -, no se declara
ba, en ninguno ele sus puntos resolutivos, que '~as multas impuestas por -
infracción a leyes no fiscales sean impugnables ante el Tribunal Fiscal". -
Sin embargo, no veía que tampoco en ellos se establecía que dichas leyes
"no fiscales" fueran exclusivamente las "no tributarias". Finalmente --
asentaba: "No se puede nega1· que toda clase de multas federales (aun --
aquéllas impuestas por infracción a leyes no fiscales), constituyen crédi
tos fiscales, por cuanto a que las multas son aprovechamientos consider~ 
dos dentro de la Ley de Ingresos de la Federación. Pero concluir de ahí
que el Tribunal Fiscal es competente para conocer de ln ilegalidad de la -
imposición (86) de toda clase de mt1ltas federales, como lo pretende la - -
Tercera Sala, sería desnaturalizar por completo las funciones del Tribu
nal Fiscal. .... ". 

Véase la falsedad de este Último aserto, que pretende reducir la -
materia fiscal en la concepción de lo tributario. 

· Idénticos. argumentos que los que sostuvimos en contra de la juris--

(86 ). - fü la fra~ción IIId~l artículo 16Cl, ~n vfgor, se despréride que el -- · 
i'ribunalFiscal de la Federación puede conocer de toda clase de 
mult"as federales col1 motivo de la~condonació:-i de.las.mis_ma~. -
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prt1d1Jncl11 de lfl3!l, pudiéramos pretender acerca de la de 15 de abril de 1959, 
lamhién proyectada <m ulcancü a lu de 1937. Lu de 1959, reconociendo que -
ül conc()plo clu créditos fiscales abarca "cualquier crédito en favor del Era -
rlo l~edcrul", cnlicnde mal los puntos considcrativos (y resolutivos:)' de la -
leslB pltmaria de HJ:l7 y chndo por cierto que aquéllos nacen en una "norma -
lributurln o en una udividad del Estado en su carácter de persona privada", 
- cosa que no dijo cttta lcsis p•.iesto que sólo versó sobre obligaciones ex--
cuntructu o ex-lege, pero sin reducir éstas \1nicamente a las leyes tributa-
rias -, niuga que una multa impuesta por la Dirección General de EstadÍsti
c11 de la Sucretaría de Economía Nacional por violaci6n a la Ley ele Estadís
tica:, entone:"¡,¡ en vigor, pese u estar comprondidu en d concepto de crédi
to fiscal, "p•.1eda ser malcría de la competencia del Tribunal [ciscal de la' -
l~edcruci6n, en virtL1d de que, - en los términos de la resolución del Pleno
do üsto Trihunul dictada en julio de rn:rn -, sólo pueden conocer las Salas -
del mismo "de lus multas impuestas a los particulares por violaciones a le 
yes fiscales''; aunque ul mencionar a éstas tangiblemente trata sólo de las: 
tributarias, Así. agrega ln tesis de 1950: " ..... el Tribunal Fiscal de la -
l?<!deración, no es competente pura conocer ele las mismas, aplicando a - -
contrario sensu lo dispuesto por el art(culo 160 fracción III del Código Fis
cal". 

Creemos por un lado que sobran los comentarios apuntados, ya que -
ul no senalarsc en lu vigente fracción 111 el requisito de la infracción a le
yes fiscales, la multa do ln especie a lu que intrCnsecamente se la recono
cía por cierto el carúcter de crédito fiscal, sobrevenía extrCnsecamente en 
el propio carúcter, por lo de más connatural a ella. Por otra parte los -- · 
créditos fiscales conforman su acepción como lo estableció el Pleno del --

- •i;ribt111tll l"isc-nl en su fallo de l!l37, as{ como la materia fiscal se estructu 
l'il con créditos fiscnles, engendrados en obligaciones ex-lege o ex-con--: 
lructu, 

A continuación cabe nnrulir algunas líneas sobre varias tesis de la'--
8'.lpt•ema Corte de Justicia de la Nación, que han normado las jurispruden
clns plenarias 11ludiclns. 

Cabe destacar quo la Sliprema Corte orientó el criterio de la tesis 
pleúaria do l!l39 examinada; lo quo se demuestra con la tesis jurispruden
ditl ní11neró 674, constltuidu d0Jrante ln quinta época del alto tribunal por-

.las siguient?s ejecutorias: · 

'l'omoXLI (In. iJarte). - Ives Linrnntour.José. - Pág~ 944: - (29-V--
lfJ:l·l ). 



. • .. ;·,··>'· '.'.:;?< . ,.';,c.'"'-: .. ·, 
,o;,;,··.· :- . ' . 

. Tomó LHI (3a. :parte),,.,;ineda·\/'aa; 
0d~Arenas:A1berta>~ Pág .. 3054,-

(22-IX-1937). • ' /~?-~<.{' ;;;,;'.-:,. •.:;, ~.·- ,'/; '\ .. :•' 

T~~~· Lr~)~-~r$:~~·t~k~:€~·~f)yi;6~1~~.{g.'f~~ .. ~'.}14§,:6i-i11ri;~¡~;. 
To~~;t,Ji~~~r~/ ~~~~~·;M~~;ri:y!jl:Aé'~i~·;·::;1~'J'i~~~."·?'(1eiíí2lifas);•· 

. "''' .~~'H,~§ _o¡ii ~1,;:;::~;~;;t~ ·¡~'.f !::~~;·.-"~á'; ,,,, ;:•~· ,~ 
- . ···i,a conjetura se hace certeza alcontemplarqll~~sta

0

j~rl~;~uden9ia -
de la Corte fue consecuencfa de un proceso infoíaclo'eri 1934 •yécmcluido_ en~_ 
1939, afio éste en el que, el 10 de julio se pronunció la aludidá .re.soíuéión- ..: 
plenaria clel Tribunal Fiscal. Es más, ya: en la segunda ejecutoriaprece-
dentc se. elijo lo que constituye la esencia de. la teslsjurisprudencial 674, ._ 
(87) a saber: -_ ' - , - · - -- -- -

. ,·,·.; 

"Por materia fiscal clebe entenderse todo lo relativo a impuestos o ~
sanciones aplicaclas con motivo de la infracción a las leyes que determlnan
dichos impuestos", 

De_aqu( pues q:ie se nos haya de conceder la razón: al impulso de es
tas ideas interpretó el Tribunal Fiscal en su fallo de 1939, reduciendo el - -
respectivo campo con la equivalencia: que las leyes fiscales son las tribu
tarlas y, a contrario sensu, que las no fiscales son las no tributarias, 

-Ahora; en lo referente al entendimiento de los créditos fiscales, 
mismo que también hemos de criticar, determinó en su 5a. época la Supr~ 
ma Corte de Justicia de la Nación, teniendo a la vista el resumen dci su ju-' 
risprudencla anteriormente expresada y en unu nueva ejecutoria, glosada -
en la página 4567 del Tomo LXXU (88) clel Semanario Judicial de la Feder!_ 

(87). - Tesis traida a nosotros a colación por el Lle. G•J.illermo LÓpe~ Ve
larde, - Op, Cit. Pág. 122. 

(88). - Indicada por el Lic. López Velarde, - Op. Cit. - Pág. 126, . Debemos 
decir que u! reformarse en 1965 la fracción III del artículo 160, "esta 
ejecutoria ha perdido el sedim()nto que la soportaba. En efecto, -
mientras que puedan condonarse las multas impuestas en .. acuerdos -
administrativos por causa de transgresión a leyes clivérsas y no só
lo relativas a los impuestos, obviam1~nte en otro sentido hubiera si
do clictaclu esta resolución de la Corte. 
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eiún, que fuu dictada el H de junio de 1942, lo.subsecuente: 

"Crtidltos l~ii;cales. ~ 'rrutándose de multas no todas p'.leden constituir 
propianwnle un l'rédilo fiscal. L:¡ p:ilnbru crédito, en términos generales,
Higniflcu lo quo 81! deben una persona, y desde el momento en q:.ie algo se -
adeuda a 11na Tesornría, existe un crédito a favor de lu mismu, que tiene -
dcrecllo u cobrar, pero el hecho ele que todas lus multas vayan apurar al -
crnrio, no hasta para dar nl carácter fiscal a toda mulla. Por materia fis
cal ddie m1tendl•rsn Jo r1;Jutivo u impuestos o sanciones aplicadas con moti
vo dt• infracciorws a las 1i,yes que determinen dichos impuestos y el Tribu
nal l"iscal debe l'Unocer solamente de asuntos fiscales. Por lo tanto, aun-
q11c 1111a rnulla ¡wrtenezen al Fisco, esa circunstancia no Je imprime natura
le.-:.1 fiscal a 1 a rcsolucióa guc~ haya dado origen a esa sanción, por lo que -
l!l Tribunal l?iscnl sólo p•.rcde conocer de inconformidad contra las leyes tri 
hutarias". -

De lu tesis transcl'ila se npreciará Jo ilógico de atribuir a cualquier -
multa el curáclcr de crédito debido al fisco, negándole a Ja vez la naturale
za de fiscal. Ya poníamos de relieve Ju contracción que se hu pretendido y
hucho du la acepción ele 1rn1leria fiscal en los límites de Jo tributario, Es
te ub:rnrclo se agrandó cuando la Suprema Corte, escasamente un poco más
dc un mes después, se hizo, con fecha 31 de julio de 1942, intérprete del -
sentir contru1·io, en tu cuarta ejecutarla de las que integran su tesis juris
prudencia! número G90, tesis hecha constur en la página !2G2 del segundo -
torno del cutiílogo de jurisprudencia del Semanario Judicial de la Federa-
ción rclntivos u su .quinta época, que se forma con las siguientes ejecuto-
rias: 

'romo LX. • (1'ercer -Volumen);- Kuri Bujnldar Manuel Jesús yCoags. 
Pág. :l290. • (12-IV-1934). . 

1'omcr LXIV. ~ (Prinrnr Volumen), ~ Iturbide Ncreo, - Pág. 977, - (15-
IV-r040). ~-=~.,'.~)>" -·· ;-:'::e·~:, 

'!'amo ~~~!.-.··J.·· cl~',#~b;,lÚ1'dg.~¡'¡!r1~{~'.¡51Í¡¡;' 4.8.03./)··' · 

'"". J;~~·rt~~~r.~·~;i':~;~§i~i~ft\i~f ;l~'§f ~~~~~f:1i~;, ~i"~+. " •. 
Pág. '~~:¡:º_ 1¡-~~~~in;Wri1,~'.~I~_Y;~1u1iiehi;~rnº11iiB;º;TiJ;~~ '.t¡.~ri'.~.s§~¡¡¡¡; 

En lo gcncrnt _ostn.jurics¡!rucl.c.n~ia,~au¡¡qt\C at.ehdi~t;do·á.la ejecutoria 



de referencia, prescribió: 

"Todas las .multas tienen el carácter de sanciones, pero no por ello -
dejan de ~atalcigarse dentro de los cobros fiscales". 

.. 'coll ~~·to podrían adaptarse las ideas de la Corte dentro de la siguien
té Jnterrogarite, que ha de ser forzosamente resuelta en forma afirmativa:
¿ son o no todos los créditos debidos al fisco, ya procedentes de obligacio
nes.ex~lege o ex-contractu, ya dimanados de leyes tributarias o de infrac
cion,es a leyes de otro tipo; créditos fiscales? 

··~ :Habíamos citado el artículo primero del Reglamento de la Ley Orgá
nica de la Tesorería de la Federación, para actualizar dentro de lo acepta
ble de los términos de la jurisprudencia emitida por el Pleno del Tribunal
Fiscal el 16 de noviembre de 1037, to necesario para efectos de la compe-
tencia del Tribunal, acerca de la aplicación del procedimiento administra
tivo de ejecución respecto de los créditos fiscales originados en contratos
celebrados entre el Estado y los particulares. Habiendo hablado del adap
tamientd .. de las tesis expuestas en el ámbito de la interrogante formulada, 
es conveniente transcribir el primer párrafo del artículo 24 del mismo Or 
denamiento, para precisar el concepto de los créditos fiscales, por naso::: 
tros adoptado de conformidad con la referida jurisprudencia plenaria de -
.1937, subrayando que tienen tal naturaleza todos los créditos adeudados al
Estado: 

"Los créditos a favor del Gobierno Federal deberán ser pagados por 
los deudores en forma espontánea, dentro de los plazos senalados en las -
disposiciones legales aplicables o en los convenios o contratos respectivos; . 
en caso contrario se harán efectivos por modio del procedimiento admini2_ 
trativo de ejecución conforme a lo establecido en la fracción II! del artícu
lo 2o, de la Ley que se reglamenta". 

Podría decirse que quedan fuera de la disposición las multas, pero -
al tenor de la fracción y artículo de la Ley Or-gánica de la Tesorería de la 
Federación de 19 (D. O, de 24) de diciembre de 1959 a los q:ie se remite, -
se puede estim~r que no es así. Tal artículo entre la competencia que --
confiere a 1 a referida dependencia, preveé, en su fracción III, que pueda
ejercitarse el procedimiento en cuestión "para hacer efectivos los crédi-
tos de toda clase en favor del Gobierno Federal" y, refiriéndose a "otros" 
encomendados a la Tesorería de la Federación, equipara a estos con los - _ 
primeros, estableciendo: "q·Je para el efecto se cÓnsiclerarán como créd.!, 
tos fiscales ..... ". 
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Tenias clerlva<los de las acepciones de materia y crédito fiscal, 

D•J lo anterior que emerja la duda: los créditos en contra del Estado,
como los 'que se hacc•n incidentes en la Ley de Dopuración de Créditos a ca!: 
go del Gobierno I<'edoral, Ley que le otorga competencia al Tribunal Fiscal
de lu l~ederación en los tfrminos de la fracción XII del artículo 160 del Có-
digo Fiscal, ¿son o no créditos fiscales? De serlo, consecuentemente la -
materia fiscal se integraría no yu como se juzgaba desde 1937, (89) exclusi
vami!nte con créditos en favor del Fisco sino también con aq·1éllos de los -
cuales es sujüto pasivo. Se imponen cinco preguntas: ¿ Q::ié es Fisco?, -
/.Cuál es el ll"rccho que lo regula?, ¿,E~ éste autónomo o no, del 0.~recho
Aclministra livo?, ¿Se conform<1 la mJteria fiscal sólo con créditos o tam-
bién de otras especies de percepciones? y ¿Cuál sería la clasificación que
de los créditos fiscales se podría establecer? 

Podemos resolver la primera cuestión aceptando, - como lo hace el -
Lic. Nava Negrete (90) -, la definición que de Fisco elaboró el Lic. Errles
!o Flores Zavala en la página 19 de su obra sobre Fianzas Públicas Mexica- -
nas. 

"Recibe el nombre ele Fisco, el Estado considerado como titular de -
la .hacienda pública y por lo mismo con derecho para exigir el cumplimien
to de las prestaciones existentes a su favor y con obligación de cubrir las -
que resulten a su cargo". D11bemos observar que de esta opinión se puede 

· ·hacer partícipe a un célebre autor de finanzas públicas, a Benvenuto Grl-
ziottl, para el que Fisco y Estado evidentemente pertenecen a una misma -
concepción jurídica. (91) 

La segunda pregunta nos lleva a una situación sinónima, sef'ialada ~
por el Lic. Nava; quien reconociendo la convergencia de los estudios so-
brc el entendimiento del Derecho Financiero y del Fiscal afirma que am--' 
bos "son D1)rechos encargados de regular la conducta del Estado dirigida ..: 
a obtener y gastar los ingresos o recursos que necesita para cumplir sati.§. 

(89)~:-¡¡1~ii;:ü'C1Lic. Nava Negrete (Op. Cit. Pág. 329) que la jurispruden
cia de 16 de noviembre de 1937 fue confirm~da por la de 17 de junio_
de 19•16, visible a partir de la Pág. 408 del Tomo de la Revista del
Trlbunnl q·,ie comprende las tesis plenarias de l937 a 1948, _ 

(00), - O¡i. Cit.- Pág. 333. .·. .. .· 
(91). - Pcincip\ns de> Ciencia de las Fitunzas. - Edicicine¡;; De p;illpa;J9_59, -

Argentina; P:íg. 140. 
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fuctoriumcnte con lus funciones que tiene encomt•ndadas", (92) Hemos de -
pretender la validez do esta argurrwntación, no obstante que tengamos que -
asentar que a Ju postre el propio autor, - para el que el Derecho Financie-
ro no se ocupa del Tributario (93) -, afirme que entre los dos Derechos --
existo una diferencia cuantitativa, ya q'.le el Financiero tiene un mayor ra-
dio do acción que el Fillcul, porque éste "no estudia ingresos provenientes -
de cmpréstitoi;, explotación de bienes del Estado y de otros renglones eco
nómicos distintos a la actividad tributaria o impositiva". (9·1) Por lo dc--
más basamos nuestra pretensión en el mismo Lic. Nava Negrete quien vol
viendo a la sinonimia en cuestion analiza que la doctrina connota al Derecho 
'rributurio como una ruma del Derecho l"inanciero o Fiscal. (95) Crecmns
que este Derecho, que puede muy bien ser entrelazado con la acepeión con
signadu de li'isco, puede definirse ele conformidad con Achille Donato Giannl, 
ni. 

Defino Giannini al Derecho Financiero (o fiscal; puos ambas dcnomina
cloncs estún referidas a la regulación de la actividad del Fisco al operar -
las finanz1is pÚblicai; del Estudo), como "el conjunto de normas que regulan 
la obtencl6n, lu gestión y el empleo de los medios económicos necesarios -
para la vida de los entes publlcos". (96) 

Asl concebido el Derecho l"imrnclero o Fiscal, comprende no sólo el~ 
examen de las normas jurídicas relativas a todos los ingresos publicas, in
cluyendo en éstos a los procedentes de la aplicación tributaria, sino igual-'
mente el de las referentes n' las erogaciones de tales ingresos. 

Antonio Berliri trata de desvirtuar la tesis q~ie incluye a los tributas
en el Derecho Fiscal, viendo a éste como Financiero y dice que mientras -
se_a_ p¡ilpnble_ln construcción heterogénea ele las normas c¡ue concurr_en a in-__ 

(92) •. - Op. Cit. Púg. 331. · 
(0:1)._· En sentldo opuesto Fernando Arche Domingo, al traducir a Antonio -

Bci•liri que excluye al Derecho Tributario del ámbito del l"inancicro, 
propugna el encuadramiento de aq~1el Derecho en el seno de éste. - -
(Principios de D<~recho Tributario, Volumen !, Editorial_ de Derecho 
Financiero, 19fi4, Espana). - Página 45. - Pensamos que al traductor 
espnnol le asiste la razón y, por ende, insistimos en la existencia -
de ln .sinonimia senalada. 

(D·I ). - Op. Cit. Pág. 33l y S. . _ 
(95). - Op, CiL Pág. 332. °' _ . .,, ~ ·~- .. -·.•· •••..• ·-•. _ •• -
(96). - Inslituclonus de Derecho Tributario. - Editorial;de Derecho Financi!:_ 

ro, 1957. - l~spana. - Pág. 5. · · 
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tegt'<Jf' ¡¡J segundo .Y entre tules normas, en !ns que se encontrarían las que
so ocupan dci todos los ingresos q•Je junto u los tributarios se insertan en -
lo~ prusupuostos fiscales, resalta la "homogeneidad de las reguladoras de -
lu re!;1ci<i11 juridico trlbuturlu .. , .. , el DCJrccho Tributario debería quedar-. 
cncuwlrado <111 unu rama mós un1pliu ele! Derecho Publico", (97) La tende!]_ 
clu unh.!l'lor i:H de por si criticuhle. fo;n <1fecto la heterogeneidad de !ns nor. 
mus ,i111'Ídicus cr.1e informun al Derecho Financiero o Fiscal no es suficien
te pu 1·11 disntinulr de Ju eHtl'uct11ra de Í!Htc u !ui; que rigen el nacimiento .Y -
apllcución d<) los tributos; así, aun teniendo en currntu al Derecho 'rributa-
rlo corno t;tl, no por ello elche eHlimúr•scle autónomo ele! Financiero, Los -
ll'liiutoH, poi' eonsignarse en los citados pr!'sup•Jestos, están estrictamente 
vlnculudos c1ir1 los rlcmús conecptos financieros, 

Ln :1firnwcion cpw anlPc<!d<! irrumpe en ln construcción artificiosa de 
una tendencia que venía privando plenamente en nuestro me:dio .Y que toda-
víu se cmul'l>oln en algunu interpretación clcl Código Fiscal de la Federación, 
'pcAe :.1 c¡110 dtrnde el Jo, de enero ele 1066 estén en vigor nuevas ideas en el
cnpítúlo 1·espcctlvo de este Orckmamiento. En efecto, dicha postura, que -
Ignorando totnlnwntc el VllP.nblo "derecho financiero" o la existencia de la
eiuncin de las fin:-inznH púbJJcns CJ de la haeiendu pública, se privaba de la
oportunldacJ doctrinada de expandir sus mitrgcnes conceptuales; contraía~
ln nccpclim rk1 det•rJchn fiscal - sinónimo rlcl anteriormente mencionado de
recho en la de dr1recho t1•il.iutul'io, En consecuencia, incidía con una fulla
cle or'igon que, ,j11Htanwnte, In hacíu adolecer de una construcción artificio-
8!1, 

J\l t:ontrucrlle como c¡11eda dicho el derecho fiscal, se concretaba la-__ _ 
compntoncla rlcl 'l'rib'.11rnl l~iscal de la F'mlernción n la materia tributarla. -

---=--,--- -- --

Contra lo anterior se erguía la prcsió:i doctrinaria de autores italia
nos, argentinos, ci;p:1nolcs .Y ttltimamontc la de varios tratadistas mmdca
nos comu Ernesto !~lores Zavala, Alfonso Nava Negrete y Andrés Serra -
Jlojus (q110 se p1•cocupa11 de encontru r la ec]'.ti valencia de lo financiero y lo
fiscal n rin de en"ontrar la ubicación de lo tributario), entre otros. Dc--
l'e11rlién<ios1' con un:i futil v tímida renov.ición de las estimaciones corres-~ 
pondicnto8, pr!'lcndiÓ la ;·écnica legislativa dotar a la vez el<) facultades ju
ritHiit,cionah!s al tt•ihunal, ele suet•te q•.1e co:iociera de la materia en que.
acl11aba la i\dministradón co:1 eít'ctos q•.1e tunto se plnsm~ban en nspectos
fi1111ncie1·n8 cid Estado como en facctus administr.1tiv<1s en que el Fisco e!!_ 
tal>a de 111ús. 
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Obrándose usí, se creyó ciar de ludo al problem¡i que atentaba contra 
el dogma, entonces insuperable, que avalaba la cqulva!encia derecho fis-
c11J-trlbut11rio; y ello con tal de no reconocer el tradicional error doctrina 
rlo y de 111 propln Jegl!llnción y no expandir a sus linderos normules la - -:: 
nccpción ele materlu fiscal para no rehusar Jo¡; limites fijados por el Der.!:_ 
cho 'l'rlbuturlo, Sin embargo, no so caía en cuenta que tanto os género -
el Derecho AdminiHtrutivo cid 'l'ributario como lo es cfol Fiscal, aparte -
de que el irngundo cabo en éste, y c¡'JC más fúcil era dilatar la compcten-
clu conlraícla clcclarando que en la materia Fiscal se entraf'tan las normas 
jurlcllcms que gobiernan los tributos y Jos demás ingresos públicos, Vgr., 
como los dimunaclos de Jos producto¡¡ (con las jurisprudencias plenarias -
ele 10:17 y 1030 aludfomos u los que devienen de• los contratos y ele los apro 
vechumlcnloll un general. -

liemos ele repetir que a partir ele enero ele 1966 Ju situación puede -
uproclunrn dlfcrcmle, pues si bien se sigue dando ingerencia al 'l'ribunal
l~iscul sohru usuntos admlnislratlvos - (.Ver l~raccs. Il y X), en los que -
el l~lHco no tenga intervención; por otra parte, en algunos ele tall~S asun
tos se le da pulm1ti1cl al 'l'rilrnnal Fiscal para avocarse particularmente -
- (n tu luz de la tesla que expondremos al rc:;olvcr In quinta cuestión --
pluntcacl11) -, en mute1·la flnanciera. Ea anterior os el cnsu de In frac--
ción Vil!, on que se hace relcvnnte In preciLsión de la cuantía de detcrmi
nudoa cróditoH fiscalcrn a cargo ele! gAtaclo y en favor ele los militares. 

De lo cxpucHto poclcmos resolver la tercera cuestión, valiendonos -
asimismo ele las iclcns ele Ginnnini, que luego ele definir al Derecho Fina!:!. 
cloro como~fuc! ti•nnHcrito, encuentra que formt\ parte "por tunto, del De
r•ccho Público lnlerno ..... y del Derecho Administrativo, puesto que el~ 
llus11rrollo concreto de la activiclacl flnnncicru constituye uno de los com!;_ 
ti dos ele ln AclminiHtrnción Pública". (98) 

Podemos cl111· solución n la cuarta interrogante, tomando en cuenta
lu nludida definici6n adoptada y la acepción ele Fisco y diciendo que la --
1tlllicrl11 l~lscnl se lntügrn no sólo con créditos, - si es que por nslos se
conc>ce lo clcbiclo a algulon -, sino, mejor, de todos los ingresos del Es
tnclo, Con tocia cor1·ección hncl! ver el Lic. Navn que para la resolución 
plcnn rin ele nnvinmbre ele l9:l7 "crédito, ingreso y prestación pecuniaria 
uti lo mhmw". (9!1) l~H dable al'\mlir 111 concepción que de ingreso pt1hll-

(O!l). - Op. Cit. Png. Cit. 
(!l!l). - Op. Cil. Púg. :J:lO. 
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co, .~ (o flácul) ~ formülul\ dos distinguidos autores mexicanos,· Aniceto Ro
HllH yJloliortci Sanlllliín López: 

"Los ingreHos públicos comprenden todas las percepciones del Esta
d1.>1. tanto 1m l'fcctlvo, como l'n l'Hpcci<: o en servicios". J~s claro que del -
cottcupto de i1111,r•!HOH fiHcalcH r¡ue nos preocupa deben eliminarse 'tas dos 41. 
limas fucnlt!H; lo 1¡uc visihlcnwnte piensan loH dos autores, al proseguir - -
ufi1·mando: "dl'ritr·o de loH ingresos públicos, He consideran los recursos -

. provtmicnteH de In imp0Hicic'111, de 111 emisión de papel moneda, de la emi- -
1:1iÓ11 y colocación do bono:.; y valor1,s gulwrnarnentalcs, de los empréstitos, -
dt! la explotación d1! r11cur·soi; naturales, de las empresas del Estado, de - -
laH do11acio111•s el" parlic11la1·eH, ele ...•. l~i;tas percepciones o entradas., .. 
puedon t!xpresurHc como cantidades di' dinero que el poder público percibe -
paru c:ubt'i1· el gusto que implicad cumplimiento de sus funciones legales". 
(IOO), 

Seglii danwntc habremos de resol ver la Última interrogante planteada, -
aseverando que loi; crnUitos fisc:ales pueden clasificarse por la naturaleza -
que nsume el Estado corno Hujeto activo o pasivo ele ellos: en créditos fisc~ 
ks u su favor o a su cargo. Así, y justificando las definiciones consigna-
das de [?[seo y de Derecho [?(nancicro o Fiscal, uclemás ele mantener un - -
upego al texto de las fracciones del artículo IGO del Código Fiscal, si bien -
los part.ic:ulul'Cs - (co11trilrnye11les, instituciones de fianzas, concesionarios, 
eontralanll'S o controventores de disposiciones y leyes federales; y del Dls
tt'llo l?edcr11J trilrnta rius o no) - son en un momento dacio deudores del l?is
co; éste, ol Gobierno i.•'ecleral, puede sel'lo de ellos, como se deriva del -
pt•ecitado lll'Cct•pto y de sllH sigui1rntes fraccione;;: VI (en el caso de devolu
ción de créditos), VIII (en el dt• Jos militares y sus dercchohabicntes), IX -
(t!nla eve11t11ulidncl de las pensiones civiles) y XII (que remite a la Ley de -
Dcpur11c!Íin ele Ct'Í!clilns a car·gu del Gobierno Federal). 

Co11eluynmos el estudio emprendido haciendo uso de la indicada obra
do! Li<!, Nnva Neg1·cte, quien nn las ¡níginns 331 y 332 estima que de acuer
do con el untcndimlenlo de matcriu fiscal y do crédito fiscal n que se cine -
ln resolución plenaria de 16 de noviembre de 1937, se conferiría al Tribu-
nni Fiscal competencia para conocer de los rubros asentados en el presu--

(LOO)~orí'i1-ac;¡m1'<1l de .las l~innnzus Públicns y el Caso de M!Íx.ico, - Uni 
versidad Nacional Autónoma de México, 1962, Pág. 71. - En térmi.:
noti. semejnntos y con refe1·cnciu al financiamiento. del gasto público;·
ver lfigl!llin i\I.. de Nava r1•clo. - "Política Fiscal de ·México". - U. N, 
i\. M, - L!J6•1, Púg. IG4 ~· Ss. 
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puesto de ingresos de la Federación, El Tribunal, a!lade, resolvería las -
controversias nacidas a propósito del basto contenido que la Ley de Ingre
sos de la Federación atribuye a los rubros de impuestos, derechos, pro-
duetos y aprovechamientos; regularía la legalidad de Ja total actividad fi-
nanciera del Estado hasta los empréstitos mismos y las participaciones a
que el Gobierno Federal tiene derecho sobre algunas fuentes económicas -
de los Estados; pondría fin a los conflictos suscitados en las comisiones, -
en los contratos administrativos; en suma, enjuiciaría actos ..... que por
constituir un ingreso de la Federación caerían en su Órbita competencial. -
Hay actos que individualmente considerados son administrativos, pero que 
si se relacionan con algún ingreso quedarían por ese solo hecho investidos
de naturaleza fiscal". 

Redondeando su pensamiento, el maestro, que hace la observación -
de que en la actualidad (101) y en sentido estricto, la materia fiscal, base
de la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación, es la vinculada a
los tributos - (y conste que va después a propugnar por la creación de un -
Tribunal Administrativo Federal de competencia más amplia) -; aprecia -
también que "en sentido lato abarcará ingresos estatales tan importantes
como los impuestos, los créditos nacionales o internacionales y otros ca
pítulos económicos". Apreciación ésta que nos sirve de impulso para afir 
mar partiendo de las definiciones de Ernesto Flores Zavala sobre Fisco,:: 
y de Giannini respecto al Derecho Fiscal o Financiero; así como de todo -
lo expuesto; que no debe pretenderse mal interpretar el espíritu que se - -
ajuste a la letra de la legislación de la materia, y que, en consecuencia, -
hay que reconocer que toda vez que en el Código Fiscal se regulan concep
tos tales como los aprovechamientos o los productos junto a los tributos, -
(102) es atinada la regulación de la competencia del Tribunal Fiscal de la -

(101). - La obra del autor no pudo, lógicamente, tomar en cuenta la refor-
ma del artículo 160, de diciembre de 1965, por haber sido publicada 
con anterioridad. De haberlo hecho indudablemente hubiera obser
vado, de acuerdo con la vigente fracción III, principalmente, la -
nueva técnica de la materia fiscal, de corte ultratributario, que. se 
conecta a la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación. 

(102). -Es más, en las fracciones II y III del artículo 60. de la Ley de Se
cretarías de Estado en vigor, se faculta a la Secretaría de Hacien
da a allegarse los tributos, junto a los productos y los aprovecha
mientos de la Federación y del Distrito Federal. 
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Federación orientada al conocimiento de la materia y de los créditos fisca
les en el alcance amplio ele las acepciones de uno y otros. Esto es, tiene -
que aceptarse la necesidad de atribuir al Tribunal Fiscal de la Federación, 
la posibilidad de que se pueda avocar al conocimiento de todos los ingresos 
renglonados en la Ley de Ingresos ele la Federación y no porque se les esti
me bajo el epígrafe de los tributos (103) sino por su calidad misma de ingr.!':, 
sos fiscales. De aqu( que se haya de convenir, a la vez, la pertinencia de
dejar de apartarse indebidamente de la literalidad de la referida legisla--
ción y conferir, por ello, a la materia fiscal los límites que los moclernos
tratadistas le otorgan en el campo del Derecho Financiero. Y entonces, -
otorgarle competencia ni Tribunal Fiscal para ocurrir a ella y resolver los· 
conflictos que devienen ele las resoluciones de las autoridades, dictadas en 
tratándose no sólo de tales ingresos públicos federales, sino también de de 
terminadas erogaciones fiscales como las tantas veces aludidas. -

No de otra manera se postula en sus célebres apuntes (104) de Dere
cho Fiscal el Lle. Emilio B. Margáin, (Facultad de Derecho 1962), quien, -
en el segundo apartado ele su primer capítulo afirma que no obstante que -
afectados al presupuesto ele egresos están los ingresos tributarios, cons-
tun otros junto a ellos también en el presupuesto de ingresos y como Jos -
mismos dentro del concepto genérico de créditos fiscales. Después huce -
referencia el autor a la tesis plenaria de 1937 en que nos apoyamos y con
sidera que la misma, "está apegada a nuestra legislación fiscal federal, -
ya que si los ingresos del Erario Federal sólo pueden provenir de cuatro -
conceptos: impuestos, derechos, productos y aprovechamientos; y el ar-
tfoulo lo. del Código Fiscal de la Federación establece que los impuestos,
clerechos y aprovechamientos que establezca la Ley de Ingresos del Erario 
l~cderal se regularon por las disposiciones de ese Código y por leyes fisc!!_ 
les especiales, y los productos por las indicadas disposiciones o por lo -
que en su caso prevengan los contratos o concesiones respectivas, debe -
mos concluir que para el Fisco Federal todo ingreso que percibe, proven-

(103). - Considera Arche Domingo. - Op. Cit. Pág. 45, que el Tributo apa
rece inserto en el presupuesto e íntimamente ligado, por tanto a -
los demás institutos financieros. "Sus conexiones con el sistema -
global de la Hacienda Pública ponen de manifiesto la necesidadJógi 
ca y la oportunidad de ensamblar su análisis jurídico con el de los
demás institutos financieros". - Es acertado lo anterior puesto que 
pcl'mi.te insistir en la integridad de la materia fiscalcon lasinsti
tucioncs financieras, - (ingresos y gastos) - aludid.os y no sólo·:..::.._· 
con las tributarius. -

(104). - Apuntes mimeográficos de la Facultad de Derecho ele la Universi...:.-
clad Nacional Autónoma de México. 
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ga de la fuente que provenga, es un ingreso fiscal". Indudablemente refi- -
riéndose a la resolución plenaria de julio de 1939, agrega el tratadista: - -
"Sin embargo el mismo Pleno del Tribunal Fiscal ha contribuido a la actual
confusión de nuestras autoridades fiscales y judiciales, al haber declarado -
con posterioridad que era incompetente para conocer de juicios de nulidad -
contra multas por violaciones a ordenamientos administrativos, por no par
ticipar estos del carácter de fiscales" en estricto sensu. Sobra el comenta
rio sobre lo acertado de esta postura ahora que con la reforma a la fracción 
III del Código Fiscal, efectuada en diciembre de 1965; ha perdido toda efica
,cia: la resolución de 1039 y 1959 ya que no es requisito actual que tales "vio
laciones" sean cometidas únicamente sobre leyes fiscales concebidas como
tributarias en forma exclusiva. 

Vinculando lo fiscal y lo financiero como conceptos sinónimos que en
globan las actividades referidas por la multicitada definición de Giannini, -
hacemos nuestra la que sigue Ernesto Flores Zavala (105) sobre materia 
fiscal, formulada por Shultz and Harris (American Public Finance, Pág. l); 

"Es toda aquella cuestión que se refiere a la Hacienda Pública ..... -
Fiscal es el adjetivo que corresponde al nombre finanzas públicas. 
Se refiere a la aplicación de los fondos gubernamentales tanto como a 
su obtención". 

Asimismo, estamos acordes con el Dr. Friedrich Fürstenberg, - - -
quien seflala que "la Hacienda Pública no es más que la gestión financiera -
del fisco"; (106) de lo que entendemos, finalmente, que la materia fiscal, -
referida a la Hacienda Pública, es el ámbito- de la actividad financiera_-deL
fisco, consistente en la obtención, gestión y aplicación de los ingresos pú
blicos. 

(105). - Op. qt. ~ág. 20. _ • • 
(106). - Sociología Económica;.; Pág. as;~ Edicidnes Manes, 1963, Ar gen-

- tiriá~ -
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cofi.fr1frENCIA rifu"ETIÜBÜNÁL FISCAL DE LA FEIJERACION . 
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·EL ÍIRTr'C:'Ui:o ·iso DEL cómaO FISCAL DE LAFEDERAcroN. 
',< .~' e·;~~~.~;/: · . .: ( PROSECUCION) ' .·. >> ,e 

E,¿~bE~I~bE S~S,FRACCIONES, 
L -l~R'ÁCCIONES I A IX Y ANALISIS DE LA DEFINITIVIDAD QUE -

,APAUECE EXPRESA O IMPLICITAMENTE EN LAS QUE POR -
ELLA .NORMAN LA ACTUACION DEL TRIBUNAL FISCAL. 

•ral vez cnprichosumcmtc nos proponemos examinar, en este primer
sector. del cap(tulo, Ju mayor parte de las doce divisiones del artículo 160 -
del Código.Fiscal; es cierto, pero lo hacemos en función de analizar, en- -
tre' la novena y Ja décima, el aspecto de la definilividad de las resoluciones 
ndminislrntivas. En consecuencia dividimos el estudio en dos campos a -
los que damos por frontera el lema de la dcfinitividad de las resoluciones -
administrntivas pues en las tres Últimas fracciones no se hace mención ex
presa del mismo pese a que tácitamente pueda surgir, por remisión, en al 
guno de los ordenamientos jurídicos especiales que, como dispone la frac: 
ción XII, otorguen competencia al Tribunal Pisca! de la Federación. 

En tal virtud, consideramos que, con abstracción de lo prescrito en
e! artículo 77 del Código, habremos ele partir de lo que establece el artícu-
1~ 79 del propio Código Fiscal, a efecto de observar el porqué en principio, 
so hnyan considerado organismos fiscales autónomos a ciertas dependen-
cins hncenclarins. 
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So inaerlaron en el artículo 79 del Código fiscal algunas funciones de 
las dapcndencius de la Sucrotarfo, talos como lu calificación de las declara 
clorwa de loa cau1mntes pura calificar su capacidad tributaría o, de produc: 
clón, que no constituyen sino la pmlibilidad de que la Secretaría de Ilacicm
d11 y Crédllo Público clct.erminc lmi créditos fiscales, dundo las bases para
su llc¡uidaciéin, su fijación en cantidad líquida, ¡¡u percepción y su cob_ro, -
en los térmlnoH del artículo 77 del Código invocado. i\un más, se lncluyéi
lu fnctibi!ídud de que la Secretaría de Hacienda pudiera determinar las ba -
sos pura la callficacii'in de los créditos fiscales celebrando un concordato -
tributario. 

Corno corolario de lo uscmtudo acerca de que en el artículo 7[) se pre 
vcnfo lu pertinencia del concordato indicado, tenemos que consignar que _:, 
por cuanto n ÓAte, relata Manuel YÚflez Rulz en la página 137 del quinto to
mo de su obra sobro "g¡ Problema F'lscal 11

, que en la exposiciéin de motl·
voa del Código Fiaca! de lu Federación, referida al artículo 4o. transito- -
rlo del propio Código, se cstahlecfo para los causantes de las Cédulas I y -
V de lu I~cy del Impueato sobre la Hentu, !u facultad de determinar su utili 
clnd gruvnble "mediante un concordato tl'Íbutario" que celebrasen las junta~ 
cnlifiendot•a¡¡; prevención ésta que trae a colación la lndubitabílidad del he
cho de que se pensaba que eran organismos fiscales nutónomos las úircc- -
clones huccndnrins, como en tu ei:ipccie y Vgl'., la del impuesto sobre la -
renta, que habría de eoncul'l'lr n.)u celcbraciéin del concordato. 

Dispuso el artículo 70 del Código l~isc:al, que u! presente se mantic- -
ne inultcrublc e incongruente (107) en su rcdnccíón, que competerá u orgu -
rlismos fiscales uutéinomos lu determinación de lus buses pura liquidar im
puestos como los personales que graven la renta, siendo menester califi-
cur lus rccspectlvus dcclnt•ucionos para fijar !u cnpnc:idnd tributaria de - - -
quienes las preirnntnn y pura efectuar la líquidac:iéin; como los que se liqui
den atendiendo a los concordatos fiscales (o "tributarios"), y como los que 
nfuclen lu producción de ciertos artfoulos cuando para enterar el gravamen 
huya de millflcnrse legalmente un minimun dudo de elubot·ución por el cau -
sanl(J, De aqu(, postel'iormenle surgieron dos posturas, ambas incorrec-
tus que, mientras que ruspectívumcnto veían a los orgnnismos fiscales au-

(107). - Incongruente porque las atribuciones fijadas en su tenor no corres
ponden n un or·ganismo que se precio de ser autónomo en el manejo 

ele sus finúnzas, sino a una dependencia ele la Sccre!uría de Hacion
ún y Ct'éciílo Público, 
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tónomos, en las Juntas Calificadoras del Impuesto sobre la Renta y Técni
ca ele Alcoholes (108) como dependencias de la Secretaría de Hacienda y Cr! 
dilo .Público, o en las Direcciones ele ésta encargadas de la administración
dc Ioi; tributos; pueden aglutinarse en la sostenida por el Tribunal Fiscal de 
la Federación, invocada por el Lic. Luis Martínez LÓpez, autor de la se-
gunda; (100) 

D11finió el Tribunal a los organismos fiscales autónomos como "cuer
pos que aUnqüc colocados dentro del engranaje administrativo de la Secreta

. ría ele Hacienda, gozan ele autonomía en sus decisiones" (Vol. 4o., Pág, - -
755 ele la Rcv; ). 

- -Ambas posiciones, uclccuúndose al contenido de los artículos 77 y 79, 
no observaron que la autonomía, como calificativo de la connotación de lo -
fiscal, en los organismos en cuestión conduce a afirmar que estos tienen -
que aplicar a sus peculiares erogaciones sus percepciones pecuniarias, -
con independencia ele los ingresos y egresos enrolados en los presupuestos
financleros del Estado y, en consecuencia y desde el ángulo de lo que debe
entenderse por fisco y materia fiscal (Ver el Cap. anterior), que el Tribu
nal Fiscal de la Federación no tiene por qué tener competencia para cono-
cer do las resoluciones de las Juntas y Direcciones bajo el revestimiento -
ele su emisión por organismos fiscales autónomos, - ya que unas y otras no 
lo son -; a lo más, podrú conocer de dichas resoluciones como provenien-
t.es de la Socretaríu ele Hacienda o de sus dependencias, pero siempre que -
no exista en la fase oficiosa recurso administrativo que las combata, 

Por organismos fiscales autónomos entendemos los que en atención -
_ a su particular programa financiero o fiscal, obtienen, gestionan y emplean 
.e los ingresos que arrojan las contribuciones que la doctrina contemporánea

conoce como parafisculcs y que la técnica legislativa del Estado les ha en -
comendndo para su especial manejo. 

Senula Carlos Giuliarli(cn la página 815 del 2o, Volumen de su ObJ:'.a -
citadn) que la raíz griega en.que se apoyan las contribuciones "parafisca~ -
les" significa "al lacio" o "junto a" y aclara que no son sino las que·aunque-

(108). ~Guillermo Lópe~. Velarde. - Apuntes del Segundo Curso de Derecho
-.··- Administrativo. - Facultad de Derechó d.e la Universidad Nacional -

Autón011rn de. México. - 1961. · · - ·-

- • (lO!l). - Der:yisc:aJMcxic~no,.~a. Edición, Pág}l6. 
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ubicadas en el género de los tributos, son autónomos de las que aplica el -
Estado, Ellas son, anade, "las exigidas por organismos públicos o semi-
públicos11, que se destinan a financiar concretamente sus actividades, con
abstracción de las rentas generales del Estado. (110) En este orden de - -
ideas debemos anadir las de Alain Barrere, quien hace suya la definición -
que concibe a las contribuciones parafiscales como "las exacciones obliga
torias, que reciben una aplicación determinada instituida por vía autorita
ria, generalmente con una finalidad de orden económico, profesional o so -
cial, y que escapan por entero o en parte a las normas de la legislación - -
presupuestaria y fiscal en lo que concierne a las condiciones de creación -
del ingreso, de determinación de su base y de su tipo, del procedimiento -
de recaudación o de control de su empleo". También refiere Barrerc es-
tas contribuciones a organismos públicos y semipúblicos, pero sobre todo, 
en materia social. (lll) 

De lo escrito que podamos establecer que exclusivamente es organis
mo fiscal autónomo, de cuyas resoluciones pueda conocer el Tribunal Fis
cal de la Federación con fundamento en la fracción I del artículo 160 del -
Código Fiscal, el Instituto Mexicano del Seguro Social, La Magistrada de 
la Primera Sala del Tribunal, Dra. Dolores Heduán Virués, hace destacar 
tal'. exclusividad al decir que es el Instituto "el único que viene siendo en-
juiciado actualmente ante el Tribunal Fiscal" con el carácter de organis-
mo fiscal autónomo, (112) 

Confirma lo expuesto la circunstancia de que el artículo 135 de la - -
Ley del Seguro Social de 30 de diciembre de 1942, publicada el 19 de enero 
de 1943¡ confiere, - desde su reforma de 4 (D. O. de 24) de noviembre de-
1944 -, expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social el carácter -
de organismo fiscal autónomo. A mayor abundamiento, en Circular -212-3.: 
30 de 12 de abril (D. O, de 10 de mayo) de 1945, se creó una Oficina Fede
ral de Hacienda para cobros del Seguro Social que, se dijo, sería "de un -

(110). - De aqm que se deba criticar el que en la Ley de Ingresos para la - -
Federación se incluyan las cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, que, en nuestro concepto, debían autorizarse por separado¡ 
tal vez mediante un Decreto sobre el particular. 

(111). - Política Financiera. - Ed. Luis Miracle, S. A.¡ Barcelona, Espana, 
163 Pág. 233, - La definición es del Consejo de Estado Francés y -
se emitió el 11 de mayo de 1954, 

(112). - Op. Cit. Pág. 84, 
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tipo ospcciul". l::n idéntico cauce de referencias se puede citar el Oficio -
Clrc11lur :ll4·A·l-227fl5 de 2B ele septiembre de 1957, (113) que en su prime
ro y quinto pií rri1fos prevenía, respcctivamcmte, la concentración en el Ins
tituto du HUH liq11iclacio1ws por aportucilJnes hechas efectivas o dadas de ba
ja por luH Oficinas li'ederall)H de Hacienda; y, que los honorarios a los eje
<:11toreH du ÚHtHH, "d.,vengados en los requerimientos de pago y en los em-
lmrgos" r(mlizadoH en pro tlul Seguro Social, He enturarán directamente --
por Úste al pruscntársi:k" por Heparado los recibos o nóminas correspon-
dicntes". 

Seg1Jimu¡; obsl)l'vando la separación de tas finanzas del Fisco y del 
lmllit11tu Mcxienno del Seguro Social al ratificarse, ya más formalmente, -
en Decreto de 22 de septiembre de lfl511, publicado el 15 de octubre del mis 
1110 ano, In existencia <fo Oficinas l•'cdcrales de Hacienda encargadas de lñ
ohlención dti tos ingrusos del sl!gundo. Ahora que si en este Decreto se da 
a los ct1h1·os del Seguro Social autonomía de los del Fisco en general, tam
bién se tiene on cuenta u los egresos, diferenciados, de uno y otro. Así, -
su prescribe en el artfrulo 4o., en lo tocante a las aludidas Oficinas Fede
rales tic llacienda clestinaclas a las t:obranzas del Seguro Social - (y conste 
quu ul propio Duc reto sancionó que a falta de Oficinas especiales se forma 
rCun muHas ufcclaclas al Instituto un las Oficinas Receptoras ya constituí-: 
das) - que, "las erogaciones necesarias pura la instalación y funcionamie!!. 
to de las Oficimn1 Ejecutoras ..... los efectuará la Secretaría de Haeienda
y Crédito Público y el Instituto deberá reintegrar su importe dentro de los 
5 dfns si¡(uientes a Ju presentación de las nóminas o comprobantes de gas
tos co1•ruspondicnles .•..• ". 

Un 1Íltimo Oficio Circultu· que corrobora lo que se expone, es el No. 
5to~IlI-2321 du :i de marzo tic 1960. (114) Esclareciéndose aun más la de-
marcación existente entre los cobros fiscales y los del Seguro Social que -
bien puecitm ser conocidos como paruflscules, senuló este oficio circular
quc cuando un Oficial Ejecutor (se entiende que de una de las Oficinas --
exuctoras no desli11ndas en exclusivitlnd al Seguro Social, pero que tienen 
Mesas pura los cobros del mismo) hnya llevado a cabo rcca\1daciones del
Fisco y del Instituto M1!xicuno del Seguro Social, podrá, para la correcta
perccpción y disll'ihución de sus rcspuelivos honorarios, separar unas y -
otras c\asificnnclo 'º'' correspondientes ingresos - "consignados globalme!!. 

(ll3), - Cit. un lu Pág. 374 i3is, 95, Vta. del Tomo de la Ley. General del 
Timbre de Ecls. J\ntol(n Jin1éncz. 

(Jl4 ). - l'or Antolín Jiméncz Cil, Tomo Cit. - Pág. 374 Bis - 118. 
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le en lus formas de Distribución dcillónorario~ de Ejecución'' que elabora -, 
unotnndo, al margen izquierdo de cada deudor lu inicial "F'" por Fisco lrc-
derul y la "S" por lus cuotns o aportaciones obrero putron¿lcs cobradus en
favor del Seguro Social. 

!...as precedentes dlsposiciones, pensamos que nos dan la ·razón en· es 
llmur ni Instituto Mexicnno del Seguro Social como ul Único orgunlsmo fis'.: 
enl autónomo, uunc¡uu, miriíndosc bien y toda vez que lo hemos inlerrela-
clonndo con las contribuciones parafiscules, si tiene aquel carácter es por 
voluntad del legislador .Y no por su naturaleza típicamente pnru-fiscul; lo -
que comprobamos del examen del artículo 135 de la Ley del Seguro Social, -
dentro de lns siguientes consideraciones: 

Después de oncunllrnr prácticamente u los ingresos del Seguro Social 
en la materia fiscal y luego de enumerar entre ellos a los aportes, intere
ses muratorlos y capilnles constitutivos a él conoelndos o debidos; indica -
el nrl(culo 135, upegt1ndose en parte n la contextura del 77 del CódigoFis -
cal y, en lo conducente, a la de la fracción I del 160 del mismo Código; que 
"eorresponderií. al lnslilulo Mexicano del Seguro Social; fijar la cantidad -
lÍquida y su percepción y cobro ..... ". Nótese, fuera de la aludida equlp~ 
ración ele lus pCJrcepcioncs sel'\aluclas con lo fisc~al, no se aíludió, al reduc
tor ln especie, el calificativo ele "fiscales" a los 'créditos" escuetamente -
mencionados en ella; lo que es correcto, ya que si pueclCJn en todo caso cs
limnt•se como "créditos fiscales" (siendo por su naturaleza "parufisculcs") 
es, repelimos, por imperio ele la !,cy. 

Explicando lo anlecedenle, hc111os de dejar asentado que compete u -
las Salas del Tribunal l~lscal de lu Federación conocer de las resoluclo- -- _ 
nes del Instilulo Mexicano del Seguro Social sobre la determinación ele sus 
cródllos y de las bases de su liquidación, y la fijación en cantidad lÍquidu,
pcreepclón y cob1•0 de los mismos, por virtud de lo previsto en la fracción 
I del urlÍculo que se revisa y toda vez que el lnstiluto es el 1Ínico que ha -
de entenderse como organismo fiscal autónomo; esto, con independencia -
de que, como veremos, también longa competencia el Tribunal, en lo co~ 
tl11ccnle, por gracia de la fl'ucción XII del precepto .Y ele! reenvío a ella y
u la V, efectuado por la Ley del Seguro Soclnl prcimlicada. 

JcHJ\CCION II. - (Lns Sulas ele! '1'1•ibu11al Fiscal cunoccr¡Ín du los ju.!, 
cios erigidos:) "Contra las resoluciones dictadas por autoridades - · 
dependientes del Poder E:,ieculivo que constituyan rcsp::msabil\cla_des 
co11l1•a funcionarios o empleados de la í"cderación o del Distrito le~ 
derul, ~por actos r¡ue no sean clelicluosos". 
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lll! esta disposición apreciamos que mientras que el funcionario o em
pleado federal o <.Jcl Distrito Federal lleva a cubo actos que aunque no delic

-tuosos, o.meritan en su contra el financiamiento de una responsabilidad a -
lnstancia <.Je la reHpectiva entidad para la que labo~u y por mediación de al
guna' autoridad del Poder Ejecutivo, es ésta la que habrá de resultar deman

- dada <le nulidad en HU consecuente resolución. Y, es entonces, que en tal -
- sunrte y uprio1·ístieamenle cualquier Secretaría podrá, estando dentro de su 

cometido, constituir la rnerwionada responsabilidad; ya que de la observa-
chín de la Jet1·a del precepto - (del que inclusive se suprimió en la Última --
1•eforma <.Je 2H de diciembre de l96fJ lo anteriormente preceptuado acerca de 
c¡uc Jos actos prnpiciatorios de la constitución de la repetida responsabili-
dad habrían para ello de acaecer en materia fiscal y, lógicamente controla
dos, en el ámbito dt! una determinada oficina de la Secretaría de Hacienda)
no rnirnlln esta larca exclusivamente a cargo del Secretario del Ejecutivo a
c¡uicn compete el despacho de los asuntos hacendarios. Resaltamos esto -
por su significación de que ahora y por obra de esa reforma, la trascende!!. 
cia cJo lo prevenido por esta fracción se localiza en la materia administrati
vu que se conforma en la erección lle lu responsabilidad de referencia, in-
clcpcnclientemente de c¡uc éstn tenga por causa la actuación de los citados -
empleados y funcionarios en el campo fiscal-tributario o en otro, que no -
sea el penal, como en el civil y en el administrativo. 

Visto pues que lo relevante para c¡ue surja la competencia del Tribu
nal l~iscal es el carácter de la decisión ele la autoridad dependiente del Po
der Ejecutivo que califique la realización de los actos no delictuosos come

. licios por los empleados o funcionarios de la Federación o del Distrito Fe
deral; hemos de hacer visible, a la vez y a posteriori, que en la práctica -

--dC1-Trib1mal ocurre pl'incipalmente que éste se ha venido ocupando de las -
demandas ele nuliclacl de las resoluciones determinatorias de la responsabi
lidad de que se trata, interpuestas contra una dependencia de la Sccreta-
ríu ele Hacienda, la Contaduría de Ja l~eclcración u que en breve haremos -
mención, aunque sólo en materia fiscal-tributaria; es decfr, con el vigen
te contexto ele 111 fracción II podrá el Tribunal l•'iscal atender juicios con-
tra determinaciones ele establecimiento de responsabilidad por actos dados 
en diversas materias y pronunciadas por distintas Secretarías de Estado -
que la de llacicndn, como, Vgr., cuando los empleados y funcionarios de -
tales rlcpendcnciaR reeaudcn, en cantidad menor de la debida aprovecha--
micntos o prorluctos, estando a ello facultados. 

La nietnn1ort'osis sufrida poi· esta fracción tuvo por objeto indudable 
el eliminar, con los vocablos "en m;:iteria fiscal" que se conectaban a las-
1m1Iti_citaclas_responsnbilidacks de los empleados o funcionarios de la Fe-
dcrud!Ín, _la cTÍticn ele que adolecía la siguiente situación proveniente del-
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contonlelo ele ln clisposición: 

Privaba la interprotnción doclrlnnria - por nosotros antes crllicacla -, 
tondlcnto u refutar la uprcclaclón que ele materia y ele crédito fiscal se sos
tcmíu por la jurispruclencia clel Pleno del Tribunal fiscal de la F'cdernción -
dictudu el 16 de noviembro de lfl37 y, ul umparo de la posterior jurisprude!!_ 
clu plenaria de 10 de julio de ln3!l, se afli-maban los subsecuentes puntos: -
quo no oran créclitos fiscales tocios los debidos al Fisco Fccleral, sino los -
vinculados con laA exacciones tributarias; que no se estructuraba la mutc-
rla fiscal más que dentro de los linderos que le imprimiüran esas exaccio
nes y, lu necesidad de quu el Tdbunul Fiscal de Ja f•'e<leración resol.viera -
sólo conflietoH dimanados de la imposición ele mullas por infracción a le-
yes tributarius, equiparadas a ltui fiscalüs, Esta corriente de la doctrina
propcnc!ÍU a nogal' la competencia del Tribunal en aquéllos asuntos en que -
se contendiese sobre la sunción a infracciones de leyes "no fiscales" o sea, 
"no tributarlus", efectuada por autoridades dependientes de Secretarías -
ele! Ejecutivo ajenas alude Hacienda y Crédito Público - (citamos la de --

, Economfo en nqttcl confllcto acerca do Ja fijación del precio y peso del pan 
blunco) -. 

Du lo expuesto ora tangible que no se lograba contraer la materia fi~ 
cal a los confines tributarlos, a pesar do la expresión responsabilidades.,. 
"en mnterlu fiscal'', y, que si tal se pretendía por cuanto a la relación fi-
nunciet·u entre los causantes y el Fisco, presionándose lo suficiente en el
Úmbllo eloctrinnrlo pura obtener una mediana aceptación de ln interpretn-
eión que casi escolásticnmcnte se enderezaba; esta pretensión fracasaba -
ante la nmpliaclón que en la refm•mada fracción 11 se daba a los repctidos
lfmlles tributarios ele ln mnteria fiscal al nexo que, tocante a las respon-
bllldudes en eueslión, surgía entre el Estado y sus Funcionarios o Emple~ 
dos que operaban con los tributos desde el punto de vista de ln perceptibi
lidad correcta de estos por nquél. Más cuando de la redacción de la alud.!. 
dn fracción devenía palpublo que las 1·osoluciones de responsabilidad, al -
estar basudns en la "mt1teria fiscal", podrían dictarse no ya exclusivame!!. 
te por la Secretaría de Hacienda y en tratándose ele tributos, sino ser pr~ 
nuncludas por cuulquler órgano del Poder Ejecutivo aun cuando se vincul.!!, 
sen con los productos o con los uprovechamlentos del Et'ario Federal, ex
e lusivamente. 

1.!:n consecuencia, nparecfo fútil reducir la materia fiscal que se -
ope1·ubn en las relaciones entro el l~isco y los particulares, conectándola 
al terreno tributario o a sancionar por infrucciones a leyes fiscales-trib.!J. 
lnrlns, y dilntul'la por el contrnl'io y no obstante que se negaba la even--
tuulidad de q\1c Secretarías ele Estado cliversus a la de Hacienda pudiesen-
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Imponer a los gobernados multas por contravención a leyes no tributarias, -
en Jos casos 1m que había responsabilidad de funcionarios federales (antes -

. no se incluía a los del Distrito Federal) con el propio Fisco, 

No pudiéndose mantener las incoherencias conceptuales de la fracción, 
se promovió su reforma ahrogando lo relativo a la contracción de las res-
ponsubilidadcs en ella tocadas a Ju materia fiscal y ai'iadiéndose a los fun-
clonarios o empleados del Distrito Federal, junto a los federales, en el ca-

. rácter do los 1•esponsables actores en el juicio suscitado ante las Salas del
'l'rlhunal l"iscul ele la l"etleración. Sin embargo, la solución asumida no pu 
tlo salvur el siguiente prejuicio que es necesario romper dada su eminente:' 
con'creción como causa de la competencia apuntada, a saber: 

La abrogación de los vocablos "materia fiscal." de la letra de la dis
-posición, no obsta a que en dicha materia se realicen los actos que hayan -
de s-er objeto de la responsabilidad por fincar en virtud de que Únicamente
se excluyen a los actos delictuosos, mismos que provocan responsabilida
des en materia penal. As(, las Secretarías de Estado podrán establecer -
la responsabilidad considerando el nexo de los responsables con conceptos
financieros como Jos productos o los aprovechamientos, además de los tri
butarios, Por lo demás, tampoco se puede evitar que el precepto nos con
duzca a la estimación de que cualquier autoridad integrante del Poder Eje
cutivo, nun diversa de los que integran la Secretaría de Hacienda y Crédi

, lo Público, está facultada para constituir las indicadas responsabilidades -
y que por ende, pueda sei'\ulársele ante el Tribunal Fiscal de la Federa--
ción como autoridad responsable por el agraviado a quien fijó la responsa
biliclacl que se demanda de nulidad. 

Veamos a continuación lo que acontece en el plano de la realidad y -
no ele las elucubraciones personales al respecto de la competencia del Tri
bunal Fiscal que se cilu con apoyo en los juicios de los que el mismo ha de 
conocer y que se interponen en oposición a las resoluciones de fincamien
to de responsabilidad a cargo ele los funcionarios o empleados expresados, 
por actos no delictuosos cometidos por ellos, 

En lo tocante a las responsabilidades erigidas por la realización de
actos en materia fiscal, nuestra concepción se hace más clara observando 
las siguientes ideas de la Dra. Dolores Heduán Virués, quien obviamente
se cirni1i11tuen la jurisprudencia fallada por el Pleno del Tribunal Fiscal -
en su sección de 16 de noviembre de 1937, por nosotros tantas veces refe
rida. Para dilucidar qué elche entenderse por esas responsabilidades en -
materia fiscal ha expres.1do la trahdistn: 
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" •...• Si recordamos lo que el Pleno del Tribunal entiende por mate
ria fiscal, habremos de concluir que la responsabilidad de qtie ahora 
se trata se origina cuando un funcionario o empleado liquida o recau
da ingresos públicos, sean impuestos, derechos, aprovechamientos -
o producto¡¡, en cantidad menor de lll debida sin incurrir en delito y
por supuesto, Hin ser posible que incurra en responsabilidad civil - -
propia (115) que comprometa la responHabitidad del Estado ..... "(116) 

Conviene agregar que ele acuerdo con los artículos 41 y 45 de ta Lcy
Orgánica de la Contaduría de Ja Federación de lo. de enero de 1935 (117) -
(vinculndos no sólo con el acervo dispositivo de la fracción II del artículo -
160 que se comenta, sino adcmús con el de las fracciorws I .Y V); la rcspo)l 
aubilidad que las autoridades del Poder Ejecutivo puedan exigir de todos -
Jos funclonurios y empleados federales, logra excitar la competencia del-
1'ribunnl Pisen! de la Federación. Sancionan ambos urtículos en su orden, 
que dichas responsabilidades se constituirán por la Contaduría ele la Fede· 
ración cuando se descubran ni glosar las cuentas, como provenientes "de
lrregulnridacles cometidas en el desempcílo de las funciones de las Ofici-
nns y agentes con manejo de fondos, valores o bienes"; que son, según sc
completn, por el artículo Go. al que el 41 remite: todos aquéllos cuya - -
"percepción, custodi<1 o distribución" esté a cargo de tales oficinas y age)l 
tes de ln l''eclcración, 

Por su parte el artículo 45 permite formular la siguiente disqulsi-
ción sobre la competencia del Tribunal Fiscal. Si el 41 se apega al.ámbito 
compctencinl que se deriva de la fracción II que analizarnos, - (cuando los 
funcionurios o empleados en contra ele quienes se instauran responsabili-
clades en.materia fiscal demnnd:rn ln nulidad de los correlativos pliegos -
fo!'mt1laclos por la Contaduría a instancia de cualquier autoridad del Poder 

(115). - Con postel'ioridud se analizar<Í, en relación al artículo 10, segun-
do párrafo de ln Ley de Depuración de Créditos a cargo del Go--
bicrno l''ecleral, la responsabilidad civil, que puede dar lugar a -
la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación para conocer 
de clcnrnndns directas contra el Estado, con abstracción de Ja que 
se pudiera antes enderezar contra el funcionario rcspons¡1ble. 

(116), - Op. Cit. Púg. 10'1. 
(117). - Ley actualizada de reformas y adiciones e inscrtn en el Boletín 

Oficial de la Secrctaríu dn llacicnda, corrcspomliente al mes de -
. marzo de 1964, Tomo X, No. 3; Pág. 385 y Ss. 
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l~joculivo) -; ul t11xlo d1:l 45, que previene que 11 loi; particulares son solida
rilimunlc l'l'!lJlOnHuuleH con Jos funcionarios, c:mpleaclos y agentes de la Fe
dur11cii'>11 con maru,jo do fondon, valores o bienes", cuando sean copartícipes 
de !111-1 c1rnsaH p1•1ulucluras "'' la rmipomrnbilidacl, provoca la competencia -
cm mwi;li.'111 ya nn por vil'lucl de lu c:itacla fr:1cción rI, sino, en su caso, de -
la l ,Vil 11sl11di:1d;1 mi1.•11lraH 1¡tH• el particular al que se Je haya trasladado la
t·1:HpD111whilidad por aqu1!! a q11iun é:Hta He le exige, demande lu nulidad de -
1ri !iquiduci1j11 r¡uc a fuer· de Hulidaridad SI! le notiíil:a con el pliego de refe
nnc:in; o por apJi<·acíÓ11 de la fracción V del precuplo, en tanto que el mis
mo ¡>a1·tic11lar dl!ma11dc no la 11111idad d" la liquidación sino el procedimien
to adminiHll'nllvo de ''.Í<:eució11 r¡ue su ••jurcite contra él por dicho funciona
rio o empleado reHfHHHmhle para el V'isco F<,úeral, si llS que se le apremia, 
un (!tditlnd ile deudor solidario, el pago del crédito gustador de la responsa 
billtlud fincada por la Conl:.uluría <le ln l•'ederación, -

fltACCION lll. - p,aH Salas del Tribunal Fiscal de lu Federación co
nocm·:Ín du los juicios c¡11e RC inicien:) "Contra los acuerdos aclmini.§_ 
tratlvos que impongan definitivamenlu y Rin ulterior recurso udmini.!!_ 
ll'ativo, 111ullnA por infracción a la legislación federal o del Distrito
l•'ederal. - Pura lmi efectos de esta fracción no se considerará como-
1·ec111·so tu.lministrnlivo la instancia de condonación que el particular
¡womucvn". 

llab1•cmos cuptuclo que el texto c¡ue antecede se estructura con los si" 
gu!onlos aspectos: ll). - con el que surge cm la precisión de determinar la
ldenlidnd exi:;tentc! C!ntre uctwrdos y rusoluciones; b). - con el de la dcfini
tividad qtw, por las ra1.orws indicadas antes de aplicarnos ul estudio de la
l't·act:ión !, desart·ollurcmoH más tttleJanlc; c). - con el apoyado en la abro
gucilÍn, en el propio texto, de la referencia hasta el mes de diciembre de -
1965 se hneí:.i de la <wación "sanciones por infracción a las leyes fiscales", 
ahro~adón qui! clio paHo a In exprcsibn transcrita de " ..... por infracción 
a la lcgiillnciL)n federal o del Distrito Federal", ampliando, correctamen
lL:, In com¡rnlenein dPI Tribunal l~iHcnl de ln l~c:del'tlción; y, d). - con el -
que di mana de no ca!ificnt• du 1·eu1rso adminislt•ativo u la condonación, pa 
ru dar c11trrula a t'.,,;ta en la !'ase oficiosa y en vía ele instancia que no forz-¡; 
:,ian10nlr ha dl! HCt' i11ler¡nn~sla anlc la Sc·~rctnrfo de Hacienda co1no antos:
vimos al atlt:lanla 1· q11e la fracción lll no habla ya del artículo 51 del Códi -
go l•'i:wul de !u F,:dl'1°aci6n. !~sic aspecto prt\cticamente conforma a otro
tlivet·Hn, c¡uo eH <'l p1·oclul'idn en l'l hecho de que al no desintegrarse, con -
In n11l1•t•inr, i:l concl!plo dl! dc•finitividacl, nnL:l! la competencia del Tribu- -
11al Fiscal con loH juieios dl• nulidad tic las 1·csolucioneR tic autoridad ad-
''''l'Ha~ a las cilnd:1s H01ieilud1•s pero este Último fundado no en la fracción 
lll lh·l al'(Í¡·11lo 160, ~ino en la !V como en su oportunidad analizaremos: 
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a), - En principio pomlrcmos de relieve que en el argot jurídico em- -
ploado on el artículo 160 del Código Fiscal do la Federación, so equiparan
los términos "acuerdo" y "rCJsolución". En esencia no existe motivo ulgu -
no que impida cAlu c:quivulcnciu OI\ virtud uo que bien se comprende el pri -
moro en el seguncio, aunque no sucede lo mismo u la inversa, Así lo han -
ruconocicJo el Pleno del Tribunal i<'iscal do la l~ederución y la Suprema Cor 
le do Justicin de la Nnción, ésta en dos ejecutorias de sus Salas. -

Esluhleció el Tribunal en jurisprudencia plenaria de 3 de marzo de -
1041, legible en la página 267 del lomo de lu revista que ampara las tesis -
sualcntudas durante los anos de lfl37 a 104B, que un acuerdo administrativo 
dictado en materia de prescripción, debía ser puesto en conocimiento de -
los parllculareH, ya que el plazo en el que acaecía daba "derecho a los cau 
Sllllles u considerarse inafcclahlcs deHpués de transcurrido", si no se les: 
notificuba lu resolución respectiva. Se podrtÍ ver que se está eslablecien -
do una sinonimia entre los conceptos de acuerdo y resolución, pues se - -~ 
equivale en lu tesis prcinllicada a un acuerdo administrativo sobre una de~ 
lermlnacla situación de prescripción con el entendimiento que previamente
vimos a los actos de autoridad en sentido estricto, al estimar la inafoctabi 
lldud del derecho adquirido por ta carencia de lu correspondiente notifica.: 
alón de la resolución u los particulares. 

A su vez, en una cjecul(]ria de su S:lla auxiliar, consideró la Supre-
mu Corle de ;rusticin de la Nación que los ncnerdos administrntivoR, a los
c¡ue expresa mente conoce como "resoluciones de autoridad", "deben ser -
funtlndos .Y motivados para que se llenen los imperativos del artículo 16 --
consUluclonul11, y puedan los afectados conocer "los motivos y fundamen-
tos q\1c le sirven {a ln resolución o acuerdo administrativo) de apoyo para
eslnr en aplitull de oponer· las defensas que a su derecho convengan". 
Igunl y visiblemente haciendo hincapié de> munc!'a más técnica, que no ob!!_ 
tanto que el acuerdo administrativo se contiene en forma específica en el -
rubro genérico de 111 resolución, tocia vez que por aquél se puede entender 
ll1 delc!'minuciém verbal o escrita de una u11torillnd administrativa a lu que 
deberán sujetarse loH f11nc:ionnrlos o empleados que subordinudnmcnle de -
ella laboran en una dependencia oficial, - decisión que podrá afeclnr clc -
por sí o posteriormente en la vfo ejecutiva -, a los uclminislraclos; nprc- -
ció la Su¡wcma Corle en ejecutoria de st1 S;lla Administ1·ativa, tnmbién - -
equivaliendo n los té1·mlnos resolución y acue!'tlo al proyectarse por cuan
to a los acuc1·dos adminisl1·nlh,os y su clifercncln con las leyes; pues en -
lunlo que la le)' "sólo la puedL· dictar el Poder Legislativo ob!'anclo dcnlro
cle su órbita ConstltuCional, el acue!'do administrativo se r•cfierc siemprc
n en sos partícula res sólo en el orden que dicta el supet•ior jerárquico pa-
t•n que los inferiores dentr·u de sus esferas respectivas, cumplan con·los -
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fines específicos que realiza la administración pública, .... ". No obstante 
que al parecer no equipara esta ejecutoria las expresiones acuerdo y reso
lución, 1rn si¡¡U<! diciendo, u fin de clc,iar sentada la precisión de que se les
com•rnJc¡uc u los particulares Jos acuerdos y resoluciones que los afectan, -
que: "si en el caso, <?l acto reclamado es un acuerdo administrativo y no -
una h'Y• así corno (¡uc no hay elemento de prueba alguno que acredite que -
In pu !'te quejosa consintió túcitamcntc dicho acto ..... es cla!'O que el am-
paro dr!be tf'nerBe por interpuesto". Se colegirá de esto, que mientras que 
la Corle idenlifi<¡ue el acuerdo adrnini:;trutivo como acto reclamado, es de
cir, corno acto de autoridad en estricto sensu, pues, como dice, es "refe
rente si(miprc a casos particulares"; identifica también al acuerdo y a la -
resolucl<jn cm Ju riecc:;itlnd de que como actos de autoridad reclamados de
ban fWl' comunieados n los administrados pura que estén en aptitud de de-
fcnelcrsc de ellos. De aquí la compclenciu ele! Tribunal l~iscal de la Fede
ración para avocarse nl conocimiento tie los acuerdos que se seflalan en la 
fracción III que se annlí za. 

b). - No deblenelo ser estudiada por ahora la cuestión de definitividad, 
pas<?mos al siguiente punto. -

e), - Hemos dejado nnleríormen(e sentado que según el texto en vi~-
--gordc la fracción que nos ocupa, el Tribunal Fiscal de la Federación pue

de conocer de los juicios incoados contra Jos acuerdos de la Administra- -
c!Ón- Pública en genera 1 y no sólo conlrn los de una de sus partes, los de -
In Sccreturfo ele Haelenda, que impongan multas por infracción a las leyes 
de la federación o del Distrito Federal. Es claro que éonformándose el -
Podcw ¡;;jecuti vo" a quien indudablemente compete Ja representación y de[ 
t1mpel10 pl'imordial de la Administración Pública -, con varias Secreta--
¡;ías, todos los acuerdos de Óstas, que impongan multas a los administra
dos que contravengan lus disposiciones legales son administrativos. En -
csla suerte, no debemos concebir como lo hacía la corriente doctrinaria
(con apego a la entonces vigente fracción III del artículo 160), que sólo de 
ba conocer el Tribunal ele los acuerdos de la Secretaría de Hacienda que-:: 
sancionen contravenciones a leyes fiscales referentes a los tributos, ya -
c¡ue estos se rigen atento a lo dispuesto por una parle de las leyes físca-
lcs, las tríbuturias, más no por todas aquéllas. 

Hcpiticndo, a las sanciones por infracción a las leyes fiscales se -
les nclincaha el Bcntit!o exclusivo de reprimir o prevenir transgresiones a 
leyes de contenido tributario aplicable por la Sccreta1•ía de Hnciencl? •. 
Sin em:mrgl> y tal vez nl influjo de los modernos tratadistas de derecho -
fiscal, el Tribunal l~iscal de la Federación había ido dando elasticidad a
s11 el'lterio fiscal-tributario, que conüctaba al ramo hncendario por el-fo-
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dice de aplicación Única de los gravámenes.~'ediarite la actuación respecti
va de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;· (118) evolucionando así -
en forma similar a la Legislación, antes de igual acabado racional {fiscal
tributario). 

Aunque sin claudicar, pues no había sido reformada aún, la legisla-
ción de la materia venía, también, comprendiendo a algunas leyes que no -
tienen por objeto inmediato la imposición de un tributo y la regulación de -
sus formas de percepción, scnalamicnto de sus sujetos, cuotas y demás ca 
p(tulos Útiles para precisar, en general, su esfera de acción en el campo: 
de ntribuciones de ln prccitada Secretnría; sino el regir la técnica de la ex 
plotación y aprovechamiento de los recursos patrimoniales del Estado, y: 
el logro de "compensaciones fiscales" determinadas y recaudadas en juris
dicción federal por la Secretaría de Hacienda en colaboración con otrn u 
otras. · 

Es más, no importando esta "desnaturalización" del Derecho Fiscal
Tributario, se consideraba que estas leyes eran fiscales; fiscales-financie 
ras, Consideración lógica si examinamos que incluyen preceptos relacio:;
nados a sanciones por infracciones, que predeterminan, en relación no -
con· ol cobro mediato de la percepción fiscal a que aluden, pero sí e inme
diatamente vinculados a sus objetivos técnicos de explotación y -aprovecha
miento. 

'Un ejemplo de las mencionadas leyes específicas, que venían a pro
curár ·el corrécto entendimiento del, ahora reformado, artículo 160, frac
éión III, del Código Fiscal de la Federación, en tratándose de juicios de -
n·ulidnd de sanciones pecuniarias por infracción a leyes fiscales, encame!!_ 
dadas ono a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; nos lo propor--

- -cioriá líi Ley de Pesen de los Estados Unidos Mexicanos de 31 de dicicm-
bre de 1949 (119) (D. O, de 16 de enero posterior), que en su artículo 20, -

(118), - Ver Capítulo anterior: Tesis del Pleno del Tribunal Fiscal de 10 -
de julio de 19.39, 

(119), - También puédese citar a la Ley de la Industria Eléctrica de 31 de -
· diciemure de 1938 (D. O, de 11 de febrero de 1939), que regula fal

tas y sanciones y se liga con la Secretaría de Economía, además -
de tener un objeto financiero de interés colectivo, y no tributario, -
y fijar una cuota proporcional sobre el valor de las inversiones - -
realizadas y otra en prestación gratuita y en especie, de la ener-
gín que se distribuya y para fines públicos. 



107 

sitúa su objeto en el es tablecim lento de "las condiciones técnicas y legales 
para el ejercicio do Ja posca y la explotación do recursos naturales obteni
bles" con su ejercicio. Esto ordenamiento, que regula un capítulo de in-
fracciones y sunciones, d VII, y que en su artículo 4o. faculta a las Secre 
taríus de llucicndu y Crédito Público, de Murinu y de Economía pura impo 
ner y cobrar lus "compensaciones fiscales" (120) pertinentes; determina_:-_ 
en su artículo Go. u sus sujetos al asentar que "son los mexicanos los Úni
cos con det•echo a In explotación .. , .. ", como "concesionarios o permlsio
narios ", ..•. de los recursos naturales existentes en las aguas de la Na-
ción". Notemos que es tus leyes son fiscales pues norman sus objetos, su -
Jetos, cuotas (compensatorias) e infracciones y sanclones. 

A mayor abundamiento debernos decir, continuando con lo expuesto, -
quQ es tan difusa la acepción ele ma tcrlu fiscal (que no se acepte ele ucucr-

, do con lo BOstenido por noBotroB), que el propio Plono del Tribunal Fiscal
cle lu l~ccloraclón, en un nsunlo de Pesca, incurrió en una contradicción in
term!nis ul udnptur (o desadaptar) su criterio concretizuclo on la jurispru-
donclndo 10 do julio de 1030, u su sesión ele 27 de marzo ele 1057 -(Rov., -
'I'omo de 'l'csls ele 1040 al primer semestre ele 1050, Vol. !, Pág. 416 y Ss, ). 
Estimó ol 'l'ribunal que aunque en l!l30 habín apreciado que sus Salas no po
drfon conocer ele la legalidad de multas que no se aplicaran por infracción
u leyes fiscules, esta consiclorución no obstaba a la competencia do las --
mismas parn atribuirse al estudio de unu resolución de Ja Dirección Gene
ral de Posca, de la Scc retaría de Marina - (de Mnrina y no de llacienda, -
apúntese) -. Ilc aquí la contradicción: ul aducir que dudo que las cantida
des cobradas ernn de cu.rácter fiscal ya que se habían fijado por concepto -
tic! impuesto omitido y de multa, no cayó on cuenta el Tribunal (en su tesis
de marzo de 1957), quo a posar do haber criticado en la de 1039 u la de 16 -
ele noviembre de 1937 :mte.rior, volvía a lo sancionado en éstn apoyado en -
aquélla, la de julio de 1930, en quo se fo había negado competencin para en 
terurse de multas federales aplicadas por cuulquier autoridad aclministru:=
t!vu diversa do las ele la Secretaría ele Jlucienda, aun siendo aprovechu--
mlentos o créditos fiscales, 

Couslgnado lo ¡wocedente y sin perder de vista que desde enero ele -~ 
1066 conoce el 'l'ribunnl lcisenl de juicios contra Jos Ar•1erclos Aclmlnistrat.!. 
vos dotormirmnles de nrnltns a las infracciones contra lns leyes federales
º del Distrito l~udernl, ocurrumos a la situación actual ele !ns sunciones -
fiscales impuestns por transgl'osiones u leyes ele corte tt'.ibuturio, mismas 

(120). - Ver notn nntcl'lor.-
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c¡ue hun quedado entrafladas en las eitadas leyes de la Federación _o del Dis
trito Federal. Este tipo do sanciones se imponen dentro ele moldes clasifi
cadores y de control del poder sancionador de la administración, fijados -
lc!gislutivamente. Clasificadores porque a las infracciones prevfamente ti
pificuchs corresponden multas predeterminadas y porque están sertalados -
los responsables de aquéllas. 

g5 el Código !?iscal de la Federación el cuerpo legal que como Dere
cho sustantivo regula las infracciones (Arts. 228 al 231) y sanciones (Arts, 
2:l:J al 236) que en general pueden cometerse y aplicarse; correspondiendo 
a l¡1s leyes oHpeciales, que comunmente (121) gobiernan la imposición y re
caudación ele los diversmi gravámenes (122) el establecer los objetos, suj~ 
tos-y tarifas de los mismos y p1•evenir, en lo particular - (aunque no en -
!u mayoría de los cusas, en que se sujetan al Código Fiscal de la Federa
ción), - el capítulo relativo a las infracciones y sanciones. Cuando así lo 
-hacen, pueden o no seguir las normas del Código l?iscal o, aun prescribir 
en ausencia de éstus y son legítimos sus mandatos ya que estructuran las
normas del Derecho Adjetivo, qua guarda la forma en que se deben obede
cer. Entonces, clcstacu que si on una dada ley específica, vervigruciu lu
de! Impuesto (I?ederal) de la Sal de 30 de diciembre de 1938 (publicada el -
26 de abril de 1030), se incluyen capítulos de infracciones (el VIII) y san-
clones (el IX); estos sarán los que normen la potestad sancionadora de la -
Administración y no el incluido on el Código (el III del Tit, V), En conse
cuencia, ya observándose el Dcrcci10 Substantivo o el Adjetivo, están las -
autoridades administrativas impedidas de dictar multas que por estos De
rechos no se cuantiriqucn entre otras diversificadas, como ellas, en ra-
zón de las infracciones que castigan, pues han de cumplimentar los princ.!, 
pios constil11clonales de debida motivación y fundamentación legal. Tam-

-poco podríln las autoridades pronunciar multas sino en razón de la prede
terminación - (lógica y correlativa a las infracciones a estas disposicio--

(121). - Co"'i°il'USñi veda el seflaluda en el texto, 
(122), - Segím tesis jurisprüdcncial número 538 de la Suprema Corte de 

Justicia ele la Nación, Cit. por López Velarcle, Op, Cit. Pág. 86:
"En la aplicación de los impuestos deben tomarse en cuenta, ex-
clusivamcnle los términos de la ley que los crea, sin que sea da
ble ampliarlos o reintegrarlos". Consecuentemente debemos pen
sar que si la ley específica regula las sanciones que cleban impo
nerse por infracción a sus preceptos: se ha de atender a sus dis
posiciones comluccnles primorclialmcnte que a las del Código Fis
cal ele la Federación. 



100 

ncs le¡~alei; de contenido fl¡¡cal-trihuturiu <.le las que nos estamos ocupando -
1mpcdflcamunt()) • <.le loH rcsponBahles a quienes se aplicarán, ya sean los
cloudorns o pr<lHuntoB uuudorcs de unu prestación fiscal (Art. 228 del Códi-
go): loH terceroH (i\rt. 220): loH notarlos, jueces que actúen por receptoría, 
cor1•ouor1Js, cmcargudos <.le los registros públicos y en general los funciona
ri<>H ll lo¡¡ quu ¡¡u confín lu fu pública (Art. 2:30); o, rm fin, los funcionarios
y umploudoH público¡¡ fe<.lurules, locnlcs y municipales y los encargados dc
acrvlcioa pÚhlicoR u órgnncm oficlalus de las respectivas enti<.lades (Art. 
2:U). 

'l'nrnbién 1rn contienen las sunciones de que tratamos porque preten-
t.llonclo ovllnr el nhuso del Podur Administr:.1tlvo, Be controló su facultad de 
lmposlc!cín do mullas. No ha de Bel' nuestra intención agotar todas las li-
-müuriloncs ni ufcclo eHtublecldas, prlncipalmontc en el artículo 212 del Có
digo l!'lscal do lu l!'oclcraclón; ni contrario, comentaremos sólo alguna de • 
ulln1J de úcuordo con loH escnsos lnfor·mcs que ilustran nue:;tro conocimicn 
·~ -

Yn rncnclonnrnos que In l'cBolución por la que se fije una rcsponsubi
lidnd peeunlurln, ul snncionnr unn infracción a una disposición legal pro-
miilgntln pnrn rcgh• un nrntcrln trlbutnriu, se dicta gcncrulmcntc en un pr!:!_ 
vo{do de In nulorldad nclrnlnistrn ti va y en In fase oficiosa del procedimien
to t•cilpcc:tlvo. J,Jnrnn n nuestra considcrnción la circunstancia de c¡uo en -
el artículo 212 mclsto In tcndcnc!n de que ln auto1•iclncl fiscnl funde su reso
lución de nc:uur•clo eon olcmcntos de convicción sobre la gravedad de la in-
Cr11ccló11 (ft'llcclón lll) y, u contrnrlo sonsu, de que tome en cuenta la leve
dad thr lu rnlsmn no prcsent1Í11dosc un ella nspcctoH ele intencionalidad de -
ovnslcírr de lu prostudón lmwluta, evento en que debe imponer la sanción -
mínlnw quu lo pct•mlla la ley (f1•acción V). gn distinto Ol'dcn de ideas, - -
quiere el ¡11•t1bcpto c¡uc cuando pot• fulla ele cuiduclo de las personas a quic -
rteH su lus puede flncnr ln rcsponsnblllclud sollcinl'in, como Notarios o Co
rrucloros, 1:w lneurru cm omisión de urrn prestación fiscal en netos o con-
lrutoR unto cllaH t•elcbrndos, scnn tnks pursonas quienes enteren In mul-
tn quo ¡¡e lmpnngn ,Y no los particului•es celebrantes u otorgantes, c¡uicnes
scSlo cuh!'i rlÍ11 lns estnmplllnH omitidas (fracción VIII). Por último, desea 
ol nrtfouto 21!:! c¡Ul' sn llstudie "la importa11cia de la infracción, las condi-
dunus clel c11trna11tcJ y In convenie11cia de destruir prácticas establecidas, -
tnnto pm•a e1•ncllr la pl'estaciún fi1;cal, cuunto pat•a infringir, en cualquier 
ot r11 forma, lrts disposiciones legales o 1·cglnme11turias" (fracción XII). 

Si bien lwmoH ele t'LH'o11oc:cr mrrnitra ignorancia por lo que so rofic-
re u rruíltiplcs criterios 1wguidos por el 'l'rilJunul l~iscal de la l~odernción 
ni lrnporwrBc de los juicios instl'uÍdos por causantes multados en desacu-
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tamlcnlo de los nnlcriores principios <le control del poder sancionados de la 
·Adrnlnlstrución, podemos,' en cambio, examinar dos situaciones, una va-
rlas veces ucuecidu unte nuestra limitada experiencia Administrativa y la -
otra afirmada por lu Supremo Corte de Justicia de la Nación, en jurispru--
denclu expresa. . 

De la primera, tenemos que consignar que en innumerables cnsos se
hun morlificado proveídos provisionales en los que se multaba a los otorga!! 
tes de conlr¡¡tos protocolizados ante Notario por haber omitido parcialmen
te el rclutivo gravamen en la cancelación de las estampillas de ley. En la
cHpecie, lle dictubu el pi·ovoído definitivo sancionándose sólo a los Notarios. 

La segunda situnción es diferente. Ocurre que la Procuraduría Fis-
cal ni funua su provc{do en elementos debidamente demostrativos de la gra
vedad de la infracción, ni prueba Ju intencionalidad del infractor para eva -
tlir el pago, yn que desestima siempre el criterio de levedad en la imposi
ción de In multa pues la determina equivulióndola a dos tantos del importe
del cródito omitido (o extcmporúncamcnte pagado), pudiendo fijarla en me
nor porcentaje toda vez que las disposiciones en. que se apoy'a (Arts. 228 -
rrneción XlU y 233, Frac. II entre otras, del Código Fiscal), limitan has
ta tres tantos su decisión. Menos se atiende, en suma, a las reales condi
r.iones económicas del causante, como corroboramos al ver que cuando se
prugunta a las Oficinas Federnles de Hacienda y demás autoridades en lo -
conciuccnte competentes, el estado económico de un infractor, es sólo pa-
r·n efectos de condonar parcialmente la multa y no para imponerla. 

Es honrado que tratemos ele justificar u ln citada Dependencia resal
tando que si ve!'iflca las faltas selluladas se debe tanto a la gran y constan
te nflucncia tic asuntos c¡uc diariamente le son turnados, como a la caren
cia de medios idóneos a la investigación pel'linente. Sin embargo, son di
chas fallas las que dan lugar n la competencia de las Salas del Tribunal - -
l~iscal de 111 Fedel'nción cuando los multados ocurren a Ól incoando juicios
de nulidad contra los proveídos. Veamos: si la autoridad sancionadora -
traia vünnmente de motivar su 1·esolución, (sin poder probar (123) las in--

(123). - En sesión plenaria de 22 ele agosto de 1962 glosada en la página 32-
del T::imo de la ltovista correspondiente al ano XXVI, números 301-
nl -312 de enct•o a cl!cicmbrc de lDG2, publicado en 1965; externó el -

_Tribunal Fiscal el criterio ele que en ln fase oficiosa del procedi- -
miento tributario toca n la autoridad fiscal ln carga de la prueba. -
Se allncliÓ la consl'cuencia de que al no estar comprobadas las in-º:~ 

e frnccioncs atribuidas al particular, procellía declarar la nulidad -
del proveído impugnado, no acorde a derecho. 
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fr~ncclQnes lmputudu1:1), hechundo mano tlel texto tle lua frucciones U! y XII -
clt!l 111•tículo 212 11Judldo, partt aducir que lmpóne la multa nn sólo tomando -
on cuenta, reHpoclo a HU gravedad, las condkioncs económicas tlel causan -
lo, Alno a Ju vez tt•i1 tundo de "dcHtrulr pr1íctic11s estuhlecitl:ls para evadir -
Jn prm1tuclón flHcnl o pur11 Infringir l!fl c:ualquior otra forma lus disposicio -
tloll ll)gnhrn o ruglunwntaria!l"; origina que el ag1·aviado ocurr·n ul Tribunal
l''lricnl, .Y por 1mcil!, 111 cum¡rntenciu ,¡,, éAte ''11 los té1•minos genéricos de ln
t'rucclcín UI del nrtículn [(iO d1d C(icJigo 1"isc:ul de la Federación y, la corres 
pondlcntu nulidad (124) del prnveído en que en definilivu se impone la m111ta-:
Po1• Jo du1111ÍH, Ju act11nelcín sancionadora de lu autoridad entruila desvío dc
podt!I' puoH "1rn lo apli"a a u11 c11uHa11le t'I máximo de la multa quo scilaJu la· 
Luy, Hin u11 un1ÍliHls concien1.11clo d\! sus 1111tncedc11tes fiscales"; sin 11 preci -
fin1· 111 111.llur11le1.11 du lnH omiHinneH en que incurrió, ..... es decir, la gru
vnd11cl o Jevudad de lns miHmuH". (l2f>) 

Tocios estos r111.on11rniontos, hecl10H valer por los administrudosa --· 
c¡11lnnos so snndonn, hnn siclo uceptadof.l por el rmíximu 'rribunal de la Re
púhllco en HlltHhtH resoluciones do reviHi<Ín de l1rn sentencias del 'l'rlbunal -
ii'IRcnl de !11 l•'cderación. Corolario de la Hituació11 resenuda es indicar que 
nf ttunclon11rse 111 lnfraelor haciendo omisión de las consideraciones estu- -
<llncllli1 so fu11<lnm1ml11 el proveído en c¡ue se impono ln nmlta, con base en -

· lull ostlpuluclonos del Cúdigo Fiscal, y que en la hipótesis planteada !'re- -
c1wnlurncinto in l11frucci\in co11Hlstll e11 la omisión del pago del impuesto o -
on ul enturo cxtc111po1·:í1mo del mismo; y que éste est1í estahlecid() en la ---

(12<1), - Cluro que tamhiétt puede u! 'l'rihu11:1l Fiscal reducir las multas y fi
jnr a11s l(milcs de nplicnciótt sin que esto se aprecie como condona~ 
clón. Lo que ocurre cuando la Saln sctttcnciadora encuentra desvío 
ele poder un 111 lmpoHición de la multa combatida y declara la nuli- -
clncl do ÓHla p111•a ()fcctos do que se vuelva a dictar sobre bases que
fl,ln prevlnmente. (Hcsohtoiím del Plctto de 15 de febrero de l9Cil; -
'!'cuno clel nno XXV, Nos. :rnn al :mo, Ptíg. 81). - En iguales térmi-
nos, Vic, E:jecutorin de In Suprema Cot•tc de Justicia ele la Nación, 
ele 21 ele ahl'il dti l!l55 ("M11llm; clesproporeionadas, el 'l'rihunal Fis
cal de ln l•'ccl<H'aci6n putide fijar su monto si l'Slima que Ju autori- -
dad .demnndudu im!urrió en llXeeso de poder"): legible en la Üjl. Cit. 
de GJ1u>. LÓpoz Vclnrdu, Pág. 25fi. 

(125), - Scmtoncin de 111s Snlns de G de ubril ele l!lüi: Hev. Tomo Cit. del - -
nt1o XXV, l'Úg; 20:1. 



fracción XÜ dul artículo 228 por cuanto a los deudores o presuntos deudores 
Ífo ln prestación fiscal en cuestión, y sancionada al tenor del texto de la - -
fracción U del artículo 233 del citado Ordenamiento hasta con el importe del 
300% dd monlo del crédlto de que se trate. 

Tutelando la Suprema Corte de Justicia de la Nación la administra--
ción de justicia dentro del régimen de derecho elaborado por la Constitu--
ciÓn Política, en el que la Federación actúa gracias a facultades preconcebi 
·das; obviamente debía disponer que la autoridad que ejercitase el poder sa!i' 
·cionatlor de la Administración interpretara, en el caso que desarrollamos, -
lu fracción Xlll aludida en sus debidos términos y autogobernúndose por los 
principios de control unaliwdos, (l 26) u efecto de que produjera su respec
tiva rusolución sin posibilidad de posterior anulación promovida por el go
bernudo con apego a la l'racción lII del artículo 160 del Código invocado, Y
conste c¡\le nos estumos avocando u las sanciones fiscales basadas en in--
frncción a parte de las leyes a las que se refiere lu vigente y expresada -
fracción lll, a las lributurins, 

Literalmente precepli'rn la fracción XIII: "No pagar esponatáneamen
te, lotul o parcialmente los impuestos o derechos dentro de los plazos se-
11alndos por las leyes fiscales o eludir el pago de dichas prestaciones como 
consecuencia de inexactitudes, simulaciones o falsificaciones de que se ha
bla en las fracciones anteriores, así como por cualquier otra maniobra en
cuminudu a dicho fin". 

Pues bien, pan1 la Suprema Co1·te que ya sentó jurisprudencia (127) -
con la ejecutoria número 6734, glosada en la página 26 del Boletín de In--
formación .Tt1dicial número 137, correspondiente u enero ele 1959, todas las 
causas de infracción instituidas en la fracción XIII del Código Fiscal re---

- quieren cm común el elemento de la voluntad lesiva, es decir, la clemostr!!. 
ción de la existencia de maniobra o dolo fiscal. .Entonces, si el cuusante
que infringe In "dlsposiciÓn legal o reglamentaria" - como dice la fracción 
XII del nrtículo 212 del Código -, no realiza, al omitir la prestación fis-
cal o cubl'il'la con extemporaneidad, ninguna operación tortuosa o fraudu--

(126). • En su tesis jul'isprt1dcnciul número 166, que consta en la página 25 
de la Op, Cit. del Lle. LÓpez Velurde, someramente determinó -
lu Co1·te que: "J,,as autoridades sólo pueden hacer lo que la Ley -
les pc1·mite", - e• - -

(127). ~ Scgím informe de la Segunda Sula de la Suprema Corte de Justicia-
. de la Nación, t•clativo al ano de Ul61, Pág. 27. 



lenta encaminada a eludir el cumplimiento de su obligación y derivada, en
los términos de las fracciones anteriores a la XIII en examen y de los de -
esta misma, de inexactitudes, simulaciones o falsificaciones consistentes
en: "alterar, raspar o tachar cualquier anotación, asiento o constancia he 
cho en los libros de contabilidad; hacer constar en ellos cuentas, nombreS. 
cantidades o datos falsos; no revalidar tales libros dentro de los plazos -
que fijan las leyes fiscales, en los casos de interrupción de asientos; des -
truir o inutilizar los libros para eludir la inspección fiscal; o en no practi
car los inventarios o balances a que está obligado", (128) etc,; sino que, -
por el contrario, su conducta sólo se califica de simple mora al no acredi
tarse plenamente la intención de evadir el pago de los tributos; "debe esti
marse que la autoridad administrativa que multe al referido causante con -
dos o tres tantos del importe del crédito fiscal apreciado no actúa como - -
debiera y que, por ende, su proveído ha de ser nulificado para los efectos
ª que huya lugar, o sea, pura que dicte otro, considerando lo dispuesto - -
por la fracción V del indicado artículo 212 sobre la levedad de la infrac--
ción carente de ánimo de evasión del tributo y su correlativa sanción al -
núnimo correspondiente no habiendo reincidencia de parte del infractor".
En alguna ejecutoria (de las que integran la jurisprudencia a que aludimos) 
dijo la Corte que de no rendirse prueba de que el actor omite presentar -
sus declaraciones para eludir el pago de los tributos, hu de juzgarse "im
procedente la multa decretada en su contra, pues la autoridad habría podJ. 
do imponer las multas relativas a la falla de presentación ele las manifes
taciones - (Art. 228 fracción I y 233 fracción I) - sin perjuicio de exigir -
asimismo el monto de ,las prestaciones adeudadas, más los recargos, por 
virtud de la mora a razón del dos por ciento mensual". (129) De acuerdo 
con esto la multa que se impusiera sería de $1. 00 a $1, 000, 00 por cada -
infracción. Creemos que nl compilarse dentro ele la sexta época de la-ju~ 
risprudencia de la Corte la Última tesis, sólo constituirá un precedente -
de la jurisprudencial que antes mencionamos tocante al informe de la Se -
gundu Sala en 1961; pues es una ejecutoria entre las demás que informan -

(128). - Toen de revisión fiscal número 149/1952, resuelta por la Suprema 
Corte de Justicia de 15 de octubre de 1952 y visible en las páginas 
531 y 532 vuelta (Ejecutoria 2092) del Boletín de Información Judi
cial de fecha 3 de noviembre de 1952, relativo al afio VIII y núme
ro 79. 

(129). - Revisión fiscal 205/1950 resuelta el 8 de junio de.1955 (Ejecutoria 
- 3250); visible en las páginas 323 frente y 324 vuelta del Boletín de -

Información Judicial de fecha lo. de julio de 1955, relativo al afio 
X_y número 95. 
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u ésta, (J30) mismas que en general reconocen Ju procedencia de fundar, -
en Ja especie, lu m•Jlta en las fracciones XIII y Il de los artículos 228 y 233, 
aunr¡ue'.contemplnndu In situación de "simple mora" en que se puede eolo-
cur ul causunte, y la fulla de tus munlobrus dolosas expresadas. Sin cm-
burgo, tu sanción delH' imponerse al mínimo y éste no forzosamente tiene -
que ser de un cien por ciento o de un tanto del tributo omitido o extemporá
neamenle pagado, ya que puede imponerse desde un porcentaje aun menor -
(fijado dlHcrecionu!mente por la autor' ~ad administrativa) hasta el máximo 
conocido de 300% o tres tantos, 

IDstus argumentaciones pueden ser adoptadas oficiosamente, incluso,
pór el Tribunal l"iscal de lu Federación cuya competencia se estudia al te
nm· de ln fracf'iÓn lII del artículo 160; en virtud de que en resolución de su
PJeno, fechada el lB de noviembre de 1059 y perceptible en la página 58 del 

(l:lO). - Aparte de los Tocas de Revisión 285/1950 y 149/1952 citados, se in
tegra la Tesis Jurisprudencia! de referencia con las siguientes eje
cutorias dictadas por la Suprema Corte de Justicia en Revisión Fis
cal: 3163 (75/1952) resuelta el 20 ele abril de 1055 y visible en las -
páginas 326 vuelta y 327 frente del Boletín (de Información Judicial) 
ele fecha 2 de muyo de 1955, relativo al ano X y Número 94; Toca - 1 ' 

61/1954, resolución de 31 de agosto de 1955 (Cit. por López Velarde, 
Op. Cit. Pg. 296), legible en la página 523 del Boletín de Informa -
ción .Judicial correspondiente a octubre de 1955; Toe.a 265/1954, re
:rnlución de 5 de enero de 1955 (Cit. por López V., Op. Cit. Pág. -
202), glosada en la Pág. 39 del Boletín ele Información Judicial del
mcs de febrero de Hl55; Ejecutoria 3162 (Exp. 318/54) resuelta el -

-- -2n de abril de 1055 y consignada en la Pág. 326 vuelta del B, I. J. -
dn 2 ele mayo de 1955, relativo al ano X y No. 94; Ejecutoria 5193 -
(Toca 05/55 fnllmla el 12 ele junio ele 1957 y asentada en las págs. -
405 frente y vuelta dol B.I. J. de lo. ele julio de 1957, relativo al -
ano XrI y No. 119; Toca ele Hev. 134/55, resolución de 19 de noviem 
bre ele 1H58 (Cit. por Gmo. LÓpez V. Op. Cit. Pág. 535 y S.), in= 
serta en la Pág. 26 del B. I. J. de enero de 1950; y Ejtria. 4288 -
(Exp. 6808 1955), fallada el 11 de julio de 1956 e incluida en la pági
na 500 vuelta del Boletín de Información ·Judicial de fecha lo. de - -
agosto ele 1065, relativo al ano XI y No. 108. 
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Tomo de su Revista publicado en 1964 y referente al ano XXV - (ya que la -
tesis se incluyó, quizá por error, en los números 289 al 300 que cubren -
del mes de enero al de diciembre de 1961) -; se estableció, ampliándose la
competencia de las Salas del Tribunal, que "los textos legales no deben -
considerarse de modo aislado sino en relación con la jurisprudencia que so 
brc ellos haya emitido el más alto órgano jurisdiccional de la Nación" y, -:: 
co.ncomitantemente que: "es facultad de las Salas del Tribunal Fiscal invo
car jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia aun cuando contradiga -
el texto legal. 

"Como en la situación que analizamos no se trata de jurisprudencia ~ 
.adversa a la Ley, pues se interpreta los preceptos de control, tipificación 
y cuantificación que circundan al poder sancionador de la Administración -
en materia fiscal de contenido tributario; habremos de recalcar que aunque 
el administrado que combate la multa que lo afecta desconozca la tesis ju -
risprudencial revisada, al activar la actuación jurisdiccional de alguna de
las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación, compete a ésta, con apego 
a Ja interpretación de lo dispuesto en la primera parte de la fracción III - -
del artfoulo 160 del Código Fiscal - (acerca de la legislación en ella de ta- -
Hada) - y, por ende, con arreglo a la del tercer aspecto de la misma, el -
e), que informa su contexto; declarar la nulidad del proveído definitivo en
que se impuso la sanción, para los efectos que procedan, líneas atrás he-· 
chas mención. 

d). - Por Último tenemos que apuntar que al referirse la fracción III
a la condonación, pretende su entendimiento como instancia y no como re
curso, con lo que quiere decir, que es innecesario su agotamiento previo
ª que se instaure juicio en contra de la multa con que se sancione una -: - - _ 
transgresión a las leyes fiscales de contenido tributario particularmente o 
en general a ln legislación federal o del D. F. En efecto, por lo que res
pecta a aquéllas el artfculo 52 del Código Fiscal otorga a los causantes la
posibilidad de que dentro del aílo siguiente a la fecha en que les haya sido
notificada la resolución en que quede firme la multa puedan solicitar la -
respectiva condonación; mientras que por cuanto a las indicadas leglsla-
ciones - (que, claro, incluyen a las leyes fiscales) - la propia fracción III 
en vigor establece en su párrafo 2o., confirmando que la condonación pue
de solicitarse o no antes del aludido juicio, que la misma podrá promover. 
se en calidad de instancia, por el particular afectado por el correspon--
dien!e acuerdo administrativo que los multó. Vemos entonces que al no -
atribuírsele a la condonación el carácter de recurso se propendió a que -
no fuera preciso esperar u que en la fase oficiosa se negara o resolviera
~ndispensablemcntc a su respecto paru que las Salas del Tribunal Fiscal -
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ministrativa de julio de 1964; (131) debemos esclarecer que a pesar de que -
con Giannini vimos al Derecho Fiscal en el Administrativo y dedujimos la -
Órbita de la materia fiscal en la de la administrntiva, al hablar dl' incluir -
a ésta en la redacción pretendida, no descartamos la existencia de una re-
dundancia conceptual en el tenor del precepto que fije la competencia del -
Tribunal; pero insistimos en la mención de ambas materias, en virtud de -
que la fiscal, conocida por el Índice financiero de egresos e ingresos fedc -
rules y las controversias que produzcan los actos de autoridad a su respec
to, viene a gestar en la actualidad un mayor cúmulo de asuntos ante las Sa
las del Tribunal Fiscal que la administrativa; y en espera de que se refor
me la legislación y pase lo contrario, aunque es indudable que bien com--
prendida la materia fiscal, no vendrá mayormente a menguar la competen
cia relativa la ingerencia que al Tribunal se de en los negocios administra
tivos. 

Con lo anterior, la fracción IV resolvería todo el contencioso adml-
Ill.iíiisfrativo, agregadas las cuestiones de conflictos por créditos fiscales -
{Vgr.c las "de carácter militar, etc.) a cargo del Estado; las obligaciones 
éx'-corifractu; y las que versaren de discrecionalidad; entre otras. 

En lo respectivo a uno de los ángulos de la potestad discrecional del
Poder Ejecutivo en el ramo hacendarlo, el referente a la condonación par
cial establecida en la fracción II del artículo 51 del Código li'iscal, mismo
qÚe da pie al estudio de la competencia de las Salas del Tribunal Fiscal de 
la Federación; con fundamento en la vigente fracción IV del artículo 160 -
del Código; provechoso es tocar la resolución del Pleno del Tribunal Fis- -
cal emitida en sesión de 8 de mayo de 1957 y que consta en la página 449 y
siguientes del Tomo de la Revista del Tribunal correspondiente a las sen--

(131). - Ley que en su exposición de motivos explica la necesidad de ampliar 
la actual competencia del Tribunal Fiscal para que pueda avocarse -
a las contiendas surgidas de los contratos celebrados por el Estado-
y en general a todos los actos administrativos, con los que se proc~ 
ra sustitt1ir los vocablos "resoluciones", "acuerdos", "decisiones", 
"negativas", "actos de ejecución", etc. Este anteproyecto en forma 
más técnica se refería ya a la materia administrativa; así, prescri
bió en su artículo 14 que: "Las Salas del Tribunal Federal de Justi
cia Administrativa conocerán de los juicios que se promuevan con-
tra cualquier acto de las autoridades dependientes del Poder Ejecu
tivo Federal inclusive las del Distrito y Territorios Federales, dic
tado en materia administrativa ..... ". - Ver Nota No. B. 
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tencias pronunciadas durante 1949 al primer semestre de 1959, segundo vo-
lumen, · · · 

En esta jurisprudencia que contrarió y cambió la de 22 de septiembre
de 1948, que había determinado la incompetencia del Tribunal Fiscai de la -
Federación para percatarse de los juicios de nulidad de las resoluciones ne
gativas de. condonación parcial dada la discrecionalidad, que en la segunda -
se afirmaba inobjetable, del Secretario de Hacienda y Crédito Público; es -
posible robustecer lo que decíamos arriba: la materia administrativa encua 
draba a la fiscal. De aqu{ el porqué de la reforma que hayamos de propo-..: 
ner. 

En el considerando segundo senala la resolución el "indiscutible gran
campo en que pueden moverse Jos organismos administrativos y dentro de -
ellos los fiscales, para realizar las finalidades perseguidas por el Estado, -
Órbita que constituye la facultad de arbitrio de los funcionarios públicos y, -
es consecuencia de los administrativos". También pone de relieve la tesis
la incuestionabilidad de que "esta clase de autoridades tiene definida en for
ma clara y precisa sus facultades para que los actos que lleven a cabo no -
estén viciados de nulidad, lo que implica que la actividad de la administra-
ción fiscal se encuentra en expreso determinada, naciendo as{ para el parti
cular el derecho de impugnar los actos realizados, cuando los organismos -
administrativos desatienden injustificadamente los impuestos que encierran
las normas aprobadas por el legislador en garantía tanto de la Administra-·
ción, como del particular". 

Destacando la jurisprudencia plenaria que tanto el orden jurídico en -
que actúan las autoridades administrativas, como el cumplimiento de los ar 
tfoulos 14 y 16 constitucionales por cuanto a los aspectos de previo juicio, Y:. 
de fundamentación y motivación de sus actos; origina en uno y otro caso que 
las mismas atiendan a los principios de juricidad y de debido proceso legal; 
llevó a establecer la competencia de las Salas del Tribunal Fiscal de la Fe
deración para conocer de las negativas en cuestión. Nos remitimos a la - -
lectura del artículo 51 del Código Fiscal de la Federación 'para mejor com
prensión del tema que desarrollaremos. 

Continúase considerando que si bien 11las facultades de los funciona-
ríos que integran la Adnúnistración encuentran su nacimiento en preceptos
expresos", han de ejercitarse aquéllas "de acuerdo con Jos supuestos que -
establecen las normas", para no desconocer el orden jurídico y provocar -
que el particular pueda impugnar la validez de los actos verificados por la
autoridad administrativa en el terreno de la condonación - (parcial que es -
la que motiva nuestra investigación) -. De estas apreciaciones desprende -
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el considerando la facultad de controlar la negativa de condonación parcial
cuando exista inobservancia del derecho que el artículo 51, fracción I! en -
sus tres fases - ( a). - levedad de las infracciones, no siendo éstas conse
cuentes ele evasión de impuestos; b). ~ insolvencia al enterarse la multa; y -
e), - error en la transgresión y justificación del infractor en su capacidad -
económica) -, da a los individuos para solicitarla. Se afirma que "este de
recho debe forzosa y nacesnriamcnte tener existencia y cuando se varifi-
quen los supuestos que encierra el repetido artículo 51, la condonación soli 
citada debe concederse, ya que ele otra manera se llegaría a la conclusión-: 
de que el legislador había creado un orden jurídico otorgando un derecho -
ficticio, cosa inadmisible, puesto qm en la práctica y por la forma en que -
está integrado el artículo 51, no puede admitirse, por ser contrario a todo
orden jurídico, a todo principio de legalidad y al debido proceso legal". 
Seguidamente concluyó la resolución que "realizados los supuestos que el -
legislador estableció para que el individuo tuviera apoyo en solicitar la con 
donación, el Secretario ele Hacienda y Crédito Público o en su caso los fun-: 
clonarlos de menor jerarquía, deben conceder la condonación que se les ha 
pedido"; pues, - atladió: - "la que se otorga por gracia no puede entender
se en un sentido gramatical, o sea como algo sujeto a la voluntad de los or
ganismos competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sino 
que ln condonación queda vinculada a las situaciones de derecho - (referi-
das en la fracción U) - ... , . , a los hachos a que las mismai; se contraen, -
o bien, a la obligación que tiene el solicitante ele comprobar los repetidos -
puntos de hecho que apoyan su solicitud o su petición de condonación" 

Atento a lo considerado, estimó la tesis plenaria que las Salas del - -
-Tribunal, sí podrían conocer de las resoluciones en cuestión; lo que sucede
con apoyo en la fracción lV que revisamos. 

Quedó un aspecto planteado por resolver al estudiar el texto de la -
fracción III, pues dijimos qua actuaba la competencia del Tribunal Fiscal -
de la Federación por obra de la fracción IV del artículo 160. Al no califi-
car de recurso administrativo a la condonación solicitada en relación a --
multas impuestas por contravención a leyes promulgadas en materia tribu
taria, para dar curso a la solicitud en la fase oficiosa, dentro de su térmi
no legal y en vía de instancia, hicimos resaltar la circunstancia de que al -
no desintegrarse con ello el concepto de definitividad, surge la compctcn-
cia mencionada en los juicios de nulidad de las resoluciones ele autoridad -
administrativa contrarias a las solicitudes de condonación presentadas por 
los particulares, y esto por gracia de la aludida fracción IV, 

Lo qüe antecede se confirma por lo expuesto en la resolución plena--
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ria de 6 de abril de 1960, visible en la página 211 del Torno. de la Revista re
lativo al uno XXIV y números 280 al 288, que glosa las resoluciones dlcta-:-
das por el Pleno entre julio de 1959 y diciembre de 1960, que literalmente -
prescribe: 

"Condonación por gracia. El Tribunal Fiscal de la Federación es COJE 

petente para conocer de la misma. Si la condonación no es un recurso, 
esto significa que tiene que venirse al Tribunal directamente en contra 
de la resolución de carácter definitiva que imponga la multa y que no -
es necesario agotar la instancia de condonación; pero si esa instancia
se agota sin que se cumplan los requisitos de Ley queda comprendida -
en la fracción IV del artículo 160 del Código F'iscal, que ubre el juicio
contrn cualquiera resolución diversa de las anteriores, dictada en ma
teria fiscal y que cause un agravio no reparable por algún recurso ad -
ministrailvo". 

Actualmente esta fracción permite al Tribunal Fiscal imponerse de 
los juicios que se inicien por los particulares contra resoluciones adversas
de autoridad, en la fo.se oficiosa, claro está, o a sus solicitudes o excepcio
nes de prescripción (pues no son iguales aquéllas y éstas, que se distinguen 
poi· la inactividad o dinamismo de la autoridad en el cobro de la prestación -
fiscal) extintiva de los créditos fiscales; o a sus gestiones de compensución
dc sus adeudos por los créditos a su favor, pese a que la misma haya de -
operar de oficio; o a sus instancias de condonación total o forzosa de las -
multas que se les han impuesto poi• transgredir disposiciones legales recto
ras de los tribt1los (artículo 51, fracción I); o, en fin, a las solicitudes, ins
tancias o recursos - (como el de revisión, en las materias en que lo esta-
blezcan sus leyes específicas) - qt1e enderecen los particulares y se relaci2_ 
nen con los créditos fiscales a su favor o a su cargo; pero que se sobreen-

-tlcndan, tales resoluciones, por exclusión de los tópicos comprendidos en -
las fracciones anteriores o posteriores a la propia fracción IV. 

FRACCION V. - ( .... , Las Salas del Tribunal conocerán de los jui--
cios que se inicien:) "Contra el procedimiento administrativo de eje;:.. 
cuclón por quienes, habiendo sido afectados por él, afirmen: , - lo, -
Que el crédito que se les exige se ha extinguido legalmente, salvo lo
previsto por el Artículo 55 de este Código;. - 2o. - Que el monto del -
crédito es inferior al exigido; o, - 3o. - Que son poseedores, a título -
de propietarios, de los bienes embargados o acreedores preferentes
ill Fisco, para ser pagados con el producto de los mismos. El terce
ro deberá, antes de iniciar el juicio, formular su instancia ante la -
oficina ejecutora; o. - 4o, - Que el procedimiento coactivo no se ha - -
ajustado a la ley. En este Último caso, la oposición no podrá hacer-
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Hu vulor fli.110 conlra la resolución .qu1•.11pruobc el r1rn1ute, salvo que -
Ho l1·11l<: dn ro1rnlucionos cuyu ujccucié>n nwl1irlal sea de imposible re
¡>araclón o tlti neloi; uc oj1!oud<'.111 sobre hlencs legalmcnlo incmhargu-
hlca". 

l~altl l'ruc.:clón contluco nuestro inlolocto i1 i;u tlosmcmbramlento y
¡¡lo1:111 por los nspot:loH quu lnlcgrun HU conlunldo al prescribir In actuación -
Jurllldlc.:clonnl tl!.!I 'l'rlbunul l~iscnl tlc la l•'lHicrnción. 

•.·. ''Co1;lr11 el procccJ!mionto ndmlnlslrntivO uc ojucuc!ón por qulcn:e~ha
hióndo·alcloufcctndos por ~! 11 hugan vnfor ul¡,runu do lns sigulenlos.afii•mú- -

... ,. clo1rnwc¡uc nnallznrernofi 1rn parliculrn•: · · · · 

·. < ci 1lo', ;; Qu~rol CJ'l!CJilO C]UC !le les exige su Jiu Cxffi1gl;ldo-l~g:IT~r.i11te-~1~1--
vo lo previa lo por o! 11 r!ÍC11lo 55 ele esto Código" . 

.. J\ntlcipiíndonon 111 nrnÍlisiA u que nos obliga la disposición transcritu·y 
hucilondo unu ¡w1¡1wn11 disg1•ocló11, cnccmlramos 111 oporlunidaci de verificar -
tú ohilcf.v11ei611 di!! 11rtÍC11lo 101 del C6digo Fiscal. E:slablece este artículo -
que on lm1 juicios que He l11lorpo11gan por alguna de las causas 8efl:1Jadas cn
ln t'r11cc:i611 V (cn,vo primer• lnd1m roscflumos), esto os, no sólo por cunnto -
ll ln pl'imern m1nfm, no puedo cllsculirsc In exli;teucia del crédito fiscal. - -
lnlc:iundn 111 t!Xposicibn a que yn nos constreílíamos, dejnremos claro quo -
un usln prtnw1·a cnuAnl no se cils1:ute que c1l crédito haya existido o no sino
llU extinción. lo:Hlo qucrríu dcdr q1111 el Tribunal ¡;•isrnl hn de resolver con 
U1rncl11s c:nnuli~.ndnB al pro1!odi111icnto tH.l111inislrativo de ejecución conside-':° 
rnmlo en Bll nfednc:i6n 11 los cohroi-i coactivos por el l•'isco y no las cncaus~ 
dns n dirimir In lognliclncl de In protocción riscal que activa el proceclimic.!}. 
lo y, por e11do, In do! cróciilo quo i-io roclama y clolorminn on ln resolución-

-·-· nd11il11iflt1·11tlvu; mus oHlo no oR as{. 

Obvl11111011to fue rmlactudo <.'! u rtfculo lGI hn.io In Influencia del critc- -
rlci st1Htcnl11do por el P!ono clel 'l'rihun11! en In citada sesión de 16 ele novicm 
hl'c de 1037, que 11 HU vn¡>. se busnlm c!n el p1•cccplo uplicnhle ele ln entonces 
vl¡.¡onte Ley Ot•¡¡tÍnlcn de In 'l'eSOl'Cl'Ítl cJo la l~cdorneiÓll de rn:i2. 

i~l l'nzunnmionto ucluciclo por el Picmo del 'l'ribu1ml cstribabn en afir
mar In fnc:ullnd de las Salas pnrn exnminnr In legnlidacl de la resolución -
ojoculorla por In cunl t!l ~:stnclo delc!rminnra su ciPrecho para nrbilrnrse -
lng1·0HuB provonienloH de su ndunción patrimonial o sea y corno excepción, 
no :-i61o l!ll roflnlver i,;ohro lu l!jecución en sí quu H<' prclenclicru llevar <1 C!!_ 

)JO poi• In aulo1·id11cl 111lminlsl1'11ti1•n, evento que constiluín In regla de com-
potnnctn dtil 'I'rlhunnl l~iBcal. 



Tal afirmación- posaba en la circunstancia de que el deudor se some
tiese expresamente en los contratos en los que su ca-contratante fuese el -
Estado, y por ende, legitimara la aplicación del procedimiento económico
coactivo en su contra para el caso de que de aquéllos resultase a su cargo -
alguna prestación, a la que entonces se le daba el carácter de crédito fis- -
cal. 

La situación referida producía dos aspectos: el uno, que sólo se com 
batiera por el particular la mera ejecución que se intentase en su perjuicio, 

·10 que acarrearía el análisis de la legalidad exclusiva de la ejecución con
forme al evidente espíritu de la Ley; el otro y a la vez, que se atacara la - ,. 
resolución ejecutoria en cuestión y el indicado procedimiento administrati
vo instruído, Este segundo y doble acontecimiento suscitaría, según el crJ. 
terio expresado, que el Tribunal Fiscal de la Federación estudiase la lega
lidad del procedimiento administrativo de ejecución practicado al causante, 
o sen legitimidad de la resolución ejecutoria, con la del crédito fiscal esta 
blecido; además de la ejecución intrínsecamente estimada. -

Creemos necesario manifestar como lo hicimos en el capítulo ante-
-rior, que el precedente razonamiento ha perdido su eficacia con Ja refor-
ma acaecida en Ja legislación, pues Ja Ley Orgánica de Ja Tesorería de Ja
Federación de 1959 en vigor y más que ella su Reglamento promulgado y -
publicado en 1964, l\a logrado el que se entienda la posibilidad de que el - -
•rribunal Fiscal de la Federación pueda allanarse al conocimiento de Jos -
conflictos relacionados con la aplicación del procedimiento administrativo 
de ejecución, sobre créditos fiscales dimanados de contratos celebrados -
entre el Estado y Jos Particulares; sin el previo sometimiento de éstos a -
la facultad económica coactiva (132) de aquél, ejercitada a ~ravés del pro -

(132). - Se. estracta en lo particular Ja resolución plenaria de 16 de noviem
bre de 1937 (Revista, Torno, Citado, Página 74), consignando Ja -
competencia del Tribunal Fiscal para Jos juicios en que al discutir 
se la licitud de resoluciones dictadas en materia fiscal como resul 
tndo de un pacto convencional, y existiendo un previo sometirnien= 
to del particular a la facultad económica coactiva; pudieran dictar
se fallos con alcance ilimitado de nulidad 'ha sólo por la incompe
tencia de Ja autoridad de la que emana el acto, sino también por vi 
cios de ilegalidad intrínseca del mismo. 'Se ailadía que el Tribu--: 
nul también era competente no habiéndose pactado el sometimiento, 
pero sólo para nulificnr el acto", aun de oficio y por incompeten- -
cia de la autoridad de que emana, sin que pueda analizar la legali -
dad misma del crédito. A contrario sensu, (pasa pág. 123) 
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cedimlento que nos ocupa, En consecuencia, aunque el artículo 161 obligue· 
a pensar la atribución competencial de las Salas del Tribunal o la mera - -
ejecución y no a la legalidad extrínseca de ella; no existiendo ya la barrera 
constru{da por la legislación orgánica de la Tesorería de la Federación, -
que alcanzó su clímax durante la vigencia de la precitada Ley de 1932; ob-
servaremos la precisión de expandir la competencia de las Salas del Tribu 
nal al análisis de la legalidad del ejercicio de la facultad cconómlco-coac: 
ti'la, incluyendo al de la del pronunciamiento de la correlativa resolución -
ejecutoria en que se encuadra aquélla o al de la del crédito fiscal determi
nado - (con sus bases de liquidación y su cuantificación en cantidad líqui · -
da) - en la propia resolución, para los efectos de su percepción o cobro -
coactivo, 

La ilazón de este inciso primero de la fracción V en exégesis, trans 
porta la exposición que desarrollamos a la temática relativa a la extincióñ 
de los créditos fiscales, Constituyendo ésta el fundamento de la demunda
que se plantee a efecto de nulificar el procedimiento administrativo de eje 
cución ante el Tribunal Fiscal de la Federación, es conveniente que nos : 
remitamos al articulado del Código Fiscal en que se determinan cuáles - -
son las formas de extinción de los citados créditos, aunque no debemos -
perder de vista que es hasta ahora y por gracia de la reformada fracción
III del propio Código, antes referida, que se está tácitamente aceptando -
la circunstancia de que la interposición, tramitación y resolución de las -
condonaciones solicitadas por los particulares puedan normurse por Orde
namientos legales diversos al Código Fiscal de la Federación. En efecto, 
como ya resaltamos, no se contraen actualmente las condonaciones al ar
tículo 51 de este Código. Por lo demás, la remisión subsecuente en cues-
tión la efectuamos conociendo que el contenido dispositivo del llamado Có
digo Fiscal de la Federación es principalmente de carácter regulador de -
la materia tributaria y por tanto de créclit?s fiscales particulares de dicha 
materia. 

En la Sección Segunda del Cap(tulo III del Título Segundo del invoca
do Ordenamiento se establecen, del artículo 46 al 68 inclusive, diversas -
disposiciones tendientes a la exün.dón de. los créditos fiscales de referen-

y con las reformas de. fa legi~la6ión aplicable, cabría destacar la -
competencia d.el Tribunal Fiscal de la Federación para conocer de -
la ejecución extrínseca del acto y ele la legalidad intrínseca del mis
mo y, en esta suerte, dela deLcrédito fis.cal determinado en el acto 
o re.solución ejecutoria'.> ·. · .· 
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ciJ''y, en las cuales se regulan la compensación, la condonación (y reduc~ - -
ción),· la prescripción y la cancelación por incobrabilidad o incosteabilidad 
del cobro. Previamente, la Sección Primera del mismo Capítulo y Título
rlge lo preceptuado sobre el pago, del artículo 37 al 45, como medio, ta~ 
bién, de extinción de los créditos fiscalos, 

Si bien habremos de remitirnos a los preceptos sel'lalados, para la -
cuba! aprf!ciación del inciso primero y para aplicarnos al estudio del si--
guicnt() uparlado de la fracción que se comenta; podemos aprovechar esta -
etapa alcnnzadu y reforzar un poco más nuestra posición sostenida al ha-
blar del correcto entendimiento de las expresiones materia fiscal y crédito 
fiscaL 

Sobre t'I pago de los créditos fiscales queremos hacer notar que el -
legislador no pretendió contraerse exclusivamente a In materia tributaria -
al sancionar a su respecto ,en el artículo 38, pues dispuso que "podrá ha-
cerse en efectivo, en especie, en timbres o en la forma prevenida por las
leyes, contratos o concesiones que los rijan". Indudablemente tenía pre-
sente el legislador el espíritu que había llevado al Pleno del Tribúnal Fis
cal de la l~cderación al dictar en noviembre de 1937, la tantas veces citada 

.jurisprudencia en que se conceptuó a los créc.litos fiscales en relación con -
las obligaciones fiscales provenientes de la Ley o del contrato y no sólo de 
la Ley promulgada para gobernar la materia tributaria; como confirmamos 
inteligiblemente de la rt•visión del contexto del articulado referente a la - -
condonación y reducción de los créditos fiscales, en el que se hace presen
te In inclinación del Poder Legislativo de estudiar junto a los créditos tri
butarlos y por ello fiscales, otros créditos fiscales en general. Del nrtícu 
lo 50 indefectiblemente se descolla que el legislador ad cautelnm pretend,i6 
no encarar plenamente In cuestión de definir a los créditos fiscales y así, -
estableció que set•Íun "condonados o reducidos los de cualquier naturaleza" 
en los casos en él condicionantes ele cliehas figuras jurídicas. Es critica-
ble que en el artículo 51 en el que se udecua la condonación a las multas -
que la Secretaría ele Hacienda y sus D·~penclencias impongan por infraccio-
nes a las disposiciones de carácter fiscal, se pueda querer ver la inten--
ción legislativa ele atribuir la condonación a los cré\Jitos tributarios, pues
de la lectura del prt>ccplo así como de la de los siguientes en lo conducen-
le, se tiPnc que observar que en ning(m momento se circunscribió el ánimo 
legislativo a sólo una parte de los créditos fiscales es decir, a los tributa
rios. Es nuís, del artÍt'ulo 5 de la L<·~, de Ingresos de la Federación para
l!JGG, también pocle111ns afirmar lo anterio1· si a la vez que observamos que 
al prescribirse que la rccaucbción de todos los impuestos, derechos, pro
ductos y aprovechamientos se enl'on1icncla a las Oficinas exnt'lorns corres
p:indicntcs, y qlll' al conclieionarsL· la validez ele! respectivo pago hecho por 
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el particular a la obtención del recibo oficial o forma valorada justificaÜ-
vos de que cumplió con au obligación; sanciona el precepto la índole de la -
_materia en que se actúa con las siguientes palabras de su segunda parte, -
alusivas a los expresados conceptos financieros: .... , "el pago de las di-
versas prestaciones fiscales que establece esta Ley de Ingresos por los - -
conceptos untes mencionados,,,.,''. 

Entonces rcsultu, conforme a lo que decíamos con antelación, que de 
acuerdo con la citada tesis plenaria de 16 de noviembre de 1937, se le está 
reconociendo el carácter fiscul a conceptos financieros más amplios que -
los tributarios, 

l~n lo tocante a la prescripción, volvemos a ver el mismo error un-
les senalaclo de equiparar lo fiscal en lo tributario con exclusión de otras
mutcrias financieras relacionadas con el F'isco, aunque en esta ocasión - -
tal .vez iriiís que de err0;• en la estimación conceptual en juego hayamos de
pensar en una ex-profesa mula construcción de la técnica legislativa por -
.una parte y del criterio de lus Sulas dclTrlbunal Fiscal por otra, para fa
vorecer al propio Fisco. 

Sin reconocer que en el artículo 38 del Código Fiscal se determina la 
Índole ele los créditos fiscales rebasando el lindero que los confinaba a su
apreciación tributaria, se incurrió en el resultado error de asentar al la
do de 11la prescripción ele Jos créditos mismos" a que se refiere el artícu-
lo 55 del Código l~lscul, "la prescripción, - en este mismo artículo -, de
la facultad de las autoridades fiscales para determinar en cantidad líquida
las prestaciones tributarias"; propendiémlose con esto a comprender los -
créditos fiscales en las prestaciones tributarias a que se hace mérito. -
Aun más, se trata de ucluptar la prescripción originada en el artículo 58, -
de la acción aclministrutiva del Fisco para el cnstigo ele infracciones a le
yes fiscales" y reducir éstas u la mera concepción de lus leyes tributa--
rlas;-ademús de hacer valer ln confusión suscitada en la omisión en escla
recer el concepto de créditos fiscales que resulta ele la supresión de los -
postulados del artículo 3B referido, o ignorar, pnru los efectos del tenor -
del artículo 65 el verdadero y lógico alcance de la expresión que alude al -
"término de la prescripción ele los créditos fiscales" que se suspenderá -
en lt•atiínclose de los casos de p:igos en parcinliclucles. 

Así, en el torno de la Revista ele! Tribunal, correspondiente al ano -
XXVI que cubr·c los números 301 al 312 relativos al a110 de 1962 y a las te
sis ele las S:1las del 'l'ribunul Fiscal ele la Federación, se elijo que "la ex-
ccpción de prescripción cslableclda en los artículos 55 y siguientes del -
Código Fiscal de la li'cdcración, se refiere al cU"sO de infNcciones a las -
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l1!ye1:1 fíHculcs'', Y Hin dilw:idttr la naturalcr.n de éstas se obtuvo la conse-
c1101H.·.ia, or1;óni.111, de r¡ul: "si sn pr(:tendu oponer diclru excepción al cobro -
di: una rn11lta lmp11c:sla por un juez de Distrito (sanción simplemente adrni-
n!H\1•allva), la misma r·esultu írnproecderrtc". (t3:l) Estimamos desacertado 
dicho rrrnul lndo, debido a q1w apreciarnos un tal ve:.< lnronveniente artificio
ctf la ;íplicu"iún ""la té:cniea legislativa con harrn en el precedente criterio, 
c¡uu otorga 1111a ve11laju al i•'lHt:u frente n los parlil'ulures y tlerivacla de los
tt'.•r•mlnon ¡11·ur1crlptorlos. ¡,Acaso no tiene d particular la facultad de ha-
ccr v:rkr la prem·r·ipelón ele lu m11lla que h• Imponga dicho Juez, por la ci!:. 
cunHtu1wh1 de: r¡u1: ÚHla no conforma una prestación tributaria, aunque se i!l 
l1:¡.p·r! en el conc11plo de !cm e réditos riscateH '/ 

No o~• tun confusa In situación como so prctcntlc! uparentar con la te-
fJis nw11dv11udn. 1':1:1 ci•H·to r¡ue en el u1·tículo 55 del Código Fiscal ·se llabla
tln pre1Jtacl611 lrihutnrin .Y que la misma no oncuadrarín a la multa en cues-
11611: Hltl cn1l.i;1rgo tumhlén se establece In connotación de los créditos fisca
luH junto uquélln. Ahora bien, estos se estructuran con la multa a la que -
nos clcdicanws. fü¡ nsle caso, ¿puede o no et particular multatlo por el - -

· ,Jum: de Distrito y locln vez que el ingreso que de la sunción se deriva en un 
c1·édito fiscal, interponer In excepción de prescripción? 

De resolve!'IH) negutivarncnte el interrogante confrontaríamos el ub--
1:1111•do, convcnhrnte al J?isco, ele que uun transcurridos Vgr, 10 anos pudie
ra Ó1:1\e proc111•nr hacer efectivo el eobro, por mérito ele la· diversificación
nrhltrnr(11 entre c1·Ódito fiscal como sinónimo ele prestnción tributaria y -
multn ml1ninislrntivn inrpuesla por 1rn ,Juei tic Distrito, como antónima: -
ptwHto .que cst1í cxcluída del coneeplo de prestación tributaria, tic la aseee. 
ci6n do tos crédllc>R fiscales, p(!SP c¡nc a postoriori vaya a producir una - -
ndld6n en los lng1•esos del Erario l"edcrnl. 

Surge_ennl clcscnvolvimlcnlo de nuestra exposiciém el inciso 2o. de -
-¡¡¡ fl'ncclém V qul! inspecclonnmos, otorgando a los particulares impugnan -
tes nnte !ns Salas del 'l'rlbunnl l?iscal del procedimiento administrativo de:
ojcc11eiú11, la posihllidu1I <le sostener su demanda nfirmundo lo que sigue: 

''2o, - Q·,¡p el monto del crédito es menor ni exigido", 

E!:íla subrlil•isiém dt!I proceplo, sinópticamcnle permite apreciar en-
tr;c lns drcunslnncias que clnn lugar u la precedente afirmación, csencial
nwntu al.·crt•or 11rnlorn1Ítko de.In :111toriclacl administrativa en su fórmula- -



127 

rio tlo liquidación correspondiente y notificado al causante. Este error si -
bien puede ser tic cálculo también puede sor consecuencia tic la omisión --
por parte tic dicha autoridad tanto de los pagos parciales efectuados por el
aujuto pasivo del crédito fiscal, cuanto de la compensación en el caso pre
cedente, siendo tul sujeto paHivo a la vez sujeto activo en sus relaciones -
credlticius con el l~lsco; en el mismo orden tic ideas puede comentarse el
error do la formulación relativa, en la ignorancia de la autoridad coaccio
nutlorn on el cobro, siendo jcrrírquicamente inferior a la quo huya podido -
haber condonuclo en parte al cr1)tlilo adecuado, así como en el descuido de -
la misma al controlar los informes do la segunda autoridad al respecto, 

m inciso :lo, ele 111 fracción V del artículo 160; confiere a los agravia
tfos por el procodimlento administrativo de ejecución, la facultad de de man 
dar la respectiva nulidad afirmando lo que~ ~ontinuación se transcribe: -

"Que son poseedores, u título tle propietarios, de los bienes embar
gados o acreedores preferentes al Fisco para ser pagados con el producto
de los mismos, El tercero deberií, anteR de iniciar el juicio, formular su 
inatunciu unte la oficina ejecutora", 

Vemos en la disposición que es requisito indispensable pura el finca
mlento del juicio, que la autoridad ejecutora conozca y resuelva las pre- -
tensiones del particular de quien trata de hacer efectivo un crédito fiscal.
Así, se aotlvt11•1Í la actuación jurisdiccional del 'l'ribunal Fiscal de la Fede 
ración no sólo por obra del inciso 3o,, sino también debido a la fracción-:: 
IV y contra la negativa de la autoridad, no ya coactora sino revisora de -
oficio de la resolución de aquélla, que produzca el efecto de determinar -
on defl11illvu, o que los bienes en1burgados son del sujeto pasivo del c'rédi
to fiscnl que los detentnbn y no del tercerista cuya instancia se contempla; 
o que no es éste sino el L"isco el ncrccdor preferente pani cobrarse con -
el rendimiento de esoB hienes. 1;:sto ocu1·re por virtud ele lo establecido -
por los a1·tfoulos 110 y llfl del Código Fiscal de la Federación, concretando 
ol primero por cunnto n ln tercerfo excluyente de dominio: la forma en -
que hubr1Í de 1·usolver la Oficina Ejecutora la pretensión del tercerista - -
(elabornda por csedto, nl igual que en el caso de la otra terccrfo, según -
el ai•t(culo 116 del Código l~iseal), .v el segundo y en tratándose de In terc~ 
1·íu excluyente de prefe1•cnein que tendri'in prelación sobro los créditos fis
cales que posterio1·mente mencionaremos, los procedentes dl' hipoteca, -
¡n·cntln, alimentos o sueldos o salarios devengados en el a110 Último, ade-
mús de los provenientes de indemnizaciones en los términos ele la Ley Ft.'-
1le1·al de 'l'rulrnjo: pero estando inscl'ila ln hipoteca, creada la prenda o -
p1•0Hll!ilnda la denH\nda antes de ln notificación al sujeto pasivo del crédito 
flsea l. 
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Entonces, atendiendo de momento a la fracción IV, es necesario ana 
dir a los dos artículos citados y correlacionado con el primero de ellos, : 
al 120 del propio Código, que viene a fijar, como corolario de la disposi-
C!iÓn en cuestión, que será lll Procuraduría Fiscal de la Federación la que, 
de oficio, revise lus resoluciones dictadas por las oficinas ejecutoras res 
pecto de las instancias de los terceristas excluyentes de dominio, lo que-:: 
produce el resultado de que si la decisión de la Procuraduría es adversa -
a las rtlferidas instancias se excite la actuación del Tribunal Fiscal al am 
paro lle la frncción IV expresada, -

Antes de acometer el estudio de la situación que se origina conside
rando ul inciso 3o. que nos motiva, debemos detenernos en la próxima ar 
gumentacicín que se desprende del artículo 119 citado y refuerza la posi--: 
clón adoptada en esta tesis: 

Este artículo aparte de determinar que tendrán prelación los crédi
tos provenientes de hipoteca, prenda, etc., sobre los créditos del Gobier 

- no [~ccleral; implícitamente clasifica las fuentes en donde nacen estos, es 
decir, los créditos fiscales y expone que no son más que los provenientes 
ele los impuestos, de los derechos, de los productos y de los aprovecha-
micntos, o sea, no sólo de los tributos que se co:-iformnn con los dos pri
meros rubros, sino tumbién con los dos Ílllimos en que se comprenden -
múltiples ingresos no tributarios. Debemos hacer notar como lo hemos -
venido haciendo, que si bien el :ínimo del legislador pretendió especificar 
dentro del concepto genéJrico de los créditos fiscales a los dimanados de -
Jos tributos, ,iam{1s trató y esto lo hemos podido constatar en diversos - -
preceptos del Código Fiscal m11lticilado, de depauperar la índole de los -
mismos y contraer el todo a la parte. 

Ahora, en lo respectivo a la competencia del Tribunal Fiscal de la
li'ederación que posa en el inciso 3o. que analizamos, hemos de decir que 
tu mis mu se pone en juego cuando la autoridad administrativa pretende -
verificar el remutc de los bienes secuestrados, no obstante la resolución 
de la Procurnduría li'iscal de la fo'cderación favorable al tercerista que -
log1•ó con ello excluir del dominio de sus bienes al Fisco y por ende la -
!Ógica conclusión, respecto a ellos, del procedimiento que por dicha au
toridad se pretende proseguir en su contra al tratar ele llevar a cabo el -
rcnmtr.; esto es, el procedimiento administrativo de ejecución deberá - -
conlinuurscJ, una vez finiquitado por cuanto al tercerista, en los bienes -
del sujeto pasivo clnl crédito fiscal; pues en caso contrario se suscitará -
por el miHmo tcrceristu la competenda del 'rl'ihunal Fiscal. 

Finnlizánclosc con la frncción V del artículo 160 falta agregar el - -
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<:Onlonldo l\c. au tÍlti rno Inciso r¡uo provucu quo los particulares a los c¡ue se 
upUcu c~Lprocudlmlonlo admlnlslraHvo de) ejecución combatan ésto un el 
'J'rllrnuul Wlscrnl, aduclu11do: · 

· · • •
1140, • Q:w ul rrocodlmiunto couctívo no se hu ajustado u la ley. En -

calo 1íltimo c:uao, ll1 oposición no podrá hacerse valer sino contra la 1•cso
lltcló11qu(¡11prtwbn el l'ematu, ffulvo ct1rn se trate ele rusolucloncs cuya ejc
cllclón nrntorlnl sea ele imposible reparación o du uclos de ejecución sobre 
b(unos lc¡.¡nlmonto inemlmrgables". 

Dudo el <mso de r¡uu el procedimiento econú111ico coactivo no se ajus
te u 111 l.:,uy por su curunciu de' idoneidad n determlnucla cil·cunslancia. la -
do lu nprobaclcín dol rc.·mntu un tos cu sos en c¡uc ella sea fnctible por no -
h11hOl'He e111h11rgado blellt'H lugalmcnlt? inomlrnrgabks - (pues trnlníndosc -
tijuct1clcí11 un crnlrm por la autoridad aclmlnislrnliva, obvia111cn\c el procecli
mlmito t~o11cltvc1 no crnl11r1Í ajt1Htado 11 lu ley .Y motivará la competencia del-

. 'l'rlhu1111l l"l1rnal con nrre¡.:lo a eHla fracción e inciso) - la competencia dol
'l'rlhunnl l•'llH:Hl do la l''ccleración actl!H'C cuanclo el particular agt•aviado ele 
m11ndn l11 prccll11cl11 1•e1Jol11cicí11 11pt•obatol'ia m1 los tfrminos del artículo - ::
l:lfl, primer p1í1·r11fo ctnl Código l~lHcat ele la l"eúuración, c¡uc al disponer -
que 011 ol cnHo ele qup loH blenuH l't~malado¡; sean n111eblcs o inn111eblcs de -
valor aupr!rlol' n $ flOO, 00 Hl.! tu1·1mrá el ex¡wclie11lc 11 la Sccrctnrín de Ha-
cluncl:i y C. P, pa1·a que revise ol p1•oc!t!clintiento administrativo ele cjccu-
cié111 y lllH'lllllJt! O 110 !![ rtlllltllt!. (l:J•l) 

Salta u lu vlsln u1111 clohl.e Hll.11aciú11, la siguicmlc: si el vnlor atribui
do n los blunos o!I Inferior 11 ln citadn c;mtidud, el particular no tiene que
ospurnt• rrmotuclón nlg1111n a¡H·ohatOrln del renmlc para activar la co111pc-
ln11clu clul 'l'.rlb1111ul l!'lscnl ele 111 l"nrlc1·11ció11, lo que lleva a cabo basado en 
el p1•o¡ilo inciso <lo. ele q11C! se t1•nta, ul combalit• ln ilegalidad de dicho fll'Q. 
c:mll111lcnlo. t!:slo por lo c¡1H1 toen a ln primera sit1111clón, en cnmlJio, rcs
puclo u ln 1;1cgu11cla, llmllndn u que lo:; hie1ws seOalndos vulgan,más de - • 
$ liOO. 00, tenclr1Í lnl pn1·tlcul111· que ngunrclar a que In Secrctarw de Ha--· 
clmttln.cllde ln l'csol11ció11 de rdcrcncin par:i proceder de conformidad a -

(l a;\f.:-¡:c;- qnu hiic:e por conduelo de la Procurndu ría l''isc~1l ele la Fcdera
lliÓn, f11cultnd11 t111 In rracci.'m XIX del nrtfrulo 4o, de su Ley Org<Í· 
nlc11 ch~ :10 ele cticlnmhre de l!HD (ruformacta el :m de cticicmbre de· 
IOfll), i:on1u se haco co11stn1• cu el 'Tomo ll de ln compilnción ele - -
1,:dic:i<ml)S Andraclu, S. ;\., relativo n 1n Legislación sobre Timbre, 
l!t?ntn, etc. 
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Hll <l<!l'l!cho domunda11úo la nulidad del procedimiento en cuestión con apoyo -
1i11 "' miHtnlJ lndHo 1o,; peiw a que por pronunciarse la mencionada resolu
ción do11l1·" dPJ nrnrco de Ju nwtoria f!Hcal e: infc,rir· un ugravio no repara--
1111: un Ju f11Ht' ofici<ma, podrfo fundanwntarse lu demanda con la fracción IV 
del pl'i!<!l'Plo q1w <!Htudiarnos porntorr,1trla cnmpclcncia del Tribunal Fiscal
d1.> 111 l<'1:duraí!i1ín, 1·atific;Índose lo ya ai;entudo anteriormente en el sentido
du q111· Ju frm:clÓn lV con Jas rt:formas p1·on1wstas p:.1rliendo de la que for-
llllll<'í el J,ic, Alfonso Nava Ncgrntl:; hien pudiera constituir el basamento le 
g:d d1! 1:1 ul111lida c:om¡Hil1:ncia di!! 'J'ri11u1wl. -

l•'Hl\CClON VI. - (., ... L:rn i·blus del T1·ihu11al eonoceriín de los jui- -
dos-que fW lnidC'n:) "Contl'a lu nr'¡(ntlvu de una uutorldad competen -
tP pr11•n ül'(ll'fHll' la dl!voluc!Ón dr.· un impuesto, dC'rocho o aprovecha-
füiento llegnln1"rtle percihitlo". 

J•;Htn diHposición hric1). l'l'levanlc la solicitud del purlkular para la dc.
y_Qli1ción dt;l lmpuoHtq derecho o nprovuclmrnicnto r1ue sin ninguna facultad-
s_cJmya podido courar o rwrclhió el !•'!seo; i;olidtud que cntraf!aría su fim -
dn1m:nt1wió11 en los nrtícuJoH 4'1 .Y 4 5 del Código J•'iscul de la Federación. 

l~l p1·lmo1· pr(!ceplo l'Htá nncluvado en el capítulo !'elnlivo al pago de -
JoÍ; t:rúcllt1¡¡1 flscnluH, c¡1w lll'gtÍn veíamos pel'mitc la ouscrvación de que es
tos so or!ginnn cx-ll'ge o cx-contractu, t•nz<jn por la cunl podríamos criti
(:111' i¡uo In 1'r.1ccitÍn VC q11n e¡¡tudlnmoH, nun regulando en lo conducente si-
l1111t:lniw11 de1·ivadnH de Jos aprovecham!c11to11 se contraiga a los tributos, -
uxcluyondo l'n lo conducente sitt111cio11cH derivadas de Jos productos; pero -
oslo 1w vn hncli,nclo 1~arnmdo, nuíxlnw guu a la 111:1. de la tendencia fiscal--
ti•lhutnt'in, husta ahora 1 mpPrantP, H<' ha provocado el multicriticado error 
chJ reducir lo fiRcul 11 lo tributario 110 si'>lo en la doctrina y en la ley, sino -
aun 1i1iln i11terpl'et11ción d1• la legifilaciún, llevada 11 cabo, Vgr., por la Su
prunrn CurtP de! ,Jlrnticia d<' la NnP.ióu que ha llegado inctu::;o a ec¡uivnler la
dc11oml11aclém tlc•I Céidi¡~o t•'iscnl con la clül "Código Tributario" empleada -
por ellu en la oj1•c11loria dictada por su S:tla auxiliar en PI mes de octubrc
de l!l55, on ol 'J'nca de ln Hnvisión J•'iscal No. 13:!/G·l, referida al asunto -
dt• Mnnuel Polo y cougs., como <·on;ita 1m la p:'1gi11a fi8 del infornw de di--
cho tlill> y formulado por ul lllt!llC'innado alto Tribunal. Este artículo 44 --
C[llll 110 s6!o ampara la dL•voluriún de pc1·ce¡wion1·s derivadas ele los tribu-
Jcw, ottll'gn en gpueral n lo~ p:1rtic11ta1·(•s el d(•1·ecl10 u gestionar y obtcner
ln dt~ lus Cillltidadt'H p:igadas inclehidamcnlP o en cuantía mayor de la debi
da, nu11r¡11c l'X<'lll,\'l'lldo <'11 ,;u p:Írrafo !icgundo de t:il poleslacl a "los casos -
en que por 1•psol11l'it111, liq11idal'iÓ11 o <'n t•ualc¡uie1·,1 otra forma, las autori
dadL•S :1d111i11istrativas dct<·1·111i111>n la existencia de un crédito fiscal - (cró
dlto l'iH1·:1l qlll' llll Ht' 1·<•th1t'l' t•11 l'l ll'xto de cstl' artículo ¡¡la zona tributa---
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ria) -, lo fi,ien en cantidad líquida o den las bases para su liquidaci6n, en -
las cuales los interesados no tendrán acción de devolución, sino inicialmen 
té para impugnar estas decisiones en los términos del artículo 160 fraccióñ 
I., •.. 11 del Código Fiscal. 

Aun cuando se concluye en el párrafo tercero del artículo que "cuan
do el impuesto se cause en estampillas y éstas se cancelaren indebidamen
te en forma total o parcial, se deducirá el costo do su impresión de la can
tidad que se ordene devolver"; esto no demuestra que el espíritu del propio 
artículo se oriente a regir la devolución a los particulares de cantidades -
pagadas indebidamente o en forma mayor de la debida por ellos y dimana-
das de loa tributos o de los aprovechamientos solamente, como lo quiso in
terpretar la fracci<Ín Vl del artículo 160 que propenderemos reformar a -
fin de que en su contexto se comprendan los ingresos provenientes de los -
productos; mientras que sean créditos fiscales como se regula en el rnen- -
cíonudo capítulo correspomlíentc al pago de los mismos, unas y otras per
cepciones efectuadas por el l~isco: las de los tributos y de los aprovecha
mientos por un lado y las de los productos, a cuya inclusión en lo prccep-
tuado por la referida fracción vr tendemos por el otro. 

Corroborando nuestras ídeus acerca del particular y haciendo refc- -
rencia implícitamente a la generalidad de los créditos fiscales, sujeta el -
artículo 4 5 la procedencia de la devolución de cantidades pagadas indebida
mente ·o en forma mayor de la correcta a las siguientes circunstancias: -
iir. - Que medie gestión de parte interesada, !l. - que la acci6n para recla-
mnr la devolución - (de dos allos, según el artículo 61 del Código) - no se -

-haya extinguido, III. - que, si se trata de ingresos correspondientes a ejer
cicios fiscales anteriores, exista partida que reporte la erogación en el -
presupuesto de egresos, ramo de Deuda Pública, y saldo disponible; y, - -
IV. - que se dicte acuerdo escrito de la Secretada de Hacienda y Crédito -
P{1blico o exista sentencia ejecutoriada de autoridad competente". 

A título de disgresión y dada su vinculación con lo expuesto roanos 
permitido aoudir las siguientes breves lfoeas sobre las disposiciones que -
conforman el procedimiento ad-hoc para la devolución que se comenta: 

Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo -
con la fracción V del al'tÍculo lo. de Ja Ley Orgánica del Presupuesto de -
Egresos de la l"edcración, de 26 - (O, O, de 31) - de diciembre de 1935, -
autorizar lus erogaciones de fondos que deban hacerse con cargo al Presu
puesto de ggresos. Se establece en el primer p¡Írrafo del artículo 33 del -
propio Ordenamiento, coincidiendo con lo dispuesto por el artículo 45, ter
cer párrafo, que motiva este paréntesis, que "ningún gasto podrá efectuar. 
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se sin que exista partida expresa del presupuesto que la autorice, y que -
acuse saldo suficiente para cubrirlo"; y, en concreto y por cuanto a la de
voludón esludlucla cm el texto, sanciona el art(éulo 34 que "la asignación -
de las partidas fija el límite máximo ele las erogaciones, a menos ele que -
se trate ele partidas ele ampliación automática que,,,,, se seflalen .. ,,, P!!. 
ru aquellas erogaciones ele monto imprevisto", Estas erogaciones, fija-
da¡¡ caHuÍstlcumcmtc en el art(culo 16 clel Heglamento ele la Ley Orgánica -
invocada, de 19 - (D. O, de 29) - ele noviembre de 1054, comprenden el - -
evento ele Ju devolución por ingresos percibidos en ejercicios fiscales an-
teriores (fracción I), 

Prescribe el artículo 16 que conforme al 34 de la Ley, podrán am-
pliarsc en Ju suma que fuese necesaria determinadas asignaciones, entre
cllos la de devolución consignada. 

Ahora, como ele,iercicio del Presupuesto de Egresos queda cerra-
do cada 31 ele tllcicmhre, art(culo 247 del Heglamcnto, sanciona éste en -
su artículo 205, que los créditos no registrados en la Dirección General -
de Egresos se remltiriín a esta Dependencia antes "del 30 de junio del - -
al'lo inmediato posterior, con el fin de que los depure y defina si procede -
su pago (a efecto de que los remita a la Tesorería de la Federación) que -
solamente podrá hacerse siempre que exista partida en el presupuesto del 
ejercicio fiscal siguiente. , , , , ". Pues bien, dejemos sentado, para vol- -
ver a nuestra exposición, que si al particular se le niega la devolución ha 
hiendo efcctuaclo los trámites que se desprendan de lo precedente, se da-:: 
cabida mediante sus gestiones, a la competencia del 'rribunal Fiscal gra
cias a la fracción VI del artículo 160 del Código Fiscal. 

De la excepción prevista en el segundo párrafo del artículo 44, res
pecto al reconocimiento que se hace del derecho de los particulares para
geslionar y obtener la devolución de las cantidades en cuestión, descartan 
do los casos en que éstas se hayan determinado - (como créditos fiscales, 
cuantifiC!Índose líquidamente en tal carácter o ciándose las bases para su -
llquiductón en calidad de dichos créditos) -, meclianle resolución o liqui-
chción verificada por las autoridades administrativas; podemos concluír -
que la devolución de que tratamos tiene lugar, en primer término, cuan-
do el pago que su reclama ha siclo enterado ele manera voluntaria y sin e~ 
cltaliva del P'isco, pues no por ser cubierto sin gestión ele autoridad es -
cleíinitivo ya que de sel'lo anularía las estipulaciones de los artículos 44 y 
45 y, en segundo, al rundarse su reclamación en una scmtcncia ejecutor!~ 
da por el Tribunal Fiscal ele la Jcederación a fuer de autoridad competen
te, como cuando estando este Tribunal facultado para conocer de una de

. manda birn:1cla en la fracción I del art(culo 160 del Código Fiscal, fallase-
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ln nulidad he hiciera posible la devolución de la cantidad determinada en la
resoluc!Óh o liquidación nulificada, allanando, por ello, su nueva competen 
clu pura resolvor, do acuordo con la fracción VI que se analiza, el conflic: 
to surgido de una dada negativa do devolución de la cantidad cubierta inde-
bldnmcnte o on cuantía mayor ele la exactamento adeudada al Fisco. 

En lo tocante al segundo aspecto en que su constituye la devolución -
que nos ocupa, su encuentra, entre las resoluciones de las Salas del Tribu 
nal Fiscal, una tesis dictada el 11 ele suptiembro de 1061 en el expediente _: 
3101 lnstru{do use ano, legible en las páginas 216 y 217 del Tomo de la Re-
vista que glosa al uno XXV y abarca los números 289 al 300; que es la que
en lo relativo transcribimos a contlnuación: 

"Devolución de cantidades pagadas de más o indebidamente - Dere-
cho de los particulares a la. - Código Fiscal. - En los casos en que -
medie resolución, liquidación o en cualquier otra forma la autoridad 
ndministrntivn determine ln existencia de un crédito fiscal, lo fije -
en cuntldad líquidu o de las bases para su liquidación, los interesa-
dos deben impugnarla ante el Tribunal Fiscal de la Federación pura
que, con base en ln sentencia dictada en el juicio respectivo, se -- -
ejercite la acción de devolución de las cantidades pagadas indebida
mente o en cantidad mayor de In debida ..... ". 

F'llACCION VlI. - (,,,,, Las Salas del Tribunal conocerán de los jui 
cios que se inicien:) "Por la Secretaría de Hacienda pura que sea -:: 
nulificudu ln docisión administrativa favorable a un particular. 

En estos casos, cuando con la nulidad doba tomar nacimiento un eré 
-- i:Utofiscul, admitida la demanda, la Secretaría podrá ordenar-que_:,:

se practique un embargo precautorio, salvo que el interesado otor-
gue garantía en los términos de los artículos 188 y 191". 

DenohÍndose el cariícter incidental del segundo pá rrufo transcrito, -
por lo que hnce a su relación con la competencia del Tribunal Fiscal de -
lu L~eclerución que en el caso podrá plantearse sustentada en el primer pá 
rrafo, nos concreturemos al estudio de éste observando algunas tesis del 
propio •rribunal y ele ln Suprema Corte de ,Justicia de Ja Nación; pero no -
sin anotar que el mérito del segundo párrafo indicado estriba en resumir 
el pleno de las decisiones administrativas locuelas en el primero, refi--
l'iéndolns a In nmterln fiscal, tocia vez que al mencionar los créditos fis
cales e incorporarlos pr:Ícticamente en la esfera atributiva de ln Secrel!!_ 
ría ele Hacienda, deja fuera del alcance total del precepto u las demás -
resoluciones administrativas en general. Corolario de la aludida Índole-
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incidental es el hecho de que la fracción II del artículo 60, de la Ley de Se
cretarías y Departamentos de Estado en vigor, confiere a la Secretaría de
Ilaclenda el cobro de Jos impuestos, derechos, productos y aprovechamie_!! 
tos del Erario l?ederal, o sea, de los créditos fiscales de la Federación; -
lo que nos permite confirmar que la determinación administrativa impugna 
da por la Procuraduría J?iscal de Ju Federación en representación de la - :
Sucretaría de Ilaciendu, - atento a la facultad que le confiere la fracción -· 
II del artículo 4o, de su Luy Orgánica de 30 - (D. O, de 31) - de diciembre 
do l!.l4 9 -, ha de haber sido pronunciada en materia fiscal (por "autorida- -
des administrativas fiscales ..... y en perjuicio del l~isco", según esta Úl
tima fracción°), 

La fracción VII elimina la posibilidad de que las autoridades admlnis 
trulivaH puedan revocar sus decisiones favorables a los particulares sin·.:: 
ocurrir u! correspondiente juicio de nulidad, situación que está de acuer-
do con lo prevenido en la fracción Il del artículo 163 del Código Fiscal de -
la Federación, que de!lecha la factibilidad de que el Magistrado Semanero
cle las Salas sobresea en los juicios incoados (lógicamente por la Procura
duría Plscnl de la Pederución actuando por la Secretaría de Hacienda o sus 
dependencias) contra resoluciones administrativas, dada la pretendida re
vocación de éstas; en virtud de que no pueden revocarse habiendo sido cons 
tituído un derecho en favor de alguna ele las partes. -

En los términos de la fracción II inciso b). del artículo 168 del Códi
go, es parte del procedimiento "el particular que derive un interés patri-
moriinl directo de la resolución cuya nulidad se pida de acuerdo con lo que
establccc la fracci6n VII del artículo 160"; "parte" que ha resultado favore 
cicla con el nacimiento de un derecho en la decisión administrativa que, -
por ende, no puede ser revocada por la autoridad que la creó, (135) 

,(135), - Igualmente se proyectó el Pleno del Tribunal en su jurisprudencia-
_- .del 26 de octubre de 1937 - (T. de la Rev. que glosa los nflos de --

1037 a 1948, Pág. 59 y Ss.) -, aun en vigor, pues hizo objeto de - -
sus reflexiones a In fracción VII del artículo 14 de la Ley de Justi -
cin L?iscal, semejante a la primera parte del texto de la séptima -
del artículo 160, Sentó In resolución plena ria los siguientes con- -
coptos: "Revocación de Resoluciones Administrativas. - Si en la -
demanda se alega como agravio que la misma (la revocación) se -
lii'w sin seguir previo juicio ante el 'fribunal Fiscal, sin discutir -
la legalidad o ilegalidad de la revocación en cuanto al fondo, las -
Sulas dcbcrtín limitnrse, en el caso en que encuentren fundado ese 
ngravio, u declarar la nulidad solicitada, (pasa Pág. 135) 
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Efectivamente, del concepto rescf'lado y clel derecho adquirido a que se alu
de respecto ele la resolución ele que se trata, se hace visible c:jue sólo se po 
drá pretender y lograr la nul!clacl de tal el ce is ión excitando la competencia: 
del Tribunal Fiscul de la Fcclcración. Este punto ha acarreado en Últimas
feehas algunas ideas de tipo sui géncris por creer obviamente que vienen a 
llenar una laguna de la legislación, emitidas en la tesis de la Sexta Sala -
clel •rribunal Fiscal glosudu en la página 212 del Tomo de la Revista relati
vo al ano XXVII y números 313 al 324, que abarcan las resoluciones falla-
das ele enero a diciembre de 196 3, 

¿Tendrá el carácter de demandada y por ello de parte del procedi--
miento, la autoridad administrativa que engendró la decisión impugnada -
por la Procuraduría Fiscal ele la Federación (al estimur que ella favorece
ª un particular en detrimento del Fisco)? 

Es cierto que no existe en el indicado artículo 168 que determina cuá
les son las partos del procedimiento, precepto expreso que otorgue natura
leza intrínseca ele uctora o demandada, sobre todo de demandada, a la au
toridud administrativa que en materia fiscal dictó la resolución a favor del 
particular y en contra del Fisco que la comhate por mediación de la Proc!:!. 
radurfo Fiscal; tal como lo hace resaltar la susodicha tesis de la Sala al -
apreciar que la autoridad administrativa en cuestión, que en el caso lo e -

era la Dirección de Impuestos Interiores ele la Secretaría de Hacienda, --
"tiene el carácter ele demandada conforme al artículo 168 .•.•• , no exis-
tiendo confusión de las partes en el juicio por resultar u na mis mu persona 
el actor y el demandado"; ya que, - se agrega, u muyor abundamiento: "
"esa representación (de la Procuraduría Fiscal) no es forzosa, de donde -
la. Dirección demandada puede contestar la dem~nda por sí". __ (136) -. 

Nos parece aventurada la apreciación de lu Sexta Sala. Apegándo-.-

absteniéndose de estudiar si fue correcta o no la revocación". - -
Asimismo, una de sus Salas, viendo que una determinada autori-
dad ordenó la devolución del pago de un impuesto y luego estimó -
incorrecta su resolución, estableció que "la autoridad debió pedir 
la anulación ante el Tribunal, porque carece de facultades para r~ 
vacar sus p1•opins resoluciones". - Sentencia ele 20 de marzo de --
1961, legible en In Pág. 201 del Tomo de la Revista del ano XXV, -
relativo a 1961 y a los números 289 al 300, 

(136), - Juicio 7176/61. - Resucito el 18 de marzo de 1953, 
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nos u Ju fraccíón IV del artículo 168, - que atríbuye, en vía de ficción jurí
dica, a la Secretaría de Hacienda el carácter de parte actora o demandada
y esclarece que la mis mu no tiene ni una ni otra naturaleza -, considera- -
mos que en lu especie surgida de la interrogante, si bien podía intervenir -
cm el juicio la uutorídad que dictó la resolución refutada, no por ello está -
dotadu del cart1cter de parle en el procedimicnlo, ya que su intervención -
más que r1 contestar la demanda, se limitará a rendir un informe justifica
do do su acluación, para facilitar al Tribunal elementos pertinentes al pro 
nunciamiento du su sentencia. Por eso creemos que pronto se resolverá: 
en contrario el pensamiento de la Sexta Sula por alguna otra, que indudu-
blemcnto rocibirá el apoyo del Pleno, al colocarse la controversia en el -
estrado de las tliAcordancias. 

Cambiando un cuanto la tónica de nuestro desarrollo y valiéndonos -
ahora de un par de ejecutorias de la Suprema Corte tle .rusticia de la Na-
ción, es posible proseguir analizando la trascendencia de la fracción VII -
del nrlfouJo 160, incidente en la competencia del Tribunal Fiscal de la Fe
deración, a saber: 

Del examen del Toca de la Hcvisión Fiscal número 163/1953, resuel
ta el 23 de noviumbro de 1955 y glosada en lo sustancial en la página 308 -
de la citada ob!'a del Lle. Guillermo López Vclardc; se hace palpable que
si bien "el derecho tlel demtmdante no se engendra sólo en virtud de la re-
solución - (que pretende revocar) - sino por la circunstancia de que ..... . 
el inciso VII crm1 su prerrogativa de que la decisión favorable a un parti
cular sólo pueda revocarse o privarse de efectos después de tramitarse -
ttn juicio anlc el Tribunal Fiscal"; también es cierto que aun pudiéndose -
hablar t•n el pluno doctrinal de la existencia del interés público, conse---
cuente n la pretensión de la autoridad adminisfrativa, "sin embargo ..... . 
pura tu exposición de motivos do la Ley de ,Justicia Riscal (antecedente -
del Código) ese interés público sólo puede satisfacerse cuando también se 
hu dudo satisfacción al derecho tlcl particular, concediéndose a éste opor
tunidad de defenderse"; no es titular de un derecho protector exclusivamcn 
te do un interés privado, sino de uno público fincado en el artículo 14 cons-

- - t!tueionnl, que provee "que nadie será despojado ele sus derechos sino por 
rosolución de uutoridud competente pronunciada después de cumplirse las 
formulidt1des esenciales del procedimiento". Se observará que esta tesis 
está ralifieundo lo nntcriormcnle expuesto, es decir, resultando favoreci 
do un p:n•licular con la resolución admínistt'ativu que luego se va a tratar 
de impugnar si es que se estima perjudicial al Fisco, aquél pasa a ser -
parte en el procedimiento por dcrivurse de la misma un interés patrimo
nial directo que él, por su lado, hu ele defender. Pero este interés no --
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tlcne por qué cululogarsc como connatural n su carácter de sujeto privado, 
pues mlÍ.s hien es público ya que está tutelado por el referido precepto --
constilucionul, mientras que de la resolución administrativa haya deriva
do en su beneficio un derecho subjetivo público o sea, el de audiencia. 

La otra tesis de la Corte con lu quci damos fin al estudio de esta - -
fracción, por no nccesllur de mayor comentario llanamente se contrae a -
flllncionar lo siguiente: · 

11•rribunul Fiscal. Nul!clad de una resolución fnvorable a un particu-
lur. - No cahc decretar la nulidad de la resolución impugnada por la 
Sccreturfa de lluclenda cuando existe otru resolución que no fue im
pugnada cm ol juicio flscul". (137) 

FfiACCION VIII. - (., ..• Las Salas del Tribunal conocerán de los - -
juicios que se inicien:) "Contra las resoluciones definitivas que sin 
_ulterior recurso ndministralivo, nleguen o reduzcan las pensiones -
y demás prostuciones soclules que concedan las leyes en favor de -
los miembros del Ejército y do la Armada Nacional y de sus fami-
liuros o derechohabientes, con cargo u la Dirección de Pensiones -
M!lilures o nl grarlo l<'eelwal, así como las que establezcan obliga
ciones n cargo ele lus mismas personas, ele acuerdo con las leyes -
que olorgun clichas prestaciones,. - Cuando el interesado afirme pa
ra fundnr su clemandu que le corresponde un mayor número ele anos
clc serviola de los rcconocicios por la Sec1•etaría respectiva; que de-. 
bCu sor rotlrado con grado su¡mrior al que consigne ln resolución -
impugnada, o c¡uc su situación militar sea diversa de la que le fue -
reconocida por lu Secretaría ele la Defensa Nacional o de la Marina
scgún el caso; o cuando He versen cuestiones de jerarquía, antigüe -
eltÚI en el grado, o tiempo de servicios militares, las sentencias - -
dul 'l'ribunnl Fiscal sólo tenclr;Ín efectos en cuanto a la eletermina-
clón de la cuantía ele la prestación pecuniaria que a los propios mllJ. 
lares corresponde, o a !ns bases p:na su depuración". 

J\nnli:t.tmdo n contimmción la circunstancia de que ln competencia - -
del Tribunal Fiscal ele ln l<'uderac!Ón se hn de atribuir a conocer los con-

(l:l7)." Revista i'?iscnl 27/lo58, resuelta el 9 ele julio de 1958, visible en -
la· página 470 del Boletín de Información Judicial-del mes de agos
to ele l!l5B y hechn con~tar en ln pt\gina 585 de ln citnda obra del -
Lic. Gúillermo LÓpcz-VclaNlc, 
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fllclos tlcrivurJos rJc las resoluciones seflalaelas un el primer púrrafo de es
tu rracción; hornos ele r.ibservur una superación respecto al texto que él -- -
guardulm huslu Ju mulliciluda reforma ele diciemlirc ele 1065 sufrida por el
art(culo 160 que glmiamos, y consistente un haber abrogado la ambigua cla
s!rlcuclón qun implÍcitumentc ::w hacía elü las leye:; - (que conceden las pe_!! 
Hionea y dernÚH pre1:1tucloncs sociales o imponen obligaciones a los milita
ro11 y u HUH í;tmiliures cm los términos ele su restante contenido aun en vi -
!(Or) - al calil'icurlus inc.leturminadamcnte, con los vocablos ..... "de la m!!_ 
leria"; i;iluucicín de la cual ¡¡urgía lu eluda en torno u que si estas leyes go
humaban la mutc?ria militur o Ju fiscal. 

N1wstra untet'lor observación nos lleva, por una parle, a apreciar -
qua se hu vonldo ampllficunclo lu competenciu del Tribunal l"iscal al canal!. 
r.arse a pro!ilerna8 de cliversai; rumas del derecho distintas a la adminis-
t1·11livn y pnt· (!lio a la financiera, en tratándose ya no de las pensiones, -
preslaclorws u obl ígucioncs de los militares, sino de las referentes a sus
ilorwflcin rios. Por otra parle, podernos distinguir que la supresión de los 
vocablos aludido¡¡ y mientras que no se rijan tales personas por el fuero -
l!llHlrense y no se debun en lo fiscal referirse a ellas las sentencias del - -
'l'riburwl Fiscul de~ lu Federación, conforme al párrafo segundo, provoca -
que dichas i;cntencias, si bien ratifican la mutación de la clase de contcn -
eioso que se realiza por su tnl'ciiución y que de simple anulación va al de -
piona ,iurisclicdón, deterrninun, por muyorfo de razón y en lo tocante a - -
las ufirmr.iciorrns aducidas por los familiares o clerechohabicntes de los 111!. 
lil11t·os y en los casos del propio segundo párrafo, la cuantía de las prest!!_ 
clones ¡>ccuniarlas que a los demandantes corresponda con abstracción de
dilueldur sobre las circunstancias ciludas en el mismo párrafo; aunque, -
no obslunte, .. Jllll!dnn dL•dlcurse a los mencionados problemas. 

D•mlro del que desarrollamos podemos encontrar que el Tribunal - -
l~lAc.al os competente y se expande a terrenos en los que de por sí no debe 
l'Ín. introducit·se y cumpar. -

Puse u que rt1c:onozcanws que la actuación que se indaga del Tribu-
rml l~isenl ele la l~Pderación sobredene por imperio de varias leyes espe
ciules, este 1•cconocimlnnto .Y nucstru anterior comprensión no obsta que -
nos pro11undcn10s en contra de que el tribunal conozca de problemas que -
Hi nun en un sentido genérico no son administ1\1tivos y nwreecn, por su--
m.11•sc a los d\'lles, ser 0!1,icto de conocimiento tic tribunales de naturale
za diforcmte a la t'O:ilcncioso-administrativa, 1m•nos son fiscales. Y cons 

·te ~\w ln cl'Íticil q:1e intentamos llene en consideració:i estos dos factores! 
In Hujcc:lÍl:1 actu;1l del 'l'rihunul Fiscal n su cnrtÍclcr predominante de tri.-
hunal en que so rc•alilm un contencioso de simple unulac!Ón y, el tam"~, ..• 



hlón tlominunlt) Índico fllicul-lrlbuturio excluyente del correcto o fiscul-fi-
nuncloro, Aun cRtos, con cllu prclendul'emos soliviantar y remover esa -
suJ()(:lón y contribuir en lu moderna obra que edifica lu pujante doctrina fi
nanciera (1311) laborantlo, a fuer de aportación, sobre la correlutiva cimL•n
tuc!Ón del 'l'rlhunul que scntim(Js se erige ineludible: un Tribunal Adminls
trutlvo (Jllra lu l•'cderaclÓn que se allane ul estutlio y resolución de cuestio
ncm udmlniatrativus ultra-fiscales y fiRcaks. 

Con Gl1rnnini enmarcamos 1?11 ol capítulo ¡interior a los asuntos fisca· 
les denlt•o de los utlministrativos, sin embargo, creerno:; preciso que el -

- 'l'rlbunul que proyoctumos y r.n el sitio pertinente insistiremos en recome!!_ 
--dnr, se ocupe de una.~ y otraH cuestiones, cspecializan1lo una pnrción de --
fltlfl SalaH al eonocimi<rnto de las prlm1!ras .Y Ju restante al de las segundas 
c.:on lndupendencia de que AU Pleno resuelvn de ambas. Así, sería permi
Hllllc que lnl Trlhunal se atribuyera a la materia fiscal junto a la en que -
so engloba In misma, la atlmlnislraliva, y esto aceptado la importancia tle 
ac¡uélltl unn vez logrado su exacto entendimiento: <?valuantlo plenamente, -
sin t'cRorv1H1 y a p~sterio1•i la relación que mantiene con las finanzas pÚ- • 
hllcaH del l~studo y de la que depende su existir - (lo que es posible inte-
l'lorizÚncloRc de algunos lt•a tudistus de la Ciencia de las l~inanzns o ele la -
lladcnda Pública y reconociendo 11ue el Fisco, C]Ut! dn lugar al Derecho - -
l:.'lsr.111, ea .el E:Htado que i;e arbilt•a sus in!-(resos a efecto ele gestionarlos o 
u l'ln <to uplicarlos 11 sus necosicladcs y u lu satisfncción de las de la colec
llv!clad, cin6nclose 11 su plun financiero o presupuestarlo) -; y mientras --

'c(l311), .•En informe del-Presidente del 'frilrnnnl li'iscal de lu l~ederación, ~ _ 
eorresponcllcnte a 1062 y visible en la página 149 y Ss. del Tomo de 
ln Hcvlatn relativo al ano XXVI y números 301 nl 312, se denota la· 
prcocupncicín de los jurlsconsnltos - que tl!ndrá que infiltr11rse a -
los lcgislnclores - y estudiosos doctrinarios, de otorgar a los vo-
cublos sus rcnks uccpeiones, Así, con apego a Giannini, cuya d.!:, 
finición so:;luvinllls en el texto a efecto ele connotar las finanzas -· 
pÚb!lcns y ul Derecho Financiero o Fiscal a los gastos e ingresos
clel l!:studo, se hnhln ya tic Adminlstrneión Financiera, de las ac
tividades administrativa ,Y financiera, y de los recursos económi
cos del régimen adminislrullvo proporcionados por la segunda ac
tividad; lo -que supone un c¡uehrantamicnto de la posición fiscalis
lu·ll'ihutarin y nuestra intc1·p1·clació11 de que en el aserto exami-
nndo se cree ya - pesen qt1l! aun no se dice abiertamente -, que -
los ingresos lril111tm·ios fornmn pnrtc 1le los fiscales o financie-
ros, en general. 



'que clo éstas, ele las finanzas públicas lógica y coherentemente verif!cadas
por el Fl!ic:o y reguladas, entonces, por el Darecho Fiscal o Financiero, -
ex isla Ja posibilidad del nucimJ en to de un crédito fiscal en pro o contra del 
fü1tudo; con Jo que se excedería, desde Juego, Ja cada ve?. más débil con-
cepción de Ja equivalencia entre lo fiscal y lo tributario, en virtud de que -
en el entendimiento de rnatcria finandera en cuestión se comprenderían no 
sólo lodos los ingresos riscales, incluídos los que arrojan las exacciones -
tributariaH, Hino, aun, los egresos que constituyeran rcréditos a cargo del -
J'cisco; los que si bien no satisfacen directamente una necesidad colectiva, -
a Ju Ju?. de Ja clefinieiún adoptada de Fisco, dan satüifacción, en cambio, a
unu necesidad pÚIJlica del Estado: la de afirmar su estabilidad por vía de -
la corle:w de los partí culareH que Jo integran en la justicia financiera de·" 
-sü actividad y de Ja curcncia en <•sla, corno impulso motriz, de la inten--
ción del lliRco para enriquecerse ilegítimamente a su costa. 

En este orden de ideas sería competente el Tribunal de que tratamos, 
como al presente lo es el Fiscal de Ja Federación, para decidir de las con 
troverslas surgidns de las prestaciones constituidas en favor de los mili..: 
tures y sus fumiliures, a cargo del Erario Federal, siempre que otras au
toridades jurisdiccionales dc.purcn la calidad del estado civil de los segun
dos o las situaciones jurídicas inherentes, y cuando dichas autoridades o -
las Secretarías de la Defensa y de Marina, en su caso, declaren cl grado -
o posición jerárquica ele los primeros. Lo que precede con abstracción -
ele que por imperio ele las determinadas leyes de la materia militar que le
confle rcn compeleneia, también tendría el Tribunal facultad, como asimi~ 
mola tiene en la actualidad el Tribunal l~iscal -(criticablcmente en cuan-
lo que no represente su intervención un acto jurisdiccional en materia fis
cal) -, para dedicarse al examen ele las contiendas generadas en las obli-
guciones r¡uc tales leyes imponen u los susodichos militares o a sus dere
chohnbientcs. 

En los términos de la Ley vigente de rteliros y Pensiones Militares -
de 30 do cliciombre de 1055 (reformada por Decreto de 20 de enero de 1960, 
publicado el lo. de septiembre y en vigor el 15 siguiente, de ese ano) (139) 
y usí eomo analfaando sus artículos 4 3 - (que prescribe que los familiares 
del mi.litar que fallece deben, untes del deceso, réunir los requisitos de -
"esta ley" a fin ele evitar no poder acreditarlos después, exceptuando los -
hijos naturales póstumos reconocidos, en su paternidad, por sentencia -

(l:lO). - -vñiüiiléneconómico (Ascensos, Hecompensa:s, Retiros y Pensio-
ncs Milila1·es). - Ediciones Ateneo, S. A.; México, D. F., Pág. -
37 y Ss; . 



upogudn ul dorm:ho civil) -, 31 frucción ll - (que sanciona que se estimar1í
fnmlliur lu concubina sola o en concurrenclu de sus hijos, así como éstos-
1101011 Hl!llH mujonm Hon Holt1w11H y Jos hombros menores de edad o muyo
rca lncupucltndoH Hi<mdo soltero¡¡; Hlcmpre r¡uu uquélln se núecúc. al régi-" 
rn\ltl jur(dko !!fllubloddo 1m JnH <lOH ÍflCÍHOS di! la fracc,[Ón I!) -, (J40) 70 --
• (c¡uo dotormlnu que "1 concubinato se acreúlturú con el senulamiento que-
011 O!H: curítcll.!r o on "l de oHpoa¡¡ hayu l!ft,cluado el militar o unte la Sucre
turíu de Deflll1Hll o u la de Marlnu, y por Jos mudios do prueba del Código -
1"udurul du l'roc<HllmiunloH ClvileH) - y 7 - (que eonel'la jerárquicamente -
los 6r·gnnos ndrnlnlHtralivoH do lm1 Secrelurías de Defemia Nacional y Mari 
nn, u lcJH c¡t11J "uHta ley de intcrvunl'i<Ín'') -; ddurminéi ul Tribunal Fiscal - -
~ 11! cxumlnurse ul punto de la prueba del concubinato pura la tramitación -
do lllfl hcneflclos por loH <l!!rccliolmbicntes - , que aólo dos requisitos, Ios
aÚl\uludol:I ni r1JHpcclo en el nrltr:ulo :il, clolwn ser comprobados forzosa--
ríwntu u lu muurte del mllltnr, J.•:llos son: 

"Dut·ucl{>n du cinco ni'lol:I consucullvo8 del concubinato anteriores a -
1u nrnerlc del ml!llur, pues eAtos no pueden comprobarse en tanto él viva,-

. yn que Ju comllclón indlcuda punde CCHllt', y el clu quu no cxistu matrimonio 
anloti 1.hJ su fnlleclrnicnlo, por i<lémticu ru1.l>11 (inciHOB a) y b) de lu fracción 
Hdul urtículo 31), Por ello se hn punluull:i.uclo una vez mús la oportunidad 
do In pruobn pnrn que Ju concuhlnn longa derecho al beneficio o bcneficios
do c¡uo su hublt1 11

, (T.~xp, UUi/rio, fallado el 20 cJ¡, ugosto de 1062, comontu
clo cnol informo dtJI Pt•cHldcnlc del Tribunal li'lscal correspondiente a ese
i111éi y cllndo on !11 nola n\1muro lO:l ele pie clC! p¡Íginu). 

l~n l11uul formn cm l!l uno de 106:1 cHtublceló el Pleno, en sesiones de
•-- -... lOcdu.JuUCJ ,Y 6 donovletnlH•u, rcspccllvnnrnnlc, Jo que sigue: 

"Pm•sotrnlhlnd mllltnr. - l!:I disfruto de una pensión militar Implica el 
1•mrnnoclmlonto clo ln cnlidn<l milllnr ele la persona n quien se le conccdió,
cl11do qtw es pl'nHupuost.o lcg11l de Hu olorgumlcnto, Por tanto es infunducla
ln t'lH!oluclón de uulot•ldnd en el sentido de que no se tramite In pensión u -
ln concublnn del du cujus porque el pensionista no tcníu t•cconocida perso
nnlldnd mllllnt•, pu11s olio equivale a una revocacicín de la resolución antc
l'lor, pnrn ln qtte OH necesario ngolat• el juicio t?Hlnhleciclo en ln Ley de H~ 
tlruH y Pe11Hlones Mililures". (Ml) 

·(l·IO), - lj]gtos incisos rcgulnn q11<~ ln concuhln11: a). - No haya eHlndo casa
da con ni milllar, y h). - Q~ie haya hcclio vida marital con él durnu 
ti.! loH n unos nnlucc!<hmtos n In nmerlc du éste. 

- (l·ll). -''l'llmú del n11n XXVIl y ní11ncros :ll:J nl :J24, Púg. 63. 
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"Pensionns Mllitarns, - No us soltl:lro quien ha estado casado y se· ha
divorciutlo. - Su cstatlo civil es el tic tllvorciatlo. - • , •.• por lo que la hija -
tic un mililur, cuando es tlivorciada, no tiene derecho a pensión.en los tér
minos del a1·t(culo 31, fracción U de la Ley de Retiros y .•• ,.". (142)' · 

Hcscrvúndonos seguidamente, como lo hemos hecho al tratar otras- -
frnccionus, de hablar sobre la dcfinítlvidad, pasemos a desarrollar- la-éx·.;;;. 
Pº:~iclún siguiente configurada por dos fases: · 

-- -·L ---• 

- !fo primer término observamos que las resoluciones a que alÜd_e estll: 
fracCión por• una parte son el mctlio tic negar o reducir las pcmsiones-o de~---· 
m1Ífl prustucioncs con cargo a la Dirección de Pensiones Militares y, por~-. 
olrn, son el contlucto de establecer obligaciones para los mismos. milita-
res y sus familia rus o dcrechohabicnles, de acuerdo con determinadas le-

'_ yca especiales. 

l::n segundo término existe la circunstancia de que, consecuentemen
te a lo precedente, tales resoluciones, - aparte de afectar a sujetos de na
turaleza militar o extra-militar y de vincularse o a ttn fondo fiscal neta--
monte considerado por su ángulo financiero de integ1•ación y aplicación, o
u uno fusionado por aportaciones extra-fiscales y fiscales, puesto que el -
J~slado contribuye Junto con los dcrechohabientcs a formularlo -; asimismó 
dun lugar a que la competencia de las Salas del Tribunal F'iscal de la Fede 
i·ación se dcsarr·olló en les áml.jitos y estipulaciones de las Leyes de Reti:' 
1·os y Pensiones Militares, en la promulgada en Favor de los Veteranos -
de la llevolución como servidores del Estado y en la de Depuración de Cr~ 
dltos u cargo del Gobierno l~c~cl<?ral. 

Sln embargo, en obvio del tiempo dejamos el estudio ele estos puntos 
u nuestra conciencia, proponiéndonos desarrollarlos en alguna ocasión --
que mtm;tras nctivldudes profesionales den margen a la oportunidad que, -
tul vez, requieran las labores doctrinales a que nos podamos adherir en -
vía de ensayo y pura nuestro beneficio didáctico. 

l•'RACCION IX. - (., .•• Las Salas del 'fl'ibunal conocerán de los jui
cios que se inicien:) "Contra las resoluciones administrativas de -
cat•:Íctcr definitivo dictadas en materia ele pensiones civiles, con - -
curgo al E:rario Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios So- -
dales de los Trabajadores del l!:stado". 
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Como dijimos en las divisiones anteriores en que textualmente o im
plícitumente 1w presentó el aspecto de la definitividud en la redacción que -
iu;umfon en el url(culo 160 que nos ocupa; del examen de ésta resulta, que -
nucvnmente tengamos que posponer, ahora hasta que agotemos un breve es
tudio sobre ella, ul hablar sobre ltl dcfinitividad 1b las resoluciones, que en 
un momento dudo van u constituir lu buHe de lu actuación de los parlicula-~ 
!'CH pura activar el conocimiento del contencioso administrativo y por ende, 
la c:ompeteneia de luH Salas del 'l'rihunal l•'iscal de la Federación. 

No obslunle, Hi hirm postergamos el análisis intrínseco de tules roso 
luciones, os per\lncnlu estudiarlas extrínsecamente, por el índice de su .-:: 
vlnculuelón con aquéllas que puedan vcr!lar sobre Ja materia de la¡¡ pensio
neH civiles, en virtud de c¡uo acerca de éstas es necesario dilucidar si la -
rcrorma sufrida en diciembre de l!JGfi por el artículo 160 del Código Fiscal
un t·elución a eslu fracción IX, significa un puso adelante, desde el punto -
de vista de que se le está dundo competencia ul Tribunal Fiscal de la F'edL~ 
rució11 110 HÓlo paru conocer de las erogaciones que al respecto tenga que -
eíectuur el Erurio f•'edcrul, sino también del Instituto de Seguridad Social -
de los 'l'rubu,iadorefl 111 Servicio del l~stado; o si, por el contrario, repre-
scnlu uno utrús desdu el aspecto consistente en que va a tener ahora el tri
bunal competencia par11 avocarse al rJstudio de resoluciones que afectan n~ 
ya nl l~rario Federal, sino u un fondo extra-fiscal. 

J~n efecto, \()da VrJZ que el patrimonio del Instituto a que se alude se -
formó, en los términos del artículo llB fracción l de la vigente y correspon 
diente Ley, cimentado en las 1wopiedades. posesiones, derechos y obliga.: 
dones que iutegraban el de 111 extinta Dirección de Pensiones Civiles y da-

-~llo que el nrtfoulo 13 del .invoeado ()rdenamicnt-o sigue sancionando, como -
lo hacím el 60, de la abrogada l,ey de PcnRiones Civiles, que "las contro- -
vcrsias judkim.les •que osurjan .sobre ila aplicación de csla ley, así corno to
das aquéJJas -en ·G1ue el Instituto tuviere "'1 C'ariícter de uctor o demnndudo -
seriín de Ju competencia ck los Tribunales l•'edcra!es"; merece especial -
atención el evento de que do Ja anterior dii;posición se colige la incompe-
lcnclu dnl 'l'r!hunul JliAcal de In J~ccl!"ración bajo el supuesto de que por - -
1111\• lbunulcs Fmleral!!s" enlenrlió el legislador a los ubicados en el ámbito 
,imllclul, y nuíxlme, si He atil'nde al artículo 101 de ln propia Ley del Insti
lulo de Segul'idad precilada, scgím el cual dicho Instituto tendrá personali
dud Jur(cl!cu "1m1·u defend(?l' sus derechos unll' los 'l'l'iburmles o fuera de -
ellos y pura e,il?rcilar laH acciones julliciules o gestiones cxlra-judiciulcs -
quu le compdun" ptt!!S, - divcrsifictÍ1Hlose seguidnmcnte In situación: - s~ 
lo "dcbc1·1í obtener In autorización previa del Gohicrno Federal por condu~ 
to ele ln Sccrclnrfo de lfocienda, paru desistirse de las acciones intentadas 
o de los recursos interpuestos, as( como para dejar de interponer los que-
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las leyes les concedan, cuando se trate de asl.lntos que afecten al Erario Fe 
deral"; .· · -

Es precisamente de esta distinción que se haga relevante la herme-
néuUca ;jurídica en que se scl'lale la incompetencia en cuestión, y no sólo -
gestada de la intención que creimos encontrar en el legislador, sino con -
apoyo en todas !ns consideraciones asentadas en este trabajo acerca del en 
tcndlmiento de lo fiscal, Así es, si hemos concchido tal disciplina por su-: 
estructura ele ingresos y egresos recabados y erogados por el l"isco, lógi
·co es suponer que el Tribunal l<'iscal de la l<'edcración deba de ser exclusi
vamente competente para allanarse al estt1clio y resolución de cuestiones -
relativas a las pensionc,q civiles con cargo al Erario I•'ederal y no al Insti
tuto.de Seguridad Social de los Trnbajadores al Servicio del Estado. 

ANAL1SIS DE LA DEl<'INITIVIDAD QUE APARECE 'rEXTUAL O IM
PI,ICI'l'AMEN'l'I~ EN LA H.EDACCION DE ALGUNAS DE LAS FHACCIONES 
APUNTADAS: 

La importancia de la definitividad estriba en constituir un frontispi-'
.cio en la morada del contencioso administrativo que se desarrolla en las -
Salas del Tribunal Fiscul de la Federación, ante la que se encuentra la fa
se oficiosa y por ende cuanto recurso administrativo pueda estar instituí-
do en lá legislación y agotado, ya, ante la autoridad administrativa compe
tente o en su caso (muy raro) incompetente. (14 3) 

La Drn. Dolores Hccluún Virués hace observar que la exigencia ele la 
definitividacl "es saludable a la firmeza de las relaciones entre el Estado y 
los particulares porque ordena la secuela de sus respectivas actividades, -

- porque favorece una revisión que puccle depurar vicios ele ilegalidad sus-
ccptibles de percibirse en una segunda vista del asunto y po1·que, final-~ -
mente, marca un límite ele competencia que impide, prorrogar la oficiosa 
más allá de lo debido, como anticipar o desdel'lar la contenciosa". (144) 

(143)• - Si una autoridad administrativa incompetente resuelve en definiti-
vn, se activa1·á la fase contenciosa y, con apoyo en la fracción del 
artículo 160 del Código ll'iscal, aplicable al caso, o, específica--
mente, en la fracción IV; se combatirá tal resolución por afectar
sin recurso oponible el fondo del asunto y por estar investida de -
iá causal de incompetencia a que alude el inciso a), del artículo -
202 del propio Código . 

. (144 ). - Op. Cit. Pág. 151. 



145 

Santamar{a de Paredes, (145) examinando, en su medio, las caracte
rísticas de la figura jurídica que nos ocupa, se expresa en el sentido de que 
"la resolución ha de tener el carácter de definitiva, porque mientras no lo -
tenga todavía, puede la Administración dictar otra en virtud de la facultad -
que tiene el superior de revocar, suspender y corregir los actos del infe-
rior sin dar lugar al agravio". "Por eso - continúa - no se admite el recur 
so contencioso administrativo, sino después de estar apurada la vía guber--=
nativa". "No hay, agravio, no hay conflicto, en tanto que la Administración 
no dice su Última palabra por medio de la autoridad a quien compete decir
la en el orden jerárquico correspondiente". Así, - concluye el autor: - - -
"cuando la resolución de que se trata adquiere esa fijeza que impide toda -
reforma o mudanza por parte de la Administración, ya porque, desde luego, 
la dictó quien podía dictarla sin apelación a nadie; ya que, siendo apelable, -
se ha llegado al Último límite de la apelación, se dice que causa estado". 

Creemos que una fórmula lisa y llana para captar las vueltas de la de
finitividad en exégesis, es la que se encuentra en las ideas de Manuel J. Ar 
ganarás expresadas en los siguientes términos: -

"La resolución es definitiva, a los fines de la acción del particular 
afectado en su derecho, en cuanto emana de la autoridad administrativa que 
debe dictarla en Último resorte decidiendo la cuestión en la instancia promo 
vida y causa estado, en cuanto cierra esa instancia, impidiendo nueva recl~ 
mación o reconsideración del interesado". (146) 

De lo anterior se desprende que la instancia que se cierra al dictarse 
la resolución definitiva, no es otra que la que proceda en la fase oficiosa, -
misma que, entonces, abre o excita la competencia jurisdiccional del con-
tencloso administrativo, en aras de tutelar los intereses jurídicos del'par~ 
ticular agraviado con dicha resolución. 

Nuestra legislación de la materia y las tesis relativas de ia Suprema" 
Corte di;i Justicia de la Nación, discrepan en cuanto al ángulo en queafron-
tan el análisis de la definitividad; aunque es preciso considerar la circuns.
tancia de que tales tesis están condicionadas a la eventualidad dé que la;Ad~ 
ministración "abrace con su conducta" la instancia contra la cual no .exista
recurso administrativo, 

(145). - Citado por Manuel J. Arganarás en sutratado de l~contenciosoAcl-
- mini.strativo (Tipográfica Editora'Argentina 1955.;7c]3llenos'A.ires).---

Pág. 45, . ·- • •;<'' . . -

(146). - Op. Clt,.Pág. 47. c •• ,- • ~e,. 
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En efecto, por una parle observamos la disposición de fondo del ar
tículo 19 del Código Fiscal de la l?edcración, que prescribe que "contra -
las resoluciones dictadas en materia fis.cal federal sólo procederán los re
cursos administrativos que establezcan las leyes o reglamentos fiscales'.'.· 
Corolario de esto es el hecho de que específicamente se prevée el recurso 
ele revisión en el artículo 227 del propio Ordnamiento legal que fija el de-
recho sustantivo, siendo procedentes a parte de éste, sino es que coinci-
denles, sólo los recursos establecidos en las leyes específicas. 

Por otra parle, opoi;itora de la anterior, se dispone en algunas eje
cutorias del referido Alto Tribunal, (14 7) que el artículo 19 si bien puede -
dar lugar a descartar un recurso de reconsideración, también puede ser -
inaplicable "en aquellos casos, en que la autoridad ante quien se gestione, 

·. acÍmlta, tramite y resuelva la instancia - (de reconsideración, claro),-, -
abrace con su conducta, el ejercicio de cualquier derecho del agraviado y 
admita ln posibilidad de enmendar la resolución por considerar que no tie 
ne el carácter de definitiva sino hasta que se resuelve el expresado recur 
so11 • -

Menciona en la página 154 de su citada obra la Dra. Heduán Virués, 
que el texto del artículo 10 del Código Fiscal de la Federación motivó, en 
las Segundas Jornadas de Derecho Tributario Latino Americano acaecí-- I 

das en esta entidad durante el ano de 1958; que se recomendara en una P2. 
nencia oral, que ante la imprevisión de la ley respecto a los recursos -
administrativos conducentes, se presumiera oportuno el de reconsidera
ción opuesto ante la autoridad administrativa que dictó Ja resolución can-
tal recurso combatida. · -- - · ---- - ·· -

Siguiendo a Ja autora indicada, lo que antecede da margen, a que -
estimemos que si por un lado es necesario reformar o suprimir el texto 
del artículo a que se hace mérito, para finiquitar la contradicción exis-
tcnte entre él y las tesis expresadas; por otro se debe tener presente - -
que dicha contradicción se condiciona a la inafectabilidad de que la auto -
ridad responsable del agravio sufrido por el particular con la resolución 
administrativa que da fin a la fase oficiosa ante la dependencia corres--

(147).°:-vgr. en ia revisión fiscal 356/56, resuelta el 14 de agosto de - -
1957, visible en la pág. 54 3 del Boletín de Inf. Judicial del mes -
ele septiembre de ese ai'!o y en la número 3714/58, fallada el 13 de 
de octubre ele 1958, legible en la página 671 del propio Boletín, -
correspondiente al mes de noviembre d_el mismo ano. 
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pondiente, rompa la circunscripción ele sus atribuciones (expresas en nues
tro régimen de derecho) y reconozca la procedencia del recurso legalmente 
inexistente que se le interpone, al darle trámlte. 

A mayor abundamiento del ángulo que antecede, la reconsideración en 
estudio podrá ser combatida por la Secretaría de Hacienda, una vez resuel
ta, con fundamento en la fracción VII del artículo 160 del Código Fiscal; - -
pues aunque dicha resolución se prcsumt1 válida de acuerdo a la fracción IV 
del artículo 201 del mismo Ordenamiento, la misma no deja de ser ilegal-
atento a la incom¡ictcncia entrafladu en la autoridad administrativa que pre
vió. el negocio. 

Por lo demás, si se interpone un rec11rso administrativo no regulado 
por la ley específica que norma el evento, puede el interesado desaprove-
ehar en su perjuicio, el término legal para presentar demanda de nulidad -
ante el Tribunal, que corre contado desde la primera notificación, ya que
no tiene por qué computarse a partir de Ju resolución adversa al recurso -
considerado. (148) 

Así pues el criterio predominante, que ha de seguirse, es el que se
apegu al urtículo 19 del Código Fiscul de la Federación, aunque sin deses -
Umnr la circunstancia de que la conductu de Ju autoridad administrativa es 
tá en aptitud de adherirse a la instancia del particular, basada en un recur 
80 administrativo. inexistente. -

de que la Administración activa no 

(148), - En su resoh1ción plenaria de 27 de noviernlirc de 1939, asentó el - -
Tribunal l~iscal de la ló'ederación que si el recurso administrativo
"no existe establecido en lu Ley correspondiente, el interesado no
debcrá intentarlo antes ele acudir al Tribunal Fiscal, porque queda 
ría sin defensa; debiendo tenerse en cuenta que Ju autoridad ante :
quien el particular hace una petición con sólo el fundamento del al'
tículo Bo. Constitucional, no estú ohligada a estudiar el fondo del -
problema de que se trata; y su Única obligación es la de contestar
por escrito la solicitud del interesado; consiguientemente, si el -
causante recurriera a alguna gestión en Ja fornrn indieacla en Últi-
mo término, se expondrá a perder el derecho ele objetar la resolu
ción unte el Tribunal Fiscal". - Tomo de la Revista que comprende 
las tesis plenarias de los af'los de 194 7 a 1948, página 200. 

.l 
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tiene por qué desechar la instancia improcedente, toda· vez que debe estu-
diar el fondo del negocio si es que le dio entrada, aun fuera de término, al 
recurso o petición del particular que se estime agraviado;y no de otra for- -
ma se ha de entender la siguiente jurisprudencia plenaria del Tribunal Fis
cal de la Federación emitida el 2 de octubre de 1963 y consignada en la pá -
gina 123 del Tomo de la Revista del Tribunal que glosa los fallos de enero -
a diciembre de 1963: 

"Sobreseimiento improcedente. Artículo 19 del Código Fiscal de la -
Federación. - Aun cuando se considere que una resolución de la autoridad -
administrativa ha sido dictada en contravención del Último párrafo del ar-
tículo 10 del Código Fiscal de la Federación, y sólo para satisfacer la ga-
rantía que establece el artfoulo Bo. constitucional, tal conclusión debe ser
resultado del estudio del fondo del negocio, pues aun calificando esa reso-
lución como dictada en una instancia improcedente, según lo establece di-
cho artículo 19, la misma existe en el ámbito jurídico y por ello procede -
que en el juicio se declare su validez o su nulidad, más no que se sobre--
sea". 

De lo expuesto, se hace oportuno analizar la definitividad que se pre
senta en las fracciones del artículo 160 del Código Fiscal de la Federación, 
ya sea en su literalidad, en su interpretación o en el rigor de los supues-
tos jurídicos que establecen, 

La connotación literal la podemos encontrar en las fracciones III, 
VIII y IX que respectivamente disponen la competencia de las Salas del TrJ. 
bunal Fiscal de la Federación pura conocer de los acuerdos administrati-
vos que impongan "definitivamente" multas por infracciones determinadas, 
la primera; para avocarse a las resoluciones ''definitivas" que afectan a -~ 
-los militares en formas dadas, la segunda y para examinar las resolucio-
nes administrativas que en "definitiva" son dictadas en materia de pensio ... __ _ 
nes civiles, la tercera. 

También acaece pues la definitividad en el texto de las fracciones -
del precepto, por la interpretación de los vocablos "sin ulterior recurso -
administrativo" de las fracciones I, III y VIII, y "no reparable por algún -
recurso administrativo" de la fracción IV, así como porque dimana de los 
incisos 3o. y 4o, de la fracción V, que respectivamente prescriben: que -
el tercero podría atacar ante el Tribunal Fiscal el procedimiento adminis
trativo de ejecución que se le aplica, siendo poseedor a título de propieta
rio de los bienes embargados o acreedor preferente al Fisco, si es que -
previamente formnla su instancia ante la Oficina ejecutora, (agotándose -
con anterioridad así la fase oficiosa), por lo que hace a aquél; y _q~e s.e 
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podráhacer valer opo
0

s!ción contra el procedimiento coactivo, al combatir
la -reSolUc!Ón desde luego definitiva ya que emana de la Secretaría de Ha- - -
ciElnda, -que apruebe el remate, en lo tocante al segundo inciso aludido . 

. -' : Finalmente extraemos la figura de la definllividad de las circunstan
: éias de que en las fracciones II, V incisos lo. y 2o., vr y VU se haga rele
vante la firmeza de las decisiones que van a provocar que el particular - - -
afectado por ellas ocurra al Tribunal Fiscal de la Federación, demandando 
la nulidad de los mismos. Pero en virtud de que esta demanda no va aba
sarse precisamente en dicha firmeza, sino en las hipótesis que normarán, -

-; en su caso, la pertinencia de su interposición y su procedencia, obviamen -
· te que tendremos que hacer abstracción de esta tercera consideración en -

que cimentamos la aparición ele la defínitividacl en la estructura de las frac 
ciones del precepto que nos ocupa, a fin de examinar las precedentes consi 
deraeiones en que, a manera de casilleros, encuadramos la definitividad : 
encontrada en las referidas fracciones; y a este respecto hay que consignar 
de una buena vez que rigiéndonos por la propia tercera consideración que -
descartamos, asimismo podríamos detenernos en la cJefinitividad que resu.!, 
ta en las fracciones X y XC del artículo 160, situación de la cual nos absten
dremos proponiéndonos, sin embargo, tornar al estudio de la definitividad
si la misma se destaca en alguna de las leyes especiales a que remite la -
fracción XII del artículo de referencia. 

Adecuándonos al orden de ideas establecido, estudiaremos subsecuen 
temente el texto de las fracciones III, VIII y IX, contemplando en él la defI 
nltividad tanto en su literalidad cuanto de la interpretación de algunos de -
sus vocablos. Posteriormente estudiaremos las fracciones I, IV y V aten
fo a que en su redacción nace la definitlvidad sólo de la interpretación de 
referencia. 

Las fracciones III, VIlI y IX, al valerse de los vocablos "definitiva
mente", "definitivas' __ ' y "definitivo", procuran que se abra ante las Salas -
del Tribunal Fiscal de la Federación el contencioso administrativo que pro 
ceda. EfecUvamonte, valiéndonos de momento del texto de la primera, p~ 
demos encontrar que de la circunstancia de que se combatan los acuerdos
administrativos que impongan multas por infracción a la legislación fe de- -
·ral o del Distrito Federal, una vez extinguidos los recursos administrati-
vos en la fase oficiosa y ante la administración activa, surge la definitivi -
dad. 

En relación a la definltividad concurrente que, gracias al vocablo - -
"sin uiterior recurso administrativo", se destaca en las fracciones preci
tadas, es interesante examinar algunos casos prácticos dimanados de la -

L 
1 



frucci6n m. 

As(, en lo tocante a las resoluciones y/o liquidaciones definitivas de
la: Tesorerfo del Distrito Federal, es pertinente observar el articulado r~ 
lativo de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal en vi- -
gor. 

Dispone el artfoulo 802 que "contra las multas impuestas por infrac -
ciones a las leyes o reglamentos fiscales a que se refiere el artículo 60. -
(incluídas en éste los que establezcan recursos administrativos en contra -
deresolúciones fiscales relativas a la Hacienda Pública del propio Depart! 

cmento, fr,aceión VI), cllyo importe no exceda de$ 100. 00, procede el·recu!: 
so do revisión" que establece el capítulo respectivo, 

Por su parte el artCculo 803 establece que tal recurso "se interpon-
drá ante el 1'esorero del Distrito Federal mediante escrito que se presen
tará en un.plazo de 15 dfas hábiles contados a partir del día siguiente .al en-e 
que se hubiese notificado la multa. En el escrito se expresarán las raza~-' 
nes en que se funde la inconformidad, ofreciéndose o ucompailándose, en· -
su caso, las pruebas correspondientes". · 

Corolario de ambos artículos, prescribe el 804 que "el Tesorero del 
Distrito l''ederal, con vista al escrito de inconformidad y de las pruebas -
aportadas por el promovente, resolverá dicha inconformidad siri sujetarse 
a formalidad alguna". 

Creemos que se precisa hacer un solo comentario sobre lo antece~
dcnte, qm' en la especie, la resolución que en definitiva dará paso al acae
cer de- la fase contenciosa ante el Tribunal _Fiscal de la Federación es la -
que sin ulterior recurso administrativo estableddo en el ordenamiento -•- -
mencionado pronuncie el Tesorero del D,:strito Federal sustanciando la in
conformidad en cuestión. 

. De la definitividad que surge en la redacción de la fracción III habría 
mucho qlle abordar, tanto que bien se podría elaborar un capítulo al res--
pecto. Bástenos, sin embargo, los siguientes casos conocidos por noso-
tros a través de nuestra labor cotidiana en una Dependencia del Poder Eje 
cutivo: -

a). - El artículo 218, fracción I inciso a), del Código Fiscal de la Fe 
dcráción, establece que es definitivo el proveído dictado por las Oficinas: 
!?ederales de Hacienda, en que se imponga multa que· no exceda de' - - ---º - -

$ 500. OO. La verdad es que dicho proveído llega a ser definitivo cuando -



151 

el multado se allana a él y no interpone el recurso ele revisión ante la Secre 
taría de Hacienda. que, sobre el particular, está prescrito en el artículo - :-
227 del mismo Ordenamiento Legal; ya que es la resolución que se emita al 
sustanciar el recurso la que en todo caso deberá ser combatida ante las Sa
las del Tribunal Fiscal de la Federación por ser la que esté investida de - -
definitividnd. 

Acerca de la anterior afirmación, la Dra. Dolores Heduán Virués - -
·opina que, como en el cuso precedente, el proveído que imponga multa que 
no exceda de$ 500, 00 y que sea, dictado en contra de un solo infractor, -
por una Delegación Calificadora Fiscal del Impuesto sobre la Renta o por -
Oficina Receptora diversa de una Federal de Hacienda; es definitivo y por -
lo_mismo, susceptible de ser sujeto a revisión, al tenor del artículo 227 ..;.. 
anotado .. No obstante su opinión, reconoce acertadamente la autora que el
artículo 227 mencionado "constrll'le la procedencia del recurso de revisión
ª los proveídos de lns oficinas Federales de Hacienda" por lo que sólo - - - -
"por analogía" dicho recurso podría estimarse de previo agotamiento ante
la Procuraduría Fiscal de la Federación en tratándose de la multa de la - -
Delegación Calificadora Fiscal que contemplamos, aunque su interposición 
"debe estimarse en todo caso optativa para el infractor, a fin de que la du
da que suscita la literal aplicación del artículo 227 no perjudique el dere- -
cho que considere tener para demandar directamente ante el Tribunal la --
nulidnd del proveído. (149) ' 

b). - Desde el ángulo de In cuantía de las multas impÜestas excedien
do a la suma de $ 500, 00, podemos examinar la fracción IIinc.iso a), del -
artículo 218 del Código Fiscal de la Federación, que previene que los pro" 
veídos formulados por las Oficinas Receptoras son de índole provisional, -
lo que nas conduce a .su.:reyisión. -- ~ -- - - - -

__ -_o'_----,----,,~ o=--c-,----=---=-"-'--_---~ 0-----.=.-------c - e - _ --- - - -
,, _, 

A contrario sensu de lo que antecede, determina el inciso c) del ex
presndo artículo 218, que "la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, -
por conducto de su Dependencia autorizada, recibirá los informes de los -
inspecto'res y de la Oficina Receptora y modificará o confirmará el pro-
vcído provisional". De aquí que sen la resolución nacida de la revisión, -
la que, por su definitlvidad, suscitará In competencia de las Salas del TrJ. 

(149). - Op. Cit. Pág. 155, 
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bunul J•'fscul tle lu Fedexadón. (150) 

e). - Otro cuso de dcfinitivluad interesante para los efectos de la --
fracción 111 de r¡ue se tratn, estriba en lu resolución asentada en un proveí 
do formulado por alguna dependencia de lu Tesorería del Distrito FederaC 
(151) en la que se imponga multa o multas no mayores de$ 500. 00 como es 
tublecu el ucucrdo de 8 dP febrero de 1959 dictado por el Secretario de Ha:
c:ilindu y Crétlito Público y publicado en el Diario Oficial de 4 de abril de -
.ese uno. 

l~n atenc:lón a que tal Acuerdo delega en la Tesorería del Departa--
mcnto del Distrito Federal la potestad del Secretario de Hacienda pura im 
poner las snncioneH que previene la legislación fiscal promulgada paru r;. 
gir en el Distrito li'edcrul; es obvio que en tunto que la resolución corres -

0 pondl1mte scu dictada en definitiva, esto es, previa revisión interpuesta -
por los afoctados ante la Tesorería del Distrito Federal, en mérito a lo -
dispuesto sobre el particular por la Ley de Hacienda del Departamento -
tic! Distrito I?cdoral, espccÍficamente en sus artículos 802 al 804 y el 810; 
dicha resolución darú lugar u la competencia del 'l'ribunal Fiscal de la Fe 
doraclún por agotar la fase oficiosa y actuar la fase contenciosa, por noi 

(150), - Convie11e t1senlur que os la Procurndurfa Fiscal de la Federación, 
Departamento ele Sanciones Fiscales, la que, como se establece -
en su Ley Orgánica relativa, es la que dicta el proveído definitivo, 
o en su evt~nto aprueba en definitiva el provisional por ella revisa 
do.oficiosumcntc, -

(!fil).· l~n efecto, ya que por acuerdo m'.'tmcro 1729 de 12 (D. O, de 20) de 
agosto de Hl60, el C. Tesorero del Departamento del Distrito Fe 
deral, delegó aunque con rcsorvus, las facultades de revisión y-: 

_ condonación ele multas impuestas por infracciones a las leyes o -
reglurnontos fiscales, que el mismo tiene do conformidad con el
acuordo citado en el texto de la tesis y con el título vigésimo oc
tavo ele la Ley ele Hacienda del propio Departamento del Distrito
l•'edcral, resulta que la resolución que en definitiva huya ele com 
batirse ante las S:ilas del Tribunal Fiscal de la l?ederación, en-:. 
gracia a lo dispuesto por la fracción I!I del artículo 160, puede -
emanar tanto del funcionario citado, cuanto de su Subtesorero -
(en el que delega dichas facultades y del Jefe de la Oficina de re
visión ele m111las fiscales, si es que u su vez el Subtcsorero dele 
ga en él facullades, en los términos del Acuerdo 1729 do rcfere~ 
cia, 
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otros tantas veces citada. 

d). - Este caso, nacido en la esfera atributiva de la Tesorería del 
Distrito Federul debido, como en el precedente inciso al acuerdo de 8 de -
febrero de 1950; nos conduce a la observación de que es definitiva la reso
lución de la citada dependencia en virtud de prevenirse en el apuntado - - -
acuerdo que ella, vertida en un proveído, puede atacarse sólo unte el Tri
bunal Fiscal de la Federación. Y lo mismo ocurre respecto al acuerdo del 
lo. de enero de 1060 y en relación a las multas determinadas por impues- -
tos sobre Ingresos Mercantiles, 

Los casos que anteceden no agotan el tópico de la definitividad que ~
deviene del texto de la fracción III, a mayor abundamiento y e-n relación-al 
problema planteado es pertinente volver a enfocar, ahora desde otro ángu-_ 
lo, la interrogante entonces surgida. 

¿Cabe instaurar juicio de nulidad en contra de un proveído_ definitivo 
en que se imponga una multa con relación a un supuesto gravamen fiscal -
omitido, sin haber demandado previamente la nulidad del proveído provi-
sional en que se determinaba tal gravamen? esto es: la circunstancia de -
no_ haber demandado la nulidad del proveído provisional ¿acaso no condu-
ce a la consideración de que carece de objeto demandar la del definitivo -
en virtud de estar consentido el gravamen fiscal en cuestión y toda vez --
que la multa impuesta en definitiva es accesoria de aquél? 

La duda planteada pierde su importancia al través del criterio exter. 
nado por el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, según el cual la -
resolución administrativa determinatoria del crédito fiscal que se haya de 
combatir, (o sea, el proveído provisional y sólo por lo que respecta a di
cho crédito), debe ser atacada de nulidad con base en la fracción I del ar
tículo 160, mientras que la multa establecida en el proveído definitivo co
rrespondiente, después de revisnr oficiosamente al provisional, ha de - -
ser combatida de conformidad a las prescripciones de la fracción III del -
propio precepto. Es más, de la jurisprudencia plenaria (152) aludida, - -
destaca que es ¡n•occdente que se combatan ambos proveídos aunque, lóg! 
camente, pueda en un momento dado estar pendiente ele dictarse el fallo -
respectivo acerca del primero, 

(152). - Resolución de 9 de julio de 104 7, visible en la página 4 70 dél To-~ 
mo de la Revista del Tribunal _Fiscal, que glosa los fallos pronun
ciados de 194 7 a 1948. 
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En efecto, cm el consic.leranc.lo segundo e.le la tesis plenaria se sostie
ne que "en los proveídos dictados por las Oficinas Federales de Hacienda -
en que al propio tiempo imponen una mtilta mayor e.le $ 100, 00 (ahora la su
ma eH de$ 500, 00, por reforma e.le 31 de diciembre e.le 1961 sufrida por el -
Códlgo Flscal de la Federación) se establece un crédito fiscal en concepto 
e.le impuesto omitido, pueden distinguirse dos tipos de resoluciones: una, -
la que impone la rnulta, misma que es revisable de oficio por la Secreta- -
rfo de llaciencla y Crédito Público de acuerdo con el artículo 218, fracción
[[, del Código Fiscal de la Federación y otra, la que ordena que se cobre -
ul impuesto omitido y c¡ue debe estimarse definitiva por estar comprendida 
en la fracción I del artículo 160 del propio Ordenamiento que se refiere a -
resoluciones que, sin ulterior recurso administrativo, determinan la exis
tencia de: un crédito fiscal, lo fijan en cantidad líquida o dan las bases pa
ra su liquidación". 

A su vez, el considerando tercero de la resolución del Pleno que se
estudia, asienta que "la resolución principal contenida en el proveído, es -
la que fija el crédito fiscal en concepto da impuesto omitido y la accesoría 
la mnlta, pues ésta es consecuencia de la declaración de haberse omitido -
el impuesto; por lo que, del artículo 218, fracción U que, se refiere exclu
sivamente a las multas y sólo respecto de ellas establece su carácter pro
visional, resulta que el crédito principal (impuesto) no es provisional sino 
definitivo y procede el juicio ante este Tribunal contra su cobro". 

l~lnalmente, en el considerando cuarto de la Jurisprudencia Plena-
ria que se comenta, se vinculan los argumentos consignados con los pro-~ 
veíctos definitivos dictados por las Oficinas Federales· de Hacienda, aten-
diendo a la escasa cuantía ele las multas que en ellos se imponen, con lo -
que, se llega a la estimación de que si las multas citadas son revisables a 
pellción de parte ante la Secretaría ele Hacienda y Crédito Público como -
dispone el artículo 227 del Código l<'iscal, en cambio los créditos fiscales
dcterminados en estos proveídos son impugnables, también, con fundame!)_ 
to en la fracción I del artículo 160, 

De todo lo que antecede se hace relevante que tanto es definitiva la -
resolución o liquidación que sin ulterior recurso administrativo determine 
un crédito fiscal, misma que motivó la competencia a las Salas del Tribu
nal Fiscal ele la Io'edcración de conformidad con la fracción I del artículo -
160¡ cuanto la m11ltn impuesta por la omisión (o, en su caso, por la extem 
poraneiclnd) en el pago del c1•éclito fiscal determinado, eventualidad ésta-: 
queda lugar a la aludida competencia con fundamento en la fracción III - -
del mismo artículo 160. 



_ Es evidente pues, que si bien al declararse la nulidad ~e la resol~- -
ción eri que se determine el crédito fiscal se ha de declarar también la del
proveído definitivo que imponga la multa, por el contrario, si se tiene po~ 
consentida aquélla no tiene por qué sobreseerse la demanda de nulidad en
causada contra el proveído definitivo, Y es en estos términos como se ha -
expresado el discernimiento del Tribunal Fiscal de la Federación en la si
guiente resolución de su Primera Sala. 

"Existe jurisprudencia en el Pleno de este Tribunal en el sentido de -
que la impugnación de la determinación y cobro de un impuesto que se tie-
ne por omitido en proveído provisional, debe hacerse dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha de su notificación; por cuanto éste, es a este respec
to definitivo; pero procede tener en cuenta que tal tesis jurisprudencia! ha 
sido ampliada en el sentido de que el solo efecto de que tal impugnación no 
se produzca oportunamente es tener por consentida la obligación de paga~ 
el crédito determinado, lo cual no perjudica la acción de nulidad contra el 
proveído definitivo en cuanto a la existencia misma de las infracciones - -
que se sancionan y en cuanto a la cuantificación de las multas respectivas, 
por lo que las Salas de este Tribunal están en aptitud de examinar la lega
lidad .de dicho proveído definitivo en todos Jos aspectos de su impugnación, 
inclusive en el de si existe o no la omisión de impuesto determinado en el
proveído definitivo, no para el efecto de relevar al infractor del pago del -
crédito consentido, sino para los inherentes u la existencia de infracción -
y aplicación de multas, 

En esos términos, es obvio que aunque el actor haya consentido la -
obligación de pagar el- impuesto determinado a su cargo en el proveído pr.2. _ 
visiona! a que alude la autoridad promovente, no por ello ésta se encucn -
tra impedida de examinar en este juicio si existió la infracción que en el -
proveído definitivo se le atribuye, y si, por ende, es legal la multa que se 
le aplica, sin perjuicio de que en el supuesto de que se declare la nulidad, 
e 1 propio actor continúe obligado por consentimiento tácito, al pago de la..:- -
suma cuyo cobro se ordenó en el proveído provisional; por lo que si ya ve
rificó tal pago, la multa que llegase a declararse tampoco constituiría tí
tulo de devolución. 

Por estas razones, la Sala considera que no procede decretar el S.2, 
breseimiento promovido", (Juicio de nulidad número 4 971/ 58: Juana Ma. 
Jácome Vda. de ZÚf'liga contra el proveído definitivo 418836 de 20 de ago~ 
to de 1958. - Resolución de 14 de octubre de 1963). 

Por lo que respecta ala definitividad deveniente de la literaUdad y.;_ 
de la interpretación del texto deJa fracciónVIII del artículo 160 del Códi-



go l"iscal de la J?udcración, podemos uxaminar que será competente el Tri 
bunal li'lseul de la Federación para avocarse a las demandas de nulidad de: 
lus resoluciones que c:onccdan, moclifique11, nieguen, suspendan o declaren 
lns11hsistentes los haberus de retiro, las pensiones o las compensaciones -
estahlocidas por ta Ley de Hetiros y Pensiones Militares, así como, en su 

-c;a1w, para conoc•<!r de l<m juicios iniciudos contra las resoluciones adrni- -
nistrutivus correspondi<mlcs dlc:tadas en detrimento de las obligaciones for 
rirntaclus por Jo¡; intc!rcsudos contra los acuerdos pronunciados en relación: 
á los aludidofi conceptos o, <rn su evento, dictadas en menoscabo de las 
pr11c•baB que Jrrn propios intorosudos rindan ul efecto. 

Huy que nsentar no obstante, que tendrán competencia las Salas del 7 

Trlhunal l•'lsenl de Ja l•'i!dcración para conocer de dichas demandas y jui-
.. clos, siempre que, la Administración activa, a través del Departamento ·
de Pun1:1iones <le la Dirncción de Crédito de la Secretaría de Hacienda y --

,.·Crédito P1Íblico, haya examinado de oficio los acuerdos respectivos de la -
Juntn Direda de tu Dirección de Pensiones Militares, en los términos del
urt(c11lo 11 de la Ley invocada, o en tanto c¡uc en su defecto hubieru revisa
do la citada Secretaría, ni tenor del ai·tículo 36 del mismo Ordenamiento -
Legal y a petición de parte jurídicamente interesada, las demás resolucio
nea de Ju .runtu Directiva no comprendidas en el expresado artículo 11, que
por nfoctar intereses particultires, tumbién puedan motivar a la Adminis-
trnción contenciosa, 

l•:n Jo lm:antc a In dcfinitividad que nace de la literalidad que estruc-
turn In frncción IX del precepto que se examina, anotemos a continuación -
que In resolución administrativa, que habrá de combatir el particular agra 

_ yincfo.en Lruf.Ílndoso de juhilacioncs y pensiones concedidas, negadas, sus: 
pondldns, mocliíicndas o revocadas caustÍndosek un perjuicio en sus dere -
chos, será In ele la Socretarfo de llacicnda y Crédito PÍ1blico a través de -
su Depn1·tnmcnto tic l'onsioncs de In Dirección de Crédito, que revisará en 
los términos del p:írrnfo Il del artículo 63 de la Ley del Instituto ele Seguri 
ciad Social de los '1'1·abajnclores al Sorvicio del Estado, oficiosamente, las: 
decisiones que ndoptc la ,Junta Directiva de la Institución respecto a las ma 
terias precitmlas y ele conformidad con la fracción IV del artículo llO del -
mis n1D cuerpo legal. 

Lo antcrlo1· significa la incompetencia de las Salas del Tribunal Fis
t'nl clv la J•'cdcmC'iÓn p:u·a cxamina1· laB resoluciones administrativ.as de la 
nw ncio11ad:1 junta dirl'ctiva, aunque estén vinculadas con las pensiones ci
vtlt•s y con las fac11ltad1!s que apriorísticamcnte parece tener tal Dirección . 
pnra conceder, nogar, suspender, mod!flcar o rC"vocar n las mismas¡ - -· · -
p~ll'S tales t'esnlucioncs podrán o no 1·es11ltar firmes, pero siempre queda-



De lo espuesto, que la competencia de las Salas se haga incidente cm
la resolución adversa a los intereses de los derecho-habientes· del Instituto 
de Seguridad Social de los Trabajadores al Servicio del Estado relacionados 
con las pensiones y jubilaciones, que habiendo sido dictada en definitiva y -
previa revisión de la formulada por la Junta Directiva del Instituto, va a -
ser combativa por el agraviado, ya sea que la pensión a que éste se sienta
acreedor esté a cargo del Erario Federal o al del Instituto multicitado. 

Pasando ahora al estudio de la definitividad que surge en el espíritu 
y no en la letra de las divisiones del artículo 160 que comentamos, procede 
interpretar el contenido de las fracciones l, IV y V inciso 4o . 

. . En la fracción 1 y haciendo abstracción de las resoluciones y liquida -
clones de la Secretaría de Haclenda y Crédito Público, se configura la defi
nitividad en las de la Tesorería del Distrito Federal y del Instituto Mexica_ -
no del Seguro Social toda vez que es este Último organismo el único que en- -
los términos de su Ley Orgánica puede calificarse como fiscal autónomo -
atento a la asociación de ideas que se vincula a su naturaleza jurídica-finan 
ciera de organismo parafiscal. -

Como se desprende en el artfoulo 25 de la Ley de Hacienda del Depar
tamento del Distrito Federal, las resoluciones de la Tesorería de referen-
cia que modifican o revocan decisiones administrativas previas consideran
do que éstas se hatr emitido "violando las disposiciones legales aplicables" 
o en desapego "con las bases fijadas por la autoridad competente para el c~ 
bro de contribuciones"; tienen el carácter de definitivas. Esta apreciación 

---se confirma observando que como se dispone en el propio precepto, tales -
resoluciones son dictadas o de oficio, si existen en la resolución que se re
visa errores de cálculo que motivan los ajustes procedentes por un lado o, -
por otro, ya sea de oficio o ya sea a petición de parte, como "cuando se a!!_ 
vierta que ha habido error manifiesto en la aplicación de las normas para -
la determinación del crédito fiscal", caso éste en que la resolución de la -
'fesorerfo que ordene las correcciones pertinentes, que "surtirán efectos -
a· partir de la fecha en que se presente la solicitud o que se acuerde la rati
ficación", será, como en el evento anterior; la definitiva y por ello, la que
active la competencia de las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación, 
atendiendo a la fracción I del arlÍCttlo 160 que analizamos. 

También se nos proyecta la definitividad del alcance que se le tenga -
que dar a las resoluciones del organismo para~fiscal.que es el Instituto Me
xicano del Seguro Social. 



l\fcclivamentu, resoluciones definitivas que agolan la fase oficiosa y -
contra las cuales no existe recurso administrativo en ésta, son las dictadas 
on el ámbito ele la Seguridad Social por el Consejo Técnico del Instituto Me
xicano del Seguro Social, ya que son las combatidas por los particulares a -
qulcnes pretend¡in regular ante las Snlas del 'rribunul l?iscal, de acuerdo -
con el artículo 135*de la Ley del Seguro Social. 

Así es, dlcho Consejo es el que emite la resolución definitiva por ser 
el competente pum conocer, atento a lo dispuesto por el artículo 133, de la 
"inconformidad de los patrones, los asegurados, y sus familiares beneficia 
rios, sobre inscrlpdón en el seguro, derecho a prestaciones, cuuntía de :: 
suhsidlos y pensiones, distribución de aportes por valuaciones actuarias, -
liquidaciones de cuotas, fijación tlc clases o de grados, de riesgos, pago -
tic clipitales constitutivos así como cualquier acto del Instituto que leslone
dcrcchos tle los asegurados, de sus beneficiarios o tic los patrones sujetos-
al régimen, se acudirá al Consejo Técnico del Instituto, el que decidirá en
definitlva"; 

A mayor abundamiento, será la resolución del aludido consejo la im
pugnable ante las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación con apego a -
la frucclón I del artículo 160 del Código I?iscul, en virtud de que, a contra-
rie> sensu, "tus ..:crtlficnciones, liquidaciones y otros documentos que con
tengan resoluciones, l•cucrdos o disposiciones del Instituto; se reputarán, -
- sigue diciendo el artículo 13:! -, consentidos por las personas a quienes -
se refieren o a quienes afecten si no se presenta inconformidad acerca de
los mismos; esto es, tal resolución podía ser la definitiva sí, pero siem-
pre que se presente la apuntada inconformidad, datlo que en el caso contra
rio lu rcsoluei<Ín defini tlva será la inicialmente dictada en el Instituto Mexi- - -
cano del Seguro Social, por estar ante éste consentida, situación que no se 
colocar:Í clcntro del radio dispositivo tic la frucción I del artículo 160 del -
Código l~iscal y que no suscitará, por ende, la competencia de las Salas - -
del Tribunal Fiscal de la Federación por no haberse agotado el recurso ad
mlnlstrnlivo de inconformidatl frente al p1·ccitado Consejo Técnico del Ins
tituto. 

Aceren de la definltivldad que se erige en las fracciones IV y V inciso 
l\o, del artículo 160 de que se trata, podemos remitirnos a los Uneamien:..
tos generales anterior mente consignados al ubicarla en este trabajo y rep.!:_ 

•. . .' 

* A cxccpclon del caso~deJos patrones, como después veremo.s cuandcr . 
. clllucldemos si todas estas résorlú:foncs o contiendas abren da compc-.:c -
tcncin dél 'l'ribunal Fiscnl de la l?ctleración. · · · 



tir que es la figura jurídica que establece la colindancia entre las fases ofi 
ciosa y contenciosa y misma que permite la observación de que son comp; 
tentes las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación para conocer de jui: 
cios entablados ante ellas contra resoluciones "dictadas en materia fiscal
que causen un agravio no reparable por algún recurso administrativo" o -
que aprueben el remate (153) no siendo de aquéllas "cuya ejecución mate-
rial sea de imposible reparación". 

FRACCION X. - (.,,,, Las Salas del Tribunal conocerán de los jui-
cios que se inicien:) "Contra las resoluciones o actos de las.alitori-. 
dades admfoistrativas en materia de interpretación y cumplimiento.
de· contratos de obras públicas celebrados por las dependencias del -
Poder Ejecutivo Federal"; -

· De lo que antecede, obviamente resalta que las Salas del T~ibunal .;...• 
___ Fiscal de la Federación son competentes para conocer dé losjuiCios-de nu -
_. lidád,.'ante ellas entablados contra los actos de autoridad que, al interpré=' 

tar.o exigir el cumplimiento de contratos de obra pública celebradospor
las dependencias del Poder Ejecutivo con los contratistas de la. iniciativa
privada, lesionen los intereses de estos, 

Haciendo abstracción de la circunstancia de que los contratos de ~ -
obra pública son especie de los administrativos por adecuar sus cláusulas 
a un régimen exhorbitante, acerca de las estipulaciones del derecho priv! 
do, puesto que se favorece al Estado y a los entes públicos sobre los par
ticulares co-contratantes; (154) hay que observar, por otra parte, que de-

(153). - Correlativamente, el artículo 135 derCódigo -Fiscal establece que-· 
excediendo de $500. 00 el valor de los bienes que se pretenda rem! 
tar, deberá enviarse el expediente a la Secretaría de Hacienda y -
Credito Público a fin de que revise el procedimiento y apruebe o -
no el remate, 

(154). - Obsérvese: en todos los contratos de obras públicas se ha de inse.!:. 
' tar una cláusula por la cual los contratistas manifestarán su expr! 

sa conformidad en que, cometiendo irregularidades contractuales
graves, quedarán sujetos a la declaración de la Secretaría del Pa
trimonio Nacional sobre ln rescisión o cancelación ele los propios
contratos o a su exigencia respecto a que repongan, cubriendo --
ellos los gastos, las obras realizadas. - Artículo So, del Decreto -
de 30 de enero (D.O. de 16 de febrero) de 1959, que dispone que -
los funcionarios de la Secretaría y Departamentos de Estado y los
gobiernos de los Territorios Federales podrán celebrar contratos~ 
de obras públicas. 
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.Ju dlsposición también debe destacarse que lu autoridad que realiza los ac
'tos admini,strulivos en cuestión (lncluídas las resoluciones, de acuerdo a -
lo oxpuusto en la exégesis du la fracción I), esto es, los relativos a la in-
térpretuclón y cumplimiento de los contratos de referencia, no es forzosa
mente lu que estos celebra. 

, .1;:11 efecto, un la Ley du Inspección de Contratos y Obras Públicas de-
24 de diélombre de 1065, difundida en el Diario Oficial de 4 de enero si--
guiente (uunque con fe de erratas de 11 posterior); se establece cuáles son -
.los organlHmos culifkados como "dependencias" oficiales . 

. En e;;Lu Lr.y, - que en su artfcuio lo. rige la intervención de la Seer~ 
ttiría del Patrimonio Nacional (inspección y vigilancia) en Jos contratos re
lativos u lru; obraH de construcción, lnstalucicín, conservación, reparación
.Y demolición de biencH inmuebles, que celebren las Secretarías y Dapurta -

. mentas do Estado, el D~partarnento del Distrito Federal, los Gobiernos de
los Territorios llederales, los organismos públicos y las empresas de par
ticipación estatal -; Sl' conceptúa en su artículo 20. como organismos pÚblJ. 
cos a "las comisiones, juntas, patronatos, instituciones y demás entidades 
creada¡: por la !•'cdoración que tengan o administren un patrimonio o presu
puesto formado con fondos o bienes federales, así como a los organismos -
públicos tlescentralizaclos"; y como empresas do participación estatal a las 
"c¡ue define como tales Ju Ley pura el Control por Parte del Gobierno Fed~ 
rul, tic los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es
tatal y que se encuentran sometidos al control y vigilancia de la Secretaría 
ele! Patrimonio Nacional". (155) 

/\ mayor abundamiento, en el a1'tículo 3o, se unifica la acepción quec -
huya de dárscle al vocablo "clependencia", prescribiendo que con él se de
sigmu·tí "a la SccrlJtarín, Dcpurtumunto ele Estado, Departamento del Dis
trito l~cdel'al, Gobierno de Territorio Federal, organismo público o em- -
presa ele participación estatal que ordene o encomiende la ejecución de al
guna obra pública"; mientras que por contratista se entenderá "u la perso-
na físicn o moral a quien se encargue tal ejecución". 

'!'rajimos u colación los preceptos apuntudos para vincular el texto -

(155). - .La vigente Ley, ele igual denominación, ya no atribuye dichas fun
ciones ele éontrol y vigilancia exclusivamente a la Secretaría del -
Patrimonio Nacional, pese u que, como se asentará más udelante, 
el:ista una Junta del Gobierno de tules organismos y empresas, ba 
jo su dripe1idencla, -
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de la fracción.X del artículo 160 del Código Fiscal de la Federación con la -
circunstancia de c¡uo en los contratos de ob!'as públicas participan las depen 

· <lenclas del Poder Ejecutivo l~ederal (156) como ce-celebrante, -

. En este orden de ideUfl y untes de anulizur inmediatamente las resolu-
ciones udrnin!Htrutivas dictadas en materia de interpretación y cumplimien
to de los referidos contratos, así como mcdiuntc cuÍ1lcs son las dependcn-
ciufl que conforme a lu Ley de Sccrctarfos y Dllpartamcntos de Estado los -
celebran; herhos de nHentur c¡ue en la L<!y de 1 nspección de Contratos y - -
Obrus Públicas se previene en HU art{culo 4o. que la "dependencia" realiza
rá. In¡¡ ohrru; o directamente y prescindiendo de contratistas, o por contra•
to; cuso este Último en que se Huscilará la actividad jurisdiccional del Tri
bunal Fiscal de Ju l•'edcraclón. Por lo demás sancionan por su orden los -
artículos 25 párrafo !, 26 .Y 2!l párrafo I, que la Secretaría del Patrimonio-

- Naelonal podrá comprobar que la obra se realiza conforme al presupuesto -
aprobado y ul contrato suscrito; que al encontrarse que la ejecución de la -
obru no se ajus la ul contrato, proyecto general o especificaciones estable
cidns, se proveel'Ú a que por conducto de la "dependencia" se exija al con
trutlslu el cumplimiento oslricto de las condiciones estipuladas; y que si -
éste desatiende la·s correspondientes indicaciones, la propia "dependencia" 
suspenderá ln autorización de la:; estimaciones de obra por sí misma o a -
solicitud tlcl Scc!'elurio del Patrimonio Nacional. 

Como vemos, de lu inspección efectuada, cuyo resultado se traduce -
en una intcl'pretución sobre el cumplimiento del contrato, puede acaecer -
un ngrnvio al contrullsla, cometido por su co-contralante, nacido en un.ac
to de autoridad administrativa. Consecuentemente, puede surgir la campe 

-tcnCia do las Salils de!' H. 'l'rlbunnl F'iscal de la Federneión, que hayan ile: -
conocer de la demanda de nulidad que al respecto se intente. 

Coloquémonos ahora en el evento de que la 11 dcpcndencia" y la Secre
tada del Putrimonio Naciom1l aprecien, como se desprende a contrario -
scnsu del t1rtículo 35 de la Ley que se comenta, una incorrecta ejecución -

(15G), - Incluyendo a las cmprcsus de participación estatal (en las que el -
l~stado llene el 51% del capital y por ende, el control en su udmini[ 
!ración) y u los organismos descentralizados. - Para el Dr. Andrés 
Sct•1•n Hojas 11ln descentralización, es el régimen administrativo de 
u11 ente público que purcialmente administra asuntos específicos, -
con dctc1•minudn uutonomfa o independencia y sin dejar de formar -
parte del J•:stt1<10, el cual no prescinde de su poder político regula
dor y ele la tutelu ndminh;trativa". - Op. Cit. Pág. 532. 
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1m la conslruceión de Ju obra pública y resuelvan en <?se sentido, preten--
dic11do o!Jtlgur ul eontratista a una nueva ejecución, coaccionúndole, Vgr. ,
aduciendo que yu qtw en los términos del artículo 37 de lu invocada Ley son 
nulos 1k pleno derecho lus contratos de obra cekbrados con violación a las 
diBposiciones eonclucentes, se lla de estar en el caso ele suspenderle la esti 
mucitÍn n•lutiva si no es que, pero aun, hacerle adcrrnís cubrir una san--.: 
ctón ¡wcu1üaria ¡i::ir cuela día que transcurra en la corrección a que se le re 
quiere en la ubi·a. -

[);,i;de este iingulo, también acaecería la competencia de las Salas -
del 'l'l'ihunal lli¡,;cal de lu fi'ecl11rución, que se avocaran al conoclmlento del
juiclo de nulidad instaurado sobre Ja considerada resolución en materia tle
lnle_rpretaeiÓl1 y cumplimiento del contrato de obra pública. 

Puestos a (Jlluciclar cuáles son las Depomlt!ncias que celebran o se 
vinculan U la colebraclón do contratos de obra pública (157) y haciendo abs
tracción do los organismos descentralizados, de las empresas de Estado y 

·de. los gobiernos do los Territorios fi'ederalcs; es pertinente ocurrir a la -
Ley <Je Secretarías y [)~parlamentos de Estado de 23 ( D, O, de 24) de di--
ciombre do l!J58, conforme a la que las Secretarías y Departamentos de Es 
lado en cuestión son las siguientes: -

La de lluciendu y Crédito P[1blico por gracia de In fracción IX del ar
tfoulo 60. y en razón a que ha de "autorizar los artículos y contratos de - -
los que resulten derechos y obligaciones para el Gobierno .Federal y para -
ol Departamento del Distrito l~ederal, con la intervención de las Secreta-~ 
rfos de la Prcsidonciu y del Patrimonio Nacional" ..... ". 

La del Patrimonio Nacional tic conformidad con las fracciones IX, 
XII-y básicamente con la XVI del ürtículo 7o:, f1~acción esta úÚÚnuºque fa~- -
fucullu u "intervenir en los actos o contratos relacionados eón las obras de 

(157}:"- Pa1-;¡¡ Mürcel Wnlline el contrato administrativo es "el negocio bila
teral, que el Bstado !'Caliza con una o varias personas, privadas o
pt1blica~, con propósitos de utilidad pública, para constituir, modi
ficar o extinguir un vínculo patrimonial o económico, regulado por
leycs do interés público". (Cit. por Andrés Serra Rojas, en la -
Pág. IOG3 ele su obra). - füibre el pnrtieulnr y asociando las ideas,
define el Dr. Scrra Hojas a la obra pública como "una cosa hecha -
o producida por el Estado, o a su nombre, con un propósito de inte 
1·és general y destinada al uso p(1blico, a un servicio público o a _: 
cualquier finalidad ele be1wficio general", Op. Cit. Pág. 1082. 
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constrüccióri, instnlución y repurución que se realicen por cuenta del Go- - . 
bicrno l~odornl, así como vigilar la ejecución de los mismos, conjuntamcn 
le con la Secreturfo du lu Presidencia. -

Dejando a un lado el hecho de que la fracción IX del artículo 7o .. con
signado atribuye a la Secretaría del Patrimonio Nacional. ..•. "celebrar -
los contratos relativos ul mejor uso ...•. de los bienes federales, espe-
cialmente puru fines du beneficio social"; merucu hacer un paréntesis el -
texto de la fracción XII del mismo precepto, 

Estublnee esta disposición quu compete n la Secretaría de que se tra 
tu ul control y In vigilancia financiera y administrativa de Ja operación dé=° 
los organismos descentrnli~ados y empresas de participación estatal. Sin 
cmllllrgo, no son oxclusivos dichos control y vigilancia. 

Efectivnmente, normando lns funciones en cuestión, se promulgó el 
30 do diciembre de 104 7 la Ley para el control por parte del Gobierno Fe
dcrnl, de los OrgnnismoR Descentralizados y Empresas de Participación -
l~statal, In que con posterioridad se pretendió fuera aplicada mediante una 
,Junta de Gobierno clu esos organismos y empresas cuyo establecimiento 
se clocrctó el 13 ele marzo (D. O, de 31) ele 1950, 

Esta Junta, que dcpcndín e.le la Sccrctaríu del Patrimonio Nacional -
puesto: que su Presidente era el titular ele Ja propia Secretaría, por su - -
composición dahu cnhida u lu ingerencia del Secretario de Hacienda y del -
Director General de Nacional l<'innnciern como miembros permanentes y ~ 
do los detmís Secretarios y Jefes de Departamentos de Estado usí como de 
los Directores Generales de Petróleos Mexicanos y del Banco de México, -
S. A., como integrantes alternos, 

Ciunbió In situnc:ión cuando abrogando el anterior y con fecha 26 de -
febrero de 10íl5, se emitió un nuevo Decreto, publicado el 8 de marzo si-
guiente, que atribuyó el cometido aludido a una Junta Similar, conformada 
sólo por funcionarios ele la Secretaría del Patrimonio N<1cional (con apoyo
en los nt•tículos 7o. fracción XI! y So. Transitorio de la Ley que se alude), 
contnnelo enlt•u ellos con el Director General ele Inspección de obras. 

Ahora bien, por ruforma legislativa, que abrogó la invocada Ley de
W47 (a In que se referían Jos dos citado;; decretos, el segundo ele los cua -
les nun cst::í en vigor acerca de lu Junta ele Gouierno antedicha), con fecha 
27 de didcmhr1~ de 1065 (D. O, de 4 ele enero de 1066, con fe de erratas -
del dÍn 12 posterior) fue prom11lguda Ja \'!gente Ley Para el Control, por -
i'.>u1;te del Gouicrno Federal, de! los Ot•ganismos D~sccntralizndos y Em--
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pro1Hu1 de Purllcipuclón füilutal. Y ocurre quu en esta nueva Ley, practica 
mente se hal.!O nugulorla Ju intervención exclusiva, para los efectos del coñ 
trol y viglluncin expresados, dula Secrelur(u del Patrimonio Naelonal;.coñ 
f!Íc.l<iramlo que se eHtÚ dlsponicnc.lo que el gjecutivo de la Unión aplicará tai= 
Ley por conuucto cfo las Sec: retarías del Patrimonio Nacional, de la Presi
donclu y de la de llnciencla y Crédito Público, 

Sluntlo t1nncrcínicu pueB, la ,Junta de Gobierno de los Organismos Des
ccntrnllzados y l~mprcHns ele fü1l11do, dependiente de la Secretaría del Pa-
lrimunlo Nuclonn l y huH1H.la en la aludida y abrogada Ley de control, por - -
pudo clel.Gohlerno l~edcral, de ~O de tlielemlire ele 1047; procede no obstan
te observar c¡ue 8i bien la vir,entu Ley para el control por parte del Gobier
no l~ederul do dlehoH organiumos .Y empresas versa, en lo general, sobre -
Jns !nvorsioncH reali?.ncl111-1 por unu!l .Y otroH; en cambio y concretando las -
invot•aiones, Be prescribe en el artículo 5o, párrafo tercero, fracción VII -
dr.l Dc:crcto de 2G de fuhrl.'ro de 1065 que, abrogando al ele 1959, estableció
lu tan traída Junlu de Gobierno; que éstn podrá "fijar las normas u que se -
sujetur1Ín los orguniHmos desconlraliv.ados y empresas de participación es
tnlal, en lo relativo a lmi contratos de obras y tHlquisiciones, a fin de que -
lu Secr()lnrfo del Patrimonio Nacional cjerzu oportunamente sus funciones -
de control y vigilancin". De donde compaginando ordenamientos incon---
gr1w1ituH, podemos estimar que,uunquo al controlar y vigilar la inversión -
de loll orgnnis nms cleHc:cntralizndo8 y cmpref¡¡u¡ de pa rlicipación estatal in
ll!rvlonen las Sec:returíus del Pntrimonio Nacional, de la Presidencia y de -
lluclenda y Crédito Público, (l!ill) ha de entenderse que dicho control y vifil 
l11ncl11 quodu a cnrgo th~ la pl'imera di! !ns indicadas Secretarías de gstado,· 
por conduelo ele In ,J 11nta du Gobierno de que se tt·atn, cuando la inversión -
quu no8 oóupa 8c traduzca !JI\ In celcb1•nción y poi• ello en el c11mpllmiento -
de loH conlraloH de obra pÍlblicn, toda vez que a dicha .Tuntu compete fijar -
las normn8 t'o1·1·cspo1111lentos. 

(l5B). - Hn Jo c¡ué rcspecln a ésta He ha de observar ln Ley de Ingresos (Art. 
iiO púr1•11fo c11111·lo) que por cuunto a los Organismos Descentraliza--· 
dm1 y ¡;;m¡H·csas do gsl11do 80 interrelaciona con la Ley Orgánica - -
del P1·usup1w11lo de Egresos de In Fcdor11citÍn (Arls. 16 fracción III,-
17 y JU fraccicín l, referentes a Ja vinculación en la estructura del -
presupuei> lo con Jos contratos de obra pública, as( como en el artfo~ 
to 211 que co1w1,t:1 d com,opto del Presupuesto de Egresos Federal -
N•n la 11ulorlzacitín de la Ctímara de Diputados para expresar las - -
oliras plÍhlicmi); .Y tnmhién se hn de apreciar el respectivo Decreto -
que npl'uebe los Uf1l'<~sos pnra cncla ejercicio riscal. 
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presas de Purticipación Estatal. Y ocurre que en esta nueva Ley, práctica 
mente se hace nugutoria la intervención exclusiva, para los efectos del co; 
trol y vigilancia expresauos, de la Secretaría del Patrimonio Nacional; coi! 
siderando que se cstú disponiendo que el Ejecutivo de la Unión aplicará tal
Ley por conducto de las Secretarías del Patrimonio Nacional, de la Presi
dencia y de la de Hacienda y Crédito Público. 

Siendo anacrónica pues, la Junta de Gobierno de los Organismos Des
centralizados y Empresas de Estado, dependiente de la Secretaría del Pa-
trimonio Nacional y husada en la aludida y abrogada Ley de control, por - -
parte del Gobierno l~ederal, de 30 de diciembre de 194 7; procede no obstan
te observar que si bien la vigente Ley para el control por parte del Gobier
no l~cderal de dichos organismos y empresas versa, en lo general, sobre -
las inversionus realizadas por unos y otros; en cumbia y concretando las -
inversiones, se prescribe en el artículo So, párrafo tercero, fracción VII -
del Decreto de 26 de febrero de lü65 que, abrogando al de 1959, estableció
la tun traída Junta de Gobierno; que ésta podrá 11fijur las normas a que se -
sujetarán los organismos descentralizados y empresas de participación es
tatal, en lo relativo u los contratos de obras y adquisiciones, a fin de que -
la Secretaría del Patrimonio Nacional ejerza oportunamente sus funciones -
ele control y vigilancia". De donde compaginando ordenamientos incon---
gruentes, podemos estimar que.aunque al controlar y vigilar la inversión -
de los organismos clesccntralizaclos y empresas de participación estatal in
tervienen las Secretarías del Patrimonio Nacional, de Ju Presidencia y de -
Hacienda y Crédito Público, (158) ha de entenderse que dicho control y vigl 
!ancla queda n cargo de la primera de las indicadas Secretarlas de Estado, -
por condt1eto de la ,Junta de Gobierno de que se trata, cuando la inversión -
que nos ocupa se traduzca en la celeb1·ación y por ello en el cumplimiento -
de los contratos de obru pública, toda vez que a dicha Junta compete fijar -
!ns normas correspondientes. 

(15!1), - En lo que respecta a ésta se hu de observar la Ley de Ingresos (Art. 
50 párrafo cuai·to) que por cuanto a los Organismos Descentraliza--· 
dos y Empresas de Estado se interrelaciona con la Ley Orgánica - -
del Presupuesto de Egresos de la Federación (Arts, 16 fracción 111, -
17 y 1B fracción!, referentes a Ju vinculación en la estructura del -
presupuesto con los contratos de obra ,JÚblicu, así como en el artíc~ 
lo 28 que conecta el concepto del Presupuesto de Egresos Federal -
con la autorización de la Cámara de Diputados para expresar las - -
obras públicas); y tnmbiém se hn de apreciar el respectivo Decreto -
que apruebe los egresos para cada ejercicio fiscal. 
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Salienclo de lu digl'esión en que incurrimos al examinar, entre las Su
creturfofl de Estado faculladaH pura otorgar contratos de obras públicas -
con los particulares, a la del Patrimonio Nacional; hemos de consignar que 
desde luego también contrata la realización de obras de interés público la -
<.lo Obras Públicas, y t!llo, como lo disponen las fracciones U, III y IV del -
artículo 11 de la Ley que se analiza; pues aunque las dcmús divisiones de es 
te precepto csttín relacionadas cvi<.lentemente con las ohras públicas, no - -::: 
vor;san, n su voz, sobre la contratación de las mismas. 

!En las fraccioneH a que se alude se destaca que esta Secretaría, si -
bien tiene por un lado y entre sus atribuciones la proyección y realización -
directa de las obras públicas que "emprenda el Gobierno Federal por s( o -
en cooperación con los Estallos de lu {ccderación, con los Municipios o con
los particulures y que no se encomienden expresamente a otras dependen-
das 11

, (150) u las que, siendo as(, podrá asesorar entonces; igualmente es
tá, por otro la<.lo, cm su cometido contratar y vigilar la construcción y con
-scirvnclón de esas obras, así como fijar las normas relativas, 

Otra dependencia del Poder l~jecutivo Federal que necesariamente ha 
de intervenir en la contratación do la realización de obras públicas, es la -
Secretaría de la Prosidcmciu. 

As( os, do acuerdo con el espíritu de las fracciones IX del art(culo -
Oo. y XVI del 7o,, que por su orden prescl'iben que con intervención de la
Soc:rotnr(a de la Presidencia autorizará la de Hacienda y Crúdito Público -
contratos de los que rcAulten derechos y obligaciones al Gobierno Federal
y al Departamento del Distrito Federal, y que con la Secretaría del Patri-
mon!o Nacional vigilará la susodicha Secretar(a de la Presidencia la ejecu
ción áe los contratos 1·olacionados con las obras de construcción, instula-
clÓn y reparación que se realicen por cuenta del Gobiet•no Federal, de los
Territorlos Federales y del Departamento del Distrito Federal; se hace - -
tangible que se vincula a la celebración de los contratos de Obras Públicas, 
la nrnlticltacla Secretaría de la Presidencia, 

- Aun m1Ís, atendiendo ul texto del art(culo lü, vemos que a la vez se -

(159), - Cuso, Vgl'., de las Socretarfos de la Defensa Nacional, ele Marina, 
de Agl'lcu\tura y Gannderfo, de Recursos Hidr1Íulicos y del Depar..c 
tnmcnto de Asuntos Agrarios y Colonización, según los siguientes
y respectivos artículos de la Ley de Secretarías y-D~partamentos -
ele E'1tl\clo: 'lo. fruccit'.>n VII; !io. fracción XII: Oo. fracción XI; 12 -
fracciones I, !V, V y XI y 17 fracción XL 
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conecta con Jos referidos contra tos, puesto que no sólo ha de planear obras, 
sino, además, coordinar Jos programas de inversión de la Administración -
Pública y µroyr,ctar y vigilar la de los organismos descentralizados y em- -
presas de participa e ión estatal (fracciones III, IV y V); inversión ésta, en -
gran parte canaliza da hacia las obras públicas y consecuentemente ligada a
l os contratos en que se pacta su reali1.ación. 

Una dependencia más, facultada para celebrar contratos de obras pú
blicas, por lu Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, es el Depar
tamento del Distrito I•'eclcral; el que si de la interpretación de la fracción I
del artfoulo 10 pudiera suscitar el pensamiento de que es competente para -
celebrar dichos contratos, ya que "ha de prestar los servicios públicos ge
nerales y específicos que requiera la población del Distrito Federal" y toda 
vez que, evidentemente, la construcción, conservación o reparación de - -
obras de interés genel'al las verifica o por sí o valido de sendos contratos;
(160) desde otro ángulo hace más relevante su competencia para otorgar es
ta clase de contratos, basado en los apuntados artículos 60. fracción IX y -
7o,. fracción XVI, puesto que tácitamente la está reconociendo el legisla- -
dor al prescribir por una parte la facultad de la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público para autorizar contratos de los que resulten derechos y - -
obligaciones para el Departamento del Distrito Federal, esto es, los cele
brados por esta Última "depondencia"; y, por otra, al prevenir que podrá -
la Secretaría del Patrimonio Nacional "intervenir en Jos contratos relacio
nados con las obras de construcción, instalación y reparación que se reali
cen por cuenta del Departamento del Distrito Federal, así como vigilar la
ejecución de los mismos", es decir la de los contratos, lógicamente cele
brados por el referido Departamento en materia de obras públicas. 

Hemos asentado cuáles son las dependencias que conforme a las dis
posiciones de la Ley de Secretarías y Departamento-; de Estado o al espíri
tu de las mismas, celebran o intervienen en la celebración de los contra-
tos de obras públicas. Pues bien, atendiendo a otro punto, podemos ver -
·que de conformidad al Decreto Presidencial de 30 de enero (D. O. de 16 -~ 
de febrero) de l!l59, que dispone que los funcionarios de las diversas Se--

(160). - Y hemos de consignar que en uno o en otro caso, apegándose al R.!:_ 
glamcnto para Construcciones en el Distrito Federal, de 24 de - -
enero (D. O, de 9 de febrero) de 1966. Este ordenamiento que en
su at•tículo lo. sujeta a sus disposiciones a las obras o instalacio
nes públicas, atribuye en su artículo 2o. a la Dirección General -
de Ob!'as Públicas del Departamento del Distrito Federal, el ha--
cer valer- sus dictados. 
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crctarías y Departamentos ele Estado y los gobiernos ele los .Territorios ce
lebren contratos de obras públicas bajo su responsabiliclacl, enviando los - -
originales y copias respectivos u la Secretaría del Patrimonio Nacional pa
ra su debido control; prácticamente existen otras clepcrncJencias que otorgan
los contratos que estudiamos. Y observemos que este Decreto vino a refor 
zarse por la mcmcionacJa Ley ele Inspección ele Contratos y ele Obras Públi--= 
cas que, consiguientemente, no lo derogó o abrogó en su articulado transi
torio por no oponérscle; máxime que en los términos del artículo 25, párra 
fo primero de la Ley, se establece que cuando lo estime conveniente inspe~ 
cionarti la Secretaría del Patrimonio Nacional las obras {y los contratos ri;" 
lativos) realizadas por cualquiura dependencia en función del interés púb1{: 
co, A mayor abundamiento, el conslcleruncJo segundo en que se basó el Eje 
cütlvo Federal al expedir el Dzcreto, destaca la imposibiliclacJ ele que la si; 
creturfo del Patrimonio Nacional intervenga e inspeccione a todas las 
obras públicas y sus correspondientes contratos. 

cEn el orden de Ideas que seguirnos se huce necesario volver sobre lo 
expuesto: 

Vernos en lu frucción·X del artículo 160 en examen, que las resolu-
ciones .combatidas de nuliclacJ unte las Sulas del Tribunal Fiscal ele la Fede 
ración son las que emllen determinadas autoridades administrativas, "en: 
muteriade interpretación y cumplimiento ele contratos ele obras públicas -
celebrados por· las dependencias del Poder Ejecutivo Federal". 

Corno autoridades administrativas productoras de las resoluciones -
que en un momento eludo van a excitar lu competencia ele !ns Sulas del Tri
bunal l<'iscul ele tu Federación con apego u la propia fracción X, estableci
mos desde luego a la Secretaría del Patrimonio Nacional, correlacionáncl2_ 

- -1u con la-Juntó de Gobicl'llo ele los Organismos descentralizados y empre
sas de pu!'ticipación estatal, (161) concretamente por cuanto a la inver--
sión de unos y otras encauzucla a la realización ele obras públicas y verlfi-

· (161). ~ No obstante que ésta sea obsoleta, dado que se basa en una Ley, -
la de Control por parte del Gobierno Federal de dichos organis--
rnos y emp!'esas, promulgada en HJ4 7, que ha quedado abrogada -
por otru, de iguul denominación, prom11lgucla en diciembre ele - - -
rn'crn; y ya que en esta Última se pretende el control y vigilancia I'!!. 
lutivos por parte el() la Secretaría del Pal1•imonio Nacional, ele que 
la Juntu depende, y de las Secretarías ele la Presidencia y ele Ha-
ciondu y Crédito Público. 



cabli'.J, .en su cuso, mediante la celebración de éontratos. 

Con igual carácter, de autoridades administrativas gestadoras de la -
resolución atacada de nulidad a que se alude, establecimos a las "dependen 
cias" co~otorgantes del contrato en tanto que, u instancias ele la Secretaría 
del Pntrimonlo Nacional que examina las obras realizadas, afectan al con
tratista (propugnando que se ajuste a determinadas normas técnicas o pre
supuestales o que reponga la obra con apoyo n su interpretación del contra
to de obra pt1blica celebrado y del cumplimiento del mismo), y provocan, -
en su oportunidad, la comrncuc:mte dcmanclu ele nulidad ante las Salas del --
Tribunal Fiscal de la Feclcración. ' 

De Jo anterior que las reRolucioncs demandadas procedan o de la Se
crcluría del Patrimonio Nacional (por conducto de la Junta de Gobierno - -
precitatla :ü He trata de contratos de obra pública otorgados por los orga-
nismos descentralizados o por las empresas de estado, como "dependen-
cias", con los contralístas agraviados) o de las "dependencias co-otorgan
tes motivadas por Ja inspección de aquélla sobre los contratos de obras -
pÚhlicus en torno u los que se producen, aunque también de motu propio -
podrán resolver interpretando el cumplimiento de dichos contratos; o, en
fin, de ambas fuentes por basarse la resolución ele las ''dependencias" en
lu interpretación di! la Secretaría del Patrimonio, derivada del control y -
vigilancia que ésta lleva a cabo sobre los citados contratos. 

llasta nq11í el resumen, ahora, dándole coherencia al estudio des-
arrollado, es conveniente coloca1·nos en otra posición y afirmar que no -
sólo intervienen o celebran contratos de obras públicas las Secretarías -
consignadas y el Dnparlamenlo del Distrito Federal, pues también toclas
aquellas clrpendcncias del Ejecutivo Federal (incluidos los gobiernos de -
los 'l'erritorios de Ja F'cclcración) que por verse precisados a realizar - -
ohrns p{1blicas dentro de su comellclo, pueden tener necesidad de contra -
lar sobre el pnrticulnr, (162) celebran o intervienen en el otorgamiento -
cl9 tales contratos de acuerdo con el expresado Decreto Presidencial de -
1959, cuyo articulado conducente dispone lo que entre líneas analizare--
mos: 

Artículo lo. - Q~c Jos funcionarios ele las Secretarías y Departa- - -
mentos de Estado colebrtu;án bajo su responsabilidad los contratos. de - ~ 
obras públicas, 

'-- · ____ --
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Esto no excluye que la Secretaría del Patrimonio Nacional pueda in-
tervenir o inspeccionar tales contratos, ya que en este precepto se previe
ne que se le enviará la documentación original y copias correspondientes. -
De aquél que entre las "autoridades administrativas" que al tenor de la - -
fracción X del artículo 160 del Código Fiscal de la Federación vayan a ser
atacadas por sus resoluciones sobre interpretación y cumplimiento de con
tratos de obras públicas, están, repitiendo: la Secretaría del l'atrimonio
Nacional mediante su Dlrccción General de Contratos y Adquisiciones (Ar
tículo 20) y todas las demás que, por virtud de este artículo y las atribu-
cioncs de su cometido, celebren o se conecten a los contratos de referen-
cia, 

Dispone el artículo 4o, que la Secretaría del Patrimonio Nacional po
drá objetar y suspender cualquier obra en cuyo contrato descubra alguna -
irregularidad y que si ésta es grave, declarará la rescisión o cancelación
del contrato o exigirá la reposición de la obra por cuenta del contratista. 

Obviamente que la resolución que se dicte suscitará la competencia -
de las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación, en los términos de la -
fracción que se analiza; si versa sobre interpretación y cumplimiento de -
los contratos estimados; aunque para el caso de irregularidad grave en es
tos, establece el artículo 5o. un recurso de inconformidad ante la Secreta
rfo del Patrimonio Nucional que, claro: será de previo agotamiento, (163) 

FRACCION XI. - ( •••.. Lns Salas del Tribunal conocerán de los jui-
clos que se inicien:) "Por las instituciones de fianzas contra los re -
querimientos de pago para hacer efectivas las que otorguen en favor
dc la Federación, del Distrito y Territorios Federales, de los Esta
dos, de los Municipios o del Instituto Mexicano del Seguro Social". 

Partiendo del articulado aplicable de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas de 26 de diciembre de 1950, (164) reformada por Decreto de 26 

(163), - Conste que este es otro caso de clcfinitividucl, en virtud de que, cn
la especie, la resolución impugnada de nulidad ante las Salas del -
Tribunal li'!scal de la Federación, evidentemente será la de la Se-
erutaría del Patrimonio Nacional que resuelva concluyentemente, -
en materia de interpretación y cumplimiento del contrato de obra -
pública en el que acaezca, por parle del contratista, una irregula-, 
ridad considerada como grave al tenor expuesto de la disposición -
legal aplicable. 

(164 ). - Publicada el mismo día de su prorn11lgación. 
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rJu dlc:lcmhrc¡ tlu !Ofi:J, (lo5) pour'om~s; con el huxllio tlu algunas tesis del -
'l'ribunul F'lscul de. la fü¡rJc!'üclón, tlusarrollnr un breve estudio de la compe 
tcmclu efe.! Hllii Salas que .se cirnontii en el texto ele esta tlisposición ya ele po;-
i;( oxp!Ídto; · 

S'J oHlnblr!C(! 011 el artículo 05 ele la Lcy l!! sigulentc proccdimiento, 
Hcgún r'l ct1al lua pursonns murales de roferoncin, pueden haccr. efoctivas -
fos .flunzus ot.orgadus a llu fuvor por Sociedades Anónimas (166) autorizadas· 
u! cfoclo, · · 

..... . Al hncor exigible !ns l'ltrnzmi, sus beneficiarios lo comunicurá!l á la • 
· - ··Tci1:1ot•cría·(l1;- lll J~cdor·acfón· (Oficina do Gnruntíus, que es su."depcnclencia • 

uspcdulizuclu"), ncoinpallHndo los documentos relativos (Fracción I párrafo 
lo;) .. 

JÚÍcibltlaJ~ comu11icuclón, la Tesorerfo, que desde que las fianzas sc 
- ofor:guri ltis tienen 1rnntl'oladas dado que las Afianzadoras están obligadas a· 

rem!ll1•le copia di! las pólii.us expedidas, procederá a rcc¡ucril' el pago co-
1·1·1rnpondienln, en forma personal y en la oficina matriz de la deudora o en. 
fJLJS HUClll"Bnlcs esln11do éslHH fuera del D!strito Federal; haciendo el l'eque
rimlenlo do muncl'a motivudn y fundada, acompallado ele los documentos - -
jusllflcnlivos de lu cxigililliclucl del crédito (Fracción I, párrafos 2o, y 3o. ), 

ConlrialiciÓndoso en parle la disposición que antecede, se sigue pres
crlbiomlo en el precepto c¡uc, - lamllién, observemos: - el requerimiento -
citndo podl'tÍn hacerlo on su caso y de oficio (167) las Tesorerías locales; • 

(Hlii). • ·,)[~1·io CJfldnl del !10 de csu mes. Se reformó al artículo 95 y se - -
ticllcionó ni !JO bis, citucloB en el trabajo. Esta reforma devolvió al
'l'ribunnl l~iscul do la l~ccleración la competencia pura conocer de -
tus conticndns elcl'lvudas ele los requerimientos u las afianzadoras -
pnru qun hagan dcclivas Hlls finn~as, pues en la Ley Fcderal de --· 
li'iunzas de diciembre ele 1050, se había otorgado esta competencia u 
tos ,Jueces ele Dislrito, reforru.111do la Ley inicial ele 1943, que la - -
flncubn cn el propio Tribunal l~iscal. 

(166) .• ¡.;¡ l\l'tÍculo lo. de la Ley previene que las Instituciones ele Fianzas -
dcbcr;Íu constituirse como Socieclacles Anónimas. 

(167), • 1,n tt!sis ele In Suprema Corte de Justicia y las plenarias del Tribu
º 11nl li'[i;cnl de la Fmlc !'ación se han inclinado a dcjat' sentada la pre

mirwncia del 1•equct·imiento personal sobre el efectuado por oficio. 



tratándose del Dlstrito y Territorios Federales, de los Estados y de los - -
Municipios, en los términos arriba consignados, (fracción I, párrafo 4o, ), 

Consecuentemente, - y he aquí una causa en que puede activarse, a -
contrario sensu la competencia de las Salas del Tribunal Fiscal de la Fede 
ración, -, "no surtirán efectos los requerimientos que se hagan a los agei1' 
tes de las instituciones, y los hechos por autoridades distintas de las Teso 
rcrías competentes. (168) (fracción I, párrafo So, ). -

En el requerimiento se emplazará a las compaflías afianzadoras pa-
ra que hagan el pago de la sumu por la cual respondieron dentro de 90 dÍas 
naturales, apercibiéndolas con rematarles valores si no lo hacen (fracción 
II); Copia autógrafa del requerimiento, en que conste la fecha de recep-
ción del mismo, se turnará a la Dirección de Crédito de la Secretaría de -
Hacienda y Crédito Público (fracción III), a la que la Institución de fianzas
deberá comprobar que hizo el pago o que ocurrió en demanda de nulidad an 
te el Tribunal Fiscal de la Federación una vez requerida; pues si no se le-:. 
justifica uno u otro de ambos extremos ordenará a la Institución Nacional -
de Crédito que corresponda, al vencerse el plazo, que remate valores de -
propiedad de la afianzadora a quien se ejecuta, que cubran lo requerido - -
(fracción IV). 

De gran interés, por su correlación con el artículo 95 asentado, el ~ 
130, - referente a las fianzas otorgadas ante autoridades judiciales del or- -
den penal -, determina el procedimiento respectivo de cobr·o, sobre lás 

· dos subsecuentes reglas: · · · ·•· 
' '«~,_-. :: 

I. - "La autoridad judicial, para el solo efecto de la preséntaci6n del 
fiado, requerirá personalmente a la instituciónfiado_ra.en.su oficina ína~.~ ;~·~~ 

- triz o mediante oficio con acuse de recibo~ cuando la autoridad judicial:se 
encuentre fuera del Distrito Federal", y, · · · · 

. II. - "Si dentro del plazo concedido no se hiciere la pres~nt~cüó~ ~o
licitada:, la autoridad judicial lo comunicará a la Tesorería Local o·Fede
ral, según el caso, para que proceda en los términos del artículo 95, - -

(168). - De acuerdo a la fracción I del artículo 3o. de la Ley Orgánica de -
la Tesorería de la Federación, que dispone que ésta actuará dire!:. 
tamente, valida de las dependencias que la integran; también será 
competente para hacer el requerimiento su Oficina de Garantías. -
Resolución relativa al ano de 1964 y dictada el lo. de julio. - Tesis 
del Pleno glosada en el Tomo de la Revista que cubre el aílo 
XXVIII, números 325 al 336; Pág. 52. 



. . 
-·-~ : ,: ' . '-: ,; ' ' ·- . -·~ . ·; :-

Con dicha comunicacióri deberá áccimpaflárso constancia fehacfonte d~ la di~ 
liguncitÍ du requerimiento", 

lgualmt:nte importantes para estructurar el conjunto de disposiciones 
legales qtw habremos de colocar como piedra ungular de esta exposición, -
son los artículos 95 bis, 117 y 120 de la Ley que se invoca; pues el primero
prcvec la oportunidad de que las Afianzadoras su inconformen, en el aludi
do pla:w de !JO días y ante el Tribunal l"iscnl de la Federación, contra el - -
requerimiento que :;e les hace y contra la lmprocedencia del cobro relativc; 
el segundo, luego de sancionar que "las instituciones de fianzas sólo asumi
r<Íll obligaciones como fiadoras mediante el otorgamiento de pólizas numera 
das y documento:; adicionales a las mismas, tnles como Jos de ampliación,:
disminución, prórroga, avisos de aceptación y otros documentos de modifi
cación"; di:;pone cm el inciso e) dr: su párrafo segundo, que "el beneficiario, 
al cjorcitur su derecho, dcbcr<Í comprobar por escrito que la póliza fue - -
otorgada"; y, por Último, el tercero, cuya indebida aplicación originará el
eorrespondicnte juicio de nulidad ante las S:1las del 'l'ribunul Fiscal de la -
Federación, establece "que las acciones qun se deriven de la fianza pres-
cribirán en dos anos" y que "el requerimiento escrito de pago, hecho a la -
institución de fianzas interrumpe Ja prescripción". 

Compendiando las precedentes disposiciones legales con algunas tesis 
del 1'rihunal Fiscal de Ja Federación, esta1•emos en condiciones de esclare
cer Ja gestación de la competencia de las Sulas de dicho Tribunal, pasándo
lu, u mu,yor abundamiento, por d tamiz de Ja letru de la fracción XI del ar
tfoulo 160 del Código V'iscal (relativo al texto del artículo 95 bis menciona
do). 

En Ja resolución de una de sus Sulas, dictada el 25 de julio de 1962-en
el cxpc!dientc 0554/61, se produjo el Tribunal Fiscal, por lo tocante al tópJ. 
co de los artículos 05 y 130 anotados, en el sentido de que 11para conside-
rar debidamente fundados y motivados los requerimientos de pago que for
mulen las autoridades fiscales, tendientes u hacer efectivas pólizas de - -
fianzas, debe acreditarse en primer lugar la existencia de la fianza respec 
tivn, la de la resol11ción de la autoridad judicial que requiere a las Afianz; 
doras presenten a sus fiados, la existencia ele la constancia que demuestre 
haberse notil'il'udo personalmente la anterior resolución u las autoridades, -
Ja constancia de que lns Afianzadoras no han presentado a sus fiados en -
desucato al requt!l'lmiento que pn1·a el efecto se les haya hecho y finalmen
te Ja existencia de la resolución judicial que ordene hacer efectivas las --
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muncionadas fianzas". (169) 

Interprutundo esta tesis en suntido contrario a su tenor, se pone de -
manifiesto la procudcncia de que las companías de fianzas ocurran en de-
manda de nulidad contra los requerimientos indebidamente fundados y mol.!. 
vados por n() haber sido acompal'!ados de los documentos acredltantes de la 
exigibilidad del crédito que se les determina. 

No de otra munera se postuló el Pleno del Tribunal Fiscal de la Fe-
deración en su sesión de 1B de septiembre de 1063, (170) cuando, dilucidan
do una contradicción de dos de las Salas del Tribunal, estableció como --
obligatoria la tesis de lu Sexta; con apego a una ejecutoria de la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación. 

La resolución de la Sexta Sala consistió en destacar la necesidad de
que lns personas morales ucreedoras de las Afianzadoras, surtiesen los -
siguientes requisitos, que en el evento contrario motivarfan la nulidad del
requerimiento: "I. - La Tesorería de la Federación deberá requerir de pa 
go, en forma personal, a la Institución deudora en su Oficina matriz o en:: 
sus sucursales y además, <lebení hacer el requerimiento de forma motiva
da y fundada y acompal'!an<lo los documentos que justifiquen la exigibilidad
dcl crédito; y ll. - Cuando se trate del Oistt•ito y Territorios Fuderales, -
de los Estados y de los Municipios, el requerimiento de pago deberá de -
lleriar el requisito anterior y lo llevarán a cabo las 'l'esorerías Locales C!?. 
rrespondientes ". 

Por su parte la ejecutoria (171) en que se basó la resolución plenaria 
.que nos ocupa, vcrsante sobre las fianzas pernales y los documentos perti
nentes que la Tesot•erín debe anexar a su requerimiento; senula basándose· 
en los artículos 95 fracción I, 117 inciso c) segundo párrafo y 130 de la --
Ley de la nmteria, que tales documentos son: "la póliza o copia certifica
da de la misma, junto con la documentación fehaciente que justifique la - -
existencia y exiglbilidad del crédito, a saber: el auto que ordena la pre-
.scntación del fiado, la diligencia en que se haya notificado este acuerdo a-

(169). - Hevista del Tribunal Fiscal de la Federación, tomo que glosa los~ 
fallos emllidos en el ano de 1962, Pág. 114. 

(170), - '!'orno de Ju Hevisla correspondiente a las tesis pronunciadas du--
rante el ano ele 196 3; P1Íginas !16 y siguientes. 

(171). - Dictada el i4 de enero ele 1960, en el amparo en revisión número -
6007 /59 y visible en el Semanario ,Judicial ele la Federación, Sex
ta Epoca, Vol. XlII, enero de Hl60, Tercera Parte, Página 60. 
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la l'mlU'eHU ufiunzutlora, yel aúlo tlel juezque manda hacer efectiva la ----fiunzn'1·. --·· -- ""-· ,_.-, - .... -- - - . , 

En Ju inteligencia aprlorí1:1tlcu clr~ que la contravención a la ejecutoria 
exp\iestu acarrea, si se demanda, [a nulidad del requerimiento, (172) ante -
!afl. Salirn clol 'I't'ibunal [•'iscut du ta f'ederaclón, que tendrán competencia - -
pai•a dcclarul'la eon funclarn,,nto en la fracción X[ del artículo 160 del Códi
go l•'iHr.:al de la l•'ecleraeión; cH lneluclib!c expresar, concluyendo la mención 
dl: In llrnlH plenaria dictada por el Tribunal Fiscal et l!I ele septiembre de -
l!JG:J, q1w •HJ lo r1~8JH•ctivo a la clocumentaciún que funda y motiva el reque
rimiento du !u fianza penal, su omisi<Ín, digamos parcial, a cargo del ,Juez 
que accpt6 lttl fianza, da luga1· a que, debiéndose estimar como sólo un vi
cio procuHal íJlll' no af"eta 1~1 exist\:1wia del crédito, se dicte la nulidad del
t'l'c¡uurimiento para dcctoH dt• enderezar 11110 nuevo en que se satisfagan -
Jos rcquh;itos incumplidoi;; pucHto que "se hunde dt;Jar a salvo las faculta
dofl de Ja autoridad adniini:;trativa en tanto que et Tribunal Fiscal de la Ft"
clerución es inco111¡wtcnte para avocarse al examen de la legalidad de las 
acluucionoH ele! proceso penal", 

Hclativu:; al requerimiento que se cita, se produjeron también las s.!. 
guientes rusolucioncs ele las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación: 

11
,., •• Si en la feehu de requerimiento para que se presentara al reo, 

el interr!Hado no hizo valer ante la autoridad judicial la circunstancia del -
fnllcclmicntc> del proecsuclo, ésta que corresponde exclusivamente al pro -
ceso penal, no puede ser diseutida en t:!l juicio que se sigue ante el Tribu-. 
nul [i'iseul de ta Wedornción". (l 73) 

11 1~1 'l'ribunul f'iseul de lu Ji'ederación carece de competencia para -
cleda1•at• la nulidad de un contrato de fianza celebrado para garantizar el -
¡iagode um1 prestación fiscal, yu r¡ue ello corresponde a la uutoriclad judi" 

·· ditt": ··"r;J(,-hay ci•ror on el contrato cuando las fianzas se otorgaron para-

(112):-:IG""dut;;¡:¡ninuelo el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación en -
su resolución del fi de octubre ele 1960, legible en la piígina 427 - -
del Tomo ele su Hevista que abarca el lapso ele julio de 1959 a di-
cicmllrc de 1000; que en trntÚndosc ele fianzas y siguiendo el crite
rio sustentado por la Suprema Corte de Justicia ele la Nación, de
he declnrarso la nulidad y expresarse para qué efectos se dicta. 

(l 7:l). - 'l'omo de la Hevlstn que glosu las tesis suslentaelas en 1962, Pág. -
1011. 
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garantizar el lnterés flscul resultante de una resolución a la que el fiado no -
·pudo-recurrir por no existir recurso alguno en la Ley de la mute ria". (174) 

11Si la institución fiadora afirma quo Ju fianza otorgada se ha extingui~ 
dó por el pago que de la obligación principal hizo su fiado, debe probar los
extremc:is de su aseveración, en cuyo defecto se presume la validez del re
querimiento impugnado". (175) 

Una Última resolución que hemos de asentar, es la dictada el 5 de - -
abril de 1061 por el Pleno del 'l'ribunal Fiscal, estableciendo que " el térmi 
no ele prescripción que seflala el artículo 120 de la Ley Federal de Institu-: 

. clones de Fianzas, debe computarse en los casos a que se refiere el artfou 
lo 130 de la propia Ley, a partir del día siguiente al formular el requerí--: 
miento de pago, reciba de la autoridad judicial la comunicación ele hacerla
efcctiva". (176) 

Como vemos, las Instituciones de Fianzas requeridas del pago de !a
suma que garantizaron por sus fiados, con base en la fracción XI que con-
cluimos por examinar activan la competencia de las Salas del Tribunal Fis 
cal ele la li'cderación, interponiendo juicios de nulidad contra los requeri-: 
mientas mullicitndos, apoyándose en que estos las afectan ilegalmente al -
interpretar indebidamente el contrato de fianza otorgado; al verificarse - -
con irregularidades procesales, o al no tener en cuenta In extinción, por -
pago o por prescripción, de la cantidad reclamada. 

FHACCION XII. - ( .. , .. Las Salas del Tribunal conocerán de los jui
cios que se incien:) "Cuando una ley especial otorgue competencia al 
Tribunal Fiscal de la Federación". 

Siguiendo u la Dra. Dolores Heduún Virués, (177) habremos de d_es~c 
_tacar la futilidad de que se es lime que el Tribunal Fiscal es competente -
para avocarse al estudio de las demandas planteadas, gracias a los dicta
dos de leyes especiales u las cuales hace remisión esta fracción; ya que -
si aquéllas le otorgun competencia, lo hacen en función de la soberanía - -
del Poder Legislativo y con abstracción de lo establecido, quiz¡Ís con pos
terioridad, en el Código lciscal de la lccderación; caso, Vgr., del nrticu-
lndo de la Ley de Depuración de Créditos a Cargo del Gobierno Federal, -

(174), - Tomo de la Hevista referente a 1963, Pág. 200 y Ss. -
(175), - 'I'omo de la Hevista, relativo al aflo de 1963,- Pág·. 293,c -
(176), - Tomo referente u 1963, Pág. 107. _-
(177), - Op. Cit. Pág. 126, -__ _ 
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qt1u cntl'l> <·n vigor el día lo, ele (Jnerodc 104 2 (10 años antes de que se intro 
clll,i(JT'a l!I texto qui' uxu mi numos, cntoncl!s bajo la nomenclatura de la· frac:-
1· ii'111 VIII), (17B) autorizando al l'odcr Ejecutivo e.le Ja Unión para depurar y 
l'l!Cnnoccr, 11wdlunte el 'Pril>unal Fiscal de la Fndet•ación, obligaciones no
prc11crilas a 1:nrgo del Gobierno l•'oderal, c.li manadas de hechos juríc.licos -
ae:wcicloH Pll u! 1wdodo que curre entre el Jo, du enero de l92ü y el 31 de -
dlcioml>n, di' 10~1. (1\1•1.. lo,), 

D02 lu Ley de Dcp11raciérn aludic.la C'ahc detenernos en las divisiones de 
Hll artíc11Jo 2o., qu" 1·011signan c111íles son las obligaciones a cargo c.lel llje
c11livn fo'!!dt!ral que no podrían si•r pasadas por el tamiz de su propio radlo
dillpnsillvo y r¡ue, así, no habrían ciC! :,;er dupuracJas hasla el 30 ele junio de
l!M2, l'c!cha en r¡uc.• i,x¡Jiraha ul plazo para reclamar el reconocimiento de -
-IOH ct;Íl<iltoH-n c¡u1' He rpfnl'ín l![ arlÍC!ulo lo. 

1::11 nquí:\las, He excl'ptí1a al Gobii:rno l''ederul de depurar sus.deudus 
l'(!Hpecto a !ns que hubiese asignación en ol presupuesto de egresos de la -
l•'mlerat'iÓn; lm; menores de$ 100, 00; las implícitas en títulos por él sus-
critoH (u nvuludos) y aunque los mismos estén o no al corriente en sus se~ 
vidos; las convc•nidas poi· o con intervención de Ja Secretaría de Hacienda 
y Crédito l'Úhlico; ln8 purificadas judicial o adminislrativamcnte, las gcs
ladaH en litigio distinto al .luiclu de amparo, aun no concluido en los Tri-
liunaleH ele la l~crlcración; las derivadas de la expropiación de compaílías -
pc:lroleras y ferrocarrileras, así como ele liPt'!'as y aguas para asignar a
!nH pueblos; JaH r¡ue nazcan ele contratos para In construcción de obras pú
hlicafl; lns :;usc:itndas, en las l'(,[aeinncs internaeionales, de convenios, ·
de recln11111ciom1s y de cu:dL•sc¡uiul'a ntl'oo actos; las res11ltanles de otor-
gar la l~udc1·acil>n aval o fianza en loo eréditos contraídos por las entida-
deH l'edc1•allv11H y JHÍblicas; las que resultan de participaciones en impucs-

- -- toH, dct'echos, procluetos y ap1·ovccharnicntos; las devenlentes de percibir 
ingt•csn;; federal";; indebidos; las deducielas de anticipos a cuenta de im---

(i?ii)."7!:;'1'iig11al -;-,rden de ideas se ubica la Ley del Seguro Social de 31 de
dil'iembre de l!Jtl2, publicada el rn (fe de el'ratas de 30) de ene1·0 -
de 10·1 a, que en HU urticulado otorgaba, asimismo, dlcha campe- -
lcndu; obviunwnle mucho antes ele que la fracción VIII (actual XII), 
apo,vnda l'n las l't'accioncs ! y V del artículo 160 del Código Fiscal
de Jti Fedcl'aclón, provocase la consideración de que merced a - -
ella el 'l'ribunnlFlscal de la Fedet'acilin quedaba facultado para co 
nocet• de las cnutroverslas respectivas, del'ivaclas de la aplica--=
dónde. la p1·opin ie.1'.-
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pt¡¡:slos; Iris 1:munuuas de créditos hipolecurios solire fincas ue la Fcuera-
ción; lus procedentc:s de los débitos contruiclos con los Estados, con los Mu 
niclplos o con los organiHmos públicos; .Y las que dimunun de haber contra: 
ludo prustucilÍn de servicios, el gjecutivo ele la Unión, con compunías de -
lu1. y fuerza, ll•léronos y otros Himilares. 

Discrepando de la autora qnc noH guía, pues estimamos que las rela
ciones jurídicus de índole fiscal sí pueden ser materia de la Ley que se co
montn, uun ll:nicndo finnlidaduH diferentes u las del Código Fiscal (que - -
"provee 11 la defensa de los obligados n formar o incrementar el l~rario Pú 
bllco l~edernl" mlentrnA que aquélla tiende "u precisar las obligaciones a-:: 
cur¡~o do dicho grarlo"); (170) seguimos sosteniendo que el derecho fiscul
norma tanto la ohlcrnción .Y la ge¡.;llÓn, cuanto el empleo de los ingresos pú
blicos y que, por ende, estii lnl1·Ínsccarncnle vinculado con las orogacio · -
nos públicas a lus que rige Vgr., mediante la susodicha ley, que, así, se -
npllc11 sobre las aludidas relaciones jurídicas de' car1Ícler fiscal. (180) 

Sln cmhurgo y ohtturvando con la Dra. lfodu¡Ín lu tesis plenaria del -
Tribunal F'lscul de Ja Fudc:rnción ele lG de noviembre de 1937, - (que fue -
uno do nuestros argumentos para crilica1· la prctcnalón ele la doctrina de -
mlnlmlznr la llllllerin fiscal al campo lrihulurio, lo que acurreru que se -
pténse que el derecho fiscal regule sólo las relaciones tributarias que me
dlun onlt•e el gstado y los causantes y que el Tribunal Fiscal ha de cono- -
cer Únieumento de las dom11ncl11s de nulidad nacidas en estas 1Íltimas rela--

- -clones) -, eH nccmmrio poner de munificslo que varias do las fracciones -

(170). - Op. Cit. P1íg. 132. 
_¡ _ _ _______ (180), -_:De_mJUÍ que también sostengamos la incorrecta acepción que, por-

- · - su dcnomhlnción, se éir1 n las funciones del llamado T1'lbuiml Fis- -
cal .de la Federación; al que mejor hubrfo de nomhrúrsele Tribu-
nal 'l'ributnrio li'eclcral si es que la doctrina mexicmm - (alrasucln
sobrc el particular, respecto ele la extranjera) - va a seguir csti-
mundo: por un Judo que tal Tribunal sólo ha de conocor ele lns rc
lucio1ws jurídico-tributarias; y por otro, consecuente, que ya no
i'1nic11111cnte de los conflictos surgentcs ele los ingresos no lribula
l'ios sino 11110 ele Jos egresos, debe desentenderse el Tribunal Fis
cal ele in ¡;•ecteracicín. Obsér1•ese que In Dra. Jleduán censura que 
la ley especial un umílisis rija relaciones jurídicas "fiscales", - -
sin aprc~cinr que desde un ángulo mocle1·no, ubicado en las finan-
znR pÍ1blicaH, dicha ley es ele naturaleza fiscal. 
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do! artículo 2o. <;om;Jgnac.lo, e.Jan lugar a serias renexiones, 

Eíecllvnmente, refiriéndonos con la Magl8lrada del Tribunal Fiscal -
du la [?ec.Jcración u lus fracciones Xll y XVI y atendiendo junto con la tesis -
plenuri11 citada u las disposiciones de la fracción IV del artfoulo 21 del Códi 
go !?!sea! <le lu l?oderación, que e1>lima sujeto pasivo de los créditos fisca= 
les u los eslubkclmientos públicos, y ele la fracción I del artículo 30 del - -
propio C<Ídigu, que, con excepción de los Impuestos sobro la H.enla y los - -
que gravan las herenciuH, leg:idos y donaciorws, estubleee como sujetos pa
sivos ele lus eontribucioncH fedel'aleH a los organismos públicos con perso-
1111lidud jut'Ítlica que dependnn de laH entidades de la Federación; hemos de -
extraflnr que HU excluya a loH I~:stados, Municipios y corporaciones públicas 
de la posihilitlnd de excitar la co1npetl!ncia de las Salas del Tribunal lqscal, 
drmmndando la depuraci<Ín de los créc.Jltos a cargo del Gobierno Poderal di
mu11ad<m de la pa rticipaeión de aquéllos en impucsloH, productos y aprove
chamientos existentes a su favor; y, en cambio, se les coloque en aptitud -
de demandar ante el Tribunal Fiscal tic la Federación, la nulidad de resolu
ciones c¡uc los agraviun y consistan, por Ej., en determinar un gravamen, -
negar 111111 participación lcgalrm•nte adeudada o la devolución de lo inc.lebidu
mente pagutlo, cte. Luego entonces, estas resolueiones, como las que se -
exceptúan de la cnmpetenda del Tribunal a que aludirnos, se hacen inciden -
les en la mnlllria fiscal, deslaClÍndose la arbitrariedad (181) legislativa que
rnsulln do otorga1· o no la poleHtrtd de ocurrir en demanda de nulidad, se-
glÍn ln fraeción XU del artículo 160 del Código !i'iscal y su conexión con las -
mencionadas divisiones XII y XVI del artículo 2o. de ln Ley de Depuración -
tlll Cr6dllos n cargo del Gobierno Federal. 

La fracción Xlll ele la Ley, por restar ele la competencia de las Salas
del 'l'rihunal l~iscal de la Federación el conocimiento de las deudas qüé se -
le reclnnrnn al Gobim·no f•'ederal merced a haber percibido ingresos federa
il1s indebidos; es, pa1•a nosotros, un argumento más tendiente a demostrar
que junto 11 los tributos, c•n los qul' por sus nexos caben específicamente los 
uprovechamienlos, los productos (que en la disposición implícitamente es-
tt\n siendo excluidos como basamento de las demandas de depuración que an 
te el índic~ado 'l'rihunal se entablen), conforman la materia fiscal en el ramo 
de ln obtcnclé111 y, en la especie, en el del empleo de los ingresos públicos;-

(UJI). - IJ,;¡o¡:;;¡:¡eclutín Virués. - Op. Cit. Pág. 130. - Reconoce la autora - -
que el caso r¡tte plnnlea, aunque no presentado en la práctica, está -
latente como problemu te6rico, Creemos, con ella, que es pertinen 
te el que Re produzca una reforma legislativa que interprete la in--'.:' 
~congruencia, nrmoniztÍnclo!a. 
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aspectos estos disciplinados no sólo a la ciencia de las finanzas públicas si
no y mediatamente, al derecho financiero o fiscal que se desenvuelve con el 
desempeno del contencioso administrativo acaecido en el denominado Tribu
nal Fiscal de la Federación. 

Estamos acordes con la Dra. Ileduán en que no apreciándose en nues
tro medio doctrinario derogada la fracción VI del Código Fiscal de la Fede
ración, que propicia la devolución de ciertos ingresos federales, es más -
"alarmantemente" incongruente el que se exceptúe en esta fracción XIII de
la Ley de Depuración de Créditos a cargo del Gobierno Federal, la posibili 
dad de que los afectados correspondientes propugnen, mediante los fallos : 
del Tribunal Fiscal, se les devuelvan las sumas que pagaron sin deber o de 
más. (182) 

La fracción XIV del artículo 2o., al establecer la incompetencia del
Tribunal Fiscal de la Federación apuntada, nos trae a colación, coincidie!!. 
do con la Dra. llcduán, (183) que si por anticipar algunos suman a cuenta -
de impuestos hemos de concebir a los causantes como sujetos pasivos de -
la relación tributaria, malamente podemos apreciarlos, a la vez, como -
acreedores del Fisco Federal. (184) De donde observamos, de nueva cuen 
ta, otra incongruencia legislativa susceptible de eliminarse en una refor--= 
mu. 

De lo expuesto pudiera pensarse que habiendo sido facultado el Trib!:!.' 
nal· Fiscal de la Federación para conocer de las demandas de depuración y 
reconocimiento de los créditos nacidos a cargo del Gobierno Federal, en
tre enero de 1959 y diciembre de 1941, a la fecha no existe materia que m2_ 
tive tal competencia, en virtud de que los créditos no reclamados hasta el 
30 _de junio de 194 2 están prescritos en favor de la Federación y toda vez -
que ha concluido la vigencia de la Ley de Depuración de Créditos que toca'
mos. 

(182). - Afirma la Magistrada (Op. Cit. Pág. 131) que si la cuestión no se ' 
ha planteado ha sido por guardar fidelidad a los preceptos del Cód.!. 
go Fiscal de la Federación. 

(183). - Op. Cit. Pág. !32. 
(184). - Observa la Dra. Heduán que aun considerados estos créditos a la -

luz de las instancias de devolución a cargo del Gobierno Federal, • 
Jo asentado acerca de la fracción XIII de la Ley y la fracción VI -
del artículo 160 del Código Fiscal de la Federación vuelve a confi
gurar una crítica, 
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. Noolintanlu, m:urro quu aun Hlgue uvoeríndcrne ul 'l'r!hunal Fiscal al -
ottludlo tlu ltÍfl ju l1:iot1 l<wdl<mleH 11 <¡uu el Clohlornu l0'odcn1l depure y reco- - -
rufr.eaHuH .duudnfi, y 1,,11lo no 1:1<1!0 porque en el primer párrafo <lcl artículo -
IO dc 111 1.,cy 1.w f1111d;1 p1·1Íelicnnw11tu con cur1Í1:ler indofinitlo la compotencia-
1·ulnllv:i; (111!\) Hi110 porq111• ,,¡ propio ln~lHlador hn remozado el imperio uel
p1•liplo onl<:11a111í <•nlo lu11,ul. 

l•:n d111•to, )Hll' lhic1·oto tic 27 (D. O. de :JL) <le diciembre tic 1957, fu!:_ 
·ron 1·cí1ir•n111d<JB loH a1·t(c11loH 'lo, y llo. ele la Loy en cxégeHlH; e1:1luluyéndo
H1! lni:orn¡111lo11dn q11c noH ocupa 1•eopuc:livanwntc para conocer tic la cuota-
111, ¡HíllHlnno:; a 1:11rgu clel G11hierno 1•\!dor11l y Ll1! lus negativas u otorgurlaH • 

. i\I co11wnlar lfül fr11c<'io11i;H VIII .Y lX til!l artículo i!iO del Código Pis-
do In l0'udc,1·:id1Í11, t1hHP1·va111u:; que r•n lus patri111<111ios dl!I Instituto de -

B(1g111·ldnd Hnt:ial al Snrvlt:io de los '1'1•ahajadorl!s dd J•:stado y de la Dircc-
-ui611 dir l"t'11fli<>1WH Mílll111•cH col1Vl'l'g1:n apo1·lndrnws do 1011 derecho- habien-
-teH tln amhaH lt1Hllt11du1ws y, 1111 1<u uvt•nlO, (1116) del Erario l"t!clcral. Dljl 

111t1H, iur11iiié11 quu slilo l'>< competl!rtlt• <•1 'l'ril11111al l•'iscnl dP la F1Hlcración -
¡1111•11 co111.1ccn• ele 1•.,cln11111ci01ll'H 1101· cuol:iK :i cargo del Gobil!rno l•'edcral, -
puuu de ln11 dl!ll11lnd11H conl1·n 1·eHol11do11t:H administrnt.ivaH vc,rsanle8 sobre 
liu; ouolaH l'<•fe1·"11le>1 al fondo no fiscal, l.'HlO l!H, al illll!grudo con las cuo
luH <In h>H d111•1,eho-h11hi1!11lt!A del hrnlitulo d1! Seguridad Social al Servicio -
dl' lo:; 'l'1•11h11J11d11r<~H cid l!:tiludo; han de conocer illH 

11 ll'lhunules foclcralcs"
!lul l'odHI' .111dlci11l. 

Sohn• lo 1111wrl<H' In Segundo Sala de la Supruma Col'le de Justicia de 

(íliiif'~ sú'dfHjIO'iiou1é1·nl111cnlcq110: 0 "'l'odo crédito, eualq11i<:ra c¡ue scasu 
odgu11 1 con lns Ítnlca;i excopciom!H a q11c se t•cficrc el artículo 2o., 
pn1•11 el l[ll<' un ni l'llluro no exislu asignach)n pt•esu¡rncslul on el --
11í1t1 de i111 co11Hlliuclón 11i e11 el inme1lialn11wnlc poslel'ior, deberá -
l'<'elt1111111•m! illtlu el 'l'rlbu1111l 1"iiw:1l de In l"edcraeión en el mes dL~ 
1nwro tlnl <~.i<'l'cidn sigult!tllt'. De lo conlra1·io pt'CAcribirn". 

(lllG), - CL•rl1•1·un1L•ntu 1'1>t1alla 111 D1:a. lkd11:í11 (Op. Cit. Pág. 134) que lu -
1·;•tmln1·h\ll qll<' r1·><1wcto a las p1!11Hionci¡ t'ivilcs y militares cmitc-
1n1 dL•t'i11itlv11 la Suc1·eta1•Ín de ll:id1)n1la, no 1·nm¡H·onielc al Erario
l"1•dernl 11 nnÍH nlliÍ cllll pago, en Hu 1·aKo, tk la!c< tlll'ercncias o cuo -
tm; adll'lonalt•f.:, ..• , q1w Sl! orlgi11a11 ch~ la aplicación de leyes, co
lllll 111 Lev un l"nv1>t' de los Vl•lernnns cll.' la Hevolución como Servi 
tloreil 1l«i l,:>11;ul1.1; <¡uL• Hohl'L' ,;l laR htlCl'll gruvilnr". -
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la Nación hu asentado Jurisprudencia (187) afirmando que estos artículos, -
7o, y 80,,- do la Loy do D:ipurución de Créditos "no se refieren a las pensio 
OLJS_ (188) que habrán de ser cubiertas con cargo al fondo de Pensiones Civi::
les de ílotiro, el cual eslÚ sujeto en su munejo a lo que establece la Ley de
Pensiones Civiles de Hetiro y no debo confundirse con el Erario mismo". 

Un aspecto Importante, emanado dt1 la temática que abordamos, con
sisto en dilucidar si el Tribunal l•'iscal de la Federación es competente, en 
trutóndose de las pensiones militares, para analizar cuestiones relaciona-
das con la situación personal y extra-fiscal del afectado con la resoludón -
administrativa. Los artículos 7o, y 80. constriflon la competencia de que -
so trata u la liquidación del crédito considerado, haciendo abstracción de -
la jorarqu{u militar, de la anligÜodad, y de la personalidad, entre algunas
situacicmos más. 

Slm embargo y en tanto que la reclamación a la cuota fijada entrarle -
-una conexión con las situaciones excluidas de la competencia aludida, os - -

e_ pertinente que indaguemos en las tesis emitidas por la Suprema Corte de -
Justicia de la Nación y por el 'I'ribunal Fiscal. 

La Jurisprudencia do la Corte ha estimado que el Tribunal Fiscal de-
•la L~edernc!Ón es cornpelonte sólo para. estudiar la determinación o fijación

dc los crédtlos fiscales o cualquier otro Úngulo fiscal o pecuniario, "pero -
no eucstiones relativas a la personalidad militar del ;1graviado que única- -
mente compele n las autoridades administrativas en la materia, cuyas de--

-- cisiones, como tocio acto de auloridnd, son susceptibles do examen consti e 
tucional, por el Poder Judicial de la !?ederación". (189) 

Por su parte, el Pleno del Tribunal Fiscal de la F'edoración aprecia
que la tesis antecedente se refiere a la personalidad militar, por lo que_~

- - siendo condignos a la precisión pecuniaria del beneficio del derecho-habie-!!. 
te que demanda, los tópicos sobro anligiiedud de servicios, jerarquía y al~ 
gu110s mús; lns Salas del 'l'ribu'nal Fiscal son competentes para examinar- -

(187). - 'I'ocns 5246/47, 1047/48, 1075/48, 424/49, 1933/f>7, 827/58. ·Cita-
- dos por la Drn. Hecluún, 0 11, Cit. P<Íg. 135. 

(188). - Estnmos con la Dra. Heduún (Op, Cit. PtÍg. 137), cuando extiendo -
el alcance de dichos artículos t1 créditos n cargo del Ernrio Pecle-
rnl que en rigor no son pensiones, como compcns::iciones, jubilaci!:!_ 
nes, indomnlzaciones, etc.; atendiendo un Índice anal_ógico. 

(180), - '!'ocas 48/52, 7:1/53, 2:10/5:l, lflfi/54 y :l5/55, consignadas por la -
Dra. lleduán, Op. Cit. Pág. 138, 
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los, (lDO) 

Como lo hicimos al estudiur las fracciones Vlll y IX del urtículo 160 -
dul Código [•'iscal de la ¡~.,deración, ahora habremos de sostener la correc
ci<Ín de la juriH¡n•uclencia du la Suprema Corte de Justicia de la Nación apu!!_ 
tadn frente a la del Tribunal l!'iscul de la l•'ederación que procede, dado que 
considerarnos quu ni aun vl11culados los aspectos suílalados con la determi
nación de la cuota un cuestión es competente el Tribunal Fiscal para alla-
nursc :il conocimiento de los mismos; pues sólo lo es para elucidar en tor
il<> H laH controvcrHiUH planlcadaH sobre la materia fiscal y no acerca ele es
pecies distintas dula materia administrativa, con todo y que aquélla cointe
grc a ésta. 

Con la Dru. i}:ilorcs lledu:Ín Virués, (l!ll) concluirnos este apartado, -
. relativo a la competencia que el Tribunal Fiscal de la Federación le otorgu
laLey de IJ.3puración de Créditos a Cargo del Erario Federal; resaltando -
c¡ue la importancia del p:írrafo 2o. del artículo 10 (192) estriba en abrir "a -
la responsubiliclad del Estado los más lejanos y quizás insospechados alean-' 
ces'.1• 

Cita lu nutora un caso para destacar la disposición como !u presencia, 
"en unaasnmblea constituyente, del logro de cualesquiera de las conquistas 
político-jurídicas de las que se enorgullece la humanidad". 

Un D·Jcreto del Congreso de la Unión, que favorecía a la viuda ele un -
militar concediéndole una determinada pensión, por causas presurnibleme!!_ 
le imputables a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se publicó seis 
nílos dcspu(,s de su emisión, dando lugar n que se pagase dicha pensió.n_a . _ 
partir ele la focha de su publicación. 

J\i reclamar la beneficiaria la depuración correspondiente unte la - -

(100). - HeSi:ilGnclo 7o, de Ju tusis plenaria de 7 de octubre de 1959." Rev. -
T. de julio de 1959 a XII de 1960, Pág. 76, 

(101). ~ Op. Cit. Pág. 139 y Ss. 
(102). - Dice este párrafo que "cuando la reclamación se funde en actos u -

omisiones de los que conforme a derecho dan origen a. la responsa -
bilidad civil del Estado, no será preciso demandar previamente al -
funcionario o funcionarios responsables, siempre que tales actos u
omisiones impliquen unu culpa en el funcionamiento de los ser.vi--
cios públicos". 



Cuarta Sala del Tribunal Fiscal de la Federación, {193) orl~inó qUe e!1 ef;;;.. 
fallo pronunciado el 29 de septiembre de l!J4 2 se plasmaron los siguientes -

·conceptos, en los considerandos relativos: · 

"SEGUNDO,,,,, D~bc entenderse por actos oficiales los que está obli 
1iado a ejecutar un funcionario o empleado público para cumplir con la mi_:
sión que le ha si<lo conferida dentro del gobierno; concepto absolutamente -
distinto al de "acto político", al que frecuentemente se hace alusión en la -
contestación de la demanda, ya que por éste se comprende, dentro del de

_reeho administrativo, aquél que efectúan o deben realizar los altos funcio
narios públicos u organismos supremos para que cristalice o se haga efec
tiva la integración, el funcionamiento del gobierno y pura scilalar los dis
tintos fines del mismo" ..... " ..... es claro que la falta en que incurrió el 
Poder Ejecutivo constituye una falta oficial, pues que dejó de actuar den- -
tro del conjunto de obligaciones que como organismo hubo de cumplir para-

- que el Decreto hubiera sido oportunamente publicado,,,,, ". 

SEX'l'O,.,,,, el hecho de que no esté determinada la responsabilidad 
en que pudieron haber incurrido los funcionarios o empleados públicos que 
debieron haber intervenido en la promulgación y publicación del Decreto a 
que tantas veces se hu hecho referenciu en el curso de la presente senten
cia, no es valladar pura concluir que el Erario Federal debe indemnizar -
por los daflos causados. . . . • pues que la teoría clásica de acuerdo con la -
cual se pensaba que el Estado jamás era responsable de los dal'los que pu-
diera originar su actuación, ha quedado atrás, y el ambiente jurídico den
tro del cual se formó el artículo 1028 del Código Civil pura el Dlstrito y -
Territorios Pederalcs y de conformidad con el que la Hacienda Pública ín
demnizarfa al particular Únicamente cuando, determinada la responsabili
dad, el funcionario o empleado no cubriera la indemnización relativa, ya -
se ha hecho para dejar lugar u la idea de que el Estado debe reparar de rn!!_ 
neru directa y principal los daflos a aquél que no tiene culpa, como lo -- - _ 
aceptan las más modernas teorías de Derecho Administrativo, que imlisc!!. -
tiblemente han sido recogidas por el legislador ..... en el segundo párra
fo del artículo 10 de la Ley de Depuración de Créditos a Cargo del Gobier
no Federal. ••• , ". 

Pasando ahora a la competencia que a las Salas del Tribunal Fiscal" 
de la Federación concede la Ley del Seguro Social con 
135, que en la parte respectiva dispone qt1e "el 



Uva de ejecución .de .las liquidaciones que no hubieren sido cubiertas direc
lu1.nontc·ul Instituto se rculizarú por conducto de las Oficinas Federales de-

, lluciünrlu que correspondan, con sujeción a las normas del Código Fiscal -
do la Fecleruciém que regulan las fases oficiosa y contenciosa del procedi-
miento tributario; nos parece conveniente elucubrar si en los términos de -
este precepto se constriíle dicha competencia a dilucidar la legalidad del -
procodimi cnto coactivo con el que el Instituto Mexicano del Seguro Social -
recuudu, como organismo parafiscal, (194) las sumas que estima le son de
bidas de acuerdo a su ley, o si lu misma y puesto que el fallo que las Salas 
emitan se conecta con el ámbito del derecho lalioral, ha de comprender ne
ccsurianwntc el esclarecimiento de algunos temas de esta disciplina jurídi 
cu u efecto de finiquitar la controversia que plantean; pese a que el artícu:' 
lo 134 (luego de dejar u salvo un recurso de inconformidad (195) ante el Co.!! 

(104 ). - Ver. gxégesis de la fracción I del artículo 160 del Código Fiscal de
l u F'ederación, en donde hicimos alusión al artículo 135 del ordena.:.. 
miento citado y u las teorías sobre parafiscalidad, en relación a !a
para nosótros incorrecta calificación que se le da al Instituto Mexi-. 
cano del Seguro Social como "organismo fiscal autónomo", que me
jor debiera ser conocido como organismo parafiscnl autónomo por -
las razones que hemos sostenido. 

(!05). - Art. 133, - "En caso de inconformidad de los patrones, los asegura
dos o sus familiares beneficiarios, sobre inscripción en el Seguro,
derecho o prestaciones, cuantía de subsidios y pensiones, distribu
ción de 11portes por valuaciones actuariales, liquidaciones de cuo-- -
tas, fijución de clases o de grados de riesgos, pago de capitales - -
constitutivos, así como sobre cualquier acto del Instituto que lesio
ne derechos de los asegurados, ele sus beneficiarios o de los patro
nes sujetos al régimen, se acudirá ante el Consejo Técnicodel Ins
tituto, el que decidirá en definitiva. 

· Las certifica clones, liquidaciones y otros documentos que canten, 
gun resoluciones, acuerdos o disposiciones del Instituto, se reputa
riín consentidos por las personas a quienes se refieren o a quienes
afecten, si no se p1·esentu inconfoz•midad acerca de los mismos, 

El reglanwnlo correspondiente determinará la forma y términos
cn que se hará valer el recurso de inconformidad,,,,.", - El ar-~
lÍculo J.1 del Heglamento de la Ley del Seguro Social, de 25 de abril 
(D. O, de 14 de mayo) de 1943, establ'ece un término de 15 días pa
ra presentar Ja inconformidad. 



aojo Técnico del Instituto, en favor de los patrones, asegurados o familia-
res benéflciarios) prescribe que la .runta l''ederal de Conciliación y Arbitra
je'conoccrá de los conflictos surgidos entre el Instituto Mo?xicano del Segu-
ro Social y sus dorecho-hnbientes, ucerca de las prestaciones legales detcr 
ininúdas en la multicita.da Ley del Seguro Social; de donde tal vez devenga : 
el Tribunal l?iscal incompetente para allanarse al conocimiento ele los te- - • 
mas de referencia. 

En resumen, deberemos despejar la siguiente incógnita: 

¿Son competentes las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación para 
avocarse al examen de cuestiones de prevención social o ele derecho labo-

" ral o administrativo extra-fiscal, junto a las meramente fiscales? 

" Dos son los jurisconsultos que nos pueden guiar en uno y otro sentido 
" de la coyuntura en que oscila nuestra incógnita: la Dra. Dolores Heduán, -~ 
de la que disentimos al tomar pal'tíclo entre ambos, y el Sr. Ministro de la
Suprcma Corle de Justicia de la Nación, Lic. José Rivera Pérez Campos, -
nl c"ual nos acogemos no sólo porque externa su intención de avocar al Ple -
no del Alto Tribunal a la correcta elucidación del campo de lo fiscal, sino -
porque, contrariamente u la Dra. Hcduán, se comporta con imparcialidad -
ni no propender a falsear el problemu justificando la competencia del 'I'ribu 
nal Fiscal de la Federación en negocios no fiscales y al no fundar tal justi:
ficación en el legítimo deseo ele proveer a que se cumpla el propósito legis
lativo. 

No debemos perdm· de vista que en la fracción I del artículo 160 del -
Código ~<'iscal de 1n l<'edcración se les da compctcncin a las Salas del Trib!:!_ 
nal Fiscal para desa!'rollar el contencioso administrativo pertinente (al - • 
que debemos entender vinculado a la parafiscalídad) y conocer de los jui-

" cios de nulidad instaurados contra las liquidaciones del Instituto Mcxicano-
dcl Seguro Social que sin ulte1·ior recurso administrativo les p:iren agra--
vios a los rcspecUvos derecho-habientes. En consecuencia, habremos de
rcsolvc1· la interrogante dejando de lado las circunstancias de que el ar--
tículo 135 ele la Ley identifica al Instituto como organismo fiscal y que el -
160 del Código Fiscal ele ltl Federación surte, en su fracción l, la campe- -
tcncin del Tribunal l~iscal de la I~cdcración inclcpenclientcmcntc a que en -
su fracción XII remita a ln invocada Ley del Seguro Social como ordcna--
micnto especial que le otorga competencia al aludido tribunal, reiterándo -
la c~on apoyo en la fracción V del propio artículo 160. 
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Airnvera la Dra. Heduán, (196) por cuanto u la reflexión de saber si la 
compelirncia prevista o rdrendadu por la Ley que se comenta "alcanza a -
examinar y a <)ntublecer premisas de derecho laboral que lógicamente in-
fluyen en la valid1,~. a reconocer o en la nulidad a declarar y que en princi
pio r:o111p!!len a la Ley F'e<forul del Trabajo", que "de no aceptarse dicho al
cance resultaría imp'lHihlc la observancia del artículo 135 de la Ley del Se
guro S'ir:iul y completanwn\o frustradu, por tanto, la intrmción legislativa -
que lo infol'rnú". /\sí, prosigue!, ..... "tas S:ilas del TribunalFiscal han te 
nid<J que p<!nf!trur a situacioneH regidas directamente por la Ley Federal :: 
del Trabajo sln rnayoreH escrúpulos, penetración no sólo obligada en cum
plirnlen!o d<• las normas jurÍdicuH de seguridad social, sino consentida, a -
la focha, pur el propio Instituto Mi:xicano del Seguro Social ca la generali.
dud de los ca:;oH ", 

Continúa la autora (lfl7) afirmando su creencia de que "desconocer la 
co1npet1rncla de las fbt:.u; del Tribunal Fiscal en toda la amplitud en que - -
han de moverse con relación a m1'.ittiplcs problemas de derecho del trabajo 
que se proyectan nccesarianwntc en la determinación, liquidación y cobro 
de uportcs, interese8 moratorias y capitales ronstitutivos de que habla el
artíeulo 1:15 de la Ley del Seguro Social, equivaldría a entregar el procedí 
miento du oposición poi· parle de trabajadores y patrones afectados a las-: 
Juntas de Co:icilíaciéin y Arbitraje que, ademtís de ser tribunales de con-
ciencia por J¡¡¡; finaliclndcs protectoras que animan su creación y funciones, 
suírlríau un considerable recargo de labores, lo cual ciertamente contras 
la con la juriHdicciÓn de derecho estricto y la relativa expedición de los : 
negocios que cart1cte1·i?.an al Trilrnnal Fiscal ele la I"eclcración", "Por lo 
dcnuís, rinali11.a la tratadista, un camino u otro, pueden conducir, para -
tranquilidad de la idiosincracla mexicana, a que sea la Suprema Corte de
,J11sticla de la Nación quien proauncie la Última palabra". 

Salln a la vista que la Magistrada del 'r1•ib'.1nal F'iscal de la Federa
c1011, que l!ll Últimu instuncia se apoya en tu posibilidad de que los agravl~ 
iloH con lus resoluciones del Tribunal acudan a la Suprema Corte, (19B) -

(Hlii).,:' üp.-CiCP1íg. 145, 
(1D7). - 0 11, Cit. P1Íg, 147. 
(19B). - "Si ul Instituto Ml!xicano del Sl:'gnro Social, en su carácter de auto 

rldud, fue demanclaclo por una empresa ante el Tribunal Fiscal y: 
se sometió a la jurisdicción de ese tribunal, es indudable que no -
puede reclutnur la sentencia recaída en el juicio en la vía ele ampa 
1·0, ya que éste se ha establecido para proteger las garantÍas inctt=' 

(Pasa Pág. 187) 
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favorece la competencia extra-fiscal y ciertamente nada característica a la 
naturaleza de las funciones de anulación y jurisdiccionales en materia fis-
cal, de las S1las del Tribunal Fiscal, frente a la legalmente atribuida a la~ 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje para el conocimiento dé asuntos -
laborales que guarden algún nexo con la m<iteria parafiscal, 

No deja de interesar la altruista postura de la Dra. Heduán en tanto -
que tiende a "no recargar las labores de las Juntas de Conciliación y Arbi -
traje" aunque se amplíen las de las Salas del Tribunal Fiscal de la Federa 
ción; pero hemos de desecharla de plano en virtud de que si bien propondre 
mas en nuestras conclusiones que se realice una reforma legislativa que -::: 
produzca la especialización de los juicios (fiscales ultra-tributarios, fisca
les tributarios y administrativos extra-fiscales) en las Salas, el aumento -
de éstas por el entonces consecuente acrecentamiento en los asuntos admi -

-nistrativos en general, y el cam\Jio de denominación del Tribunal Fiscal de 
la Federación por la de Tribunal Federal Administrativo o alguna similar;
estimamos que dentro de la competencia que se le pudiera atribuir al Tri-
bunal (actual o al por nosotros pensado) si bien tendría cabida el estudio de 
múltiples asuntos de orden administrativo ajenos a lo fiscal, no la tienen -
ni deberán nunca tenerla los análisis efectuados por las Salas del Tribunal
Fiscal de la Federación (o por el que se creara en el ramo de la contención 
administrativa a lato sensu considerada) (199) sobre tópicos de derecho la -
boral o civil, (200) Vgr. 

. (Viene Pág. 18G). - viduales. Además la Suprema Corte ha decidid<>
-- - que las autoridades fiscales no pueden reclamar en amparo las re -

soluciones del Tribunal Fiscal, sino sólo a través del recurso de -
-- revl_sión fiscal". - Tesis jurisprudencial No. 238 de la Segunda Sa-
la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. - Quinta Epoca. --

- ··-·, ___ Tercera parte de la compilación de jurisprudencias de la Suprema
Corte editada en 1965 por Imprenta Murguía, S. A. - Pág. 289. 

(199). - O sea, comprendiendo al contencioso fiscal, por ende, al tributa--
rio y aun al parafiscal; dentro del más amplio contencioso adminis
trativo que, lógicamente, no versaría exclusivamente ya sobre - -
cuestiones derivadas de las finanzas públicas (obtención, gestión y
empleo de los ingresos públicos) y parafiscales; sino de diversos -
actos administrativos que afectaren a los particulares. 

(200). -Caso, por Ej., de la proyección del Tribunal Fiscal de la Fcdera-
ción en relación al estado civil de los derecho-habientes de las pen 
sienes militares: determinación de la divorciada, de '.a soltera, _: 
etc. 
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el recurso que establ~ce el nrtfoulo anterior, por la Junta l~ederal de Con
ciUaCión y Arbitraje; pero la Ley del Séguro Social es omisa en cuanto 'a cs. 
tableccr cuáles senn los 'l'ribunalcis competentes para resolver ciontrover~--
aias entre lo¡¡ patrones y el Instituto, · · 

"Esta competencia debería establecerse a favor de la Junta Federal -
de Conciliación y Arbitraje, por aplicación del viejo principio latino: Ubi -
Eadóm Esl Ratio, Eudem Dobet Esse Juris Dlspositio, (202) 

"Además, porque el artículo 123, fracción XX, constitucional, atribu
ye el conocimiento de conflictos entre capital y trabajo a Juntas de Concilia 
ción y Arbitraje y porque la fracción XXIX del mismo artfculo 123 Constitü.'._ 
cional (incluido en el Título Sexto de la Constitución bajo el rubro Del Tra
bajo y de la Previsión Social) considera de utilidad pública la Ley del Segu -
ro Social. 

"En razón de finalidades do seguridad social, la Ley establece a car
go del Instituto el ascgur·amicnto a favor del trabajador por el pago de de-
terminadas responsabilidades que son a cargo del patrón. Así, el Instituto 

·opera, por mandato legal, mediante una doble substitución: del trabajador-
frentc al patrón y del patrón frente al trabajador, Poi· esta doble substitu
ción el Instituto propiamente sustituye al trabajador cuando reclama del pa
trón el cumplimiento de la J_,cy del Seguro Social; así como substituye al P!!. 
trón cuando el trabajador reclama el cumplimiento de obligaciones por los
riesgos que establece la ¡~ropia Ley. 

"Pero el artículo 135 de la Ley del Seguro Social ha ciado motivo a - -
__ ciertas confusiones originadas en que atribuye al Instituto Mexicano del Se.

guro Social el carúcter do organismo fiscal autónomo; facultándolo pa-r:l-cc>
bros en la vía económico coactiva, con sujeción a las normas del Código -
li'iscul de la J:i'edet•ación. De ahí que, con fundamento en la fracción VIII -
del artículo 160 de dicho Código, se lleven al conocimiento del Tribunal l"i!:!_ 
cal lus controversias surgidas con motivo de cobros iniciados por el Instit!)_ 
to, 

"Ln razón de las confusiones originadas por el citado artículo 135 de
la Ley del Seguro Social estriba en la rcclncción un tanto cuanto imprecisa -
del expresado texto legal, que dice lo siguiente: 1 La obligación de pagar -
los aportes, los intereses moralot•ios y ·los capitales constitutivos, tendrá
el carácter de fiscnl. c.orresponderá al Instituto Mnxicano del Seguro So--

(202). - Done!~ hay la misma razón .debe haber la n1isma disposición legal". 



cial; en su carúcter de organismo fiscal autónomo, la determinación de los 
crúditos y ele las bases para su liquidación; fijar la cantidad líquida y su - -
percepción y cobro de conformidad con la presente Ley y sus disposiciones 
rcglumenlarius. El procedimiento administrativo de ejecución de las liqui
daciones que no hubieren sido cubiertas directamente al Instituto, se reali
zut'Ú por conducto de las Oficinas l"ederales de Hacienda que correspondan, 
con sujeción a lrw normas del Código I~iscal de la Pederación, que regulan
Ias fases oficiosa y contenciosa del procedimiento tl'ibutario. Dichas ofici
nas prr1cederá11 inmediatamente a la notificación y cobro de los créditos - -
por la vía económico-couctiva, ajustándose en todo caso a las bases sel'!ala 
das por el Instituto. Obtenido el pago, 

0 

los jefes de las Oficinas Ejecutoras, 
bajo su responsabilidad, entregarán al instituto las sumas recaudadas', 

"Como puede advertirse, el artículo 13fi principia por establecer que
tlcme carácter fiscal la obligación de pagar apot'tes, intereses moratorios -
y capitales comitilutivos. A continuación preceptúa el cur:Ícter de organis
mo fiscal autónomo que corresp.,nde al Instituto, al que atribuye las si---
guientcs facultucles: a) determinación de los créditos; b) determinación de
las bases para su liquidación; c) fijar la cantidad líquida de los créditos; d) 
percibirlos; e) cobrarlos, El mismo precepto seguidamente prescribe que
el proceclimienlo administrativo ele ejecución se realice por conducto de las 
Oficinas l~cderulcs de Hacienda, y agrega textualmente: 'con sujeción a - -
lus normas del Código Visea! de la Federación, que regula las fases oficio
sa y contenciosa del procedimiento trihutu1•io'. Pero el propio artfoulo di
ce posteriormente Jo siguiente: 'dichas Oficinas proceclerún inmediatamen
te a la notificación y cobro de los créditos por la vía económico-coactiva -
ajustándose en todo cuso a las buses scílaludas por el Instituto. Obtenido -

_ _ el pago, los jefes de las Oficinas ejecutoras, bajo su responsabilidad, en-
-- -lrcgur1Ín u-1 Instituto las s111nas recaudadas'. 

"De acuerdo con el artículo 77 del Código Piscal, la determinación -
de los créditos, de sus buses para liquidarlos, su fijación en cantidad lÍqui 
da, su percepción y su cobro, son funciones que pueden ejercitarse por co"ii 
dueto ele organismos fiscales autónomos. Como se ve, el contenido de es.:: 
te precepto coincide con la parle relativa del artículo 135 de la Ley Orgáni
cn del Instituto, al cual es el mismo precepto el que le da el carácter de 
organismo fiscal autónomo. 

11 'l'enicmclo en cuenta los preceptos citados, hay tres posibilidades de
impugnnc!Ón contra los cobros que pretende efectuar el Instituto; a) la delº
coln;o -mismn porque se trate de deuda prescrita o ele error en la liquida-
ción; b) la del nacimiento, validez y falseamiento ele las bases de la liquid!, 

- _ción: c) la de validez del cobro como consecuencia de invalidez de la causa:-



estas tres posibilidades de impugnación del cobro no me parece -
que las dos primeras caigan dentro del terreno puramente fiscal. 

No la tercera, en la cual su materia se constituye por la causa de naci
miento del crédito, pero, no obstante, el Instituto del Seguro Social ha lle
gado a dictar resoluciones en que sólo se contempló el problema de la cau-
sa del crédito, porque no se enderezó acción de cobro por parte del Institu

, to, seguramente debido a que se reservó a establecer posteriormente las -
bases del mismo y fijar el monto de la liquidación, Pues bien, no obstante
que no hay acción de cobro, aun en este segundo caso se ha recurrido la re
solución del Instituto a través del Tribunal Fiscal de la Federación. 

"Dados estos antecedentes, para declarar la validez o nulidad de al
gún cobro, el Tribunal Fiscal de la Federación nunca ha rechazado su com
petencia para definir las causas del crédito cuando han sido ellas, en rigor, 

-- -- --- --- las generatrices de los cobros; de manera que ha llegado a dictar resolu-
ciones estableciendo que han existido casos de sustitución patronal, (203) -
o fallando sobre existencia o inexistencia de contratos laborales, (204) o -
sobre calidad civil o laboral de determinados contratos; (205) asimismo, ha 
llegado a fallar sobre calidad de trabajadores de planta o eventuales, o ha -
establecido que ciertos contr:.tos lo son por tiempo indefinido o determina -
do, o a destajo; (206) igualmente ha llegado a definir la clasificación en gra 
dos de riesgo que corresponda a ciertas empresas; (2\l7) y no sería de cx-
tranar que también llegase a clasiticar los contratos para determinar las -
obligaciones complementarias sobre las establecidas, por la Ley del Segu
ro Social, en cuanto de dichas obligaciones se derive cualquier cobro. (203) 

"A mi juicio, cuando el Tribunal l~iscal de la Federación incurre en -

(203). - Ver Revista del Tl'ibunal Fiscal de la Federación, tomos de 1961, -
Pág. 199 y Ss, ; de 1962, Pág. 130; de 1963, Pág. 204 y de 1964, Pág. 
14 7 y Ss, ; entre los más recientes. 

(204). - Ver Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Tomo de 1954, -
Pág. 196 y Ss, 

(205). - Ver R~vista del Tribunal Fiscal de la Federación, Tomos de 1962; -
Pág. 106; de 1963, Págs. 218, 268 y 295; y de 1964, Pág. 227, 

(206). - Ver Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Tomo de 1963, -
Pág. 238. . 

(207). - Ver Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Tomo de 1963, -

P<Íg. 301 , . . . . . . .·· .' . 
(208). - Ver Revista del Tribunal Fiscal dela Fédei'iiCión, 'I'oi;no de 1064, -

Pág. 159. 



en el campo del derecho laboral o de la previsión social, estableciendo en -
sus séntencias cierta calificación sobre las relaciones obrero patronales, -
como acontece cuando define las causas jurídicas que originan el nacimien -

. to.de un crédito, dicho Tribunal se está excediendo de sus atribuciones lega 
les. Así lo estimo, porque considero que al hablar el artículo 135 de la - _: 
Ley del Seguro Social, por un lado, así como el artículo 77 del Código Fis -
cable la Fedei•ación, de la facultad de 'determinación de los créditos', tan
to la Ley como el Código parten del presupuesto de que no haya disputa so-
bre la causa jurídica o legal que los origine; pups cuando existe litigio al -
respecto, entonces debe ser el órgano jurisdiccional competente el que lle -
gue a definir si existe o no la causa del crédito. 

"Más me afirma en esta opinión el texto de las fracciones XX y XXIX 
del artículo 123 Constitucional, ya que en realidad existe una controversia-'-. 
cuya materia son naturaleza y condiciones jurídicas de relaciones obrero~ 
patronales, en cada ocasión en que deba resolverse sobre si existe· o no·;...., 
contrato laboral, sobre si existe o no substitución patronal; sobre si cier'
tos trabajadorrs son de planta o eventuales, sobre el grado de riesgo que -
corresponda a una empresa, etc. etc.". 

Después de establecer, que dimana del artfoulo 135 de la Ley del Se
guro Social la necesidad de interpretar "sl cuando se faculta al Tribunal -
Fiscal para conocer de una controversia sobre determinación de créditos -
se incluye la potestad de resolver sobre la cuasa de estos"; concluye su -
voto particular el Lic. Rivera, planteando las siguientes cuestiones que -
por sí solas nos dejan ver que las Salas del Tribunal son incompetentes P!!;
ra analizar materias. 

- -¿Puede el Tribunal Fiscal de la Federación conocer de las_ causas -
gestacloras de los créditos deUnsHtúfü MexiCano del Seguro.Soc¡ill,_11

(!t\a.!}. 
do és_tas no sean en rigor ele contenido fiscal, sino que su materia_s-ea la.~ -
boral _o ele previsión social? 

¿Si tiene tal competencia, acaso esto no ."implicaría pasar sobre -
los principios del artículo 123 constitucional? 

¿"La omisión en que incurrió el artículo 134 de la Ley del Seguro -
Social, desplaza hacia el Tribunal Fiscal de la Federación, la competen -
cia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje reconocida en cuanto a con· -
flictos con trabajadores e ignorada en cuanto a conflictos con patrones",~ 
sT la naturaleza de la relación de la qiie éstas derive es laboral? 

¿"Debe restringirse la interpretación, por el Tribunal Fiscal- ele· la" 
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Fede!'ación, del artículo 135 lle la Ley del Seguro Social, a los mereis actos 
ele determinación de créditos que practique el. Instituto, si los mismos no -
implican resolver sobre existencia, validez o clasificación ele relaciones -
obrero patronales o de previsión social", en todo ajenas a la materia fis-
cal? 

Las respuestas son obvias si se atribuye al Tribunal Fiscal ele la Fe
deración a las materias fiscal y parafiscal, en espera ele que la técnica le
gislativa produzca la reforma pertinente a dar lugar, por una parte, a que
en la competencia del propio Tribunal se enmarque el conocimiento de sus
Salas a la materia allministrativa en general, especiallzándolo, por suco-
mctido, en asuntos tributarios, fiscales extrutributarios y aclministrativos
extrafiseulcs y parafiscates y, por otra, a que llicho Tribunal. clenominaclo 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa o con algún apelativo similar, -
descmpel1e un contencioso administrativo ele plena jurisdicción. 



CONCLUSIONES 

i.~'El Trlburíillli'lscal de la Federaéión es un tribunal administrativo, 
, , ; tanteen razón de sus funciones que tienden a dirimir las contra--

··. C:c-\;' ,.,,_vorsfos ·surgidas en la materia administrativa; cuanto por encon -
: : :. trursé dentro del marco del Poder gjecutlvo, recibiemlo su califi 

_,. é'. ··:~',-,'callvo porque connota su utribución a la materia fiScal que es pa';° 
· · •le do la administrativa, - -

2.--A pesar de formar parto del marco del Poder Ejecutivo, el Tribu 
··- · : 1)Ul Fisc¡1l de la Federación es autónomo y su función jurisdiccio:-

. -nül os especial, porque se avoca a pretensiones fundadas en .el de 
recho administrativo y porque la técnica legislativa la excluye de 
la ordinaria. 

3,. - La competencia jurisdiccional del Tribunal Fiscal percute en con 
-nietos que en la materia administrativa primordialmente dima-_: 
.mm de la indebida aplicación de normas fiscales, consideradas -
dentro de ellas a lus tributarias y paraflscales; así como de re--

. lacto.nes jurídicas mlminlstrativns extrafiscales. · 

4. ~ Las_ funciones del Tribunal Fiscal se identifican con el desarro--
. Uo_tle_ dos _contenciosos administrativos: el do anulación y el ele -

plena jurisdicción; observándose ln tendencia dentro del predomj_ 
nlo de aquél a dar puso al de plena jurisdicción, según se mani-
fiesta por la indecisión del legislador, al reformar en diciembre 
de lDG5 el urlÍCulo 160 del Código l"iscal. 

5, - Con el devenir de los conceptos doctrinarios y de la legislación, -
la tesis del Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación emitida -
el lG de noviembre de 1037, vuelve de facto a qucda.r firme, con
formándose en la concepción genérica de créditos fiscales todos
los exislenles en favor del Erario Federal. 

G. - Las obligaciones que configuran créditos fü;cales en favor del 
Estndo, son ex-lcgc y ex-contractu estando dentro de las prime
ras no sólo las sobrovcnicnlo;; en los tributos y en el ámbito de -
la Secretaría de Haciencln; en el del Instituto Mexicano del Sagu-
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ro Social yen el dé hi Tesorería .del O.:ipartámento del. Distrito -
l~eclrirál, sino todás aquéllas dimanadas de la .Ley cuyo cobro eje
cutivo se concrete mediante una resoluéión unilateral de la Admi
nistración Pública en general. 

7, - Del examen de los artículos lo. y 24 primer párrafo del Regla-·· -
mento ele-la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación, se -
desprencle que son créditos fiscales todos los debidos al Fisco Fe 
dóral y se subraya que lo son los originados en contratos celebr; 

_dos entre el Estado y los particulares; por lo que estimamos de -
. ellos clebe conocer el Tribunal Fiscal de la Federación. 

--u. - Tendrán competencia las Salas del Tribunal l~iscal para conocer -
de los juicios entablados, contra el procedimiento administrativo
'éte. ejecución por el que se pretenda hacer efectivos los créditos -
fiscales, nacidos de los convenios o contratos respectivos otorga-
dos por el Estado y los particulares; interpretando debidamente -
la fracción V del artículo 160 del Código Fiscal. 

9. - fü Derecho financiero o fiscal comprende no sólo el estudio de - -
las normas jurídicas, convenios y contratos relativos a los ingre
sos públicos, sino también a aquéllos relativos a las erogaciones
del Fisco Federal que motiven un connicto entre él en calidad de -
slljeto pasivo de la relación fiscal y los particulares como sujetos
aclivos. 

10. - Actualmente tiene que aceptarse la necesidad de atribuir al .Tribu
n_al F' __ iscal de_ la Federación, la posibilidad ele avocarse alc1moci- _ . 

. miento ele las contiendas referentes a todos los ingriúios reng10:::-
nados en la Ley de Ingresos ele la l<ederución y no porque se les -
estime bajo el epígrafe de los tributos, sino por su carácter de ~ 
ingresos fiscales. 

11 • ..: Si el Tribunal Fiscal ele la Federación conoce de juicios contra -
resoluciones del Instituto Mexicano del Seguro Social debido al ca 
lificativo de organismo fiscal autónomo, es sólo por imperio de -: 
fa Ley, pues por su naturaleza el Instituto es parafiscal. 

12. - Lo relevante para que surja la competencia de las Salas del Tribu 
__ , nalt<isculde la Federación ele acuerdo con la vigente fracción u: 

del art.ículo Í60 del Código Fiscal, es el carácter administrativo
de la decisión que califique la comisión ele los actos, no delictuo
sos;- de los empleados o funcionarios de la Federación o del Dis-
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trito Foderul, fincundo rcsponsnhi!idutles contra estos. 

13. - l!~l tcno1· uctuul dtJ lu fracción lil del arlfrttlo 160 del Código Fis-
cal du lugur u interpretar: por una parle, que las Salas del Tri -
bunul pueden conocer tic las demundus de nulidad promovidas con 
lru acuerdo;; ndml niHlra\ivoH, vlnculutlo1:1 n la legislación federal 
o lucul, que Impongan mullas cuya contlonac!Ón no provee tlichu -
leglslnclón. Por otra parle tendemos u c¡ue se reforme la legis -
lución c¡tw fundamente la imposición tic mullas por infracción a -
lnH leyes fmlerules o locales; u fin de regular en aquélla lu condo 
nación parcial, Hl ÓHla no se contiene en la misma. -

14. - Parn c¡uc 1il Tribunal [?!scnl de In I?cderación conozca plenamente 
de !Os asuntos fiscales debe ser rcformnda la frncción IV del nr
t(culo 100 del Código J?lscal de la l•'etleración en los siguientes -
té1•mlnos "contra cualquier resolución dlctadu en materia fiscal -
y purc1r!Hcal, definitiva en la fuse oficiosa respectiva, que agra -
vlo el nchnlnlstrndo, a lu Administración, a los dcrecho-habien-
lca del Instituto Mexicano ele! Seguro Social o n éstu. 

l!i. - Dnnclo 111 vocablo "fiscal" su connotación exacta, no debe existir -
Impedimento n Jos particulares pnra hacer valer en contrn del -
p1•ocmllmicnto udmlnlslrallvo de ejecución y unte las Salas del·-
'l'l'lbunal T•'iscal de ln l<'ederaclón, con base en Jo dispuesto por -
la frncción V tlcl nrtículo 160 del Código Fiscnl, la ¡wescripción
do Ju 111111\a udministrativn oxh·n-lribulariu que los afecta, 

10. - Derivando ingresos fiscales de los productos, hu de reformarse
la fracción VI clel artículo 160 del Código Fiscal de la Feclerac!Ón 
o incluirse éstos entre Los conceptos que motivan las competen
cins de lns Salas del Tribunnl Fiscnl. -- - - - - --

17. - Lu frncción Vll del Códi110 li'iscal elimino ln posibilidad de que -
las m1to1·lclados admln!strativns pundun revocar sus decisiones -
fovol'l\blcs n los particulares sin ocurrir al juicio de nulidad un-
le lus Snlus del Tl'ihunul l~iscal de la Pcderución. Situación és:.... 
ln, corroborudn por In frncción II del artículo 163 del Código l'i'i~ 
cal de ln l''edcrnción, 

10. - 1,n compctencln que al Tribunnl Fiscal.de la Federación ntrihuyc 
tu fracción Vlll del artículo 160 del Código l?iscal, lo conduce en 
algunos 1tspcclos u nrn t~·l'ins_que no _siendo_ fiscales .tampoco. lo -
son administrntivns. - -- - - - "-



19. - A la luz de~ la fracción IX del artículo 160 del Código Fiscal de la
Federación y de los artículos 13 y 101 de la Ley de la materia, es 
incompetente el Tribunal l~iscal para avocarse a la resolución de 
cuestiones relativas a las pensiones civiles con cargo al Institu
to de Seguridad Social de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
cuyo patrimonio no es intrínseco y peculiarmente fiscal. 

20, - L'.!s resoluciones o actos cuya nuliclat.l se pretende con apoyo en -
la fracción X del artículo 160 del Código Fiscal de la Federación, 
proceden tanto de la Secretaría del Patrimonio Nacional que en -
su caso actuará valida de la Junta ele Gobierno para los Organis -
mos descentralizados y Empresas ele Participación Estatal; - - -
cuanto ele las dependencias cc!ehr<mtes ele los contratos de obras 
públicas inspeccionadas por dicha Secretaría. 

21, - En general las causas en que basar¡Ín las Afianzadoras Jos jui- -
cios que interpongan ante las Salas del Tribunal Fiscal de la Fe
deración, de acuerdo con la fracción XC del artículo 160 del Códi.: 
go Fiscal, consisten en: aducir que se interpreta indebidamente
y en su perjuicio el contrato de fianza; que en contra de ellas se
uctúa mediante irregularidades procesales; o que no se les tiene
cn cuenta la extinción, por pago o por prescripción, ele la canti
dad reclamada. 

22, - Del análisis de la Ley ele O:!puración de Créditos a cargo del Go
bierno Federal a la que !'emite la fracción XII del artículo 160 -
del Código Fiscal, resalta que et D:c>recho Fiscal que se aplica -
ante Jas Salas del Tribun:ll Fiscal de la Federación norma las -
relaciones jurídico-fiscales que mantienen el Erario Federal co
mo-deudor y los p'..lrticulares como acreedores, -

23, - L.'.\ fracción XIII del artículo 2o. ele la Ley de Depuración de Cré 
dilos a cargo del Gobierno Federal, es un argumento más para:
demostrar que la materia fiscal se confot•ma no sólo por los - -
tributos sino poi· conceptos financieros como, los productos que 
en la disposición se excluyen de Ja competencia del Tribunal -
Fiscal de la Federación basada en la fracción XII del artículo -
160 del Código Fiscal. 

24, - Es indebido que, con apoyo en la fracción XII del artículo 160 
del Código Fiscal, se avoque el Tribunal Fiscal al estudio de -
negocios ajenos a las materias administrativas y fiscales al co
nocer de relaciones jurídicas del Instituto Mexicano del Seguro-
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Social regidas por. el derecho labOral: .lo que ocurre cuando sus
Salas definen tus causus jurídicas gcncrutriccs de los· créditos -
fiscales, · 

25,· - rnt correcto entundlmlento de la mute ria fiscal, el de la purafis
calidad y el cncuudrumiunto do ambos temas en el ámbito de ac
llvldud de la l\dmlnlstración Pública, da murgen u que propenda 
mas a que se realice una reforma en la logislación, que origini:i'" 
que ol Tribunal Fiscnl tic lu Federación pase a ser denominado
Tribunal l"edcral de Justicia Administrativa o similarmente y a
desarrollar un contencioso administrativo de plena juriHdicción
cn sus Salas; mis mus que deberiín no sólo aumentar en núm .. ro, -
sino a lu voz especializar su cometido, 
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YA EN IMPRESlON EL PRESENTI!: TR/\ílA.JO, ALCANZO /\L 
AU'l'OR LA PUBLICACION, EL 19 DE ENERO IJEL COrt!UENTE AÑO, 
Dl~ LA LEY OHGANlCA DEL THlBUNAL l?ISCAL m; LA FEDERA- -
CION QUE, CONCOMITANTEMl~NTE A LA HEFOHMA DEL CODIGO
FISCAL Dr~ !JA I~lfüERAClON, VA A PRODUCIR EL EFECTO DE -
AUI'lfüAH SI NO LOS CONCé;PTOS SUSTANTIVOS DE LA TESlS PRI 
MORDIALMENTI~ INSPIRADOS EN l"UENTES DOCTRlNAHIAS Y ,JURIS 
PRUDlrnCIALES, SI LA IH~D'ImENCIA QUE EN ELLA SE H/\CE o& 
MUL'l'IPLES DISPOSIC!ONES LEGALES, POH DEMAS !NTERESANTES, 
QUE PlmMI'l'Irn ESTABLECE!\ UN SUSTHATO DE F'ONDO EN EL -
QUE Dl~STAC/\H UN ANAIJISIS SOBRE LA COMPETENC!/\ DE LAS. -
SALAS IfüL TRIJ3UNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

AHORA 13lEN, EN VIRTUD Dl~ QUE LA PROMULGAClON -
DE DICHA LEY, EL 24 DE orcmMBRE ANTERIOR, NO HA PRO-
VOCADO AUN L/\ CADUCIDAD ADJETIVA DE NUESTRA TESIS, YA
QUE .VA A EN'l'RAR EN VIGOR HASTA EL PRIMERO DE /\BRIL -
Dl~I, AC'ruAL; ASI COMO ATENTO A QUE POR TAL RAZON NO -
HA DE DARSELE A LA VALORIZAC!ON DE LAS IDEAS QUE IN-
FORMAN l~L CONTENIDO DE\, 'l'R/\BAJO UN IMPULSO RETROAC-
'l'IVO PAHA Dl~SES'l'IMARLAS; SI~ AGREGA ESTE APENDICE, CON
¡,/\ APROBACION Dl~L SEMINAH!O DE rnmECHO ADMINISTH.ATIVO 
DE LA FACULTAD DE DEH.l~CllO DE LA U, N.A. M., A CUYO DI-

.. RECTOH, m, LIC. ALL"ONSO NAVA NEGRETI~. SE LT~ /\GRADECE 
POll l~STl~ CONDUCTO SU GENTILEZA Y COMPRENSION DE Lf\S
INQUm'l'UDES DEL PONENTE. 

MITIXICO, D.F., li'EBREH.O DE 1967. 



ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS DISPOSICIONES CO~DUCENTES -
DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL l?ISCAL DE LA FEDEHACION Y -
DE LAS POSTURAS ERIGIDAS EN LA PRECEDENTE TESIS, ATENDIEN-
DOA LA COMPETENCIA DE LAS SALAS DEL PROPIO TRIBUNAL. 

Al tiempo de comprender la necesidad de elaborar el presente apén
dice de nuestro trabajo, nos ha llamado la atención una definición de Ra--
fael Bielsa sobre el Derecho Administrativo, (A) y no por pretender adop
tarla, sino porque emplea la figura jurídica del "contralor jurisdiccional -
de la Administración Pública" que, as{ como fue básico en la tesis que for
mulamos, constituye el eje de las subsecuentes reflexiones. 

Bielsa, que ve en la actividad administrativa "todo un orden de rela_
ciones o situaciones jurídicas (entre los Administrados y la Administra--
ción Pública o entre las entidades administrativas entre s{); afirma que ta
les situaciones, - que se apoyan en la regla de la ejecutoriedad, caracte--
rística y connatural a la actividad en que se desarrollan -, piden una activi 
-dad -específica, "propia del Estado y de la Administración Jurisdiccional 11

;: 

Y prosigue el tratadista diciendo que "esa función consiste en la revisión -
de los actos administrativos, de acuerdo con las normas jurídicas". 

Concreta Bielsa: "El contralor jurisdiccional es parte del Derecho -
Administrativo, pues constituye lo contenciosoadministrativo". 

- Con el tratadista, creemos que el-control de la Administración Públi 
- ca_(aetiva o contenciosamcnte) sobre sus actos, crea, con la tranquilidad:: 

y_ bienestar social, la convivencia entre el Estado y los gobernados. 

--C '~-~ _ -:~:Ec::¡,-En esta- suerte de _ideas nos postulamos en la tesis, propendiendo a -
que-el contencioso administrativo que se desempefla en el Tribunal Fiscal~ 
de lU'Federación tutelara no sólo los intereses jurídicos que se entraflan -
en-las relaciones tributarias en contienda; sino que velara por los que se -
dimanan de cualquier relación administrativa deslindada por la concepción 

_ genérica de lo fiscal, por la materia fiscal, también en contienda, y por -

(A). - "Principios de Derecho Administrativo". - Ed. Depalma; Argentina,-
1966, Págs. 3 y 4. Para Bielsa el Derecho Administrativo es "el -
conjunto de normas positivas y ele principios de Derecho Público, -
con aplicación concreta a la institución y funcionamiento de los ser-
vicios públicos y al consiguiente contralor jurisdiccional de la Admi
nistración Pública". 



. lu purafiscnl de igual carácter. 

Nos preguntamos en la tesis por qué el control jurisdiccional de la. - -
Administración Pública no obedece a un planteamiento adecuado de la suma 
de atribuciones que se confieran al Tribunal Administrativo que conocemos 

·por 'I'ribunal Fiscal de la Federación, en tratándose del contencioso admi-
nistrativo o contralor jurisdiccional de Ja actividad de la Administración -
Pública (comprensivo del examen de actos de Ja Administración por el con
tencioso de anulación o por el de plena jurisdicción, (B) 

Esperábamos que el Tribunal Fiscal de la Federación dejara de en--'
cauzarse por Ja tibieza doctrinaria mexicana, esperanzados en la claridad -
de espíritu que sobre las Finanzas Públicas creíamos tendría el legislador
dacia su madurez. Así estuvimos dispuestos a olvidar la crítica de nuestra
tesis respecto de que el 'L'ribunal Fiscal de la Federación conociera sólode 
juicios relativos a la materia tributaria (parte de la fiscal), 

O.~ Jo anterior, pues, que al enterarnos que se iba a realizar una re· 
forma legislativa, alentamos Ja creencia de que el nuevo Código Fiscal o -
versara sobre el campo fiscal, en general, o tal vez mejor, que si provo
caba el cambio de denominación de nuestro Tribunal Administrativo atribui 
do a Ja dilucidación de conflictos sobre la determinación, aplicación y re-7 
caudación y extinción de Jos gravámenes tributarios, predominantemente,~ 
estableciera, para el propio Tribunal, competencia para avocarse a rela~
ciones o situaciones jurídico-administrativas moduladas por las materias·. 
fiscul (que encuadra a !u tributariu) y parafiscul, bien entendidas. 

Propendíamos a que el contencioso administrativo mexicunoÍuviera-~. 
la competencia que debe serle propia, sin reducción alguna de sus atribu"
ciones. 

Por lo expuesto, nos fue grulo observar que la Ley Orgánica del Tri 
huna! Fiscal de la Federación y el nuevo Código Fiscal de la Federación, • 
que entrarán en vigor el próximo mes de abril de este ano de 1967, ya han
subsnnado el error de que antes adolecían sobre la concepción de materia -
fiscal. Veamos si no: · 

COMENTARIO DE LOS ARTICULOS DE LA LEY ORGANICA DEL - • 
TfüBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, RELATIVOS A LA COMRETE~~ 



CIA DEL CITAIJQ TRIBÚNAL EN "~''"V'n 
. GO FISCAL DE LA FEDERACION, 

. Artículo 22:- "Las Salas del 'fribunal F'isc~ldela Fod~ración conoce 
r.ú11 de loa juicios qua se inicien en contra de las resoluCiones definid.vas : 
·que se indican a continuación: · '· 

. Fracción I:- Las dictadas por autoridades fiscales federales, del Dis 
· .trito Federal o de los organismos fiscales autónomos, en que se determi-:

. ·na la existencia de un crédito fiscal, se fije en cantidad líquida o se den - -
. .las bases para su liquidación", 

De esta disposición no hay nada que criticar mientras que se reconciz ·· · 
.~ ·ci:(que el Único, hasta el momento, organismo fiscal autónomo es el InstitÜ 
·, to Mexicano del Seguro Social, y se entienda por créditos fiscales todos - : 

.los debidos al Fisco, cualquiera que sea su fuente y aun no siendo tributa--
1•ios • 

. Cuando tuvimos ocasión de· analizar el anteproyecto del Código Fis- -
cal de la Federación, que se editó en el número once de la Revista de "In
vestigación Fiscal", de la Administración General de Impuestos al Ingreso 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, encontramos que el mismo 
·seguía sosteniendo la reducción al absurdo que criticamos tanto en la tesis. 

J;:n efecto, prescribía el artículo 16 del Anteproyecto: 

"La obligación fiscal nace cuando se realizan las situaciones jurídi
cas o de hecho que, de acuerdo con las leyes fiscales, D_<\N ORIGEN A - - -
UNA OBL!GACI0:-1 TR!BUTARIA". _ 

A mayor abundamiento, establecía el artícu.lo 17: 

"El crédito fiscal es la OBLIGACION FISCAL determinada en canti-
dad Iíquida y debe pagarse en la fecha o dentro del plazo seílalado en las -
disposiciones respectivas. , . , , ". 

Nos preparábamos ya a elaborar este apéndice y creíamos contar - -
con suficiente material para criticar el espíritu obstinado del Legislador -
que, ii1dudablemente, penstÍbnmos: le daría paso al Anteproyecto de refe
rencia, de modo que fuera p1·omulgaclo como nuevo Código Fiscal. 

Ibamos u resaltar, a criticar, el que nuevamente se reclüjera' elcaih 
po de lo fiscal a lo tributario cuando, el día 19 de enero del ano en curso, -



. . . . • . ... •. .• > "'··' ~ 

se pulillcó el cin .renlldad nuevo Código l?iscal de la l?óderaci6n·C)tici; afio~a~ 
sí y dundo la razón u nuestro trabajo, se ha apartado ya ,dela erróp,ea con-:-. 
cepnlón doctrinal por nosotros tan criticada, de estimar una sinonimia· en~~ 
tru lu muturiu fiscal.Y lu tributaria. ·,:·,e_:_~': 

Así es, se determina ahora, en el artículo 17 del nüdv~b5~ig(!~¡~:cal 
que: 

''La obligación fiscal nace cuando se roaHzan las situ¿iories ju~ídf_.._ .... 
cas. o de hecho previstas en las leyes fiscales ..... 11 , · · · 

. Q!1sérvcse que el Legisladór evitó, uccrtadamente, reducir la mat.e
.•. riu fiscnl ó la tributaria y habla ya de leyes. fiscales, Pensamos que poco .. · 
. a'jioco se habrá de reformttl' la jurisprudenéia de la Suprema Corte de Jus

ticia de In Nación y Ju tesis plenaria del 'I'ribunul f•'iscal de .la Federación -
quo, comb ya dijimos en la tesis; sostiene, todavía, que por leyes fisca--:
lcs se ha de entender las relativas a los tributos, pues de no ser así prác~ 
ca mente se urrnlaríu, en la ratificaclém de las interpretaciones jurispruden 
dulos, la letra do la ley que obviamente propone a devolver u la muteria:: 
fiscal sus confines normales. 

Corolario de lo c¡ue antecede, establece el artículo 18 del Código Fis
cal y <?ti su parte concluccnte,. c¡ue: 

"m c1•édilo fiscul es la obligación fiscal detel'minadU: en canW:lad lí-~ 
qulclu" que, prosigue el precepto,· debe pagarse en la fecha senalada por-
liu; disposiciones respectivas, pues, en defecto de éstas, (continúa dician..: 
do el artículo), el p:1go deberá hacerse: 

Ji'ruccló11m. - Sl se tl'atncfci obfigaClor1es de;i~~ci~scd~ contratos o~
concesiones que no sr.f\alen la fecha de pago, éste deberá hacerse dentro -
de los quince días siguientes a la fecha de su celebración u otorgamiento". 

Q•Jicl'e esto significar que al fin ha dejado de pensarse por el Legis
luclor que la nwleria fiscal se dnlimita por el ámbito tributario. Así, en -
tanto que desde abril se huya de estimar que el pago de los créditos fisca
les a favor del l•'isco, se practicará dentl'o de los quince días posteriores
al momento en c¡ue nació la respectiva obligación fiscal dentro de la clasi
ficación de los productos; es evidente que crédito tributario y crédito fis-
cal no son una misma cosa, ya que el segundo entraf\a el género de aquél. 



LEY. 

__ Artfoulo 22: - "Las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación éono
cerán de los juicios que se inicien en contra de las resoludones definiti~ -

. vas que se indican a continuación: 

Fracción II:- Nieguen la devolución de un ingreso, de los reglllados~ 
por e!Codigo Fiscal, ilegalmente percibido por el Estado", 

_ Haremos referencia a que elnuevo Código Fiscal establece en su ar 
tículo primero que regulará, concomitantemente a los impuestos,. dere-~"=' 

---·chcis y aprovechamientos, a los productos percibidos por la Federación 
"con motivo de sus atribuciones de derecho público y de la explotación de

.. los bienes del dominio público", 

Creemos que si no surge una interpretación jurisprudencia! que pue 
da obstruir el ánimo de esta fracción, correctamente y EJn materia fiscal-: 
conocerán las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación de los juicios in. 
coados contra diversas resoluciones administrativas, no solamente acae
cidas en la Secretaría de Hacienda, en que se niegue la devolución de -- -
cualquier ingreso ilegalmente percibido por el Fisco de cualquier fuente -
y no sólo la tributaria, en agravio de un particular que, de sujeto pasivo-
va a pasar a ser sujeto activo de la relación fiscal, (En la especie: exi-
giendo la devolución de la suma que pagó de más o indebidamente y mis-
ma que fue catalogada como producto, como ingreso fiscal de los regula -
dos por el Código Fiscal). 

Recalcamos de la lectura de lo expuesto, que el derecho fiscal nor-,-
ma la obtención, gestión y empleo de los ingresos públicos:-- - - -_ · · 

No de otra manera lo concibe Fernando Sainz de Bujanda en el pri-
mer tomo de su tratado sobre "Hacienda y Derecho", (D) cuando define -
al Derecho Financiero como "la disciplina que tiene por objeto el estudio
sistemático de las normas que regulan los recursos económicosque el -
Estado y demás entes públicos pueden emplear para el cumplimiento de -
sus fines, así como el procedimiento jurídico de percepción de los ingre
sos y DE ORDENACION DE LOS GASTOS Y PAGOS que se destinan al --
cumplimiento de los servicios públicos". 

La negativa del Fisco Federal para_ devolver las_ cantidades por él -

(D); - Pág. 33; - Edlt. Instituto de Estudios-Político~·.de~Madrld, -.Espa~a, 
1962. 



recibic.las e.le más o indebidamente, Se habrá de examinar por las Salas aten
to a las reglas que prescriben los artículos 26 y 27 del nuevo Código Fiscal
de la FeCJer-ación y a ellas nos remitimos, destacando que consideran la re -
percusión del gravamen cobrado indebidamente y establecen intereses mora 
torios a cargo del l~isco Federal, contados a partir ele la constitución ele la-: 
mora en la devolución, hasta que se salde el adeudo fiscal respectivo, (E) 

(E). ::J\t.t1culo25:- "El Fisco Federal estará obligado a devolver las cantid!!_ 
. des que hubieren sido pagadas indebidamente, conforme a las reglas -
que siguen: I. - Cuando el pago de lo indebido, total o parcialmente, -
se hubiere efectuado en cumplimiento de resolución de autoridad que -
determine la existencia ele un crédito fiscal, lo fije en cantidad líquida 
o de las bases para su liquidación, el derecho a la devolución nace - -
cuando dichas resolvciones hubieren quedado insubsistentes; II. - Tra-

~ tándose de créditos fiscales cuyo importe hubiera sido efectivamente -
retenido a los sujetos pasivos, el derecho a la devolución sólo corres
ponderá a estos; lll. - No procederá la devolución de cantidades paga
das indebidamente cuando el crédito fiscal haya sido repercutido o - -
transladndo a terceros por el causante que hizo el entero correspon
diente, Sin embargo, si la repercusión se realizó en forma expresa, -
mediante la indicación en el documento respectivo del monto del crédi 
to fiscal cargado, el tercero que hubiere sufrido la repercusión, ten= 
drá derecho a devolución y IV. - En los casos no previstos en las frac
ciones anteriores, tendrán derecho a la devolución de lo pagado inde
bidamente quienes hubieren efectuado el entero respectivo". - Artícu
lo 26: "Para que proceda la devolución de cantidades indebidamente, -
serií necesario: I. - Que se dicte acuerdo de la Secretaría de Hacien-
da y Crédlto Público; II. - QJe el crédito respectivo no se haya extin-
guido; III. - Q·Je si se trata de ingresos correspondientes a ejercicios
fiscales anteriores, exista partida que reporte la erogación en el pre
supuesto de egresos, rnmo de deuda pública y saldo disponible. Si no 
existiera dicha partida o fuere insuficiente, el Ejecutivo Federal pro
moverá su inclusión en el presupuesto. La devolución podrá hacerse
ª petición del interesado o aun ele oficio. Cuando se pida la devolu--
ción ésta deberá efectuarse dentro del plazo de 90 dlas siguientes a la 
fecha en que quede comprobado el derecho del peticionario. Si dentro 
ele dicho plazo no se efectúa la devolución, EL FISCO FEDERAL DE
BEHA PAGAH INTERESES AL 9% ANUAL COMPUTADOS DESDE LA
MOHA HASTA LA FECHA EN QUE SE DEVUELVA LA CANTIDAD 
RESPECTIVA". 



VII-

LEY, ... 
Art1cuío 22;- "Las Salas del Tribunal Fiscal. ..... 

. Fracción IU.: - Causen un agravio en materia fiscal, distinto al que se 
refieren las fracciones anteriores". 

De esta disposición resulta que por exclusión tendrán competencia 
Jas Salas del Tribunal Fiscal de la Federación, descartando el radio dispo
sitivo de las fracciones no sólo anteriores a ella,. sino, aun: posteriores. -
El problema a resolver estriba en determinar cuál es la concepción de "ma 
teria fiscal" y, al efecto, nos remitimos, también a lo que sobre el particÜ 
)ar asentamos en la tesis. · ·· -

/ \FJ:'acciónJV. - Impongan multas por infraccióna las normas admints~ 
c::traÜvascfederales o del Distrito Federal". ·. . 

., _, ·~,·· 

En la tesis propugnamos porque se les diese competencia a las Salas-
. deLTribunal Fiscal de la Federación para avocarse a resoluciones adminis 
~trativas que aun no siendo dictadas en el ámbito de la Secretaría de Hacie;;". 
da, le produjesen ingresos al Fisco y esto, pese a que los mismos no tu-= 

·vieran una fuente tributaria. 

Nos viene a la memoria que una resolución plenaria del Tribunal Fi§. 
cal de la Federación desestimó, como antes comentamos en el trabajo, - -
que una resolución de una Secretaría de Estado ajena a la de Hacienda, que 
se refería al peso y al precio del pan blanco, pudiera ser conocida pór las~ 
Salas del Tribunal Fiscal. Se adujo que no siendo emanada de la Secretaría 

e aeH:acienda ni refiriéndose a ios tributos o a las leyes tributarias, no te-
nía por qué estar dentro de la competencia de tales Salas. 

Al evolucionar la doctrina y los conceptos fundamentales que infor-
man el entendimiento de la materia fiscal, nos encontramos, ahora, con -
la disposición en comentario que si bien puede resultar un triunfo, un paso 
que se da hacia adelante; mal entendida desvirtúa la competencia de las Sa
las del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Efectivamente, aun cuando dentro de la materia administrativa se _::. 
ubica la fiscal, el tribunal administrativo qcu.e. coriocºmos ·por ,"fiscal'' de·'º~ 



la Federación no tiene por qué dejar de atribuirse, de acuerdo a la connota
ción de su apelativo, exclusivamente a la segunda p:ira avocarse a conflic-
tos que, aunque administrativos o dados entre la Administración y los admi
nistradm;, no son netamente fiscales. El mérito de la fracción en comenta
rio consiste C'll darle al TribunalFiscal de la Federación la posibilidad, la -
competencia, de avocarse al conocimiento de asuntos fiscales pero ultratri
butarios, tales como los que derivan de multas administrativas, de contra-
tos de igual carácter o en fin de cualesquier fuente afectada en definitiva 
por resolución de autoridad, pero que arroje ingresos fiscales. 

En otro orden de ideas, si por fin se pretende dar Jos cimientos, las -
bases para el surgimiento de un Tribunal Administrativo Federal¡ no sólo -
se ha de recurrir a esta fracción IV de la Ley Orgánica de que se trata, si
no que, mejor, se habría de procurar cambiar la denominación del Tribunal 
Fiscal de la Federación por otra que implicara el propósito perseguido en -
cuestión, por ejemplo: "Tribunal Federal de .Justicia Administrativa". 

LEY. 

Artículo 22:- "Las Salas, .... : 

Fracción V. - Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás pres
taciones sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del ejér
_cito-y de la armada nacional o de sus familiares o derechohabientes, con - -
cargo a la o:rección de Pensiones Militares o al Erario Federal, así como
las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuer
do con las leyes que otorgan dichas prestaciones. 

<;:uando el interesado afirme para fundar su demanda que le correspo!!. 
de un mayor número de aílos de servicio que los reconocidos por la autori
da-d respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne--_- -
la resolución impugnada, o que su situación militar fue diversa de la que le 
fue reconocida por la Secretaría de la Defensa Nacional, o de la de Marina,
según el caso¡ o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigiiedad en el 
grado, o tiempo de servicios militares, las sentencias del Tribunal Fiscal
sólo tendrán efectos EN CUANTO A LA DETERMINACION DE LA CUAN--
T!A DE LA PRESTAC[Q)l' PECUNIARIA QUE A LOS PROPIOS MILITARES
CORHESPONDA, O A LAS BASES PARA SU DEPUHACION". 

Ya que el texto de esta fracción, recoge el de la fracción VIII del ar
tículo 160, del todavía (hasta abril) en vigor Código Fiscal de la Federa--
ción, y dado que en la tesis comentamos esta segunda fracción; nos .remiti
mos a lo entonces expuesto, por mérito a la brevedad de este apéndice. -



Artículo 

-; - ~ra~élón VIII, - Las que constituy~n responsabludadcontra funciona- -
, rios o empleados de la Federación o del Departamento del Dis,tritci Federal,-, 
por actos que no sean delictuosos, · ', , , 

Para los efectos del primer párrafo de .este' artículo, las resolu'ciones 
se considerarán como definitivas cuando no admitan recurso administrativo
º cuando la interposición de éste sea optativa para el afectado", 

También en esta ocasión nos remitimos a lo expresado al comentar en 
la tesis la fracción 1I del artículo 160 de referencia, fracción ésta, que casi 
corresponde al texto del primer párrafo de esta fracción VIII, nos parece -
redundante, pues en el encabezado del artículo 22 que analizamos, ya se di
ce que las resoluciones combatidas ante las Salas del Tribunal Fiscal de la
Federación, A mayor abundamiento, la innovación de dejar a criterio del -
afectado por la resolución administrativa, el interponer o no el recurso ad
ministrativo de que dispone, no le quita a tal resolución su carácter de deli-- -

- nitiva una vez bajo el examen de las propias Salas, dado que si está ante - -
ellas es que el interesado consintió que la resolución adquiera la índole de -
definitiva, 

Otro artículo en que se contiene la competencia de las Salas del Trib!!_ 
nalF!scal de la Federación, es el .23 de la Ley Orgánica en exégesis. Di
ce este precepto: 

"Las Salas del Tribunal conocerán de los juicios que promuevan las -
autoridades para que sean nulificadas las resoluciones administrativas fa-
vorables a un particular, siempre que dichas resoluciones sean de las ma
terias previstas en el artículo anterior como de la competencia del Tribu--



Se nos hace tangible que este precepto que supera ya en mucho al tex-
to de la fracción VII del artículo 100 del derogado Código Fiscal de la Fede
ración que, recordaremos, disponía en su primer párrafo que las Sulas del
Tribunal conocerían de los juicios iniciados "Por la Secretaría de H11cienda
para que se nulificara la decisión administrativa favorable a un particular"; 
propende n que se entienda que toda vez que los actos administrativos de las 
Secretarí:w .Y Dcp:1rtamento:; de l~studo, consistentes en multar las activi-
dadcs qur:. infl'injan "las normas administrativas federales o del Distrito Fe 
deral", van a ser ventilados ante el Tribunal Fiscal, en reciprocidad, po-': 
drán las aulot'idades de dichas Secretarías y JJ~partamentos de Estado, que
examinan su al'tuación o la de sus inf<!riorcs, oponerse a las resoluciones -
dictadas en favor de los particulares. Nos parece que es conveniente regla
mentar este artículo 23 estableciendo, incluso, una Procuraduría General -
Administrativa para Actos Administrativo-Fiscales del Conocimiento de las 
S:ilas del Tribunal Fiscal de la Federación, que representara a la manera -
en que ahoru lo hace por la Secretaría ele Hacienda la Procuraduría Fiscal -
ele la l:<'ederación, a toda la Administración Pública Pederal y al Departa---. 
mento del Distrito Federal, así como a los entes públicos-parafiscales, 
mo al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Finalmente y asimismo otorgando competencia a las Salas del Tribu--. 
nal Fiscal de la Pcderación, dispone el artículo 24 de la Ley Orgánica del -
propio Tribunal que: 

"Cuando una Ley oto_rgue competencia al Tribunal Fiscal de la Feder.!!. 
c10n, sin seflalar el procedimiento a los alcances de la sentencia, se esta
rá a lo que dispongan el Código Fiscal de la Federación y esta Ley". 

Como en situaciones precedentes, hemos ele remitirnos a lo que diji
mos al verificar la exégesis de la Pracción XII del Artículo 160 del "dero
gado" Código Fiscal de la Federación respecto a '~eyes especiales", fisca-- -
lc_s,. se entiende, que otorgan competencia a las Salas del Tribunal Fiscal -
ele la Fedr.ración. 

Es preciso que comentemos que tres de las fracciones que informa-
ban el artículo 160 del "derogado" Código Fiscal ele la Federación, a saber: 
la IU, la V y la Xl no pasaron a integrar el articulado de la Ley Orgánica -
del Tribunal Pisca! de la Federación. Veamos: 

La primera de ellas, que versaba sobre que las Salas del Tribunal -
Fiscal de la Federación conocerían de los Juicios iniciados "contra los - '-



que impusieran definitivamente y sin ulterior re-
administrativo, multas por infracción a la legislación federal o del -

nos permite insistir en· 1a observación de que si ya des -
.de reforma de diciembre de 1965 a la fracción III del artículo 160 del "ele 

. rogado" Código Fiscal, el legislador daba paso dentro de la competencia ::: 
- .de las Salas del Tribunal Fiscal e.le la Federación a los juicios iniciados - -

contra acuerdos de la Administración Pública Federal (y no únicamente de
la Secretaría de Hacienda) que impusieran multas por infracción a leyes fe 
.derales o locales; omitiendo el calificativo de fiscales (fiscales-tributa--:: 
rias debíamos decir) a tales leyes infringidas; ahora se nota más esta ten
tencia, toda vez que en la fracción IV del art(culo 22, antes apuntac.lo, de -
la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación se habla de resolu-
ciones combatidas en el caso de sancionar, con multa, infracciones a nor
mas, a disposiciones legales es claro, de carácter administrativo y con -
radio federal o para el Distrito Federal. Así, pues, desde este punto de -
vista, como propensión a rebasar los moldes fiscales-tributarios, de par
te del legislador mexicano, dicha fracción III del artículo 160 del "deroga -
do" Código Fiscal es una reminiscencia de la fracción IV del artículo 22 -
de la Ley Orgánica a que se ha venido haciendo mérito, 

La fracción V del artículo 160 precitado dejó de fundamentar la com
petencia de las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación en la Ley Orgá

- nica en cuestión, para quedar encuadrado en el capítulo V del título terce -
-_ro del nuevo Código Fiscal de la Federación, esto es,· dentro de los pre--

ceptos que reglan la fase oficiosa y no contenciosa del procedimiento fis- -
cál. Como el artículo 162 de la Ley aludida ha abrogado a la indicada frac 
eión V del artículo 160 expresado, no merece mayor comentario que el si:

. guiente, como recurso administrativo, la oposición al procedimiento adm..L 
·--nistrativo de ejecución se hará valer, desde el próximo mes de abril ante

la Oficina Ejecutora correspondiente y con atención, obviamente, ele lo - -
que sobre el particular se vaya a disponer en la Ley Orgánica de la Teso
rería de la Federación y su Reglamento, 

Por Último, desapareció de las normas sobre la competencia de lus
Salas del Tribunal Fiscal de la Federación la fracción XI del artículo 160 -

. del "derogado" Código Fiscal de la Federación, que, así, evidentemente -
motiva que dicha competencia se concentre en las fracciones I y III del ar
tículo 22 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, en tan
to que en la Ley de Fianzas se de pábulo a una resolución administrativa.
federal o del Distrito Federal, que determine una obligación fiscal de - - -
acuerdo a como ahora se la concibe en el artículo 17 del nuevo Código Fis-c 



-~at;:(F) o én cuanto la resolución administrativa por la cual se requiera a -
las Compallfas Afianzadoras del pago de la cantidad por ellas garantizadas -
11 caúse un ngravio en materia fiscal" contra las mismas. Pero, por otra -
par·to, también se puedo considerar que tienen competencia las Salas del - -
'rribunal Fiscal tic la Federación en materia de Fianzas, observando que, -
como se prescribe en el artíct1lo 24 de la Ley Orgánica arriba aludida, la -
Ley de Fianzas en vigor les da esa competencia con apego a lo establecido -
en su artú,ulo 05 bis que provee la oportunidad de que las Afianzadoras se -
inconformen, en el plazo d" DO días, unte el propio Tribunal Fiscal de la -
Federación, contra el requerimiento qlll' se les hace y contra la improce- -
ciencia del cobro, fiscal, relativo. 

Q:Jizás resulte conveniente poner de manifiesto que en el nuevo CÓdi
·go l~iscal tle la Federación se ha dado un distinto giro, en el segundo párra

- _.f() del artículo 31, a la circunstancia de que aun la condonación parcial de -
las:-mullas fiscales, por sobrevenir la respectiva solicitud en cauces nor
males y atendiendo u diversas situaciones regladas legalmente, podría dnr
fügar, con apoyo en la fracción IV del artículo 160 del "derogado" Código -
Fiscal, a la instauración de un juicio contra la resolución administrativa -
que desestimara las hipótesis sobre la condonación parcial al negar ésta. -
Se reculen lo anterior, (G) porque en el citado pÍtrrafo y artículo, no se es-
tablecen ya los supuestos que reglaban el acaecimiento ele la resolución ad -
ministrativa favorable a la instancia de condonación parcial interpuesta - - -
por.cuanto a las multas impuestas (Levedad, insolvencia, error y eapaci-
dad económica justificativa); sino que, aniquilando toda una serie de resolu
ciones ele las S:llas y del Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, se -- -, 
consigna literalmente lo siguiente: 

"Las multas por infracción a las disposiciones fiscales podrán ser,-~.
condonadas parcialmente por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, -
la que apreciará discrecionalmente los motivos que tuvo la autoridad que __ 

--lrii¡füsb la sanción y las demás circunstancias del caso". 

(F). - Dice el artículo 17: "La obligación fiscal nace cuando se realizan~··
las situaciones jurídicas o de hecho previstas en leyes fiscales .. , . ". -
El artfoulo 95 de la Ley de Fianzas hace relevante, con el procedi-
miento fiscal, para requerir a las Afianzadoras, que éstas tienen - -
una obligación fiscal prevista en lu propia Ley que, consecuentemen"' 
te origina· un crédito fiscal. 

(G). - Recordar el artículo 51, fracción II del Código derogado; 



XIII . -

Así, siendo discrecional y no reglada la decisión de la autoridad ad-
minlstrativu que examina la instancia de condonación parcial ante ella pre
sentada, no se suscitará que su negativa vaya a ser examinada con base en
lo dispuesto por el artículo 22 fracl!ión lII (igual u la fracción IV del "dero
gado" Código i<'iscul), por las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación. 

El Ponente. 
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